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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO sobre la integración de una Comisión Especial encargada de vigilar que no se desvíen 
recursos federales en el proceso electoral del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LVII Legislatura.- Comisión de Régimen Interno y Concertación Política. 

Honorable Asamblea: 
A la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política que suscribe, le fue turnado para su 

desahogo una proposición de Punto de Acuerdo para la integración de una Comisión Especial encargada 
de vigilar el presunto desvío de recursos federales en el proceso electoral del Estado de Nayarit, 
presentada al Pleno de esta H. Cámara de Diputados en sesión plenaria el pasado 8 de abril del año en 
curso, por el ciudadano Diputado Antonio Muñoz Serrano, a nombre de integrantes de los Grupos 
Parlamentarios de Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del Trabajo. 

La Comisión de Régimen Interno y Concertación Política considera que las disposiciones 
constitucionales y legales invocadas, así como las consideraciones expresadas por los proponentes, son 
motivaciones y fundamentos pertinentes, toda vez que se trata de vigilar que los recursos federales no se 
destinen a fines electorales, para que con base en las atribuciones constitucionales y legales otorgadas a 
esta Soberanía en materia de responsabilidades de los servidores públicos, se garantice el 
funcionamiento imparcial y apartidista de las instituciones políticas. Estas facultades han sido revisadas 
por nuestro máximo tribunal con motivo de la controversia constitucional presentada por el Estado de 
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Tabasco contra actos de la Cámara de Diputados, en cuya resolución se establece expresamente lo 
siguiente: 

"(...) si, como ya se demostró, la Cámara de Diputados es la competente para investigar el uso 
indebido de recursos federales para efectos de responsabilidad política, en términos del artículo 
74 fracción V, en relación con el artículo 110, ambos de la Constitución General de la República, 
la legalidad del procedimiento que para ello haya seguido no puede ser analizado en una 
controversia constitucional por no significar una invasión de competencias"1 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en la fracción V del artículo 74 y 110 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, 45 fracciones I y II, 46 y 47 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 71 y 78 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a consideración de 
la H. Asamblea, el siguiente 

Acuerdo sobre la integración de una Comisión Especial encargada de vigilar que no se desvíen 
recursos federales en el proceso electoral del Estado de Nayarit 

Artículo Primero.- El Pleno de la H. Cámara de Diputados acuerda constituir una comisión especial 
encargada de vigilar que no se desvíen recursos públicos federales en el proceso electoral del Estado de 
Nayarit. 

En su organización y funcionamiento la Comisión Especial se sujetará, en lo conducente, a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en el Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
Acuerdos Parlamentarios que resulten aplicables. 

Artículo Segundo.- La Comisión Especial a la que se refiere el artículo anterior, se integrará por 
cuatro diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, dos del Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional, dos del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, uno del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y uno del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo.  

Artículo Tercero.- La Comisión Especial objeto del presente acuerdo, estará integrada por los 
siguientes ciudadanos diputados: 

••  Por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional: 
Diputado Salvador Sánchez Vázquez 
Diputado Marco Antonio Fernández Rodríguez 
Diputado José Gascón Mercado 
Diputado Alejandro González Sánchez 
••  Por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática: 
Diputado Gilberto Parra Rodríguez 
Diputada Esperanza Villalobos Pérez 
••  Por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional: 
Diputado Luis Fernando González Corona 
Diputada Elodia Gutiérrez Estrada 
••  Por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo: 
Diputado Ricardo Cantú Garza 
••  Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  
Diputada Aurora Bazán López 
Artículo Cuarto.- La Comisión Especial, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su constitución, 

deberá definir su Plan de Trabajo, considerando todas las actividades que habrá de llevar a cabo a fin de 
cumplir con su objeto. 

La Comisión Especial enviará a la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política su Plan de 
Trabajo, y lo hará del conocimiento del Pleno de la H. Cámara de Diputados. 

Artículo Quinto.- Los recursos materiales que requiera la Comisión Especial para el cumplimiento de 
su objeto, serán asignados por acuerdo de la Comisión de Régimen y Concertación Política, previa 
solicitud por escrito de la mayoría de los miembros de la Comisión Especial, en donde se habrá de 
exponer la necesidad de la asignación de dichos recursos para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo Sexto.- La Comisión Especial deberá presentar, a la brevedad posible, un informe detallado 
sobre el resultado de los trabajos desarrollados en el proceso electoral del Estado de Nayarit, a fin de que 
la Cámara de Diputados proceda de conformidad con sus atribuciones constitucionales y legales.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a 23 de abril de 1999. 
Transitorio 

                                                   
1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Controversia Constitucional 33/97, 28 de septiembre de 1998, pág. 174. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de mayo de 1999 

Unico.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Por la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política: el Coordinador del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, Presidente, Jorge Emilio González Martínez.- Rúbrica.- El 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Arturo Núñez Jiménez.- 
No está de acuerdo.- El Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
Pablo Gómez Alvarez.- Rúbrica.- El Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
Carlos Medina Plascencia.- Rúbrica.- El Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
Ricardo Cantú Garza.- Rúbrica. 

Leída la propuesta de Acuerdo sobre la integración de una comisión especial encargada de vigilar que 
no se desvíen recursos federales en el proceso electoral del Estado de Nayarit, presentada por la 
Comisión de Régimen Interno y Concertación Política; se abre la discusión y hacen uso de la tribuna los 
siguientes Diputados: Salvador Sánchez Vázquez del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, en contra; Luis Fernando González Corona del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, en pro; José Gascón Mercado del PRI, para rectificar hechos; Jesús Martín del Campo 
Castañeda del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en pro; Rafael Oceguera 
Ramos del PRI, para contestar Alusiones Personales; Jesús Martín del Campo Castañeda del PRD, para 
contestar alusiones personales; Marco Antonio Fernández Rodríguez del PRI, para rectificar hechos; 
agotado el registro de oradores y considerado, en votación económica, suficientemente discutido; la 
Presidencia instruye a la Secretaría para active el sistema de votación electrónica, por cinco minutos, para 
que tome la votación nominal, emitiéndose: Doscientos treinta votos en pro, doscientos veinte votos en 
contra. Aprobado del Acuerdo sobre la integración de una Comisión Especial encargada de vigilar que no 
se desvíen recursos federales en el proceso electoral del Estado de Nayarit, por doscientos treinta votos. 
Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, Palacio Legislativo de 
San Lázaro, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de mil novecientos noventa y nueve.- 
La Prosecretaria, Dip. América Soto López.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano General Enrique Cervantes Aguirre, para 
aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano General Enrique Cervantes Aguirre, para 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden General José Estrada Batalla de San Jacinto, en Grado de 
Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua. 

México, D.F., a 12 de mayo de 1999.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. A. 
Mónica García Velázquez, Secretario.- Sen. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes 
de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, la superficie de 3,221.23 m² de zona federal marítimo terrestre, localizada en la bahía 
de Puerto Escondido, Municipio de San Pedro Mixtepec, Oax., para uso general de arranque de 
rompeolas que sirve de acceso a los muelles turístico y de pescadores, así como pedraplén de 
protección. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Titular de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2o. fracciones I y V; 8o. fracciones I, II, V, VI y XI; 9o. párrafo primero; 10 
párrafo primero; 11 segundo párrafo; 12 fracción III; 16 fracción I; 29 fracción V, 34, 37, 38, 39, 41, 44, 
48, 49 fracción I y 53 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o., 6o., 22, 23 y 35 del Reglamento para 
el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Terrenos Ganados al Mar; 4o., 5o. fracciones XXI y XXV y 20 fracción IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 

CONSIDERANDO 
Que las playas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar, son bienes de 

dominio público de la Federación, sujetos exclusivamente a la jurisdicción y competencia de los poderes 
federales, y cuya administración, control, vigilancia y ejercicio de su posesión y propiedad corresponde a 
la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 32 Bis fracciones VIII y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 8o. 
fracción II y 16 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o. y 5o. del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Terrenos Ganados al Mar. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley General de Bienes Nacionales y 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4o., 5o. fracciones XXI y XXV y 20 fracción IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, es facultad de ésta, 
a propuesta de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre, el destinar al servicio de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos estatales o 
municipales, las áreas de zona federal marítimo terrestre o de los terrenos ganados al mar o a cualquier 
otro depósito de aguas marítimas que se requieran usar, aprovechar o explotar. 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal 
que integra a la administración pública centralizada; a la que corresponde, entre otros asuntos, “el 
construir, reconstruir y conservar las obras marítimas, portuarias y de dragado, instalar el señalamiento 
marítimo y proporcionar los servicios de información y seguridad para la navegación marítima”, en 
términos de lo dispuesto por la fracción XVIII del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ha solicitado se destine a su servicio una 
superficie de 3,221.23 m² de zona federal marítimo terrestre, localizada en la bahía de Puerto Escondido, 
Municipio de San Pedro Mixtepec, Estado de Oaxaca, con el objeto de utilizarla para uso general: 
arranque de rompeolas que sirve de acceso a los muelles turístico y de pescadores, así como pedraplén 
de protección, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

CUADRO DE CONSTRUCCION DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
EST. PV. DIST. RUMBO V. Y X 
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1 
2 
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13 
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21 
22 
23 
24 
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26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

M13 
42 
43 
44 
45 

M14 
46 
47 
48 
49 

M15 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

M13 
42 
43 
44 
45 

M14 
46 
47 
48 
49 

M15 
1 

11.50 
8.00 
13.53 
8.61 
14.63 
1.68 
3.35 
1.35 
8.86 
2.71 
2.55 
2.33 
7.17 
2.84 
4.51 
2.50 
2.06 
17.42 
4.46 
11.74 
16.66 
9.62 
5.32 
8.84 
2.69 
2.66 
2.15 
10.22 
4.20 
3.43 
12.30 
3.50 
3.83 
6.95 
11.92 
11.27 
2.06 
4.30 
3.04 
15.70 
5.70 
2.24 
21.00 
27.54 
7.52 
36.34 
7.07 
13.33 
14.71 
14.01 
3.54 
2.06 

S 0.00000 E 
N 90.00000 E 
N 3.48507 W 
S 86.40213 E 
N 77.46066 E 
S 17.21145 E 
S 26.33542 W 
S 21.48051 W 
S 16.23223 E 
S 4.14110 E 

S 28.04210 W 
S 59.02105 W 
S 33.54422 W 
S 61.37514 W 
S 86.11093 W 
S 90.00000 W 
S 75.57495 W 
S 6.35403 W 
S 19.39138 E 
S 11.18358 E 
S 29.29201 E 
S 40.54518 E 
S 73.36377 E 
S 37.38514 E 
S 21.48051 E 
S 55.42472 E 
S 62.14293 E 
S 28.19110 E 
S 0.00000 E 

S 16.03360 W 
S 63.26058 W 
N 90.00000 W 
N 82.30149 W 
N 49.40007 W 
N 59.46414 W 
N 63.39443 W 
N 75.57495 W 
N 54.27444 W 
N 80.32156 W 
N 37.14054 W 
N 52.07301 E 
N 26.33542 W 
N 90.00000 E 
N 15.48091 W 
S 74.34402 W 
N 32.55290 W 
N 45.00000 E 
S 30.24399 E 
N 31.47561 E 
N 2.02435 E 
N 45.00000 E 
N 75.57495 E 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

M13 
42 
43 
44 
45 

M14 
46 
47 
48 
49 

M15 
1 

3,878.00 
3,866.50 
3,866.50 
3,880.00 
3,879.50 
3,882.60 
3,881.00 
3,878.00 
3,876.75 
3,868.25 
3,865.55 
3,863.30 
3,862.10 
3,856.15 
3,854.80 
3,854.50 
3,854.50 
3,854.00 
3,836.70 
3,832.50 
3,821.00 
3,806.50 
3,799.30 
3,797.50 
3,790.50 
3,788.00 
3,786.50 
3,785.50 
3,776.50 
3,772.30 
3,769.00 
3,763.50 
3,763.50 
3,764.00 
3,768.50 
3,774.50 
3,779.50 
3,780.00 
3,782.50 
3,783.00 
3,795.50 
3,799.00 
3,801.00 
3,801.00 
3,827.50 
3,825.50 
3,856.00 
3,861.00 
3,849.50 
3,852.00 
3,876.00 
3,878.50 
3,878.00 

3,880.00 
3,880.00 
3,888.00 
3,887.10 
3,895.70 
3,910.00 
3,910.50 
3,909.00 
3,908.50 
3,911.00 
3,911.20 
3,910.00 
3,908.00 
3,904.00 
3,901.50 
3,897.00 
3,894.50 
3,892.50 
3,890.50 
3,892.00 
3,894.30 
3,902.50 
3,909.00 
3,914.10 
3,919.50 
3,920.50 
3,922.70 
3,924.60 
3,929.45 
3,929.45 
3,928.50 
3,917.50 
3,914.00 
3,910.20 
3,904.90 
3,894.60 
3,884.50 
3,882.50 
3,879.00 
3,876.00 
3,866.50 
3,871.00 
3,870.00 
3,891.00 
3,883.50 
3,876.25 
3,856.50 
3,861.50 
3,868.25 
3,876.00 
3,875.50 
3,878.00 
3,880.00 

SUPERFICIE: 3,221.23 m² 
Que las medidas a que se refiere el párrafo anterior, concuerdan con la descripción técnico-topográfica 

aprobada por la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre, de acuerdo con el plano número 
D.G.P.-ZF-01, de fecha febrero de 1998, presentado por el solicitante y el plano cero de fecha noviembre 
de 1982, elaborado por la Subsecretaría de Bienes Inmuebles y Obras Urbanas, soportado con el 
dictamen técnico número 0839/98 de fecha 29 de octubre de 1998, emitido por la Dirección de Dictamen 
Técnico de dicha Dirección General. 

Que mediante oficio número 1456, expediente 21/98, de fecha 26 de septiembre de 1998, expedido por 
la Presidencia Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Mixtepec, Juquila, Estado de 
Oaxaca, se otorgó en favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la constancia de 
congruencia de uso de suelo correspondiente al proyecto presentado por dicha dependencia; en virtud de 
haber cumplido con el reglamento de zonificación establecido en el Plan Director de Desarrollo Urbano de 
Juquila. 
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Que mediante oficio número SEMARNAP-SMA-049/98 de fecha 16 de febrero de 1998, la Delegación 
Federal de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca en el Estado de Oaxaca, por 
conducto de su Subdelegación de Medio Ambiente, emitió resolución de impacto ambiental, otorgando a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el derecho de realizar el proyecto propuesto. 

Que mediante el permiso número DGZF-003/99 de fecha 3 de febrero de 1999, la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, autorizó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la 
realización de las obras consistentes en arranque de rompeolas que sirve de acceso a los muelles 
turísticos y de pescadores, pedraplén de protección, en la superficie materia del presente Acuerdo. 

Que en virtud de que fue integrada debidamente la solicitud de destino de que se trata; de que el uso 
que pretende dar la destinataria al inmueble destinado, corresponde a los fines públicos de la destinataria; 
y de que dicho uso es compatible con las disposiciones vigentes de desarrollo urbano del municipio en 
que se ubica la misma; cumpliéndose con lo dispuesto por los artículos 37 y 50 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 6 y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; y siendo propósito del 
Ejecutivo Federal, dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida 
de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con los inmuebles que 
requieren para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la 

superficie de 3,221.23 m² de zona federal marítimo terrestre, localizada en la bahía de Puerto Escondido, 
Municipio de San Pedro Mixtepec, Estado de Oaxaca, para uso general: arranque de rompeolas que sirve 
de acceso a los muelles turístico y de pescadores, así como pedraplén de protección. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las obras y construcciones que se llegaran a realizar en la superficie 
destinada y que se encuentren adheridas de manera permanente a ésta, se considerarán propiedad del 
Gobierno Federal. 

ARTICULO TERCERO.- Una vez publicado el presente Acuerdo, la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, pondrá a disposición de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la 
superficie que se le destina, cuya utilización por parte del destinatario deberá iniciar dentro de un término 
de seis meses, contado a partir del momento en que se ponga a su disposición la misma. 

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes no podrá dar a la superficie 
que se le destina un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo ni podrá realizar ningún acto de 
disposición ni conferir derechos de uso, sin autorización de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, como lo dispone el artículo 41 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca retirará del 
servicio del destinatario, los bienes materia del presente Acuerdo con todas sus mejoras y accesiones, en 
caso de que el destinatario dejare de utilizar o necesitar dicho bien, o de que incumpla con cualquiera de 
las obligaciones derivadas del presente Acuerdo. 

ARTICULO SEXTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá mantener en óptimas 
condiciones de higiene la superficie destinada y las obras e instalaciones que se encuentran en la misma; 
asimismo, la conservación y mantenimiento de éstas, estará a cargo de la destinataria, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 38 y 44 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes se abstendrá de efectuar 
descargas residuales dentro de la superficie destinada y el mar. 

ARTICULO OCTAVO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá cumplir con los 
lineamientos y obligaciones a que quedó sujeta en términos de la resolución SEMARNAP-SMA-049/98 de 
fecha 16 de febrero de 1998 en materia ambiental. 

ARTICULO NOVENO.- La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en el ámbito 
de sus atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de abril de mil novecientos 

noventa y nueve.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca a través de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Tabasco, con el objeto de 
conjuntar y hacer compatibles para su ejecución, programas hidroagrícolas propios de la 
Comisión, con los comprendidos en el Programa Alianza para el Campo, a cargo de la Secretaría 
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de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para realizar un Programa Integral para la Producción 
Agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo regional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, A 
TRAVES DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. 
GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL EL C. ROBERTO MADRAZO PINTADO, ASISTIDO POR LOS CC. VICTOR MANUEL 
BARCELO RODRIGUEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO; LEOPOLDO DIAZ ALDECOA, SECRETARIO 
DE PLANEACION Y FINANZAS; FLORIZEL MEDINA PEREZNIETO, SECRETARIO DE CONTRALORIA 
Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y ALBERTO BANUET ABHARI, SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “CNA” 
Y “EL ESTADO” RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR Y HACER COMPATIBLES 
PARA SU EJECUCION, PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS PROPIOS DE LA COMISION, CON LOS 
COMPRENDIDOS EN EL PROGRAMA “ALIANZA PARA EL CAMPO”, A CARGO DE LA SECRETARIA 
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, PARA REALIZAR UN PROGRAMA 
INTEGRAL PARA LA PRODUCCION AGRICOLA EN LA ENTIDAD Y FOMENTAR EL DESARROLLO 
REGIONAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, propone impulsar un nuevo federalismo para fortalecer 

a los estados y los municipios, y fomentar la descentralización y el desarrollo regional, delineando 
estrategias y acciones para profundizar en la reforma de gobierno, en la modernización de la 
administración pública y en una rendición de cuentas responsable, transparente y puntual. 

El mencionado Plan dispone que "el uso eficiente del agua y su abastecimiento a todos los mexicanos 
es una de nuestras más altas prioridades"; asimismo, establece que para elevar la eficiencia del sistema 
hidrológico se extenderá la integración de consejos por cuencas hidrológicas. Una tarea prioritaria será el 
saneamiento de las cuencas con mayor deterioro ecológico en las que se intensificarán los esfuerzos de 
rehabilitación, buscando proteger la salud de la población y restablecer en lo posible la calidad de los 
ecosistemas. 

Además establece que “el objetivo central de la política agropecuaria para la presente Administración, 
considerando esta realidad, consistirá en incrementar el ingreso neto de los productores. Para ello se 
deberán definir instrumentos tendientes a aumentar la productividad de las actividades agrícolas y 
ganaderas y a promover una mayor rentabilidad y competitividad”. 

2.- El Programa Hidráulico 1995-2000, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, establece 
los objetivos generales de la política hidráulica que dan marco a la formulación y desarrollo de los 
programas y acciones del sector hidráulico en el mediano plazo, entre los cuales está: “Ampliar los 
canales de participación de la sociedad en la planeación y utilización del agua. Administrar el recurso de 
manera más eficiente a través de la descentralización progresiva y constante de programas y funciones a 
los usuarios y autoridades locales dentro del marco del Nuevo Federalismo. Inducir patrones de utilización 
del agua más eficientes en riego, uso doméstico, uso industrial, a fin de preservar la disponibilidad y la 
calidad futuras del recurso”, entre otros. 

Adicionalmente en el Programa Hidráulico 1995-2000, se establecen las estrategias de los Programas 
Hidroagrícolas para “asegurar el uso eficiente de los recursos hidráulicos y de la infraestructura de riego 
en el sector agropecuario, mediante una estrecha coordinación entre la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural (SAGDR), que permita aplicar en forma óptima los recursos económicos de 
la Federación y promover la participación de la inversión privada en los esquemas de financiamiento, a 
través de acciones y programas elaborados de manera conjunta con la participación de los usuarios y los 
gobiernos estatales, en el marco del Programa Agropecuario y Desarrollo Rural 1995-2000”. 

“Dar prioridad a la ampliación y rehabilitación de la infraestructura hidroagrícola, a actividades que 
permitan el uso pleno de la infraestructura construida, a la complementación de las obras iniciadas y a la 
construcción de obras nuevas con base en los criterios de rentabilidad económica, social y financiera, de 
tal forma que se fomente el uso eficiente del agua de riego y, en su caso, de la energía eléctrica”. 

Establece también como líneas de acción que “se trabajará en los programas de uso eficiente del agua 
y la energía eléctrica, y del desarrollo parcelario, correspondiendo a la CNA, la elaboración de estudios y 
diseños ejecutivos para realizar el revestimiento o entubado de canales, y regaderas interparcelarias, 
drenaje general y parcelario, estructuras de control de medición del agua y nivelación de tierras y la 
SAGDR tecnificar el riego dentro de la parcela y la ferti-irrigación”. 
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“Las unidades de riego operadas y conservadas por los usuarios desde su origen, serán apoyadas 
para su consolidación con inversiones que se aplicarán para la terminación y complementación de 
infraestructura faltante, apoyo a la solución de problemas sociales, legales y de tenencia de la tierra; y en 
el caso de las de bombeo, en la rehabilitación de los equipos electromecánicos y pozos, mediante los 
Programas de Uso Eficiente del Agua y la Energía y el de Uso Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola”. 

3.- El Convenio de Desarrollo Social 1998, que suscriben el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado 
de Tabasco tiene por objeto “coordinar la definición, ejecución, evaluación, seguimiento y aplicación de 
recursos para implementar la Política para la Superación de la Pobreza; fortalecer la participación 
municipal en el desarrollo de esa Política; promover y enriquecer la participación social en los procesos 
correlativos a la definición e instrumentación de la Política para la Superación de la Pobreza; impulsar el 
desarrollo regional y urbano; mejorar la planeación del desarrollo social y regional, y vincular las acciones 
de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias 
y entidades en la Administración Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que 
las acciones que en esa materia se realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional 
de desarrollo”. 

En el citado Convenio se establece que los programas y acciones que lleve a cabo la Administración 
Pública Federal, en coordinación con el Estado y con la intervención que corresponda a los municipios, se 
incorporará a dicho Convenio mediante Acuerdo de Coordinación o Anexos de Ejecución. 

4.- La “CNA” fungirá en este Acuerdo, con las atribuciones que tiene respecto de las aguas nacionales, 
conforme al espíritu de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Aguas 
Nacionales, y del “Programa Hidráulico 1995-2000”, de proponer al Ejecutivo Federal la política hidráulica 
del país; de administrar y regular las aguas nacionales, la infraestructura hidráulica y normar los 
programas, estudios, construcción, operación y conservación de las obras hidráulicas, realizar las 
acciones que se requieran para el aprovechamiento integral del agua; así como proponer las bases para 
la coordinación de acciones de las unidades administrativas e instituciones públicas que desempeñen 
funciones relacionadas con el agua; entre otras. 

5.- En este sentido, la “CNA” y la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, firmaron el 
10 de febrero de 1997 un Acuerdo para conjuntar y hacer compatibles los Programas Hidroagrícolas que 
tiene a su cargo la “CNA”, con los del Programa “Alianza para el Campo” de esa Secretaría. 

6.- Los Ejecutivos Federal y Estatal han decidido continuar actuando en forma conjunta y coordinada 
con el objeto de avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento de las condiciones ecológicas, sanitarias 
y de aprovechamiento del agua, así como prestar pronta atención a las demandas de la población. Para 
ello es su intención que “EL ESTADO” participe activamente en programas que realiza la “CNA”, dentro 
del marco del nuevo federalismo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. 

7.- El proceso de descentralización de los programas y acciones, consiste en que “EL ESTADO” y 
usuarios, ejecuten aquéllos siempre y cuando no invadan la competencia de la autoridad federal en 
materia de aguas nacionales. Proceso que no implica reformas al marco legal vigente. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 27 y 116 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 22, 32 y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 4o., 5o., 15, 16 y 25 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1o., 9o., 32, 39, 40 y 42 de su Reglamento; 73, 74, 
75, 76, 77, 78 y 79 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1998, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1997; 1o., 2o., 4o., 5o., 9o., 12, 13, 15, 16, 
97, 99 y 101 de la Ley de Aguas Nacionales; 14, 22, 23, 25, 73, 76 y 158 de su Reglamento; 51 fracción 
XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3o., 4o., 11, 14, 23, 25, 26 y 26 bis 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Estatal; 48, 49, 50 y 51 de la Ley Estatal de Planeación; y en las 
cláusulas primera, segunda y las consideradas en las Estipulaciones Finales del Convenio de Desarrollo 
Social, suscrito el 18 de marzo de 1998, por los Ejecutivos Federal y del Estado de Tabasco; las partes 
otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- La “CNA” y “EL ESTADO” acuerdan conjuntar y hacer compatibles para su ejecución 

programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos en el Programa de “Alianza para 
el Campo” a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para realizar un 
programa integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo regional.  

SEGUNDA.- La coordinación de acciones para la ejecución de los programas que prevé este 
instrumento, se hará con base en las líneas de acción señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo y el 
Programa Hidráulico 1995-2000, así como en el Plan Estatal de Desarrollo y sus Programas 
Agropecuarios. 

Los programas considerados son: 
I. USO EFICIENTE DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA. 
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II. USO PLENO DE LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA. 
III. REHABILITACION Y MODERNIZACION DE DISTRITOS DE RIEGO. 
IV. DESARROLLO PARCELARIO. 
El listado de programas se podrá adicionar por acuerdos de las partes. 
TERCERA.- Las metas y alcances de cada uno de los programas serán establecidos conjuntamente 

por la “CNA” y “EL ESTADO”, con la participación del Consejo Estatal Agropecuario, para lo cual por cada 
programa se incorporará a este instrumento jurídico el Anexo Técnico respectivo. 

En los anexos técnicos se establecerá la participación que corresponda a la “CNA”, a “EL ESTADO” y 
al Consejo Estatal Agropecuario, así como las acciones, metas, monto de recursos financieros, 
responsables, calendario de ejecución y reglas de operación de cada programa, que firmado por las 
partes forma parte integrante de este documento. 

Los recursos financieros estarán sujetos a la disponibilidad de los presupuestos de egresos de la 
Federación y del Estado. 

CUARTA.- Los recursos que aporte la “CNA” tendrán un destino específico, los cuales se entregarán a 
“EL ESTADO”, los que sumados a sus aportaciones, así como las de los productores y organizaciones 
sociales, se depositarán en el Fideicomiso de Distribución de Fondos del Gobierno del Estado, constituido 
el 28 de marzo de 1996, con el Banco de Crédito Rural del Golfo, S.N.C., como institución fiduciaria, 
mismo que funcionará con las Reglas de operación convenidas entre las partes, cuyos fideicomisarios son 
los beneficiarios de los programas objeto del presente documento. 

QUINTA.- Los recursos federales que aporte la “CNA” a “EL ESTADO” y éste a su vez al Fideicomiso 
para el cumplimiento del objeto referido en la cláusula primera, se entenderán como subsidios y 
transferencias, atendiendo a lo previsto en las disposiciones presupuestales aplicables y por lo tanto 
sujeto al informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. Estas aportaciones, las manejará el 
Fideicomiso en una subcuenta específica. 

SEXTA.- “EL ESTADO”, supervisará el importe de sus recursos que se transfieran al Fideicomiso, 
mencionado en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- El Fideicomiso cuenta con un Comité Técnico integrado por el Gobernador del Estado, 
como Presidente, quien tiene voto de calidad, un Secretario de Actas, 4 representantes de “EL ESTADO”, 
4 de la SAGAR. Por cada miembro propietario se cuenta con un suplente. Las ausencias del Presidente 
son suplidas por el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, quien funge como Presidente 
suplente, como consta en el Acta de Instalación del Comité Técnico, celebrada el 27 de mayo de 1996. 
“EL ESTADO” realizará lo conducente, a fin de adecuar el contrato de fideicomiso para que la “CNA” 
quede debidamente representada dentro de dicho Comité, como vocal del mismo. 

El Comité Técnico podrá invitar a sus sesiones a los productores y organizaciones sociales, cuyas 
actividades tengan relación con los programas objeto de este documento. Los invitados, tendrán derecho 
a voz pero no a voto. 

OCTAVA.- Para los efectos de este Acuerdo y con el objeto de analizar y dictaminar los proyectos, así 
como precisar y establecer el seguimiento de los programas a los que se refiere la cláusula segunda y la 
aplicación de los recursos inherentes, se realizarán las acciones necesarias para el establecimiento de la 
“Comisión de Desarrollo Hidroagrícola” dentro del Comité Técnico del Fideicomiso, que estará integrado 
por un Presidente que será el Gobernador del Estado o quien lo supla, quien tendrá voto de calidad; por 
tres representantes de la “CNA”, uno de los cuales fungirá como Secretario Técnico; por cuatro 
representantes del Gobierno del Estado; por un representante de la SAGAR y por dos representantes de 
los usuarios de aguas nacionales, que determine la propia Comisión de Desarrollo Hidroagrícola. 

NOVENA.- El Fideicomiso para su operación, no contará con estructura administrativa propia, por lo 
que se auxiliará para la concertación, supervisión, operación y desarrollo de las acciones, con las 
dependencias y entidades que se especifiquen en las mecánicas operativas de cada programa que se 
señalan en la cláusula segunda del presente instrumento. 

DECIMA.- La liberación de fondos del Fideicomiso, se efectuará con base en las actas de autorización 
del Comité Técnico, invariablemente firmadas por el Presidente y el Secretario Técnico, siempre y cuando 
los beneficiarios hayan cumplido con los requisitos y obligaciones establecidos en los Anexos Técnicos 
respectivos. Para los efectos de este Acuerdo, la liberación de los recursos de la subcuenta de programas, 
para los cuales haga aportaciones la “CNA”, se firmará adicionalmente por el Secretario Técnico de la 
Comisión de Desarrollo Hidroagrícola. 

El Comité Técnico, de conformidad con las reglas de operación respectivas, evaluará la operación del 
Fideicomiso, en los meses de mayo y octubre de cada año, la cual comprenderá: estados financieros del 
Fideicomiso, metas alcanzadas, beneficios económicos y sociales y la relación de los beneficiarios por 
programa con los montos que les fueron entregados. Las reglas de operación podrán ser modificadas por 
el Comité Técnico del Fideicomiso en base a los resultados de la evaluación de los programas. 
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El Secretario Técnico de la Comisión de Desarrollo Hidroagrícola, presentará los resultados de la 
evaluación al Comité Técnico del Fideicomiso, publicándose semestralmente en el Periódico Oficial del 
Estado. 

DECIMA PRIMERA.- La “CNA” y “EL ESTADO” con independencia de lo establecido por el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos, acuerdan que para llevar a cabo los servicios de vigilancia, inspección 
y control de las acciones a que se refiere el presente instrumento, destinarán hasta el 5 al millar del monto 
total de los recursos financieros aportados por la “CNA”, en favor del Organo Estatal de Control, quien los 
ejercerá conforme a los lineamientos que determine la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. Las ministraciones correspondientes a dichos recursos se efectuarán de manera 
proporcional, y en congruencia con el calendario programado para el ejercicio de los recursos financieros 
aportados por las partes. 

DECIMA SEGUNDA.- Las aportaciones que la “CNA” y “EL ESTADO”, efectúen para integrar el 
patrimonio del Fideicomiso, se apegarán al calendario de ejecución de los Anexos Técnicos a que se 
refiere la cláusula tercera del presente instrumento. El incumplimiento en tiempo y monto en uno o en 
varios de los programas, podrá ser motivo de la suspensión de las aportaciones subsecuentes de la 
contraparte en los programas respectivos. 

DECIMA TERCERA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas respectivas, los presupuestos 
asignados a cada programa no podrán ser transferidos para otros fines, distintos a los especificados en 
los programas señalados en la cláusula segunda de este Acuerdo. 

DECIMA CUARTA.- La “CNA”, se compromete a: 
a) Difundir y vigilar la aplicación de la política hidráulica. 
b) Formular, actualizar y proporcionar al Gobierno del Estado los lineamientos técnicos y 

normativos necesarios para la planeación, programación, seguimiento y evaluación de los 
programas a que se refiere la cláusula segunda. 

c) Vigilar la aplicación de las normas y procedimientos para el seguimiento físico-financiero y 
evaluación de los programas. 

DECIMA QUINTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL 
ESTADO” se compromete a: 

a) Aplicar las políticas, lineamientos y mecanismos que emita la “CNA”, para el correcto ejercicio de 
los programas. 

b) Promover la participación de los municipios y los usuarios en la realización de las acciones 
acordadas. 

c) En su carácter de fideicomitente, efectuar las modificaciones al contrato del Fideicomiso a que se 
refiere la cláusula cuarta de este Acuerdo, para el cumplimiento de las reglas de operación 
convenidas entre las partes y las mecánicas operativas de los programas hidroagrícolas a que se 
refiere el objeto de este documento. 

d) Promover las reformas legales y adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la 
normatividad, políticas, lineamientos y metas de los programas que ejecutará en virtud del 
presente Acuerdo. 

e) Proporcionar a la “CNA” de manera confiable y oportuna, toda la información relativa a la 
ejecución del presente Acuerdo, y establecer los mecanismos que se requieren para tales 
efectos. 

DECIMA SEXTA.- El presente Acuerdo de Coordinación tendrá una vigencia indefinida y los recursos 
y acciones se formalizarán por ejercicio fiscal mediante los Anexos de Ejecución y Técnicos 
correspondientes, que formarán parte integrante de este instrumento. 

DECIMA SEPTIMA.- La Secretaría de Desarrollo Social, dictamina que el presente Acuerdo de 
Coordinación es congruente con el Convenio de Desarrollo Social, suscrito con fecha 18 de marzo de 
1998 por el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de Tabasco y en consecuencia se adiciona a él 
para formar parte de su contexto. 

Asimismo, las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la interpretación 
del presente Acuerdo de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se 
esté a lo previsto en el citado Convenio de Desarrollo Social. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Acuerdo de Coordinación, entrará en vigor el día de su firma y podrá 
ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. Las modificaciones o adiciones 
deberán constar por escrito y surtirán efecto a partir de su suscripción. 

DECIMA NOVENA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las 
acciones materia de este Acuerdo, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia 
de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con las otras, a las que en 
ningún caso se les considerará como patrones sustitutos.  
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VIGESIMA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes 
firman de conformidad y por duplicado el presente Acuerdo de Coordinación en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, a los treinta y un días del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho.- Por el Ejecutivo 
Federal: el Director General de la Comisión Nacional del Agua, Guillermo Guerrero Villalobos.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Roberto 
Madrazo Pintado.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Víctor Manuel Barceló Rodríguez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, Alberto Banuet Abhari.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Finanzas, Leopoldo Díaz Aldecoa.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo del Estado, Florizel Medina Pereznieto.- Rúbrica.- El presente documento fue revisado en 
todos sus aspectos legales por la Gerencia de la Unidad Jurídica de la Comisión Nacional del Agua: el 
Gerente de la Unidad Jurídica, Gerardo Rafael Garza Dávila.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero sin costura, mercancía 
clasificada en las fracciones arancelarias 7304.10.01, 7304.39.04 y 7304.59.01 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias de Japón, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA 
EL INICIO DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE TUBERIA DE 
ACERO SIN COSTURA, MERCANCIA CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 
7304.10.01, 7304.39.04 y 7304.59.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE 
IMPORTACION, ORIGINARIAS DE JAPON, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 9/99 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente Resolución, de 
conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Presentación de la solicitud 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El 11 de marzo de 1999, la empresa Tubos de 

Acero de México, S.A., por conducto de sus representantes legales, compareció ante la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial para solicitar el inicio de la investigación antidumping y la aplicación del 
régimen de cuotas compensatorias sobre las importaciones de tubería de acero sin costura, originarias de 
Japón. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante manifestó que en el periodo 
comprendido de enero a diciembre de 1998, las importaciones de tubería de acero sin costura, originarias 
de Japón, se efectuaron en condiciones de discriminación de precios, lo que ha causado y amenaza 
causar un daño a la producción nacional de mercancías idénticas o similares, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, 30, 39 y 40 de la Ley de Comercio Exterior. 

Empresa solicitante 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tubos de Acero de México, S.A., es una 

empresa constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Campos Elíseos 400, piso 17, colonia Chapultepec Polanco, código postal 11560, 
México, D.F., y cuya principal actividad consiste en la producción y venta de tubos de acero sin costura 
para uso petrolero, de conducción, mecánicos y estirado en frío. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 
40 de la Ley de Comercio Exterior, la solicitante manifestó que representa el 100 por ciento de la 
producción nacional de tubería de acero sin costura. Para acreditar lo anterior presentó escrito de la 
Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero, en el cual se hace constar que Tubos de Acero de 
México, S.A., es la única productora de tubos de acero sin costura en los Estados Unidos Mexicanos. 

Información sobre el producto 
 A. Descripción del producto 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante manifestó que la mercancía objeto 

de esta investigación corresponde a la tubería sin costura de acero al carbono o acero aleado laminada en 
caliente, de diámetro exterior sin exceder 460 mm., sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
independientemente del espesor de pared o extremos. Asimismo, indicó que dicho producto se conoce 
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comúnmente como tubería de conducción (standard pipe), tubería de línea (line pipe), o tubería de presión 
(pressure pipe). 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Adicionalmente, manifestó que la mercancía 
sujeta a investigación debe incluir toda la tubería que satisfaga la descripción física que requiera el cliente. 
Las normas técnicas que debe cumplir el producto incluyen las siguientes: API 5L; ASTM: A106, A53, 
A333, A520, A179, A335, A312, A210, A213, A252-90 y A334; DIN: 1629, 2448, 17175, 2448, 2391 y 
17172. 

 B. Tratamiento arancelario 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de 

la Ley del Impuesto General de Importación, el producto sujeto a investigación ingresa a los Estados 
Unidos Mexicanos a través de las fracciones arancelarias 7304.10.01, 7304.39.04 y 7304.59.01, cuyas 
descripciones son: 

7304 Tubos y perfiles huecos, sin soldadura (sin costura), de hierro o acero. 
7304.10 Tubos del tipo de los utilizados en oleoductos o gasoductos. 
7304.10.01 Laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos en su superficie, con diámetro 

exterior igual o superior a 20 mm., sin exceder 460 mm., con espesor de pared igual o 
superior a 2.80 mm., sin exceder de 35.4 mm., con extremos lisos, biselados, 
recalcados y/o con rosca y cople. 

 --Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear. 
7304.39 Los demás. 
7304.39.04 Laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, con diámetro 

exterior igual o superior a 20 mm., sin exceder de 460 mm., con espesor de pared igual 
o superior a 2.8 mm., sin exceder de 35.4 mm., con extremos lisos, biselados, 
recalcados y/o con rosca y cople. 

 --Los demás, de sección circular, de los demás aceros aleados. 
7304.59 Los demás. 
7304.59.01 Laminados en caliente, sin recubrimientos u otros trabajos de superficie, con diámetro 

exterior igual o superior a 20 mm., sin exceder de 460 mm., con espesor de pared igual 
o superior a 2.80 mm., sin exceder de 35.4 mm., con extremos lisos, biselados, 
recalcados y/o con rosca y cople. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Hasta diciembre de 1998, el producto propuesto 
a investigación originario de los países con los cuales los Estados Unidos Mexicanos no tienen acuerdos o 
convenios específicos, incluyendo a Japón, se encontraba sujeto a un impuesto ad valorem del 15 por 
ciento para las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 7304.10.01 y 7304.39.04 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en tanto que la fracción arancelaria 7304.59.01 de 
dicha Tarifa, se encontraba exenta de impuesto. A partir de enero de 1999, dicho impuesto ascendió a 18 
por ciento para las dos primeras fracciones y a 3 por ciento para la última fracción arancelaria. La unidad 
de medida que marcan las fracciones arancelarias citadas es el kilogramo legal; la unidad normal de 
comercialización en los Estados Unidos Mexicanos es la tonelada métrica. 

 C. Proceso productivo 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tubos de Acero de México, S.A., presentó 

información en la que describe el proceso productivo de la tubería de acero sin costura, con el carácter de 
confidencial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. Asimismo, manifestó que tanto el producto importado como el de fabricación nacional 
están sujetos al cumplimiento de normas internacionales en lo que se refiere a sus especificaciones 
técnicas. 

 D. Usos del producto 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con la solicitante el producto objeto 

de la presente investigación puede utilizarse como: 
i) Tubería de conducción, para la conducción a bajas temperaturas y presiones de agua, vapor, gas 

natural, aire y otros líquidos y gases en sistemas de plomería y calefacción, unidades de aire 
acondicionado, sistemas de irrigación automáticos y otros usos relacionados; 

ii) Tubería de línea, para la conducción de petróleo y gas natural u otros líquidos, y 
iii) Tubería de presión, principalmente para la conducción de agua, vapor, productos petroquímicos, 

productos químicos, productos petroleros, gas natural y otros líquidos y gases en sistemas de tubería 
industriales. 

Importadores y exportadores 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante manifestó en su escrito que la 

práctica desleal de comercio internacional la ha cometido en su perjuicio la empresa Conproca, S.A. de 
C.V., con domicilio en Florencia 65, 1er. piso, colonia Juárez, México, D.F., al importar tubería de acero 
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sin costura a precios inferiores a su valor normal proveniente de la empresa Marubeni Corporation, con 
domicilio en 4-2 Ohtemachi, 1-Chome, Chiyoda-ku, Tokio, Japón.  

Argumentos y medios de prueba 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con el propósito de acreditar la existencia de la 

práctica desleal en su modalidad de discriminación de precios, la empresa solicitante presentó los 
siguientes argumentos y medios de prueba: 

Precio de exportación 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante calculó el precio de exportación 

con base en una muestra de facturas de venta de exportación de la tubería de acero sin costura, originaria 
de Japón, durante el año de 1998, que incluye tubo sin costura con 6 espesores y 2 diámetros diferentes, 
por un total de 2,558 toneladas. De igual manera señaló que carece de información acerca de algún tipo 
de descuentos, bonificaciones o reembolsos, con respecto a las ventas utilizadas en el cálculo del precio 
de exportación y propuso ajustar el precio de exportación por concepto de flete de la planta del productor 
al puerto japonés, gastos por comisiones al comercializador, cargos bancarios y gastos por manejo de 
mercancía en el puerto japonés. 

Valor normal 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. A fin de identificar qué productos vendidos en el 

mercado japonés deberían utilizarse para calcular el valor normal, Tubos de Acero de México, S.A., 
definió primero las características de la tubería de acero sin costura exportada a los Estados Unidos 
Mexicanos y posteriormente seleccionó de las listas de precios de diversas publicaciones comerciales del 
mercado japonés, durante el periodo comprendido del 1 al 6 de octubre de 1998, aquellos productos con 
características idénticas o similares a los exportados.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante determinó el valor normal, con 
base en el precio de venta en el mercado interno de Japón del tubo de acero sin costura con diámetro de 
12 pulgadas y espesor de pared de 0.45 pulgadas, señalando para tal efecto que dichos precios son 
representativos y corresponden a operaciones comerciales normales. Asimismo, solicitó ajustar los 
precios internos por concepto de comisiones, y propuso cuantificar el ajuste en base al porcentaje de 
comisiones que ella misma paga a una empresa comercializadora. 

Daño y causalidad 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tubos de Acero de México, S.A., manifestó que 

la exportación de 2,558 toneladas de tubería de acero sin costura originarias de Japón, realizadas en 
noviembre de 1998 en condiciones de discriminación de precios, ha causado daño a la producción 
nacional. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante manifestó que, derivado de las 
exportaciones a que se refiere el punto anterior, la producción nacional experimentó una disminución en 
sus ventas al mercado nacional, toda vez que el impacto de dichas exportaciones es deprimir los precios 
nacionales del producto idéntico y/o prevenir aumentos de precios que normalmente hubieran ocurrido en 
el mercado; empeoramiento en sus resultados operativos; impacto negativo sobre sus indicadores 
económicos, como son los descensos en el nivel de utilización de capacidad instalada, y descenso en su 
participación de mercado. 

Amenaza de daño y causalidad 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Asimismo, la solicitante afirmó que tiene 

conocimiento de que, tanto Nippon Steel, como otros productores japoneses pretenden exportar a los 
Estados Unidos Mexicanos tubería de línea en condiciones de discriminación de precios, y que dichas 
exportaciones amenazan inminentemente con causar daño a la producción nacional de mercancías 
similares. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Para probar su dicho, la solicitante presentó, 
entre otros, lo siguiente: información sobre las normas técnicas aplicables a la tubería de acero en idioma 
inglés y resumen en español; carta del Gerente de Comercio Exterior de la Cámara Nacional de la 
Industria del Hierro y del Acero, en la que manifiesta que la empresa asociada Tubos de Acero de México, 
S.A., es la única productora de tubos de acero sin costura en los Estados Unidos Mexicanos; relación de 
precios de tubos de acero al carbono en el mercado de Japón durante el periodo comprendido del 1 al 6 
de octubre de 1998, en japonés, con traducción al español; estadísticas internacionales financieras sobre 
el tipo de cambio de divisas, editado por el Fondo Monetario Internacional, de febrero de 1999, en idioma 
inglés, con extracto de su traducción al español; folleto en inglés intitulado “Molinos de tubería y cañería 
del mundo-Japón” y extracto de su correspondiente traducción al español; información sobre las 
características de los productos importados; listas de precios del mercado mexicano; diversos artículos en 
inglés, editados el 8, 21 y 25 de enero de 1999 y el 5 de febrero del mismo año por el American Metal 
Market y su correspondiente traducción al español; proceso productivo de la tubería de acero sin costura; 
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estructura corporativa de Tubos de Acero de México, S.A.; estadísticas de producción y empleo, y 
capacidad nacional instalada. 

CONSIDERANDO 
Competencia 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

es competente para emitir esta Resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V 
y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VII y 52 fracción I de la Ley 
de Comercio Exterior; y 1o., 2o., 4o. y 38 fracción I del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Legitimación 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En una carta expedida por el Gerente de 

Comercio Exterior de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero, se hace constar que la 
empresa Tubos de Acero de México, S.A., representa el 100 por ciento de la producción nacional de 
tubería de acero sin costura, con lo cual se actualiza el supuesto jurídico contenido en los artículos 40 y 
50 de la Ley de Comercio Exterior y 60 y 75 de su Reglamento. 

Legislación aplicable 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Para efectos de este procedimiento de 

investigación serán aplicables la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, así como el Acuerdo relativo 
a la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

Análisis de discriminación de precios 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Del análisis de los hechos y pruebas presentadas 

por la empresa Tubos de Acero de México, S.A., la Secretaría obtuvo los siguientes resultados: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los productos utilizados en el análisis de 

discriminación de precios comprenden mercancías que varían en los espesores de pared y diámetros, sin 
embargo, de acuerdo con la información proporcionada por la solicitante estas diferencias no se reflejan 
en los costos ni en los precios. Por ello, la solicitante comparó productos exportados a los Estados Unidos 
Mexicanos de 6 diferentes espesores y 2 diferentes diámetros con un valor normal de un solo espesor y un 
solo diámetro, la Secretaría consideró adecuada la propuesta de la solicitante. 

Precio de exportación 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con la finalidad de acreditar el precio de 

exportación a los Estados Unidos Mexicanos, la solicitante determinó el precio de exportación con base en 
una muestra de facturas de venta de exportación de producto originario de Japón que incluía tubo sin 
costura con 6 espesores y 2 diámetros diferentes. Dicha muestra representa el 85 por ciento del total de 
las importaciones originarias de Japón durante el periodo propuesto a investigación, de acuerdo con el 
Sistema de Información Comercial de México de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría aceptó la muestra propuesta para 
la determinación del precio de exportación por dos razones: i) la muestra es representativa del total de 
importaciones originarias de Japón, durante el periodo de enero a diciembre de 1998, y ii) dicha muestra 
constituye la información que la solicitante tenía razonablemente a su alcance de conformidad con los 
artículos 5.2 del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 y 75 fracción XI del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De conformidad con los artículos 40 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 2.4.2 del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría calculó un precio de 
exportación promedio ponderado para todas las transacciones incluidas en la muestra. 

Ajustes al precio de exportación 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La información proporcionada por la solicitante 

reporta el precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos a nivel LAB puerto japonés; en 
consecuencia, la solicitante propuso ajustar el precio de exportación por concepto de flete de la planta del 
productor al puerto japonés, gastos por comisiones al comercializador, cargos bancarios y gastos por 
manejo de mercancía en el puerto japonés. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En lo relativo a los gastos por comisiones, la 
solicitante propuso considerar el porcentaje por comisiones que ella misma paga a una empresa 
comercializadora. La Secretaría aceptó la metodología empleada para calcular dichos gastos, ya que aun 
cuando la información proporcionada por la solicitante no se refería a los gastos efectivamente erogados 
por el exportador, las cifras reportadas por la solicitante deben corresponder a las comisiones que se 
pagan a cualquier comercializador en el mercado internacional de este producto. 

Ajustes desestimados 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría desestimó aplicar los ajustes por 

concepto de gastos por flete de la planta del productor al puerto japonés, cargos bancarios del exportador 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de mayo de 1999 

y gastos por manejo de mercancía en el puerto japonés, debido a que la información utilizada para 
calcular dichos ajustes se refiere a gastos pagados por la misma empresa solicitante en los Estados 
Unidos Mexicanos y no existe evidencia de que estos gastos sean similares a los que se pagan en el 
mercado japonés. 

Valor normal 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con el argumento señalado en el 

punto 24 de esta Resolución, la solicitante determinó el valor normal comparable con los productos 
incluidos en la muestra a que se refiere el punto 25 de esta Resolución, con base en el precio de venta en 
el mercado interno de Japón del tubo de acero sin costura con diámetro de 12 pulgadas y espesor de 
pared de 0.45 pulgadas. El precio se obtuvo a partir de listas de precios de publicaciones comerciales 
japonesas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Adicionalmente, la solicitante señaló que los 
precios a que se refiere el punto anterior son representativos y corresponden a operaciones comerciales 
normales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría validó los argumentos y pruebas 
aportados por la solicitante para la determinación del valor normal, con base en lo dispuesto en los 
artículos 31 fracción I de la Ley de Comercio Exterior y 2.2 del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo 
VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, tomando en cuenta que 
constituye la información que estuvo razonablemente a su alcance, conforme a los artículos 5.2 del 
Acuerdo de referencia y 75 fracción XI del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Ajustes al valor normal 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Debido a que los precios reportados en la lista de 

precios señalada en el punto 31 de esta Resolución, se reportan a nivel distribuidor, Tubos de Acero de 
México, S.A., solicitó ajustar los precios internos por concepto de comisiones. Para cuantificar el ajuste, la 
solicitante propuso considerar el porcentaje de comisiones que ella misma paga a una empresa 
comercializadora. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría aceptó la metodología empleada 
para calcular los gastos por comisiones. Aun cuando la información proporcionada por la solicitante no se 
refería a los gastos efectivamente erogados por el exportador, la Secretaría aceptó las cifras reportadas 
por la solicitante por considerar que las comisiones pagadas por Tubos de Acero de México, S.A., en sus 
ventas de exportación, deben corresponder a las que se pagan a cualquier comercializador en el mercado 
internacional de este producto. 

Ajustes desestimados 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante reportó un ajuste por concepto de 

diferencias físicas para hacer comparable el producto utilizado en el cálculo del valor normal cuyo 
diámetro es de 12 pulgadas, con algunos productos incluidos en el cálculo del precio de exportación con 
diámetro de 16 pulgadas. El monto del ajuste se refiere a la diferencia en costos observada por la misma 
solicitante en su proceso de producción. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría desestimó el ajuste propuesto por 
la solicitante, en virtud de que la información utilizada para calcular dicho ajuste se refiere a costos de la 
misma empresa solicitante en los Estados Unidos Mexicanos y no existe evidencia de que estos costos 
sean similares a los que observan los productores japoneses. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Adicionalmente, la propia solicitante argumentó 
que la diferencia en los diámetros de la tubería no afectaba el nivel de precios, ya que los dos diferentes 
diámetros considerados en la determinación del precio de exportación, corresponden a un mismo rango. 
Este argumento tiene como soporte la información incluida en las listas de precios a que se refiere el 
punto 31 de esta Resolución, en donde se observa que a los tubos con diámetros de 12 y 16 pulgadas les 
corresponde el mismo precio. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con lo dispuesto en el punto anterior, 
la comparación de un solo valor normal de 12 pulgadas de diámetro con un precio de exportación 
promedio que incluye tubos de 12 y 16 pulgadas de diámetro es válida, conforme a lo previsto en los 
artículos 2.4 del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 y 39 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Margen de discriminación de precios 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Conforme a lo previsto en los artículos 30 de la 

Ley de Comercio Exterior, 38 de su Reglamento y 2.1 del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y de acuerdo con la información, 
argumentos y medios de prueba descritos en los puntos 23 a 39 de esta Resolución, la Secretaría 
concluye que existen evidencias suficientes para presumir que las importaciones de tubo sin costura 
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originarias de Japón efectuadas durante el periodo de enero a diciembre de 1998, se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios. 

Análisis de daño y causalidad 
Similitud de producto 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 37 

fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y de acuerdo al análisis a que se refieren los 
puntos 5 a 10 de esta Resolución, la Secretaría determina, de forma preliminar, que tanto el producto de 
importación como el nacional son productos similares. 

Mercado Internacional 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Según las estimaciones obtenidas por el grupo 

Dalmine-Siderca-TAMSA (DST), en el año 1997 se produjeron en el mundo 4,142,000 toneladas de Line 
Pipe. Los principales países productores de Line Pipe fueron: la República Popular China, con el 24 por 
ciento de la producción, la Ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas con el 23 por ciento, Japón con 
el 7 por ciento, seguidos por la República de Argentina y la República Federal de Alemania con el 6 por 
ciento cada uno. Los Estados Unidos Mexicanos tienen un 4 por ciento de la producción mundial. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De la producción total de Line Pipe, 2,000,000 de 
toneladas fueron para exportación. La Ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ocupa el primer 
lugar en las exportaciones de Line Pipe con un 17 por ciento seguido por Japón que tiene una 
participación del 12 por ciento y la República de Argentina del 10 por ciento. Los Estados Unidos 
Mexicanos tienen una participación del 6 por ciento en las exportaciones totales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. A su vez, estas toneladas fueron importadas 
principalmente por la Ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas con 15 por ciento, los Estados Unidos 
de América con 9 por ciento y la República Italiana con 6 por ciento. Del total de importaciones, el 4 por 
ciento se realizaron en los Estados Unidos Mexicanos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De las 4,142,000 toneladas de Line Pipe que se 
produjeron, el 24 por ciento fue consumido por la República Popular China, el 22 por ciento por la Ex 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, mientras que los Estados Unidos de América, la República 
Federal de Alemania y la República Italiana consumieron el 4 por ciento cada uno, y los Estados Unidos 
Mexicanos consumieron el 2 por ciento. 

Mercado Nacional 
 A. Producción nacional 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante manifestó que no existen otras 

empresas fabricantes de tubería de acero sin costura en los Estados Unidos Mexicanos y, en 
consecuencia, representa el 100 por ciento de la producción nacional total de dicha mercancía. 

 B. Representatividad 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con el objeto de acreditar la representatividad, la 

solicitante presentó estadísticas tanto de su propia producción como de la nacional, con las cuales se 
acredita que Tubos de Acero de México, S.A., es la única empresa productora de la mercancía objeto de 
investigación. Asimismo, presentó una carta de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero 
en donde se confirma dicha representatividad. 

 C. Consumidores nacionales y canales de distribución 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con los listados de clientes 

proporcionados por la solicitante, los principales consumidores de tubería, tanto nacional como 
importada, son las empresas pertenecientes a la industria petrolera, construcción, distribuidores, sector 
comercial, y otras industrias. De lo anterior, se infiere que ambos productos utilizan los mismos canales 
de distribución y se destinan a los mismos consumidores. 

Análisis de daño y causalidad 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

39, 41 y 42 de la Ley de Comercio Exterior; 64 y 68 de su Reglamento, 3 del Acuerdo relativo a la 
aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y con 
base en la valoración de las pruebas aportadas por la solicitante, así como en la información obtenida del 
Sistema de Información Comercial de México de la propia Secretaría, se examinó si existen indicios 
suficientes para determinar que las importaciones objeto de investigación causaron daño o amenazan 
causar daño a la industria nacional de mercancías similares. 

Análisis de las importaciones objeto de discriminación de precios 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante manifestó que en el periodo 

propuesto a investigación se registró un incremento en las importaciones de tubería originarias de Japón 
tanto en términos absolutos como en términos relativos, provocando caídas en las ventas así como en los 
precios de venta, afectando sus resultados operativos, provocando un impacto negativo sobre sus 
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indicadores económicos tales como reducción en el nivel de utilización de capacidad instalada y 
disminución en la participación del mercado. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría analizó la información aportada 
por la solicitante, así como la obtenida del Sistema de Información Comercial de México, con objeto de 
evaluar el comportamiento del volumen de las importaciones objeto de investigación, originarias de Japón. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En el periodo enero-diciembre de 1997, el 
volumen de las importaciones totales fue de 21,898 toneladas, de las cuales 234 fueron originarias de 
Japón. Para el periodo propuesto a investigación, enero a diciembre de 1998, las importaciones totales 
fueron de 28,093 toneladas, mientras que las de Japón fueron de 3,018 toneladas, mostrando un 
incremento de la participación de las importaciones de este país de 9.6 puntos porcentuales con respecto 
a las importaciones totales al pasar de 1.1 a 10.7 por ciento. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En el periodo propuesto a investigación, se 
observó un incremento considerable en el volumen de las importaciones originarias de Japón; para 1996 y 
1997 el volumen fue de 321 y 234 toneladas, respectivamente, mientras que para 1998 fue de 3,018 
toneladas, lo que significó un incremento de 1,190 por ciento respecto de 1997. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por otro lado, para 1996 y 1997 la participación 
de las importaciones con respecto al consumo nacional aparente representó un 0.37 y 0.29 por ciento 
mientras que para el periodo comprendido de enero a diciembre de 1998, dicha participación fue de 3.82 
por ciento, lo que significó un incremento superior a 3 puntos porcentuales con respecto a los dos años 
anteriores. 

Precios 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La Secretaría analizó la tasa de crecimiento del 

precio de las importaciones provenientes de Japón, si el mismo fue inferior al precio del resto de las 
importaciones, si dichas importaciones concurrieron al mercado mexicano a un precio considerablemente 
inferior al del producto nacional similar y si su efecto fue deprimir los precios internos o impedir el 
aumento que, en otro caso, se hubiera producido. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De 1996 a 1997 el precio de las importaciones 
originarias de Japón creció en un 38 por ciento, mientras que en el periodo de enero a diciembre de 1998, 
los precios observaron un decremento de 59 por ciento con respecto al mismo periodo del año anterior. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Asimismo, de acuerdo con las estadísticas del 
Sistema de Información Comercial de México, para 1998, el precio promedio de las importaciones 
originarias de Japón fue 8 por ciento menor al del resto de los países. Por otra parte, al comparar el precio 
de las importaciones investigadas, al cual se le agregó el arancel y el derecho de trámite aduanal, con el 
precio promedio de venta al mercado interno de la solicitante, se observó que el primero se ubicó 16 por 
ciento por debajo del precio promedio nacional. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tubos de Acero de México, S.A., manifestó que 
el efecto del precio de las importaciones del país investigado presionó a la baja al precio de la tubería que 
ella produce, al señalar que en el periodo comprendido de enero a diciembre de 1998, el precio promedio 
del producto nacional fue 5 por ciento menor al precio promedio observado en el mismo periodo de 1997. 

Efectos sobre la producción nacional 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En cumplimiento con lo establecido en los 

artículos 41 fracción III de la Ley de Comercio Exterior, y 64 fracción III de su Reglamento, la Secretaría 
evaluó si existen elementos para presumir que las importaciones en condiciones de discriminación de 
precios tuvieron efectos adversos sobre las principales variables económicas de la industria nacional. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con la información presentada por la 
solicitante, la Secretaría observó un decremento en la producción nacional y en las ventas al mercado 
interno de la tubería, así como un incremento en los inventarios y empleo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De acuerdo con información de la solicitante, en 
1997 se registró un decremento de la producción nacional del 8 por ciento con respecto al año anterior. En 
el periodo propuesto a investigación la producción continuó su tendencia a la baja al disminuir en un 5 por 
ciento con respecto a 1997. Asimismo, la producción destinada al mercado interno redujo su participación 
en el consumo nacional aparente al pasar de 76 a 73 por ciento en los años de 1996 y 1997, 
respectivamente, y para 1998 sólo participó con el 64 por ciento del mismo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En el caso de las ventas al mercado nacional, se 
observó una disminución del 6 por ciento en 1997 con respecto al periodo anterior. Para 1998 dicho 
volumen tuvo un decremento de 17 por ciento con respecto a 1997. Asimismo, la participación de dichas 
ventas con respecto al consumo nacional aparente registró una disminución al pasar del 72 a 62 por 
ciento de 1997 a 1998. Tubos de Acero de México, S.A., mostró documentación en donde se aprecia que 
sus principales clientes redujeron considerablemente sus compras en el periodo comprendido de enero a 
diciembre de 1998, en comparación con el periodo anterior. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Utilizando la información de la solicitante, la 
Secretaría observó que en el periodo comprendido de enero a diciembre de 1998, tanto el empleo como 
los inventarios nacionales de tubería se incrementaron en un 2.4 y 74 por ciento, respectivamente, en 
relación con lo registrado en 1997. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Para el análisis del desempeño financiero del 
producto investigado la Secretaría consideró el comportamiento de las ventas totales, el costo de 
operación y la utilidad operativa de la empresa, y observó que durante el periodo comprendido de enero a 
diciembre de 1998, las ventas totales decrecieron en 5 por ciento, la utilidad de operación disminuyó en 16 
por ciento y el margen operativo perdió un punto porcentual con respecto al periodo anterior. 

Proyectos de inversión nacional 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante argumentó que las importaciones 

de tubo de acero sin costura de esta investigación no han afectado sus proyectos de inversión. 
Capacidad libremente disponible del exportador 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Tubos de Acero de México, S.A., proporcionó 

información sobre la capacidad disponible del exportador correspondiente al año de 1997. De acuerdo con 
la revista “Pipe and Tube Mills of the World”, la capacidad instalada de las principales empresas japonesas 
es de 3,387 mil toneladas. Por otro lado, la solicitante presentó un estudio con estimaciones de 
producción para el país investigado del cual se desprende que la industria japonesa de tubos sin costura 
tiene una considerable capacidad excedente de producción. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por otro lado, la solicitante argumentó que el 
hecho de que los mercados tradicionales de los productores japoneses se encuentran actualmente 
deprimidos a causa de la crisis económica que afecta a muchas regiones del mundo, en especial diversos 
países asiáticos y la Federación de Rusia, existe una fuerte posibilidad de que dichos excedentes sean 
exportados a los Estados Unidos Mexicanos, dado el importante repunte en la demanda derivada de la 
modernización de sus plantas productoras de petróleo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La solicitante manifestó que, en el futuro 
inmediato Petróleos Mexicanos llevará a cabo licitaciones para la modernización de algunas de sus 
plantas, lo que requerirá de un importante consumo de tubería sin costura, por lo que existe la 
probabilidad fundada de que se producirá un aumento sustancial de las importaciones investigadas, con 
la consecuente amenaza de daño a la producción nacional. De hecho, existe el antecedente de que en el 
“Proyecto Cadereyta” parte de la demanda de tubería sin costura fue cubierta con producto japonés, la 
cual ingresó a los Estados Unidos Mexicanos en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional. 

Inventarios del exportador 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La empresa no proporcionó información sobre 

inventarios del exportador. 
CONCLUSION 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría 
considera que la solicitante aportó indicios suficientes para presumir que durante el periodo comprendido 
de enero a diciembre de 1998, las importaciones en presuntas condiciones de discriminación de precios, 
originarias de Japón, causaron daño o amenazan con causar daño a la producción nacional de tubería de 
acero sin costura, en términos de lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley de Comercio Exterior, 
64, 68 y 69 de su Reglamento, y 3 del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, razón suficiente para iniciar una investigación por 
presuntas prácticas desleales de comercio internacional, conforme a lo previsto en los artículos 52 de la 
Ley de Comercio Exterior, 81 de su Reglamento y 5 del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, por lo que es procedente emitir la 
siguiente: 

RESOLUCION 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se acepta la solicitud presentada por la empresa 

Tubos de Acero de México, S.A., y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de tubería de acero sin costura, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 
7304.10.01, 7304.39.04 y 7304.59.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de Japón, independientemente del país de procedencia, fijándose como periodo de 
investigación el comprendido de enero a diciembre de 1998. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93 fracción V de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría podrá imponer una sanción equivalente al 
monto que resulte de aplicar, en su caso, la cuota compensatoria definitiva a las importaciones efectuadas 
hasta por los tres meses anteriores a la fecha de aplicación de las cuotas compensatorias provisionales, 
si tales medidas procedieren y si se comprueban los supuestos descritos en dicho precepto. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de 
Comercio Exterior y 164 de su Reglamento, se concede un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de 
la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación, a los importadores, 
exportadores, personas morales extranjeras o cualquier otra persona que considere tener interés en el 
resultado de la investigación, para que comparezcan ante la Secretaría a presentar el formulario oficial de 
investigación a que se refiere el artículo 54 de la misma Ley y a manifestar lo que a su derecho convenga. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Para obtener el formulario oficial de investigación 
a que se refiere el punto anterior, los interesados deberán acudir a la oficialía de partes de la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código 
postal 01030, México, Distrito Federal. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La audiencia pública a la que hace referencia el 
artículo 81 de la Ley de Comercio Exterior, se llevará a cabo el día 8 de marzo del 2000, en el domicilio de 
la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales citado en el punto anterior. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los alegatos a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior, deberán presentarse en un plazo que vencerá a las 14:00 
horas del 18 de marzo del 2000. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Notifíquese a las partes de que se tiene 
conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Comercio Exterior, trasladándose 
copia de la versión pública y los anexos de la solicitud a que se refiere el punto 1 de esta Resolución, así 
como del formulario oficial de investigación. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Comuníquese esta resolución a la 
Administración General de Aduanas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos 
legales correspondientes. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Comuníquese esta Resolución al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se resuelve el recurso de revocación interpuesto por la empresa 
Industrias CH, S.A. de C.V., contra la resolución final de la revisión a la resolución definitiva por la 
que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de aceros especiales, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 7214.99.01, 7214.99.02 y 7228.30.99 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias de la República Federativa de Brasil y 
procedentes de la empresa Acos Villares, S.A., publicada el 14 de agosto de 1998. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO DE REVOCACION INTERPUESTO POR 
LA EMPRESA INDUSTRIAS CH, S.A. DE C.V., CONTRA LA RESOLUCION FINAL DE LA REVISION A 
LA RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA A LAS 
IMPORTACIONES DE ACEROS ESPECIALES, MERCANCIAS CLASIFICADAS EN LAS FRACCIONES 
ARANCELARIAS 7214.99.01, 7214.99.02 Y 7228.30.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL Y 
PROCEDENTES DE LA EMPRESA ACOS VILLARES, S.A., PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL 14 DE AGOSTO DE 1998. 

Visto para resolver el expediente administrativo 26/96 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente Resolución 
teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución final 
1. El 14 de agosto de 1998, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 

final de la revisión a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
de aceros especiales, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 7214.99.01, 7214.99.02 y 
7228.30.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República 
Federativa de Brasil y procedentes de la empresa Acos Villares, S.A. 

Cuotas compensatorias 
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2. En la resolución a que se hace referencia en el punto anterior, la Secretaría determinó imponer 
cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de aceros especiales, mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias 7214.99.01, 7214.99.02 y 7228.30.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la República Federativa de Brasil y provenientes de la empresa 
Acos Villares, S.A., en los siguientes términos: 

A) Barras laminadas en caliente sin alear, con bajo o medio contenido de carbono, especificaciones 
SAE10XX y SAE11XX, clasificadas en la fracción arancelaria 7214.99.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación: 13.62 por ciento. 

B) Barras laminadas en caliente sin alear, con bajo o medio contenido de carbono, especificaciones 
SAE10XX y SAE11XX, clasificadas en la fracción arancelaria 7214.99.02 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación: 20.38 por ciento. 

C) Barras laminadas en caliente de aceros aleados, especificaciones SAE41XX, SAE41XXH, 
SAE50BXX, SAE86XX, SAE86XXH, SAE EX15, SAE EX19 y SAE EX64, clasificadas en la fracción 
arancelaria 7228.30.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación: 37.61 por ciento. 

Recurso de revocación 
3. Con fecha 16 de octubre de 1998, dentro del plazo legal concedido para tal efecto, la empresa 

Industrias CH, S.A. de C.V., compareció ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para 
interponer el recurso administrativo de revocación contra la resolución final a que se refiere el punto 1 de 
esta Resolución. 

CONSIDERANDOS 
Competencia 
4. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

con fundamento en Io dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior; 121 y 133 fracción II del Código 
Fiscal de la Federación; 1, 2, 4 y 38 fracción VII del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Legislación aplicable 
5. El presente recurso se tramita y resuelve conforme a Io dispuesto en el Código Fiscal de la 

Federación, de conformidad con lo dispuesto el artículo 95 de la Ley de Comercio Exterior. 
Análisis de los agravios 

Agravios de la recurrente 
6. En el escrito de recurso de revocación a que se refiere el punto 3 de esta Resolución, la empresa 

Industrias CH, S.A. de C.V., manifestó que la resolución impugnada de fecha 14 de agosto de 1998, le 
causó los siguientes agravios: 

Aplicación de las cuotas compensatorias 
A. Las diferentes resoluciones emitidas por la autoridad son confusas, en el sentido de que en 

ninguna de ellas existe congruencia respecto al origen y procedencia de los productos 
investigados, en específico, señaló que existe confusión para determinar la situación aplicable a 
los productos originarios de la República Federativa de Brasil, pero que no sean fabricados por la 
empresa Acos Villares, S.A.  

Confusión en la clasificación de los productos objeto de revisión 
B. La resolución del 14 de agosto de 1998 carece de la adecuada motivación y fundamentación, en 

virtud de que la autoridad no llevó a cabo un análisis exhaustivo de los códigos de producto utilizados por 
Acos Villares, S.A., y, por lo tanto, resulta sumamente ambigua la aplicación de las cuotas 
compensatorias. 

Falta de congruencia entre lo solicitado y la resolución final 
C. La solicitud de revisión de la empresa Acos Villares, S.A., se debió desechar por la autoridad, en 

virtud de que no se cumplieron los supuestos exigidos para el inicio de la revisión administrativa. En 
particular, la autoridad no acreditó el cambio de las circunstancias por las que se determinó la existencia 
de la discriminación de precios, en términos de los artículos 68 de la Ley de Comercio Exterior y 99 de su 
Reglamento. 

D. En ningún momento durante el procedimiento de revisión administrativa, la autoridad llevó a cabo 
una diferenciación entre las barras redondas y las rectangulares, por lo que se puede concluir que ambas 
se encontraban incluidas. 

E. Ni el hecho de que un producto sea idéntico o similar ni una simple reestructuración interna 
corporativa de una empresa o grupo de empresas, deben considerarse como un cambio en las 
circunstancias evaluadas en el punto 151 de la resolución de fecha 18 de noviembre de 1994. 

Análisis de daño o amenaza de daño 
F. La Secretaría debió llevar a cabo un análisis detallado del posible daño o amenaza de daño 

causados por Acos Villares, S.A., a la producción nacional, a efecto de evaluar no solamente si las cuotas 
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compensatorias que pretendía aplicar eran suficientes para contrarrestar la práctica desleal de comercio 
internacional que Acos Villares, S.A. ha realizado, sino también para asegurarse de que tal daño o 
amenaza de daño no se vuelva a presentar. 

Desestimación de la información sobre falta de personalidad 
G. No obstante que Industrias CH, S.A. de C.V., presentó con fecha 26 de junio de 1998, un escrito 

mediante el cual manifestó a la autoridad su inconformidad con los documentos en los cuales los 
representantes de Acos Villares, S.A., pretendían acreditar su personalidad, la autoridad desestimó la 
promoción por no haber sido presentada dentro del plazo legal, sin motivar y fundar su decisión. 

H. En virtud de lo anterior, la recurrente solicitó que se tomaran en cuenta para efecto del presente 
recurso, los argumentos manifestados en su escrito de fecha 26 de junio de 1998, en lo relativo al poder 
otorgado por Acos Villares, S.A., a los señores María del Refugio Mejía Covarrubias y Adrián Vázquez 
Benítez, expedido en la ciudad de San Paulo, Brasil, de fecha 15 de octubre de 1996, los cuales se 
señalan a continuación: 

a. Del citado poder se desprende que en ningún momento el notario de la ciudad de San Paulo, Brasil, 
menciona en forma alguna las facultades que a través de las asambleas generales ordinarias y 
extraordinarias se otorgaron a los señores Werner Viertler y José Carlos Martins y, por lo tanto, tampoco 
se puede saber si estas personas tienen facultades de sustitución de las mismas para otorgarlas a su vez 
a los señores María del Refugio Mejía Covarrubias y Adrián Vázquez Benítez. 

b. Dicho documento debió ser protocolizado ante notario público mexicano ya que la actuación del 
notario en la representación es reconocer el derecho que tiene una persona para actuar en nombre de 
otra. 

c. Asimismo, el documento expedido en el extranjero no contiene la declaración expresa de los 
otorgantes, en el sentido de que las facultades con que concurren no les han sido revocadas o en forma 
alguna modificadas, así como de que la persona física o moral que representan es capaz para llevar a 
cabo el acto que está otorgando. 

Conclusión 
I. La resolución final emitida el 14 de agosto de 1998 por la Secretaría es violatoria de lo dispuesto por 

los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que 
contiene aseveraciones que no se encuentran fundadas ni motivadas conforme a derecho, ya que no 
contiene una descripción detallada de las conclusiones a las que llegó la autoridad; asimismo, en el caso 
de daño o amenaza de daño, no contiene una mención de la evaluación que tuvo que llevarse a cabo con 
anterioridad a la resolución final y no menciona por qué razón fue desestimada la información presentada 
por la recurrente respecto de la falta de personalidad. 

Análisis de la autoridad 
7. Con base en la información que obra en el expediente administrativo 26/96, la Secretaría procedió al 

análisis de los agravios a que se refiere el punto 6 de esta Resolución, llegando a las conclusiones que a 
continuación se señalan: 

A. En contestación al agravio a que se refiere el punto 6, inciso A, de esta Resolución, cabe manifestar 
que no existe confusión entre las diversas resoluciones emitidas por la Secretaría a que se refiere la 
empresa recurrente ya que, como resultado de lo dispuesto en dichas resoluciones, se puede concluir 
claramente lo siguiente: 

a. Conforme a la resolución definitiva de fecha 18 de noviembre de 1994, no se impuso cuota 
compensatoria específica a las exportaciones provenientes de la empresa Acos Villares, S.A., por lo que 
la cuota compensatoria correspondiente a esta empresa fue la cuota residual de 64 por ciento. 

b. Asimismo, conforme a la resolución final de la revisión a la resolución definitiva del 14 de agosto de 
1998, las exportaciones provenientes de la empresa Acos Villares, S.A., están sujetas al pago de las 
cuotas compensatorias específicas a que se refiere el punto 47 de dicha resolución. 

c. Finalmente, en cuanto a la situación aplicable a los productos originarios de la República Federativa 
de Brasil, que no son fabricados por la empresa Acos Villares, S.A., se estará a lo dispuesto en la 
resolución definitiva de la investigación antidumping de fecha 18 de noviembre de 1994. Esto es así, ya 
que la resolución final impugnada es el resultado de la revisión de la cuota compensatoria definitiva 
correspondiente a las exportaciones provenientes de la empresa exportadora Acos Villares, S.A., por lo 
que, con base en el principio jurídico de relatividad de las sentencias, dicha resolución será aplicable 
únicamente a las exportaciones de los productos fabricados y provenientes de Acos Villares, S.A. 

B. Respecto del agravio esgrimido en el punto 6, inciso B, de esta Resolución, la Secretaría utilizó la 
clasificación de productos que reconoce el sistema de información contable de la empresa Acos Villares, 
S.A., tal como se indica en los puntos 31 a 34 de la resolución final de fecha 14 de agosto de 1998; 
asimismo, dicha información fue debidamente verificada por la Secretaría tal como se señala en el punto 
17 de la misma resolución, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley de 
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Comercio Exterior y 39, 146 y 173 de su reglamento, la autoridad llevó a cabo un análisis legalmente 
exhaustivo de los códigos de producto utilizados por la empresa Acos Villares, S.A. 

C. En relación con el agravio señalado en el punto 6, inciso C, de esta Resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 68 de la Ley de Comercio Exterior y 99 de su reglamento, la Secretaría 
acreditó plenamente el cambio de circunstancias por las que determinó la existencia de la discriminación 
de precios para la empresa recurrente, tan es así, que el margen de discriminación de precios de la 
empresa Acos Villares, S.A., se modificó como resultado del procedimiento de revisión de las cuotas 
compensatorias definitivas, tipificándose de esta manera el supuesto jurídico que establecen estos 
artículos. 

Acorde con lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 fracción I del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, cuando el exportador sea el solicitante de la revisión administrativa, la 
Secretaría examinará su margen individual de discriminación de precios y, en su caso, modificará o 
eliminará la cuota compensatoria correspondiente; en el caso que nos ocupa, Acos Villares, S.A., como 
exportador solicitante de revisión, obtuvo un margen de discriminación de precios individual, 
correspondiente a las transacciones específicas realizadas en el periodo comprendido del 1 de julio de 
1995 al 31 de marzo de 1996, por lo que, al modificarse la cuota compensatoria para las exportaciones 
provenientes de esta empresa, la Secretaría acreditó debidamente el cambio de circunstancias a que se 
refiere el artículo 99 del mencionado reglamento. 

D. En relación con el agravio contenido en el punto 6, inciso D, de esta Resolución, es procedente 
aclarar que los productos objeto de investigación y, posteriormente, objeto de la revisión administrativa 
fueron únicamente las barras redondas con las especificaciones a que se refieren las resoluciones que a 
continuación se mencionan: 

a. Resolución de carácter provisional de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
aceros especiales, originarias de la República Federativa de Brasil, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 5 de abril de 1993. 

b. Resolución por la que se revisó la diversa de carácter provisional de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de aceros especiales, originarias de la República Federativa de Brasil, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de noviembre de 1993. 

c. Resolución definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de aceros especiales, 
originarias de la República Federativa de Brasil, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
18 de noviembre de 1994. 

d. Resolución de inicio de la revisión de la cuota compensatoria definitiva sobre las importaciones de 
aceros especiales, originarias de la República Federativa de Brasil y provenientes de la empresa Acos 
Villares, S.A., publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de abril de 1997. 

e. Resolución preliminar de la revisión de la cuota compensatoria definitiva sobre las importaciones de 
aceros especiales, originarias de la República Federativa de Brasil y provenientes de la empresa Acos 
Villares, S.A., publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1997. 

f. Resolución final de la revisión de la cuota compensatoria definitiva sobre las importaciones de 
aceros especiales, originarias de la República Federativa de Brasil, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 14 de agosto de 1998. 

Adicionalmente, de conformidad con los artículos 68 de la Ley de Comercio Exterior y 101 fracción I de 
su reglamento, el objeto de la revisión administrativa se circunscribe al análisis del margen de 
discriminación de precios de la empresa solicitante, por lo que las facultades de la autoridad investigadora 
en un procedimiento de revisión no le permiten ampliar el alcance de su determinación final ni la cobertura 
del producto objeto de revisión. 

E. En relación al agravio a que se refiere el punto 6, inciso E, de esta Resolución, la Secretaría 
acreditó el cambio de circunstancias por las que se determinó imponer la cuota compensatoria definitiva 
de 64 por ciento (cuota residual), con base en la revisión del margen de discriminación de precios de la 
empresa Acos Villares, S.A. En virtud de lo anterior ni la reestructuración corporativa del grupo Villares ni 
los elementos adicionales a que se refiere el punto 151 de la resolución de fecha 18 de noviembre de 
1994, fueron considerados para efecto de acreditar el cambio de circunstancias a que se refiere el 
multicitado artículo 99 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

F. En relación al agravio a que se refiere el punto 6, inciso F, de esta Resolución, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 101 fracción I del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, durante el 
procedimiento de revisión administrativa, la Secretaría analizó el margen individual de discriminación de 
precios de la empresa solicitante Acos Villares, S.A., y no el daño o amenaza de daño a la producción 
nacional. 

Este mismo artículo en su penúltimo párrafo establece que: 
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"En el curso del procedimiento el productor nacional podrá solicitar se examine si al modificar o 
eliminar la cuota compensatoria definitiva, el daño o amenaza de daño volverían a producirse, 
para lo cual le incumbirá aportar las pruebas pertinentes" 

De la lectura de este artículo se concluye que la autoridad investigadora no está obligada a realizar 
dicho examen oficiosamente, sino, por el contrario, para la realización del mismo, deberá mediar solicitud 
expresa del productor nacional interesado en el curso del procedimiento de revisión, debidamente 
soportada con los medios probatorios conducentes. En el caso que nos ocupa, el productor nacional 
Industrias CH, S.A. de C.V., si bien compareció, no solicitó a la autoridad investigadora la realización de 
dicho examen y tampoco aportó las pruebas que permitiesen a la autoridad su realización. 

G. En relación al agravio a que se refiere el punto 6, inciso G, de esta Resolución, la Secretaría 
considera que la promoción presentada por la recurrente con número de folio 2007 de fecha 26 de junio 
de 1998, fue debidamente desechada, en virtud de haberse presentado fuera del periodo probatorio a que 
se refiere el artículo 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior ya que, en el caso que nos 
ocupa, dicho periodo terminó el 17 de febrero de 1998. 

H. En relación al agravio a que se refiere el punto 6, inciso H, de esta Resolución, no es procedente 
tomar en cuenta para efecto de este recurso la información presentada por la recurrente en su escrito de 
fecha 26 de junio de 1998, en virtud de que el objeto del presente recurso es analizar la legalidad de la 
resolución final impugnada a la luz de los agravios que ésta le causó a la recurrente y no, como pretende 
la empresa Industrias CH, S.A. de C.V., realizar un análisis completamente diferente al realizado en el 
curso del procedimiento de revisión, tomando como base información presentada de manera 
extemporánea y sin otorgarle derecho de defensa y de debido proceso a la empresa Acos Villares, S.A. 
Proceder de esta manera, depararía en una evidente violación al principio jurídico de equidad procesal, 
así como a las garantías de audiencia y legalidad de la empresa solicitante de la revisión. 

Adicionalmente, la Secretaría considera que la ahora recurrente contó con diversas oportunidades en 
el curso del procedimiento de revisión administrativa, para hacer valer sus argumentos respecto de la 
supuesta falta de personalidad de la empresa Acos Villares, S.A., sin embargo ni durante el primer y 
segundo periodos probatorios ni durante la audiencia pública ni en los alegatos a la audiencia pública, la 
empresa Industrias CH, S.A. de C.V., manifestó argumento alguno sobre este punto, por lo que al no 
haber ejercitado su derecho de defensa dentro de los plazos legales señalados para tal efecto, éste 
precluyó.  

Conclusión 
8. Conforme a lo dispuesto en el punto 7 de esta Resolución y, con fundamento en los artículos 94 y 

95 de la Ley de Comercio Exterior y 132 y 133 fracción II del Código Fiscal de la Federación, la Secretaría 
determina confirmar el acto impugnado por la recurrente, al haber sido dictado de conformidad con la 
legislación en la materia y estar debidamente fundado y motivado, por lo que no constituye ningún acto 
que pueda considerarse como una violación a los intereses de la empresa Industrias CH, S.A. de C.V., por 
lo que es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 
9. Se confirma en todos sus términos la resolución final de la revisión a la resolución definitiva por la 

que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de aceros especiales, mercancías clasificadas en 
las fracciones arancelarias 7214.99.01, 7214.99.02 y 7228.30.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la República Federativa de Brasil y procedentes de la empresa 
Acos Villares, S.A., publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de agosto de 1998. 

10. Notifíquese esta Resolución a la empresa Industrias CH, S.A. de C.V. 
11. Notifíquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

12. Archívese este caso como asunto total y definitivamente concluido. 
13. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 26 de abril de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

ACUERDO por el que se declara libre de la enfermedad de Aujeszky el territorio del Estado de 
Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
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FRANCISCO J. GURRIA TREVIÑO, Subsecretario de Agricultura y Ganadería, de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o. fracción IV, 14, 31, 32 y cuarto 
transitorio de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1o. y 32 del Reglamento para Campañas de Sanidad 
Animal; 1o., 2o. fracciones IV y XXI y 7o. fracciones IX y X del Reglamento Interior de esta dependencia 
del Ejecutivo Federal, en relación con los artículos 47 fracciones XXIX y XXXIII y 50 fracciones VI y IX del 
mismo reglamento y el artículo segundo fracción II del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas, publicado el 2 de octubre de 1997 en el Diario Oficial de la Federación y lo establecido 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, para la Campaña Nacional contra la Enfermedad de 
Aujeszky, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 19 de septiembre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma 

Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky y con 
fechas 12 de junio de 1995, 15 de agosto de 1996 y 3 de junio de 1998, se publicaron en el referido 
órgano informativo, las modificaciones a la citada norma, la cual es de observancia obligatoria en el 
territorio nacional, por la que se establecen los procedimientos, actividades, criterios, estrategias y 
técnicas operativas para la prevención, control y erradicación de dicha enfermedad. 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Campeche, 
así como con los productores porcícolas de esta entidad federativa, han desarrollado y ejecutado acciones 
para el diagnóstico, control, erradicación y vigilancia epidemiológica de la enfermedad de Aujeszky, 
cumpliendo con las fases de control, escasa prevalencia, erradicación y libre, a que hace referencia la 
norma oficial mexicana mencionada en el considerando que antecede, cuyos resultados a la presente 
fecha es posible evaluar, de conformidad con los objetivos y procedimientos establecidos en la misma. 

Que de acuerdo con los datos técnicos de las acciones zoosanitarias realizadas en el Estado Libre y 
Soberano de Campeche, se confirma que se ha llevado a cabo una efectiva vigilancia y control 
epizootiológico y no se ha detectado esta enfermedad, habiéndose realizado la toma de muestras de 
sueros porcinos, tanto en granjas tecnificadas y semitecnificadas, así como la colección de sueros de 
cerdos de traspatio en los municipios de esa entidad federativa, y que el análisis de las muestras 
procedentes de las granjas y unidades de traspatio del Estado de Campeche, procesadas en el 
Laboratorio Regional de Mérida aprobado por esta Secretaría y en el Centro Nacional de Servicios de 
Diagnóstico en Salud Animal (CENASA), dependiente de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria, 
han resultado negativas a la presencia de virus de la enfermedad de Aujeszky, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara libre de la enfermedad de Aujeszky el territorio del Estado Libre y 

Soberano de Campeche. 
ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que el Estado Libre y Soberano de Campeche, permanezca 

libre de dicha enfermedad, seguirán observándose en la citada entidad federativa, las medidas preventivas 
en materia de transporte, tránsito y comercialización de cerdos, sus productos y subproductos, 
provenientes de zonas en fase de control, escasa prevalencia y de erradicación. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de abril de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Subsecretario de Agricultura y Ganadería, Francisco J. Gurría Treviño.- Rúbrica. 
 

ACUERDO por el que se declara libre de la enfermedad de influenza aviar el territorio del Estado de 
Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

FRANCISCO J. GURRIA TREVIÑO, Subsecretario de Agricultura y Ganadería, de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o. fracción IV, 14, 31, 32 y cuarto 
transitorio de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1o. y 32 del Reglamento para Campañas de Sanidad 
Animal; 1o., 2o. fracciones IV y XXI y 7o. fracciones IX y X del Reglamento Interior de esta dependencia 
del Ejecutivo Federal, en relación con los artículos 47 fracciones XXIX y XXXIII y 50 fracciones VI y IX del 
mismo reglamento y el artículo segundo fracción II del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas, publicado el 2 de octubre de 1997 en el Diario Oficial de la Federación y en lo 
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establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-044-ZOO-1995, para la Campaña Nacional contra la 
Influenza Aviar, y  

CONSIDERANDO 
Que con fecha 14 de agosto de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 

Oficial Mexicana NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar, de observancia 
obligatoria en el territorio nacional, que establece los procedimientos, actividades, criterios, estrategias y 
técnicas operativas para la prevención, control y erradicación de dicha enfermedad. 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nayarit, así 
como con los productores avícolas de esta entidad federativa, han desarrollado y ejecutado acciones para 
el diagnóstico, control erradicación y vigilancia epidemiológica de la Influenza Aviar, cumpliendo con las 
fases de control, proceso de erradicación con vacunación, proceso de erradicación, erradicación y libre, a 
que hace referencia la Norma Oficial Mexicana mencionada en el considerando que antecede, cuyos 
resultados a la fecha es posible evaluar de conformidad con los objetivos y procedimientos establecidos 
en la misma. 

Que de acuerdo con los datos técnicos de las acciones zoosanitarias realizadas en el Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, se confirma que se ha llevado a cabo una efectiva vigilancia y seguimiento 
epizootiológico y no se ha detectado esta enfermedad, habiéndose realizado la toma de muestras de 
sueros aviares, tanto en granjas tecnificadas y semitecnificadas, así como la colección de sueros de aves 
de traspatio en los municipios de esta entidad, y que el análisis de las muestras procedentes de las 
granjas y unidades de traspatio del estado de Nayarit, procesadas en el Centro Nacional de Servicios de 
Diagnóstico en Salud Animal (CENASA), dependiente de la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria y 
el Laboratorio de Alta Seguridad de la Comisión México-Estados Unidos para la Prevención de la Fiebre 
Aftosa y otras Enfermedades Exóticas de los Animales, han resultado negativas a la presencia del virus 
de Influenza Aviar, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara libre de la enfermedad de Influenza Aviar el territorio del Estado 

Libre y Soberano de Nayarit. 
ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que el Estado Libre y Soberano de Nayarit permanezca libre de 

dicha enfermedad, seguirán observándose en la citada entidad federativa, las medidas preventivas en 
materia de transporte, tránsito y comercialización de aves, productos y subproductos provenientes de 
zonas en fase de control, proceso de erradicación con vacunación, proceso de erradicación y erradicación. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de abril de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Subsecretario de Agricultura, y Ganadería, Francisco J. Gurría Treviño.- Rúbrica. 
 

ACUERDO por el que se declara libre de la enfermedad de fiebre porcina clásica al territorio del 
Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

FRANCISCO J. GURRIA TREVIÑO, Subsecretario de Agricultura y Ganaderia, de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o. fracción IV, 14, 31, 32 y cuarto 
transitorio de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1o. y 32 del Reglamento para Campañas de Sanidad 
Animal; 1o., 2o. fracciones IV y XXI y 7o. fracciones IX y X del Reglamento Interior de esta dependencia 
del Ejecutivo Federal; en relación con los artículos 47 fracciones XXIX y XXXIII y 50 fracciones VI y IX del 
mismo reglamento y el artículo segundo fracción II del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas, publicado el 2 de octubre de 1997 en el Diario Oficial de la Federación, y en lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-037-ZOO-1995, para la Campaña Nacional contra la 
Fiebre Porcina Clásica, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 29 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 

Oficial Mexicana NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica, de 
observancia obligatoria en el territorio nacional y que establece los procedimientos, actividades, criterios, 
estrategias y técnicas operativas para la prevención, control y erradicación de dicha enfermedad. 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nayarit, así 
como con los productores porcícolas de esta entidad federativa, han desarrollado y ejecutado acciones 
para el diagnóstico, control, erradicación y vigilancia epidemiológica de la Fiebre Porcina Clásica, 
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cumpliendo con las fases de control, erradicación y libre a que hace referencia la norma oficial mexicana 
citada en el considerando que antecede, cuyos resultados a la fecha es posible evaluar, de conformidad 
con los objetivos y procedimientos que establece la misma. 

Que de acuerdo con los datos técnicos de las acciones zoosanitarias realizadas en el Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, se confirma que se ha llevado a cabo una efectiva vigilancia y seguimiento 
epizootiológico y no se ha detectado esta enfermedad, habiéndose realizado la toma de muestras de 
sueros porcinos, tanto en granjas tecnificadas y semitecnificadas, así como la colección de sueros de 
porcinos de traspatio en los municipios de esta entidad, y que el análisis de las muestras procedentes de 
las granjas y unidades de traspatio del Estado de Nayarit, procesadas en el Centro Nacional de Servicios 
de Diagnóstico en Salud Animal (CENASA), dependiente de la Comisión Nacional de Sanidad 
Agropecuaria, han resultado negativas a la presencia del virus de Fiebre Porcina Clásica, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara libre de la enfermedad de Fiebre Porcina Clásica el territorio del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que el Estado Libre y Soberano de Nayarit permanezca libre de 

dicha enfermedad, seguirán observándose en la citada entidad federativa, las medidas preventivas en 
materia de transporte, tránsito y comercialización de cerdos, productos y subproductos provenientes de 
zonas en fase de control y erradicación. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de abril de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Subsecretario de Agricultura y Ganadería, Francisco J. Gurría Treviño.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
147-SSA1-1996, Bienes y servicios. Cereales y sus productos. Harinas de cereales, alimentos a 
base de cereales, de semillas comestibles, harinas o sus mezclas y productos de panificación. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias, publicado el 15 de agosto de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA 

OFICIAL MEXICANA, NOM-147-SSA1-1996, BIENES Y SERVICIOS. CEREALES Y SUS PRODUCTOS. 
HARINAS DE CEREALES, ALIMENTOS A BASE DE CEREALES, DE SEMILLAS COMESTIBLES, 
HARINAS O SUS MEZCLAS Y PRODUCTOS DE PANIFICACION. DISPOSICIONES Y 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS. 

La Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, por acuerdo del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización y 21 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, ordena la 
publicación de la respuesta a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-147-
SSA1-1996, Bienes y servicios. Cereales y sus productos. Harinas de cereales, alimentos a base de 
cereales, de semillas comestibles, harinas o sus mezclas y productos de panificación. Disposiciones y 
especificaciones sanitarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1997. 
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PROMOVENTE 
GRUPO INDUSTRIAL BIMBO, S.A. DE C.V. 
 

RESPUESTA 
En el punto 1.1 relacionado con el objetivo de la 
norma, en donde propone se incluya el texto “no son 
objeto de esta norma las harinas preparadas, 
botanas, sémola o semolina” y en virtud de que el 
comportamiento sanitario de las sémolas o 
semolinas es el mismo que el de las harinas; y 
únicamente la diferencia es la finura del gránulo, 
éstas serán incluidas en el objetivo, de la siguiente 
manera: “Esta Norma Oficial Mexicana establece las 
disposiciones y especificaciones sanitarias y 
nutrimentales que deben cumplir las harinas de 
cereales, sémolas o semolinas, los alimentos 
preparados a base de cereales, de semillas 
comestibles, de harinas, sémolas o semolinas o sus 
mezclas y los productos de panificación.  
No son objeto de esta norma, las harinas 
preparadas, botanas, pastas para sopa, tortillas y 
tostadas”. 

 Con base a lo anterior el título de la norma se 
complementará de la siguiente manera: NOM-147-
SSA1-1996. Bienes y Servicios. Cereales y sus 
productos. Harinas de cereales, sémolas o 
semolinas. Alimentos a base de cereales, de 
semillas comestibles, harinas, sémolas o semolinas 
o sus mezclas. Productos de panificación. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias y 
nutrimentales. Asimismo, en el apartado de 
definiciones se incluirá la definición de sémola o 
semolina de la siguiente manera: “a las fracciones de 
granulometría mediana derivadas de la molienda 
refinada de cereales durante la producción de harina, 
libre de tegumentos y germen”. Adicionalmente 
dentro del cuadro del punto 5.2.2 referente a la tabla 
titulada microbiológicas, se incorporarán los 
términos sémolas o semolinas en el rubro de harina 
de trigo, el cual figurará: “Harina de trigo, sémolas o 
semolinas”. 
En el apartado 2 de Referencias, donde se propone 
eliminar los proyectos de Norma Oficial Mexicana en 
proceso de expedición como Normas Oficiales 
Mexicanas por considerar que el sector industrial 
queda en estado de indefensión jurídica, se le 
comunica que: La entrada en vigor de los proyectos 
de norma en proceso de expedición se dará antes de 
la entrada en vigor de este proyecto sin que afecte su 
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 cumplimiento. Cabe aclarar que para lograr avances 
en el Programa Nacional de Normalización, se ha 
establecido incluir dicha referencia sólo para efectos 
de emitir los proyectos de norma, sin embargo, una 
vez que este proyecto sea emitido como norma 
definitiva, se actualizarán las referencias de acuerdo 
con los avances logrados. Por otro lado, cabe 
señalar que se eliminará la referencia a la NOM-143-
SSA1-1995. Método de prueba microbiológico para 
alimentos. Determinación de Coliformes fecales por 
la técnica del número más probable (Presuntiva E. 
coli) y determinación de Listeria monocytogenes, ya 
que no incluirá el método correspondiente a E. coli, 
mismo que se reubicó a la NOM-145-SSA1-1995. 
Bienes y servicios. Productos de la carne. Productos 
cárnicos troceados y curados. Productos cárnicos 
curados y madurados. Especificaciones sanitarias, 
cuya referencia figurará en este apartado, en lugar 
de la NOM-143 citada.  
Asimismo, se suprimirá la referencia a la NOM-000-
SSA1-1995. Control de aflatoxinas en cereales. 

 Las referencias a la NOM-131-SSA1-1995. Bienes y 
servicios. Alimentos para lactantes y niños de corta 
edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y 
nutrimentales y la NOM-159-SSA1-1996. Huevo, sus 
productos y derivados. Disposiciones y 
especificaciones sanitarias, no se eliminarán en 
virtud de que la primera fue publicada el 17 de 
diciembre de 1997 y contempla el método de prueba 
para la evaluación del ácido fólico, por lo tanto sólo 
serán eliminados los dos asteriscos que hacen 
referencia a la nota “Proyecto en proceso de 
expedición como Norma Oficial Mexicana”, por otro 
lado, la segunda está en proceso de publicación 
como norma definitiva, por lo que en tanto no se 
publique este ordenamiento se incluirá al final del 
título de la NOM-159 dos asteriscos que 
corresponden a las normas en proceso de expedición 
como definitiva. En lo que respecta al comentario de 
que no fueron convocados a participar en la 
elaboración de los proyectos de norma que se citan 
en el apartado correspondiente, cabe señalar que de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, se convocan a los 
sectores directamente involucrados a través de las 
Cámaras y Asociaciones correspondientes, por lo 
que si la Cámara o Asociación a la que pertenecen 
no solicitó su participación; muy probablemente sea 
por considerar que no son temas en los que estas 
empresas están directamente involucradas, tal es el 
caso de los proyectos de norma para huevo, 
fórmulas para lactantes y Método para la 
determinación de Listeria monocytogenes. 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de mayo de 1999 

 Cabe señalar al mismo tiempo, que precisamente la 
NOM-131-SSA1-1995 y la NOM-143-SSA1-1995, se 
han mencionado en dicho apartado, sólo para 
efectos de remitir a los métodos de prueba, los 
cuales se aplican con fines oficiales cuando existe 
desacuerdo en los resultados de análisis y no para 
efectos de establecer disposiciones sanitarias en 
algún producto. 

 En el punto 3.2 relacionado con la definición de 
aditivos, donde proponen incluir al final la frase 
“entre otros”, se acepta parcialmente la propuesta, 
por lo que se incluirá para efectos de entendimiento, 
la frase “entre otras funciones”. 

 En el punto 3.25 referente a la definición de lote, 
donde proponen incorporar la establecida en la 
NOM-051-SCFI-1994. Especificaciones generales de 
etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados, en la que se señala que el lote debe 
ser identificado por un código específico, cabe 
señalar, que ambas definiciones representan los 
principios básicos y tienen el mismo objetivo en 
cuanto a que el lote es la cantidad de un producto 
elaborado en un mismo lapso y en relación a su 
homogeneidad; sin embargo, esta Secretaría ha 
considerado que no es necesario establecer códigos 
como lo marca la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial de tal manera que el industrial tenga la 
libertad de escoger la forma de identificar su lote, 
mediante colores, barras, números, letras, etc. La 
importancia sanitaria es poder identificar un producto 
en caso de alguna contingencia sanitaria 
independientemente del formato que utilice cada 
empresa. 

 En el punto 3.4 donde solicitan indicar a qué se 
refieren los términos “conjunto de normas” en la 
definición de buenas prácticas de fabricación (BPF). 
Cabe señalar, que se refieren al conjunto de reglas, 
procedimientos y disposiciones aplicables y no bajo 
el concepto de una Norma Oficial Mexicana, por lo 
que no se considera necesario incluir una definición 
para el mismo, sin embargo se sustituirá el término 
“normas” por “lineamientos” para una mayor 
claridad.  

 En lo que se refiere al punto 3.47 donde proponen 
modificar el símbolo de las unidades Kelvin “K” por 
“ºK”, cabe mencionar que la NOM-008-SCFI-1993. 
Sistema General de Unidades de Medida establece 
que el símbolo que debe utilizarse es sólo “K”, tal y 
como figura en el proyecto que nos ocupa.  

 En el apartado 4. símbolos y abreviaturas, no 
procede modificar la abreviatura “K” por “ºK”, de 
conformidad con lo señalado en el punto 3.47. 

 Con respecto a la abreviatura “/ (por)”, no procede 
modificarla “ / (por cada) de conformidad con la 
NOM-008-SCFI-1994, antes citada. 
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 Con relación al comentario de que el título del 
apartado 6. “Alimentos a base de cereales, de 
semillas comestibles, harinas o sus mezclas”, es 
confuso, cabe señalar que la definición del punto 3.3 
establece específicamente a qué productos aplica 
dicho apartado, sin embargo, para efectos de que el 
objetivo y campo de aplicación sea más claro se 
modificará el texto de éste, de conformidad con lo 
indicado en el punto 1.1 antes mencionado. 

 En el punto 6.1.1 relacionado con la norma de 
referencia para los límites de micotoxinas en la 
materia prima utilizada en la elaboración de este 
grupo de productos, se modificará el texto, el cual 
quedará de la siguiente manera: “La materia prima 
que se utilice en la elaboración de estos productos 
debe cumplir con los límites de aflatoxinas 
establecidos en el punto 5.2.3 de este 
ordenamiento”. 

 En lo que respecta al comentario al punto 9.2.1, 
relativo al método para la determinación de 
Aflatoxinas se modificará la referencia con el 
siguiente texto “aplicar el método señalado en la 
norma correspondiente”. 

 En lo que respecta al punto 10.1 en donde propone 
sustituir el texto: “debe anteponerse la leyenda lote” 
por “la planta responsable de la elaboración del 
producto deberá tener registro en el que se relacione 
la fecha de producción con el lote”, no procede para 
efectos de esta disposición, los registros son de gran 
utilidad en el control de la producción y más aún 
relacionados con la fecha de elaboración, sin 
embargo la finalidad de que figure la leyenda “LOTE” 
cuando se identifique conforme a la fecha es evitar 
confusiones, ya que se ha observado que en muchos 
envases figuran solamente números y no se indica si 
corresponden a la fecha de caducidad, al lote o a 
ambos; lo que causa confusión para identificar en 
caso de emergencia sanitaria el lote de que proviene 
un producto. 

 En el punto 10.3.1 donde proponen sustituir la frase 
“los aditivos empleados deben reportarse con la 
denominación específica”, por “pueden agruparse 
con la denominación genérica”, es importante 
considerar lo siguiente: La lista de ingredientes en 
donde debe figurar la denominación específica de los 
aditivos, no sólo es información de utilidad para el 
consumidor, sino también para la autoridad sanitaria 
quien debe constatar el uso específico de los aditivos 
establecidos en los ordenamientos legales, lo que 
facilita el proceso de evaluación de los productos, lo 
cual se ha generado como parte del proceso de 
desregulación sanitaria donde la responsabilidad no 
sólo recae en la vigilancia sino en la declaración 
fidedigna de los aditivos, siendo responsabilidad 
directa del fabricante.  
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 En la actualidad se ha demostrado que la industria 
no ha logrado un cumplimiento total en las buenas 
prácticas de fabricación y por lo tanto el manejarlo a 
la ética del fabricante como se señala en la 
propuesta, sería muy riesgoso. 
Asimismo, es contradictorio el pretender únicamente 
hacer figurar el nombre específico de “aquellos que 
tengan una implicación o antecedente de riesgo a la 
salud”, simplemente porque si tuvieran alguna de 
estas implicaciones se les establecería un límite 
máximo de uso o en casos extremos no serían 
aceptados como aptos para consumo humano. 

 Tomando en consideración la alternativa que 
proponen de solicitar la fórmula de composición de 
los productos, en lugar de hacer figurar la 
denominación específica de los aditivos en las 
etiquetas, cabe señalar que a través de los años, en 
que se realizaba el control sanitario mediante la 
petición de las fórmulas de composición por escrito y 
de los innumerables casos detectados en que la 
fórmula ni la etiqueta enviada coincidían con los 
ingredientes y etiquetas verificadas en planta, se 
generó la aplicación “en campo” del control sanitario, 
aunado a la elaboración de las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

 Por otro lado, el objetivo de la declaración de 
aditivos no es “simplificar su declaración”, como lo 
señala en la propuesta, sino por el contrario es el 
manifestar detalladamente los aditivos que contiene. 
Adicionalmente, han sido muchos los casos en que 
se solicitaron las fórmulas de composición de los 
productos a las diferentes empresas y en las cuales 
se ha observado que los aditivos que declaran no 
coinciden con los de las fórmulas y mucho menos en 
los que proponen incluir en las normas, por lo que no 
sería una alternativa completamente confiable. 

 En lo que respecta al comentario de preservar los 
aspectos de confidencialidad, cabe señalar que: El 
secreto industrial no sólo implica el no dar a conocer 
sus ingredientes, sino la cantidad, el orden de 
adición, proceso de preparación, calidad de la 
materia prima y características sensoriales del 
producto en particular, los cuales son aspectos que 
la norma no regula. Por otro lado, de acuerdo al 
artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
cuando existe una disposición oficial sobre la 
necesidad de dar a conocer la información de un 
producto, se deja de considerar “secreto industrial”. 

 En México, existen fabricantes que reportan los 
aditivos con su denominación específica o genérica 
invariablemente, lo cual debe homologarse. Por otro 
lado, se ha observado que aquellos productos 
nacionales que se destinan a exportación sí incluyen 
en sus etiquetas la denominación específica de los 
aditivos, lo cual demuestra que es viable su 
inclusión, se cumple con las legislaciones extranjeras 
y en este caso no existe inquietud ni en la 
confidencialidad ni en el secreto industrial.  
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 La calidad de un producto no sólo se da con la 
presencia de un aditivo en particular, sino por el 
control del proceso y calidad sanitaria e incluso la 
calidad comercial del producto final.  

 A la fecha, no se tienen evidencias de que los 
consumidores hayan rechazado aquellos productos 
nacionales y de importación que incluyan en sus 
ingredientes el nombre específico de los aditivos, por 
lo que se pone en duda el comentario que hace, al 
asegurar que el consumidor tendrá una actitud de 
rechazo por detectar el nombre químico de los 
ingredientes, porque de presentarse tal situación el 
comercio de alimentos no sólo se vería afectado a 
nivel nacional sino también a nivel internacional. Con 
base a lo anterior y con el objeto de armonizar la 
declaración de ingredientes, no sólo a nivel nacional 
sino internacional, la disposición del punto 10.3.1 
figurará como sigue: “Los aditivos empleados deben 
reportarse con la denominación específica de 
acuerdo con los ordenamientos legales aplicables, a 
excepción de los saborizantes y las enzimas, los 
cuales podrán figurar con la denominación genérica”.  

 En lo que respecta a la propuesta de elaborar una 
norma general de aditivos cuyo uso esté permitido 
de acuerdo a las BPF, será necesario evaluarlo con 
mayor detenimiento, ya que se han encontrado 
muchos aditivos establecidos por Estados Unidos en 
BPF; que en la evaluación el FAO/WHO Expert 
Committee on Food Additives (JECFA) su Ingesta 
Diaria Admisible (IDA) está limitada, lo cual sería 
muy riesgoso establecer sin una previa evaluación 
toxicológica detallada. Por otro lado, no es viable 
hacer referencia al uso de otros aditivos incluidos en 
una norma general en tanto no se justifique su 
función tecnológica en el producto objeto de norma. 

 Sin embargo, una vez considerado que esta 
disposición es de gran importancia para efectos del 
etiquetado de los productos, se incorporará en el 
apartado correspondiente a la “vigencia” el siguiente 
texto: “La entrada en vigor para el punto 10.3.1 será 
en planta, a los 180 días y en punto de venta a los 
365 días de la entrada en vigor de la presente 
norma. 
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 En lo que se refiere al punto 10.5 donde proponen 
aclarar el texto que señala “No está permitido 
emplear términos descriptivos relacionados con 
modificaciones en la composición de alimentos y 
bebidas no alcohólicas distintos a los definidos en la 
NOM-086-SSA1-1994”, se le informa que la finalidad 
de esta disposición es acotar los términos que se 
deben emplear específicamente en la harina 
adicionada con ácido fólico; es decir que sólo podrán 
utilizarse las denominaciones establecidas en este 
ordenamiento, y por lo tanto no se permitirán utilizar 
otras que permitan entrar en desventaja y 
competencia desleal en la adición de dicho 
nutrimento. Con el fin de hacer más clara dicha 
disposición y considerando la propuesta de adición 
de hierro presentada en los comentarios formulados 
por el Subcomité de Calidad Sanitaria de Bienes y 
Servicios en el punto 10.2 se modificará la redacción 
de la siguiente manera: “Las harinas adicionadas 
con ácido fólico y hierro sólo podrán utilizar la 
siguiente denominación:”. Asimismo como 
consecuencia de este cambio, se eliminará el punto 
10.5. 

 En lo que respecta a la propuesta de incluir un 
artículo transitorio que establezca un periodo de 
vigencia de 6 meses para la entrada en vigor de este 
ordenamiento, cabe señalar que no es necesario 
realizar la incorporación, toda vez que en el cuerpo 
de la norma que se publique como “definitiva” 
figurará el apartado de vigencia, en el cual se 
señalará el periodo de entrada en vigor que proceda, 
de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización.  

GRUPO INDUSTRIAL BIMBO, S.A. DE C.V. 
ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE 
GALLETAS Y PASTAS ALIMENTICIAS 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
PANIFICADORA Y SIMILARES 
CAMARA DE LA INDUSTRIA HARINERA DEL D.F. 
Y ESTADO DE MEXICO 
CAMARA INDUSTRIAL HARINERA ZONA 
CENTRO 
NABISCO, S.A. DE C.V. 
GRUPO GAMESA, S.A. DE C.V. 
GRUPO INDUSTRIAL LA ITALIANA, S.A. DE C.V. 
GRUPO MACMA 
 

En lo que respecta a la inclusión de la definición de 
“empaque” en el numeral 3, procede parcialmente. 
Se incluirá el término como alternativa de “envase 
secundario” y figurará: “envase secundario o 
empaque”. Se incorporará además el término 
“envase” en la definición de “envase primario”. 
En el punto 3.4 en el que solicitan indicar a qué se 
refieren los términos “conjunto de normas” en la 
definición de buenas prácticas de fabricación (BPF), 
véase respuesta al mismo punto para el Grupo 
Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 
En el punto 3.47, en donde solicitan modificar la 
abreviatura de “K” (grados Kelvin), véase respuesta 
al mismo punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. 
de C.V. 
En el apartado 4 referente a modificar el símbolo de 
“K” (grados Kelvin) y el símbolo “ / ” (por) véase 
respuesta al mismo punto señala sólo para el Grupo 
Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 
Para efectos del apartado 6 del título, en donde 
indican que crea confusión el nombre del título, 
véase respuesta al mismo punto para el Grupo 
Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En el punto 6.1.1 relacionado con la norma de 
referencia para los límites de micotoxinas en la 
materia prima, véase respuesta al mismo punto para 
el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 
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 En lo que respecta a la propuesta de modificar la 
referencia al método de prueba de aflatoxinas en el 
punto 9.2.1, véase respuesta al mismo punto para el 
Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En lo que respecta a la propuesta al punto 10.3.1 
relacionada a que los aditivos empleados pueden 
agruparse con la denominación genérica, véase 
respuesta al mismo punto para el Grupo Industrial 
Bimbo, S.A. de C.V. 

 En lo que respecta al punto 10.5 donde proponen 
aclarar el texto que señala “que no está permitido 
emplear términos descriptivos relacionados con 
modificaciones en la composición de alimentos y 
bebidas no alcohólicas distintos a los definidos en la 
NOM-086-SSA1-1994, véase respuesta al mismo 
punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En relación a la propuesta de incluir un artículo 
transitorio donde se señale un periodo de seis meses 
para la entrada en vigor de la norma, véase 
respuesta al mismo punto para el Grupo Industrial 
Bimbo, S.A. de C.V. 

GRUMA, S.A. DE C.V. En el punto 3.11 relativo a la definición de fecha de 
caducidad, donde propone sustituir el texto 
“características sanitarias” por “características 
físicas, químicas y microbiológicas”, cabe señalar 
que el primero engloba a todas aquellas propiedades 
que pueden verse afectadas y provocar deterioro en 
el producto y por lo tanto riesgo a la salud y el 
segundo señala especificaciones físicas y químicas 
las cuales no siempre indican riesgos a la salud, 
pueden reflejar aspectos de calidad los cuales no 
son objeto de esta norma 

 En el punto 3.25 de la definición de lote en la que 
propone incluir el texto “en condiciones 
esencialmente idénticas” se considera que en el 
proyecto de norma está implícita con el término 
“homogeneidad”. 

LABORATORIOS ROCHE En el punto 6.2.4.1 relativo a los antioxidantes 
utilizados en los alimentos a base de cereales, de 
semillas comestibles se le informa que se acepta 
ampliar el nivel de uso del ácido L-ascórbico, L-
ascorbato sódico y L-Ascorbato cálcico a BPF y se 
eliminará el asterisco que refiere a la nota señalada 
a pie de página. 

 Asimismo, en lo referente a incrementar el límite 
máximo de uso del ácido palmitil D-L-ascórbico 
(palmitato de ascorbilo), no se justifica por tener una 
IDA restringida ( 0-1,25 mg/kg de peso corporal). 

 Por lo que respecta a la incorporación de la 
cantaxantina en el punto 6.2.4.5 como colorante en 
alimentos preparados a base de cereales, de 
semillas comestibles, de harinas o sus mezclas, se 
acepta su inclusión a un nivel de uso de BPF. 

 En el punto 6.2.4.5 relacionado con el colorante 
riboflavina, se acepta sustituir “rivoflavina” por 
“riboflavina” . 
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CANACINTRA De acuerdo a la propuesta, se eliminará del apartado 
de referencias lo correspondiente a la NOM-000-
SSA1-1995. Control de aflatoxinas en cereales para 
consumo humano y animal. Disposiciones y 
especificaciones sanitarias. Asimismo con el objeto 
de homologar el cambio sugerido se sustituirá en el 
punto 9.2.1 de Métodos de prueba el texto “...en el 
apéndice normativo de la NOM-000-SSA1-1995 
Bienes y Servicios. Control de Aflatoxinas en...” por 
“...en la norma correspondiente”.  

 Se eliminará del punto 6.1.1 la referencia a la NOM-
Harinas de cereales y se hará la referencia al 
apartado 5.2.3, con el siguiente texto: “La materia 
...con los límites de aflatoxinas establecidos en el 
punto 5.2.3 de este ordenamiento”. 

 En los puntos 6.1.2 y 7.2.1.4 relacionado con los 
productos modificados en su composición, en donde 
proponen establecer congruencia en la redacción de 
ambos puntos, se efectuarán los siguientes cambios: 

 Se eliminará el punto 6.1.2, que establece la 
referencia al cumplimiento de la NOM-086-SSA1-
1994. Alimentos y Bebidas no alcohólicas con 
modificaciones en su composición. Especificaciones 
nutrimentales y se incorporará un texto común, como 
apartado 8 que señale: “8. Especificaciones 
nutrimentales”. 
Los productos objeto de esta norma con 
modificaciones en su composición deben sujetarse a 
lo establecido en el Reglamento y la NOM-086-
SSA1-1994 ...” . 

 Asimismo, para entendimiento del término 
“modificados en su composición”, se incluirá la 
siguiente definición en el apartado correspondiente: 
“Alimentos y bebidas no alcohólicas con 
modificaciones en su composición: Productos a los 
que se les han introducido cambios por adición, 
disminución o eliminación de uno o más de sus 
nutrimentos, tales como hidratos de carbono, 
proteínas, lípidos, vitaminas y minerales y que 
forman parte de la dieta habitual”, de conformidad 
con lo establecido en la NOM-086. 

 En el punto 6.2.4 relativo a los aditivos utilizados en 
los alimentos preparados a base de cereales, de 
semillas comestibles, de harinas o sus mezclas, en 
donde solicitan incluir los conservadores utilizados 
en los productos de panificación no se justifica, en 
virtud de que este tipo de productos por su 
naturaleza no requieren el uso de conservadores. Por 
otro lado, la norma así como las tendencias 
internacionales establecen dentro de sus 
fundamentos técnicos incluir sólo aquellos aditivos 
que cumplan con una función tecnológica en el 
producto. 
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 En lo referente a la propuesta de que en el apartado 
6 se incluya un punto exclusivo para señalar a los 
edulcorantes artificiales no se justifica, en virtud de 
que existe una norma específica que contempla su 
uso (NOM-086-SSA1-1994), asimismo, se les reitera 
que se incluirá el apartado 8 señalado con 
anterioridad, en donde se indicará la referencia 
específica a cumplir en el caso de los alimentos 
modificados en su composición. 

 En el punto 10.1 relacionado a definir a qué fecha se 
refiere el texto establecido para la identificación de 
lote, es necesario aclarar que en muchas ocasiones, 
los fabricantes establecen aleatoriamente una fecha 
indistinta para identificarlo, sin que señalen que 
corresponde a la “fecha de caducidad y lote”, a la 
“fecha de elaboración y lote” o sólo al “lote”, por lo 
que el objetivo de esta leyenda es que 
independientemente de la fecha que empleen, deben 
distinguirla con la leyenda “LOTE” cuando deseen 
emplear los mismos datos de fecha para ambos 
casos.  

 En el punto 10.3.1 referente a la declaración de 
aditivos en el etiquetado, véase respuesta al mismo 
punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 
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 En relación al texto de la nota final del punto 7.6.10 
que remite a la NOM-086-SSA1-1994 previamente 
citada, para el uso de edulcorantes sintéticos, cabe 
señalar que el hacer referencia a otra norma, no 
necesariamente implica supletoriedad, toda vez que 
no se contraponen ni se sustituye una disposición 
por otra, sino por el contrario se complementan 
ambas, lográndose evitar inconsistencias. Las 
propias normas Codex remiten a otros 
ordenamientos y no precisamente porque existan 
vacíos sino para efectos de homologar criterios y 
complementar disposiciones que no tiene caso 
repetir cuando ya existen en otros ordenamientos.  
En relación a la solicitud de evaluar la información 
anexa referente al isomalt, se informa lo siguiente: 
La información que anexan confirma que pueden 
existir problemas de diarreas pasajeras o flatulencias 
en límites bajos o altos de uso, ya que todos los 
azúcares de este tipo involucran problemas de 
tolerancia causando los efectos anteriormente 
mencionados. Asimismo, hay que considerar que la 
disposición de incluir la leyenda precautoria en 
productos que contengan “isomalt” está vigente 
mediante la NOM-086, por lo que a través de esta 
norma no se puede omitir su cumplimiento. 
Con relación a la observación donde señalan que las 
leyendas no son educativas y sí inhibitorias, se le 
informa que este tipo de leyendas tienen la finalidad 
de prevenir posibles riesgos a la salud del 
consumidor, por lo que tienen un objetivo de fomento 
educativo y preventivo para que de esa manera el 
consumidor conozca las características de los 
alimentos que ingiere y decida libremente su 
consumo. 
Adicionalmente, cabe señalar que la NOM-086, no 
sólo incluye leyendas precautorias, sino también 
límites de uso de los diferentes edulcorantes, por lo 
que si existen nuevas evidencias de uso deberán 
remitirse para su análisis respectivo, de conformidad 
lo establecido en el Reglamento. 

KELLOGG DE MEXICO, S.A. DE C.V. En el punto 1.2 referente al campo de aplicación, en 
donde proponen incluir “distribución y venta” y “para 
productos importados para ser vendidos en México”, 
no se justifica, en virtud de que al emplear el término 
“proceso” incluye a todas las actividades tal y como 
se indica en la definición señalada en el punto 3.40 
del proyecto. Además queda claro que únicamente 
este ordenamiento aplicará a los productos 
comercializados en el Territorio Nacional entre ellos 
evidentemente los importados. 

 En cuanto a la solicitud de eliminar algunas 
referencias del apartado 2, véase respuesta al 
mismo punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de 
C.V. 

 En cuanto a la solicitud de incluir la definición de 
“empaque” en el apartado 3, véase respuesta al 
mismo punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de 
C.V. y promoventes enlistados. 
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 En relación a la propuesta de modificar la definición 
de aditivos para alimentos señalando “cuyo uso 
permite desempeñar alguna función tecnológica” 
cabe señalar que la definición incluida en este 
ordenamiento desglosa las diferentes funciones que 
puede desempeñar un aditivo, por lo que se 
considera que no es necesario modificar el texto de 
acuerdo a su propuesta, sin embargo, se modificará 
parcialmente la redacción de conformidad con el 
punto 3.2 de la respuesta al mismo punto para el 
Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En el punto 3.25 referente a la definición de “lote” 
véase respuesta al mismo punto para el Grupo 
Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En el punto 6.1.1 en el que proponen eliminar la 
referencia a la NOM-000-SSA1-1994. Control de 
Aflatoxinas en cereales, véase respuesta al mismo 
punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En el punto 6.1.2 referente a que en este proyecto se 
omite la adición de nutrimentos tales como vitamina 
D y el ácido pantoténico, cabe aclarar que en ningún 
momento se prohíbe la fortificación del alimento 
objeto de este apartado, ya que se señala que los 
productos que se modifiquen en su composición 
deberán sujetarse a la NOM-086. Ahora bien, la 
razón de que en las normas NOM-051 y NOM-086 
no figure la vitamina D y el ácido pantoténico, no 
significa que se prohíba su adición, sino por el 
contrario en la NOM-086 se establecen disposiciones 
y políticas a cumplir en caso de pretender su adición, 
ya que de acuerdo a un informe emitido por el 
Instituto Nacional de la Nutrición, la deficiencia de 
esos nutrimentos es virtualmente inexistente y de 
ninguna manera representa problemas de salud 
pública en México, por lo que se considera 
innecesaria la adición de vitaminas que no van a 
proporcionar ningún beneficio a la población 
nacional, por lo que el Instituto no ha establecido 
niveles de IDR para la vitamina D y el ácido 
pantoténico, e inclusive todavía no cuenta con las 
bases para establecer éstas, dado que la vitamina D 
se sintetiza en la piel (de hecho se trata de una 
hormona que sólo accidentalmente es nutrimento) y 
el ácido pantoténico se sintetiza abundantemente por 
la flora intestinal. 

 En lo que respecta a homologar el tipo de metales 
pesados establecidos en este apartado con los 
señalados para las harinas, cabe señalar que 
únicamente permanecerán las especificaciones 
relativas a Plomo y Cadmio. Véase respuesta al 
punto 6.2.2 de Compañía Nestlé, S.A. de C.V. 

 En el punto 6.2.4.1 en donde proponen ampliar los 
niveles del ácido ascórbico y sus sales de sodio y 
calcio, véase respuesta a Laboratorios Roche. 

 Por lo que respecta a la propuesta de ampliar el 
límite máximo de uso de los tocoferoles mezclados 
se acepta incluirlos de acuerdo con las BPF. 
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 En el punto 6.2.4.2 relativo a los humectantes 
utilizados en los alimentos a base de cereales, de 
semillas comestibles, harinas o sus mezclas, en 
donde proponen incluir el “sorbitol” con un límite 
máximo de uso de 300 g/kg de producto igual que en 
productos de panificación, se acepta parcialmente, 
por lo que deberá utilizarlo en una concentración de 
120 g/kg de producto, de conformidad con lo 
establecido en el 21CFR 184.1835. Asimismo, se 
hará una referencia de su uso, con la siguiente nota: 
“Su uso está limitado a dicha concentración tanto 
como humectante, como edulcorante”. Cabe señalar 
que la etiqueta del producto que contenga este 
aditivo alimentario se sujetará a lo establecido en la 
NOM-086-SSA1-1994, anteriormente citada.  

 En el punto 6.2.4.3 referente a los reguladores de 
pH, en donde proponen ampliar el límite de uso del 
fosfato de sodio dibásico, fosfato de sodio tribásico, 
fosfato de calcio monobásico, fosfato de calcio 
dibásico, fosfato de calcio tribásico y pirofosfato de 
calcio, no se justifica, ya que estos aditivos tiene una 
IDA temporal de 0 - 70 mg/kg de peso corporal, por 
lo que fácilmente puede excederse su IDA. Asimismo 
se incluirá el uso del ácido láctico a BPF.  
En lo que respecta a la inclusión del ácido málico, 
cabe aclarar que ya se encuentra contemplado en 
este ordenamiento como tercer aditivo de este 
mismo punto. 

 En el punto 6.2.4.4 relativo a los estabilizantes, 
donde proponen modificar los límites máximos de 
uso e incluir otros aditivos, se acepta parcialmente la 
propuesta, por lo que límite máximo de uso de la 
goma guar será de 12 g/kg de producto. En cuanto a 
los ésteres de poliglicerol de ácidos grasos 
alimenticios no se modificará el límite máximo de 
uso, en virtud de que tiene una IDA limitada de 0-25 
mg/kg de peso corporal. 

 La propuesta de modificar el nivel de uso de los 
mono y diglicéridos de ácidos grasos, se acepta, por 
lo que su límite de uso será a BPF. 

 En el punto 6.2.4.4. relativo a estabilizantes, en 
donde solicitan incluir la goma arábiga, el alginato de 
calcio, la grenetina y la hidroxipropilmetilcelulosa a 
BPF en los productos a base de cereales, semillas, 
harinas o sus mezclas, con los mismos niveles que 
en los productos de panificación, se acepta su 
inclusión. 

 En el punto 6.2.4.5 referente a modificar el límite 
máximo de uso del annato, no se justifica, en virtud 
de que de acuerdo al JECFA, es un colorante con 
una IDA muy limitada (0-0,065 mg/kg de peso 
corporal), y un alto consumo de dicho aditivo, a 
través de estos productos, así como por medio de 
diferentes alimentos durante un día, implicaría 
sobrepasar fácilmente los valores establecidos. 
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 En el punto 6.2.4.5 en donde proponen incluir a 
todos los colorantes naturales con un límite máximo 
de uso a BPF, no procede, ya que en diferentes 
colorantes aun siendo naturales tienen una IDA 
establecida, por lo que para efectos de esta norma 
se acordaron límites para aquellos casos que así lo 
requieran, mismos que fueron aceptados por el 
grupo de trabajo en el cual un representante de su 
empresa participó activamente. 

 En el punto 6.2.4.5 en el que sugieren incluir a las 
lacas de aluminio de los colorantes sintéticos con un 
límite máximo de uso a BPF, se acepta su propuesta 
parcialmente, en virtud de que se incluirán con un 
límite máximo de uso igual al de la concentración de 
uso del colorante de que procedan. 

 Asimismo, en el punto 6.2.4.5 en el que proponen 
ampliar la suma de los colorantes artificiales, no se 
justifica ésta, en virtud de que existe información 
técnica de que el rango de uso de los colorantes 
artificiales en este tipo de productos se encuentra 
entre 200 - 500 mg/kg. 

 En lo que respecta al comentario de que la 
aplicación de algunos de los puntos señalados en el 
proyecto de norma, afectaría adversamente las 
actividades de su empresa en cuanto a la producción 
y comercialización, se le comunica lo siguiente: 

 Este proyecto fue publicado de manera horizontal, 
involucrando grupos de alimentos que por su 
naturaleza son afines; además cabe señalar que en 
la revisión de los documentos de trabajo participaron 
los diversos sectores involucrados en la producción y 
control de estos alimentos, tal y como fue el caso de 
la empresa promovente, a la cual esta Dirección 
General convocó a la concertación del documento de 
trabajo relacionado con los alimentos a base de 
cereales, de semillas comestibles, harinas o sus 
mezclas; teniendo una participación activa a través 
de sus representantes, cuya firma de conformidad 
consta en el expediente.  

 En lo que respecta a los comentarios de aditivos, 
cabe aclarar que los criterios para incluirlos, así 
como sus límites, fueron analizados ampliamente 
con el grupo de trabajo bajo los cuales los 
representantes de Kellogg externaron sus 
propuestas.  

 Estos criterios han sido considerados por el JECFA y 
el Comité Científico para la Alimentación Humana, 
mismos que están integrados por aproximadamente 
150 países y en el que el propio Codex se basa para 
la discusión de sus normas, sirviendo como 
fundamento científico con respecto a la seguridad en 
salud humana, por lo que el cuestionar el sustento 
técnico que se utilizó en esta norma para establecer 
la lista de aditivos es también poner en duda los 
criterios establecidos, por organismos 
internacionales plenamente reconocidos. 
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 Por otro lado, efectivamente la FDA establece en 
muchos aditivos las Buenas Prácticas de Fabricación 
(BPF), pero también es importante reconocer que 
esta referencia es de un solo país y precisamente 
porque México se encuentra involucrado en un 
mercado global, la armonización no significa 
“adoptar” estrictamente la reglamentación del país 
más cercano dado las expectativas que se tienen 
para el comercio, por ello, la referencia al Codex 
Alimentarius acerca a nuestro país a lograr una 
armonización más amplia que le permite 
comercializar con cualquier país. 

 Sobre la inquietud de que “la implementación 
obligatoria de algunos de los puntos resultarán 
contrarios al espíritu y a los principios básicos de un 
comercio libre y justo, buscados y establecidos en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLC) y de la Organización Mundial de Comercio 
(OMC)”, cabe aclarar que en ningún momento se 
están contrariando los acuerdos internacionales 
dentro de las medidas relativas a la normalización en 
el TLC, ya que de conformidad con el objetivo del 
propio tratado los países podrán establecer las 
medidas de seguridad que consideren pertinentes a 
través de la evaluación de la información técnica y 
científica disponible, la tecnología de elaboración, 
mismos en los que se basa evidentemente el JECFA 
y cuyos principios se consideraron para la 
elaboración de este ordenamiento, es decir; este 
proyecto ha tomado como base fundamentos 
científicos que aun el propio Codex toma como 
referencia y por lo tanto no contraviene los principios 
para el comercio internacional que establece la 
OMC. 

 En lo que corresponde a la observación de que “los 
límites microbiológicos propuestos en materias 
primas restringirán seriamente la capacidad de los 
fabricantes para emplear aquellas de origen 
mexicano, desestimulando la compra y el interés de 
instalar plantas en México, así como la reducción en 
la exportación e importación en nuestro país”, cabe 
aclarar que por el contrario al existir mayor calidad 
en los productos habrá mayor demanda en el 
mercado. Es importante considerar que no sólo las 
pérdidas económicas se reflejan en el comercio, ya 
que el costo de mantener la salud de una población 
se refleja en el control de enfermedades, 
principalmente en las transmitidas por alimentos 
(ETA), lo cual conlleva en gastos de diversos tipos 
para el país. Si existen productos de menor calidad 
sanitaria a pesar de que tengan un menor costo, se 
elevan los gastos para lograr el nivel de salud 
pública deseado, no sólo para el sector 
gubernamental sino para la industria y por ende para 
el país, el beneficio debe lograrse con el esfuerzo de 
todos los sectores y para todos los sectores. 
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 Además, es importante aclarar que en la elaboración 
de este ordenamiento particularmente de las 
especificaciones sanitarias de harinas, participó 
activamente el sector industrial a nivel nacional, 
representado por cada una de las cámaras, como 
consta en el prefacio de la norma, quienes junto con 
las dependencias del sector público, representantes 
de consumidores y académicos acordaron los 
valores señalados. Ahora bien, toda empresa debe 
cumplir conforme a las buenas prácticas de 
fabricación y no poner en duda la aplicación de 
bases técnicas y fundamentos bajo los cuales 
controlan sus materias primas y productos 
terminados. 

 En lo que respecta a que los límites máximos 
propuestos para diversas materias primas 
restringirán seriamente la capacidad de los 
fabricantes para emplear las de origen nacional, no 
es muy claro, dado que la materia prima regulada en 
este ordenamiento es la harina y sus límites de 
aditivos están establecidos de acuerdo al Codex 
Alimentarius, el cual dentro de sus objetivos tiene el 
de facilitar el comercio internacional y por el 
contrario, el mostrar a un país exportador que los 
productos nacionales cumplen con las regulaciones 
similares o equivalentes respalda el comercio, y al 
mismo tiempo no entra en desventaja ningún 
producto cuando se pretenda exportar; ya que la 
regulación a cumplir es precisamente la del país al 
que se exporta. 

 El control de la materia prima desde que se recibe, 
manipula y procesa es de vital importancia ya que 
garantiza en mayor medida la calidad final de un 
producto y al mismo tiempo reduce las pérdidas 
económicas y de tiempo cuando se requiere de un 
reproceso. Por otro lado, los límites propuestos de 
aditivos, no tienen relación alguna con la producción 
de alimentos para venta local, ya que sólo se están 
estableciendo límites de acuerdo al riesgo sanitario, 
no se elimina su uso como para afectar la vida útil 
del producto o su calidad comercial. El uso de un 
conservador no garantiza la calidad de un producto, 
una herramienta que por sí sola, nunca extenderá la 
vida útil o mejorará la calidad comercial, se debe 
tomar en cuenta la calidad de la materia prima, tipo 
de tratamiento al que se somete, tipo de envase, 
zonas en las que se distribuye y además considerar 
que un mal uso o aplicación de estas sustancias 
puede provocar efectos negativos en la salud del 
consumidor por sus características toxicológicas. 
Por otro lado, es importante considerar el riesgo 
sanitario que pueden implicar algunos aditivos, sobre 
todo en los alimentos cuyo mercado tiene como 
consumidor principal un grupo de la población 
vulnerable, como son los niños. 

 Las tendencias mundiales reflejadas en las 
discusiones de tratados y normas internacionales, al 
igual que esta dependencia establecen que las 
sustancias químicas jamás podrán sustituir las 
Buenas Prácticas de Fabricación. 
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 Cabe aclarar que efectivamente, tal y como lo señala 
en sus comentarios, no está permitido el uso en los 
productos objeto de esta norma de aquellos aditivos 
no incluidos en este ordenamiento. Por otro lado, en 
el grupo de trabajo se acordó que aquellos aditivos a 
los que no se les justificó su uso durante el periodo 
de concertación podrían reconsiderarse en el plazo 
de consulta pública que establece la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, siempre y cuando 
se encontraran debidamente sustentados con la 
información técnica correspondiente, la cual no fue 
anexada en los escritos recibidos durante el plazo de 
mencionado. 

 La ausencia de un aditivo en específico no significa 
que se tenga un gran impacto en la industria para 
producir alimentos de la misma calidad que los 
productos extranjeros como lo señala en su escrito, 
ya que la calidad de un producto no sólo se da por la 
presencia de aditivos, ni en función de la 
presentación, sino como resultado del conocimiento 
y control que el fabricante tiene en el proceso, el cual 
se refleja no solamente por la ausencia de 
microorganismos patógenos, sino por los límites 
inofensivos de sus ingredientes, en particular de 
aditivos. Asimismo cabe aclarar que existen 
alternativas cuyo marco jurídico no limita el 
desarrollo tecnológico, dado que existe la posibilidad 
de actualizar las listas en función de las necesidades 
de la industria y cuando haya plena justificación 
tecnológica y se demuestre su inocuidad; por 
ejemplo, el Reglamento emitido en el Diario Oficial 
de la Federación desde el 18 de enero de 1988, en 
su artículo 662 incluye los requisitos para la 
autorización de nuevos aditivos y por otro lado, la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
(LFMyN), establece que las Normas Oficiales 
Mexicanas deben ser revisadas cada 5 años a partir 
de la fecha de la entrada en vigor. Lo cual resuelve 
su preocupación siempre y cuando se respeten los 
principios y criterios que se le han manifestado en 
párrafos anteriores. 

 En lo que respecta a los comentarios a las 
disposiciones establecidas en los puntos 10.5 y 10.8 
del documento que nos ocupa cabe aclarar que tiene 
como objetivo precisamente no dar pie al uso de 
términos y leyendas que se han explotado de 
manera excesiva para lograr una venta mayor de los 
productos, haciendo pensar al consumidor que 
obtendrán mayores beneficios de los que realmente 
el producto les puede proporcionar, actualmente se 
abusa de la asociación de los nutrimentos con la 
prevención, curación o rehabilitación. Estados 
Unidos tiene varias leyendas relacionadas con la 
curación de enfermedades, lo cual ha causado 
muchos problemas para lograr la armonización con 
países europeos y aun con Canadá, países que no 
están de acuerdo con establecer este tipo de 
relaciones, por los efectos que puedan causar en los 
hábitos alimenticios de los consumidores.  
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COMPAÑIA NESTLE, S.A. DE C.V. En el punto 6.2.2. referente a los metales pesados o 
metaloides en los alimentos a base de cereales, de 
semillas comestibles, harinas o sus mezclas, en 
donde solicitan se indiquen valores corregidos a la 
situación nacional, no podrá modificarse, de 
conformidad con lo señalado en el punto 5.2.4 
relativo a harinas de cereales, véase misma 
respuesta para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de 
C.V. Por otro lado, precisamente con el objeto de 
monitorear datos reales, se solicitó al sector 
industrial participante en el grupo de trabajo, 
presentar resultados al respecto, el cual en ningún 
momento presentó sustento técnico que coadyuvara 
en el establecimiento de límites acordes a la realidad 
de nuestro país. 

 Hay que considerar además que los compromisos 
adquiridos no solamente son de un solo sector, sino 
también del grupo de trabajo que participó en la 
elaboración de este proyecto. Cabe destacar que en 
las reuniones del Grupo de Trabajo, se presentó por 
parte de una empresa sumamente representativa en 
el mercado de estos productos, valores internos que 
concuerdan con lo establecido para plomo (Pb) y 
cadmio (Cd), por lo que en la reunión del 19 de julio 
de 1995 se acordó aceptar los valores de Pb y Cd, 
señalados en este documento, misma en la que 
participaron las empresas involucradas, sin 
embargo, considerando que los niveles propuestos 
por Codex continúan evaluándose, y tomando en 
cuenta la importancia de conocer los niveles de 
contaminación de estos metales en los productos 
objeto de esta norma, los niveles establecidos para 
Pb y Cd se reubicarán en un apéndice informativo; 
paralelamente el sector industrial y la Secretaría de 
Salud evaluarán el comportamiento de dichos 
contaminantes, a fin de establecer niveles máximos 
permisibles con el propósito de contar con límites 
obligatorios en próxima revisión, de esta norma. 
Además en el cuerpo de la norma se incluirá el 
siguiente texto: “Los productos objeto de este 
apartado deberán someterse a análisis para las 
determinaciones de Pb y Cd periódicamente para 
efectos de monitoreo. Los niveles de referencia se 
establecen en el apéndice informativo A”. 
Con relación a la solicitud de incrementar el nivel 
máximo de uso para el ácido L-ascórbico a BPF en 
el punto 6.2.4.1, se acepta la propuesta. 

 En el punto 6.2.4.1 en el que sugieren incluir el 
bisulfito de sodio y el dióxido de azufre no se 
justifica, en virtud de que son aditivos no específicos 
para este tipo de alimentos, tienen una IDA muy 
restringida y se encuentran comúnmente en diversos 
alimentos, por lo que fácilmente podría excederse su 
IDA. 

 En el punto 6.2.4.3 referente a reguladores de pH, en 
el fosfato de calcio monobásico, se acepta incluir los 
asteriscos que remiten a la nota final de la lista. 
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 En el punto 6.2.4.4 en el que solicitan incluir como 
estabilizantes a la grenetina, goma arábiga, 
hidroxipropilmetilcelulosa, véase respuesta al mismo 
punto para Kellogg de México, S.A. de C.V. 

 En el punto 6.2.4.5 en el que solicitan incrementar el 
nivel máximo de uso del annato, véase respuesta al 
mismo punto para Kellogg de México, S.A. de C.V. 

 En el punto 6.2.4.5 en el que sugieren incrementar el 
límite máximo de uso de la suma de colorantes 
artificiales, véase respuesta al mismo punto para 
Kellogg de México, S.A. de C.V. 

 Con respecto a la propuesta de mencionar la 
denominación genérica o específica de los aditivos 
en el punto 10.3.1, véase respuesta al mismo punto 
para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

CAMARA DE LA INDUSTRIA ALIMENTICIA DE 
JALISCO 

En relación a la propuesta de que la presente norma 
se divida en dos: una para las harinas y otra para los 
productos elaborados con harinas, no se justifica ya 
que en principio no es necesario hacer tal división, 
debido a que en el proyecto de norma se está 
contemplando en apartados diferentes tanto a las 
harinas, a los productos de panificación y a los 
alimentos elaborados a base de cereales, de 
semillas comestibles, harinas o sus mezclas, 
señalando en cada uno, las especificaciones y 
disposiciones aplicables con base a sus 
características y composición, considerándose para 
la aplicación de estos límites, los valores 
proporcionados tanto por el sector industrial así 
como por las instituciones oficiales que cuentan con 
los análisis que reflejan el comportamiento de los 
diferentes parámetros evaluados, por lo que es 
subjetivo el comentario de que los productos no 
pueden cumplir con las tolerancias señaladas. 
Asimismo, la propuesta de que esta norma proceda 
cuando todos los insumos se encuentren 
normalizados, cabe mencionar que algunos de ellos 
tales como el agua, huevo, leche, derivados lácteos, 
colorantes y saborizantes se encuentran regulados 
mediante este tipo de ordenamientos, por lo que no 
se considera necesario esperar a normalizar el resto 
de los insumos a fin de emitir normas de productos 
elaborados, toda vez que uno de los principios 
básicos para un control sanitario de la producción es 
aplicar buenas prácticas de higiene y sanidad. 

ANAFAGAPA En el apartado 6 referente a los alimentos a base de 
cereales, de semillas comestibles, de harinas o sus 
mezclas, en donde solicitan señalar a qué productos 
de refiere, véase respuesta al mismo punto para el 
Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

 En el punto 6.2.2 en donde sugieren ajustar los 
valores corregidos a la situación nacional en el 
apartado correspondiente a metales pesados, véase 
respuesta al mismo punto para Compañía Nestlé, 
S.A. de C.V. 

 En el punto 6.2.4.1 en donde sugieren incrementar el 
nivel del ácido ascórbico, véase respuesta al mismo 
punto para Kellogg de México, S.A. de C.V. 
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 En el punto 6.2.4.3 referente a reguladores de pH en 
el que sugieren hacer la referencia del índice en el 
fosfato de calcio monobásico, véase respuesta al 
mismo punto para la Compañía Nestlé, S.A. de C.V. 

 En el punto 6.2.4.4 en el que solicitan incluir como 
estabilizantes a la grenetina, goma arábiga, 
hidroxipropilmetilcelulosa, véase respuesta al mismo 
punto para Kellogg de México, S.A. de C.V. 

 En el punto 6.2.4.5 en el que solicitan ampliar el 
nivel máximo de uso para el annato, véase respuesta 
al mismo punto para Kellogg de México, S.A. de C.V. 

 En el punto 6.2.4.5 en el que proponen ampliar la 
suma de los colorantes artificiales, véase respuesta 
al mismo punto para Kellogg de México, S.A. de C.V. 

 En el punto 10.3.1 referente a la denominación 
específica de los aditivos, véase respuesta al mismo 
punto para el Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. 

La Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios en atención al comentario formulado 
por el Subcomité de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, consideró necesario incluir modificaciones 
indispensables para la comprensión de la Norma Oficial Mexicana, mismas que se señalan a 
continuación: 

En el Prefacio se eliminará de la lista a la Cámara Nacional de Industria de la Transformación y la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; Dirección General de Sanidad Vegetal por no haber concluido 
la revisión del documento, asimismo, se sustituirá en el párrafo correspondiente a la Secretaría de Salud, 
el texto: “Dirección General de Control Sanitario...”, por “Dirección General de Calidad Sanitaria...”. Por 
otro lado, se eliminará “Servicios de Salud Pública en el Distrito Federal” y se incluirá de foma 
independiente al siguiente Texto: INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD EN EL DISTRITO FEDERAL. 
Servicios de Salud Pública en el Distrito Federal. 

En el indíce se complementará el punto 5 como “harinas de cereales, sémola o semolinas”. 
En el apartado 2 de Referencias, se eliminará de la NOM-051-SCFI-1994 el texto “Bienes y Servicios”, 

por no corresponder a dicha dependencia. Por otra parte, la nota a pie de página referida con un asterisco 
y que indica “Proyecto de Norma Oficial Mexicana en Proceso de publicación”, se eliminará. 

En el apartado 3 relativo a definiciones se incluirá el término “maíz nixtamalizado o nixtamal, por lo 
que quedará la definición de la siguiente manera: “al maíz sano y limpio que ha sido sometido a cocción 
parcial con agua en presencia de hidróxido de calcio (cal).” 

En el punto 3.3 se incluirán los términos sémolas o semolinas después de la palabra harinas en el 
primero y cuarto renglón. 

Se sustituirá la definición 3.3.1 de “micotoxinas” por la definición de “aflatoxinas” la cual figurará de la 
siguiente manera: “Aflatoxinas: a los metabolitos secundarios producidos por los hongos Aspergillus 
flames, Aspergillus parasiticus y Aspergillus nomius que tienen efecto tóxico y cancerígeno en animales, 
incluido el hombre”, por lo tanto, en el punto 6.1.1 se sustituirá el término micotoxina por aflatoxina.  

En el punto 6.2.3 referente a la materia extraña en alimentos a base de cereales, de semillas 
comestibles, harinas o sus mezclas, se incluirá la siguiente especificación: “exentos de excretas”, a fin de 
homologar dicha disposición en los productos que contempla esta norma. 

En el punto 6.2.4.3 en donde se menciona el “ácido tartárico” se expresará de la siguiente manera: “D-
L-ácido tartárico”. 

En el punto 7.6.12 se modifica la redacción para mejor interpretación, quedando de la siguiente 
manera: “Los productos señalados en los apartados 6 y 7, que se elaboran con harinas no adicionadas de 
aditivos para alimentos, podrán incorporar además de los aditivos permitidos en los apartados 
correspondientes, los establecidos para harinas de cereales, en los límites señalados. Por otra parte, en la 
elaboración de los productos objeto de este apartado se pueden emplear las enzimas enlistadas en el 
Reglamento, derivadas de las fuentes establecidas en dicho ordenamiento y conforme a las BPF”. 

En el cuerpo de la norma se corregirá la abreviatura de minuto, la cual se expresará de la siguiente 
manera: “min”, eliminando el punto gramatical subsecuente a ésta. 

En el punto 10.3 referente a la declaración de ingredientes el texto se modificará de tal manera que 
esa disposición se haga extensiva a todos los productos objeto de esta norma, quedando de la siguiente 
manera: “Declaración de ingredientes”. Asimismo, en el punto 10.3.1 el texto se modificará quedando 
como sigue: “Los aditivos empleados deben reportarse con la denominación específica, de acuerdo con 
los ordenamientos legales aplicables, a excepción de los saborizantes y las enzimas, los cuales podrán 
figurar con la denominación genérica.” 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de mayo de 1999 

En el apartado de bibliografía se incluirá el Acuerdo Secretarial 139, el cual figurará de la siguiente 
manera: “Secretaría de Salud. Acuerdo 139. 1996, Sustancias que pueden utilizarse en saboreadores o 
aromatizantes sintético artificiales. Diario Oficial de la Federación, México, D.F.” 

En el apartado de Concordancia se modificará el texto introductorio con la finalidad de incluir a las 
normas mexicanas de la siguiente manera: “Esta norma no es equivalente con normas internacionales o 
normas mexicanas, excepto el apartado 5 referente a harinas de cereales, sémolas o semolinas, en donde 
es parcialmente equivalente a las siguientes normas:  

Norma Codex para harina de trigo. Codex Stan 152-1985 (Rev. 1-1995). 
Norma Mexicana NMX-F-160-1982. Harina de arroz. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Dirección General de Normas. 
Norma Mexicana NMX-F-7-1982. Harina de trigo. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Dirección General de Normas. 
Norma Mexicana NMX-F-46-S-1980. Harina de maíz nixtamalizado. Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial. Dirección General de Normas.” 
En los apéndices normativos A, B y C se sustituirá el término “cajas de Petri” por “caja Petri”. 
Por último se realizarán modificaciones a la numeración actual y correcciones generales de captura a 

lo largo del proyecto, así como de redacción y ortografía. 
Cabe mencionar que todas las modificaciones efectuadas son para mejor comprensión de la Norma 

Oficial Mexicana, respetándose el contenido técnico tal y como fue concertado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de marzo de 1999.- El Director General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, 

José Meljem Moctezuma.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO para la creación del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del Estado de 
Chihuahua, celebrado entre la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y dicho Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CONVENIO PARA LA CREACION DEL CONSEJO ESTATAL DE PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD DEL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO "LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR EL C. LIC. JOSE ANTONIO GONZALEZ 
FERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA DEPENDENCIA, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. C.P. PATRICIO MARTINEZ GARCIA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CON LA PARTICIPACION DE LOS C.C. LICS. VICTOR EMILIO 
ANCHONDO PAREDES Y LUIS ALFONSO RAMOS PEÑA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y 
DIRECTOR DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. El artículo 123 apartado “A” fracciones XIII, XIV, XV y XXV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, prevé la obligación de las empresas de proporcionar la capacitación 
y adiestramiento, observar los preceptos legales sobre seguridad e higiene y adoptar las medidas 
de prevención de riesgos profesionales de los trabajadores; asimismo, establece el servicio para 
la colocación de los trabajadores a través del Servicio Nacional de Empleo. 

2. La fracción XXXI del dispositivo constitucional señalado en el antecedente que precede y los 
artículos 527, 527A, 528 y 529 de la Ley Federal del Trabajo, específicamente fijan la 
competencia que por razón de materia le corresponden a las autoridades federales y a las locales 
para la aplicación de las normas de trabajo. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 señala que elevar el potencial generador de riqueza de 
la fuerza laboral y propiciar su desarrollo constituyen un objetivo de la mayor importancia para 
alcanzar el crecimiento sostenido de la producción, la productividad y los salarios. Asimismo, 
dicho Plan dispone que del nuevo federalismo debe surgir el reconocimiento de los espacios de 
autonomía de las comunidades políticas y del respeto a los universos de competencia de cada 
uno de los órganos gubernamentales, a fin de articular armónica y eficazmente, la soberanía y la 
libertad de los municipios con las facultades constitucionales propias del Gobierno Federal. 

4. Además, en dicho Plan se propone analizar el conjunto de circunstancias que constituyen los 
términos de las relaciones laborales, tales como la movilidad de la fuerza de trabajo, las 
modalidades de su remuneración, las condiciones de capacitación, adiestramiento, seguridad e 
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higiene, productividad y competitividad, la manera en que se establecen y finiquitan las 
relaciones de trabajo y los instrumentos para solucionar los conflictos. El Plan dispone que el 
Gobierno respaldará aquellas propuestas consensuales que promuevan el funcionamiento 
adecuado de los mercados ocupacionales, que coadyuven al equilibrio entre los factores de la 
producción e introduzcan certidumbre en la relación laboral. 

5. La Ley de Planeación, en sus artículos 26, 27 y 28, prevé la figura de programas especiales para 
atender aquellas prioridades del desarrollo integral del país fijadas por el Plan, con el objeto de 
lograr la coordinación de acciones con los gobiernos de los estados e inducir o concertar con 
grupos sociales interesados y demás dependencias involucradas. 

6. En enero de 1995, en el marco del Acuerdo de Unidad para Superar la Emergencia Económica 
(AUSEE), el Gobierno Federal asumió el compromiso de apoyar y asesorar a los sectores 
productivos en la medición de la productividad y en acciones para impulsar su incremento. 

7. Como resultado de este compromiso, en mayo de 1995 se instaló el Consejo Mexicano de 
Productividad y Competitividad (COMEPROC), órgano colegiado compuesto por representantes 
de las organizaciones obreras, empresariales y de productores rurales, así como de distintas 
dependencias del Gobierno Federal, para la consecución de los siguientes objetivos: impulsar la 
competitividad de la planta productiva; fomentar una cultura de productividad, competitividad y 
calidad; mejorar el nivel de calificación y productividad del trabajador, del empresario y del 
productor agropecuario y forestal; proponer sistemas donde la remuneración de los trabajadores 
refleje el aumento de su productividad, y contribuir a la mejoría de las condiciones de seguridad e 
higiene laboral y el abatimiento de los riesgos de trabajo. 

8. El Programa de Empleo, Capacitación y Defensa de los Derechos Laborales 1995-2000 establece 
como uno de sus objetivos el propiciar que los Consejos Estatales de Productividad y 
Competitividad (CEPROC) se constituyan en foros permanentes de análisis del entorno laboral 
estatal, donde los sectores productivos y los diferentes órganos de Gobierno planteen propuestas 
concretas para mejorar las posibilidades de empleo y de bienestar de los trabajadores, así como 
facilitar la modernización y el aumento de la productividad en los centros de trabajo. Asimismo, 
dispone como una de sus líneas de acción el conjuntar en los CEPROC todas las instancias 
consultivas y de concertación regional de los programas que lleva a cabo “La Secretaría” para 
apoyar el desarrollo del entorno laboral, a fin de mejorar su orientación e impacto social. 

9. Con fecha 27 de junio de 1997, el Ejecutivo Federal por conducto de “La Secretaría” y “El 
Gobierno del Estado” celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de fortalecer la 
inspección laboral, y avanzar en la vigilancia de las obligaciones en materia de seguridad e 
higiene en el trabajo, capacitación y adiestramiento de los trabajadores, trabajo de los menores, 
así como en el intercambio de información en cuanto al cobro de las multas impuestas en 
materia laboral. Derivado de dicho Convenio de Coordinación, el 3 de abril de 1998, se integró e 
instaló el “Comité de Vigilancia”, órgano encargado de evaluar y dar seguimiento a los 
compromisos adquiridos por las partes. Las funciones de este Comité se establecieron en las 
correspondientes Bases de Ejecución y Operación. 

10. En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 26 y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
26, 27, 28, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 153-A al 153-X, 512-B al 512-F, 527, 527-A, 
528, 529, 537, 539, 539-B, 539-C, 539-D, 539-E y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo; 
6o. fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; artículo 
97 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua y el artículo 1o. fracciones I, II, III; 2o. 
fracciones I; 20o., 25o. fracciones III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chuihuahua, “La Secretaría” y “El Gobierno del Estado” acuerdan celebrar el presente Convenio, 
al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. El presente Convenio, tiene por objeto la creación del Consejo Estatal de Productividad y 

Competitividad (CEPROC) del Estado de Chihuahua. 
SEGUNDA. “El Gobierno del Estado” se compromete a crear el CEPROC del Estado de Chihuahua 

como órgano público colegiado de análisis, apoyo y consulta, con el objeto de impulsar el desarrollo de 
estrategias y acciones que tengan como propósitos principales: 

a) Analizar permanente y sistemáticamente el entorno laboral de la entidad; 
b) Generar la información necesaria para la definición de políticas y prioridades laborales por parte 

de las autoridades estatales y federales, según sus ámbitos de competencia; 
c) Vincular, concertar, evaluar y dar seguimiento a los programas y acciones intersectoriales y de 

organizaciones públicas, privadas y sociales en materia laboral; 
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d) Propiciar condiciones óptimas para el desarrollo de proyectos específicos de inversión y 
generación de empleos, y 

e) Optimizar la canalización de los recursos de apoyo a la capacitación para y en el trabajo, y a 
trabajadores desempleados, incrementando su impacto social al brindar a “La Secretaría” y a “El 
Gobierno del Estado” información oportuna de la situación laboral en la entidad. 

TERCERA. “La Secretaría” y “El Gobierno del Estado” se comprometen a unificar y consolidar, a 
través del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad, las instancias consultivas establecidas en la 
Ley Federal del Trabajo. 

CUARTA. Asimismo, el “Comité de Vigilancia” a que se refiere el punto 9 del capítulo de antecedentes 
del presente Convenio, informará los resultados de sus actividades al Consejo Estatal de Productividad y 
Competitividad del Estado de Chihuahua con la periodicidad que se haya previsto para que sesione dicho 
“Comité de Vigilancia”. 

QUINTA. El Consejo Estatal de Productividad y Competitividad estará integrado por: 
I. Un Presidente, que será el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua; 
II. Dos Vicepresidentes, que serán, en orden de prelación, el Secretario General de Gobierno y el 

Director de Trabajo y Previsión Social. 
III. Un Secretario Técnico, que será el Delegado Federal del Trabajo en el Estado; 
IV. Vocales que, previa convocatoria del Presidente del Consejo y aceptación correspondiente, 

serán: 
a) Un representante de cada una de las organizaciones de los sectores productivos: obrero, 

campesino y empresarial de la entidad; 
b) Un representante de cada una de las Delegaciones o representaciones en el Estado de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas atribuciones incidan 
en la materia laboral y de previsión social; 

c) Un representante de cada una de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, cuyas funciones se relacionen con el objeto del Consejo; 

d) Un representante de los municipios de la entidad en los que haya mayor desarrollo 
industrial, empresarial y laboral, el cual será designado a juicio del Presidente, y 

e) Un representante de las instituciones educativas públicas y privadas cuyas asignaturas, se 
vinculen con el objeto del Consejo. 

V. Invitados que, en atención a temas o proyectos específicos se considere conveniente incluir y que 
sólo gozarán de voz. 

Cada uno de los miembros del Consejo con derecho a voto contará con un suplente, que será 
designado por él mismo o por la organización o institución que represente. 

Los integrantes del Consejo tendrán las atribuciones que les encomiende el instrumento que lo 
establezca. 

SEXTA. El Consejo Estatal de Productividad y Competitividad del Estado tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Elaborar diagnósticos sobre la estructura y tendencias de los diversos factores que influyen en el 
entorno laboral estatal; 

II. Generar y difundir información oportuna y sistematizada para la definición de políticas y 
prioridades laborales por parte de las autoridades estatal y federal en los ámbitos de su 
competencia; 

III. Concertar y vincular programas en materia de capacitación y adiestramiento, seguridad e 
higiene, productividad, competitividad y previsión social; 

IV. Optimizar la canalización de los recursos de apoyo a la capacitación y a los trabajadores 
desempleados, incrementando su impacto social al contar “La Secretaría” y “El Gobierno del 
Estado” con información oportuna de la situación estatal laboral; 

V. Vincular a los sistemas educativos y de capacitación con los mercados ocupacionales; 
VI. Fomentar una cultura laboral de productividad, competitividad y calidad; 
VII. Dar seguimiento y evaluar los programas y acciones intersectoriales y de organismos públicos, 

privados y sociales en materia de trabajo, así como las obligaciones que en materia de 
inspección, vigilancia, aplicación y cobro de sanciones se hayan establecido entre las partes; 

VIII. Concertar y propiciar las condiciones óptimas para el desarrollo de proyectos concretos de 
inversión y de generación de empleos, y 

IX. Las demás que este Convenio, el instrumento legal que lo establezca y otras disposiciones le 
otorguen. 

SEPTIMA. Las partes se comprometen a establecer en sus respectivos ámbitos de competencia, los 
mecanismos de acopio de datos y de consulta necesarios para generar, mantener y retroalimentar un 
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sistema de información que sirva de apoyo y colaboración. Asimismo, las partes se obligan a intercambiar 
la información que resulte de la instrumentación de tales mecanismos de acopio de datos. 

OCTAVA. El presente Convenio tendrá una vigencia indefinida y comenzará a surtir efectos a partir de 
la fecha de su firma. Asimismo, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

NOVENA. En caso de suscitarse conflictos sobre la interpretación y/o cumplimiento del presente 
instrumento, las partes acuerdan resolverlos de común acuerdo. 

El presente Convenio, previa lectura y conocimiento por las partes, se firma por duplicado en la ciudad 
de Chihuahua, Chihuahua, el día tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve.- Por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, José Antonio González Fernández.- Rúbrica.- El Delegado Federal del 
Trabajo y Previsión Social, Rodrigo Sarmiento Valtier.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 
Chihuahua, Patricio Martínez García.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado, Víctor 
Emilio Anchondo Paredes.- Rúbrica.- El Director de Trabajo y Previsión Social, Luis Alfonso Ramos 
Peña.- Rúbrica.- Los Testigos de Honor: el Presidente de CANACINTRA, Eduardo Touche Hernández.- 
Rúbrica.- El Presidente de COPARMEX, José Luis Barraza González.- Rúbrica.- El Presidente de CNIC, 
Jorge Valles Morales.- Rúbrica.- El Presidente de CANACO, Humberto Tena Ramírez.- Rúbrica.- El 
Presidente de CANIRAC, Juan Alberto Blanco Zaldívar.- Rúbrica.- El Presidente de AMEAC, Conrado 
Rolón Hinojosa.- Rúbrica.- Por las Relaciones Públicas de la Asociación de Maquiladoras, A.C., Alfredo 
Gómez Gastaldi.- Rúbrica.- El Director de La Asociación de Maquiladoras A.C. de Cd. Juárez, Fernando 
Sarabia G.- Rúbrica.- El Presidente de la Asociación de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua, A.C., 
Guillermo Enríquez Tamez.- Rúbrica.- El Presidente del Centro Empresarial Delegación Delicias, Ramón 
Loya Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente de la Asociación de Maquiladoras A.C., Roberto Urrea Loreto.- 
Rúbrica.- El Presidente de Ejecutivos de Ventas y Mercadotecnia, A.C., Homer Durán Varela.- Rúbrica.- 
El Presidente del Centro Empresarial Delegación Nuevo Casas Grandes, Ignacio Gómez Stege.- 
Rúbrica.- El Presidente del Centro Empresarial Delegación Cuauhtémoc, Rafael Martínez Pérez.- 
Rúbrica.- El Presidente del Centro Empresarial Delegación Hidalgo del Parral, Juan de Dios Loya 
Chavira.- Rúbrica.- El Presidente de CANACINTRA de Ciudad Juárez, Efrén Olguín Cárdenas.- 
Rúbrica.- El Asesor y Apoderado Sindical de la C.R.O.C., Vicente Gassón Chávez.- Rúbrica.- Por los 
Servicios Educativos de Chihuahua, Javier Chairez Almanza.- Rúbrica.- El Presidente de CANACO de 
Ciudad Juárez, Eusebio Martín Alonso Cisneros.- Rúbrica.- El Delegado Estatal del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Sergio Pérez Aguilera.- Rúbrica.- El Secretario General de la C.T.M., Jorge Doroteo 
Zapata.- Rúbrica.- El Representante Estatal del CONALEP, Luis Fuentes Molinar.- Rúbrica.- El Rector 
de la Universidad Autónoma de Chihuahua, Jesús Enrique Grajeda Herrera.- Rúbrica.- El Rector de la 
Universidad Regional del Norte, Daniel García Coello.- Rúbrica.- El Rector del Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey Campus Chihuahua, Salvador Garza Boardman.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
Estados Unidos Mexicanos Poder 
Judicial de la Federación Juzgado 

Primero de Distrito Guanajuato 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 41 del Código Penal Federal y 181 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, notifíquese por medio de cédula que se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación por dos veces, intervalo de tres días, a quien acredite la propiedad de un reloj marca 
Nivada, una moneda de un peso, una moneda chilena de un escudo y una bolsa sintética floreada, para 
que en un término de noventa días naturales acuda ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con prueba suficiente con la que acredite la propiedad de los mismos y solicite su devolución, 
objetos que se encuentran a disposición de este Juzgado relacionados al Proceso Penal número 7/75 
instruido en contra de José Valencia Sandoval por un delito contra la salud, apercibido que de no 
comparecer en el plazo indicado se pondrán a disposición de la Contraloría del Poder Judicial de la 
Federación, de conformidad a la circular número 12/98 del veintiuno de agosto del año próximo pasado, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 30 de marzo de 1999. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Adalberto Maldonado Trenado 

Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación Juzgado Segundo de Distrito 
Guanajuato 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 41 del Código Penal Federal y 181 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, notifíquese por medio de cédula que se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación por dos veces, con intervalo de tres días, a quien acredite la propiedad de los vehículos 
marcas Ford, Mustang, modelo 1983, con placas 777-BEL, del Distrito Federal, y marca Ford 
Thunderbird, modelo 1985, color café, con placas de circulación LPE-886 del Estado de México, para que 
en el término de noventa días naturales acudan ante este Juzgado Federal con prueba suficiente con la 
que compruebe la propiedad de los mismos y soliciten su devolución, vehículos que se encuentran a 
disposición de este Juzgado afectos al Proceso Penal número 13/87, instruido en contra de José Leonel 
Meneses Jiménez y Eduardo Hernández Leal y otros, por los delitos de asociación delictuosa, robo y 
portación de arma de fuego sin licencia, apercibiendo que de no comparecer en el plazo indicado se 
enajenarán en subasta pública. 

Guanajuato, Gto., a 10 de marzo de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Raquel Rodríguez Aguilar 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación Juzgado Primero de Distrito 

Guanajuato 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 41 del Código Penal Federal y 181 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, notifíquese por medio de cédula que se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación por dos veces, intervalo de tres días, a quien acredite la propiedad del vehículo marca 
Dodge, tipo Ram Charger, color negro, placas de circulación XCD6772, particulares del Estado de 
Tamaulipas, serie número 3B4HE17Z5NM525393, para que en el término de 90 días naturales acuda ante 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con prueba suficiente con la que acredite la 
propiedad del mismo y solicite su devolución, vehículo que se encuentra a disposición de este Juzgado 
relacionado al Proceso Penal número 137/95, instruido en contra de Edgar Ayala Jiménez, por el delito de 
usurpación de funciones públicas, uso indebido de documentos destinados a corporación policiaca, 
falsificación de documentos y uso de documentos falsos, apercibido que de no comparecer en el plazo 
indicado se pondrá a disposición de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, de conformidad a 
la circular número 12/98 del veintiuno de agosto del año próximo pasado, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 19 de marzo de 1999. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Adalberto Maldonado Trenado 

Rúbrica. 
 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Sonora 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Griselda Shinagawa Domicilio desconocido 
En la causa penal número 52/98, instruida contra Cosme Contreras Arias, por el delito contra la salud, 

se dictó un auto que a la letra dice: 
"Auto: Nogales, Sonora, a nueve de abril de mil novecientos noventa y nueve: 
Con el oficio de cuenta, se tiene al Director del Centro de Prevención y Readaptación Social de esta 

ciudad informando que con fecha treinta de marzo de esta anualidad, fue trasladado el interno Contreras 
Arias Cosme al similar número II; agréguese a sus autos lo anterior para que surta sus efectos legales a 
que haya lugar. 

Por otra parte, atento a que esta causa se encuentra totalmente concluida y está a disposición de este 
Juzgado el vehículo de la marca Ford, tipo Van, modelo 1985, placas de circulación NRP-004, del Estado 
de Arizona, Estados Unidos de América, serie 1FDEE14H5FHA19078, el que no fue motivo de decomiso, 
y considerando que del examen de las constancias que integran el sumario, no aparece el domicilio de 
Griselda Shinagawa, en territorio nacional, quien pudiera ser propietaria de la unidad motriz referida, con 
apoyo en los artículos 41 del Código Penal Federal, 109 y 181 penúltimo párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se ordena notificar a Griselda Shinagawa y/o a quien resulte ser propietario del 
referido vehículo, mediante cédula, que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, por dos 
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veces, con intervalo de tres días, a fin de que en un lapso de noventa días naturales contados del 
siguiente al de la última publicación, acredite su derecho y promueva la devolución de la aludida unidad, 
apercibida que de no hacerlo, se enajenará en subasta pública y el producto de la venta se retendrá a 
favor de quien tenga derecho a recibirlo, por un término de seis meses siguientes a la fecha de la 
notificación y una vez transcurrido ese término sin reclamación del interesado, dicho producto se 
destinará al mejoramiento de la Administración de Justicia, previas las deducciones de los gastos 
ocasionados. 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma el licenciado Ricardo Guzmán Wolffer, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de 

Sonora, ante el Secretario con quien actúa y da fe.- Doy Fe." 
"Acuerdo que se notifica mediante cédula a la persona(s) aludida(s) en el mismo, en virtud de 

ignorarse su domicilio". 
Atentamente 

Nogales, Son., a 9 de abril de 1999. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Ricardo Guzmán Wolffer 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Sonora 
CEDULA DE NOTIFICACION 

C. María Inés Manzanares 
Domicilio desconocido. 
En la causa penal número 148/97 instruida contra Raciel Colina y otro, por el delito contra la salud, se 

dictó un auto que a la letra dice: 
"Auto: Nogales, Sonora, nueve de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 
Visto el estado procesal de autos, atento a que esta causa se encuentra totalmente concluida y está a 

disposición de este Juzgado el vehículo marca Toyota Corolla, tipo sedán, dos puertas, color azul, modelo 
1990, con placas de circulación 194-ATK del Estado de Arizona, E.U.A. y con número de serie 
JT2AE96J5J3297434, el que no fue motivo de decomiso, y considerando que del examen de las 
constancias que integran el sumario, no aparece el domicilio de María Inés Manzanares, en territorio 
nacional, quien pudiera ser propietaria de la unidad motriz referida, con apoyo en los artículos 41 del 
Código Penal Federal, 109 y 181 penúltimo párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
ordena notificar a María Inés Manzanares y/o a quien resulte ser propietaria del referido vehículo, 
mediante cédula, que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, por dos veces, con 
intervalo de tres días, a fin de que en un lapso de noventa días naturales contados del siguiente al de la 
última publicación, acredite su derecho y promueva la devolución de la aludida unidad, apercibida que de 
no hacerlo, se enajenará en subasta pública y el producto de la venta se retendrá a favor de quien tenga 
derecho a recibirlo, por un término de seis meses siguientes a la fecha de la notificación, y una vez 
transcurrido ese término sin reclamación del interesado, dicho producto se destinará al mejoramiento de 
la Administración de la Justicia, previas las deducciones de los gastos ocasionados. 

Notifíquese. 
Así lo acordó el licenciado Ricardo Guzmán Wolffer, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora, 

ante el Secretario con quien actúa y da fe.- Doy fe. 
Acuerdo que se notifica mediante Cédula a la persona(s) aludida(s) en el mismo, en virtud de 

ignorarse su domicilio. 
Atentamente 

Nogales, Son., a 9 de febrero de 1999. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Ricardo Guzmán Wolffer 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Francisco Jiménez López 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación Juzgado Segundo de Distrito 
Guanajuato 

CEDULA 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 41 del Código Penal Federal y 181 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, notifíquese por medio de cédula que se publicará en el Diario Oficial 
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de la Federación, por dos veces, con intervalo de tres días, a la empresa denominada "Transportes 
Industriales del Bajío, S.A. de C.V.", para que en el término de noventa días naturales acuda ante este 
Juzgado Federal por conducto de su representante legal a solicitar la devolución del camión tipo caja, 
marca Dina, modelo 1981, motor 20212405, registro federal de vehículos número 5390255, placas de 
circulación 301-DV (84/85) del Servicio Público Federal, el cual se encuentra a disposición de este 
Juzgado afecto al proceso penal número 77/86, instruido a Vicente Jieros Yáñez, por el delito de daño en 
propiedad ajena por imprudencia, apercibiendo que de no comparecer en el plazo indicado se enajenará 
en subasta pública. 

Guanajuato, Gto., a 19 de abril de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Norma Vázquez Ortega 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado Mérida, Yuc. 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Al C. Gilberto Ordóñez May 
Domicilio desconocido. 
En los autos de la causa penal 31/93, se dictó un acuerdo del tenor siguiente: 
Mérida, Yucatán, a veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 
Visto... con apoyo en lo dispuesto por el artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

notifíquese a Gilberto Ordóñez May, que debe comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado, dentro del término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación de esta 
resolución, a acreditar la propiedad del vehículo marca Chrysler, con placas de circulación URA-8695, 
prevenido que de no hacerlo se pondrá a disposición del Consejo de la Judicatura a través de la 
Contraloría del Poder Judicial de la Federación. 

Notifíquese. 
Lo proveyó y firma el Juez Primero de Distrito en el Estado, Jorge Arturo Camero Ocampo.- Doy fe.- 

"J.A. Camero O.- A. Castañeda D.- Rúbricas". 
Atentamente 

Mérida, Yuc., a 8 de marzo de 1999. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Armando Castañeda Díaz 
Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3247 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de mayo de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
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 BRUTA BRUTA 
I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.51 Personas físicas 11.30 
Personas morales 10.51 Personas morales 11.30 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.62 Personas físicas 11.36 
Personas morales 10.62 Personas morales 11.36 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.74 Personas físicas 12.10 
Personas morales 10.74 Personas morales 12.10 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 12 de 
mayo de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 12 de mayo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 23.2400 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank 
México S.A., Banco Interacciones S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., y 
Banco Inverlat S.A. 

México, D.F., a 12 de mayo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue 22.6200 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 22.6550 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Citibank México S.A., Banco Interacciones S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan 
S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 12 de mayo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de fletes y maniobras de mercancías, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de 
Adquisiciones, según acuerdo número 009/99, del día 21 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641108-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

25/05/1999 
Hasta las 10:00 horas 

25/05/1999 
11:00 horas 

1/06/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

 1 0000000000 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 1) 180 1,044 Tonelada 
2 0000000000 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 2) 1,365 7,917 Tonelada 
 3 0000000000 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 3) 810 4,698 Tonelada 
 4 0000000000 Transporte terrestre no ferroviario (paquete 4) 175 1,015 Tonelada 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Morones Prieto número 324 Poniente, colonia Independencia, código postal 64720, Monterrey, Nuevo León, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta el 25 de mayo de 1999, a las 10:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor del I.M.S.S., o en efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en el Departamento de Servicios 
Generales, 1er. piso, Delegación Regional, ubicado en calle Profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, colonia 
Centro de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de junio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de junio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 8 de junio de 1999 a las 11:00 horas en Profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente, colonia Centro 
de la ciudad, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: se realizará entre el almacén regional y las unidades médicas y administrativas de la zona norte, los 

días lunes a viernes en el horario de entrega, establecido por el prestador del servicio en la propuesta técnica. 
* Periodo del contrato: del 6 de julio al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de presentación en el Departamento 

de Contabilidad Delegacional, mediante facturas debidamente requisitadas. 
MONTERREY, N.L., A 13 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL DEL I.M.S.S. EN NUEVO LEON 
DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

El Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación en Baja California Sur, sito en Madero y Colegio Militar 
número 310, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, B.C.S., en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer el fallo de las licitaciones por convocatoria pública para contratación de 
trabajos de mantenimiento en diversas unidades de la Delegación, que a continuación se señalan: 
Mantenimiento de jardinería y áreas pétreas en zona La Paz, desierto, número de licitación 0064 1063 001 99. 
Lavado en seco y planchado de cortinas en zona La Paz, desierto, número de licitación 0064 1063 002 99. 
Mantenimiento y calibración de vaporizadores de anestesia en diversas unidades de la Delegación, ganador: Comercializadora 
Médica Internacional, S.A. de C.V., domicilio Zempoala número 251, 5o. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, México, 
D.F., fecha del fallo 23 de marzo de 1999, monto contratado $41,218.52, número de licitación 0064 1063 003 99. 
Mantenimiento a subestaciones eléctricas en diversas unidades de la Delegación, ganador: Instalaciones y Mantenimiento 
Eléctrico de B.C.S., S.A. de C.V., domicilio Reforma número 1240, e/Isabel la Católica y Félix Ortega, La Paz, B.C.S., fecha 
de fallo 6 de abril de 1999, monto contratado $36,920.78, número de licitación 0064 1063 004 99. 
Mantenimiento a sistema de radiocomunicación en diversas unidades de la Delegación, desierto, número de licitación 0064 
1063 005 99. 
Mantenimiento y recarga de extintores contra incendio en diversas unidades de la Delegación, ganador: Equipos Especiales de 
Seguridad, S.A. de C.V., domicilio Calle 6 y del Alamo, colonia Ruiz Cortines, La Paz, B.C.S., fecha del fallo 6 de abril de 
1999, monto contratado $44,180.00, número de licitación 0064 1063 006 99. 
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Mantenimiento a equipo de oficina en diversas unidades de la Delegación, ganador: Equipos de Oficina y Servicios Loaiza, 
S.A. de C.V., domicilio Gral. I. Green c/calle sin número e/L. Vicario y N. Mendoza, Cabo San Lucas, B.C.S., fecha del fallo 23 
de marzo de 1999, monto contratado $236,850.00, número de licitación 0064 1063 007 99. 
Mantenimiento de jardinería y áreas pétreas en zona Los Cabos, desierto, número de licitación 0064 1063 008 99. 
Lavado en seco y planchado de cortinas en zona Los Cabos, desierto, número de licitación 0064 1063 009 99. 
Lavado en seco y planchado de cortinas en zona Ciudad Constitución, desierta, número de licitación 0064 1063 010 99. 
Mantenimiento a equipo médico especializado en diversas unidades de la Delegación, ganador: Ingeniería en Hospitales Inhos, 
S.A. de C.V., domicilio prolongación Tajín número 881, colonia Emperadores Del Valle, código postal 03920, México, D.F., 
fecha del fallo 23 de marzo de 1999, monto contratado $240,826.49, número de licitación 0064 1063 011 99. 

LA PAZ, B.C.S., A 20 DE ABRIL DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LIC. JORGE CARLOS CALZADA URQUIZA 
RUBRICA. 

(R.- 103923) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de obra civil para mantenimiento en diversas unidades del Estado de Baja California Sur, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641063-012-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

15-06-1999 14-06-1999 
10:00 horas 

11-06-1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de edificios de salud 2-08-1999 
 
* Ubicación de la obra: HGZ+MF número 1, bulevar 5 de Febrero y Héroes de Independencia, colonia Pueblo Nuevo, 
La Paz, Baja California Sur. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641063-013-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

17-06-1999 15-06-1999 
10:00 horas 

14-06-1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de edificios de salud 2-08-1999 
 
* Ubicación de la obra: HGS+MF número 2, bulevar Agustín Olachea e Independencia, fraccionamiento Real, código 
postal 23680, Ciudad Constitución, B.C.S. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641063-014-99 $600 
Costo en compraNET: 

$420 

15-06-1999 14-06-1999 
10:00 horas 

11-06-1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de edificios de salud 2-08-1999 
 
* Ubicación de la obra: 
 HGS+MF número 5, bulevar Emiliano Zapata y San Luis Potosí, colonia Loma Bonita, Guerrero Negro, B.C.S. 
 HGS+MF número 13, exportadora de sal "El Morro", Isla de Cedros, B.C. 
 U.M.F. número 17, domicilio conocido, Punta Abreojos, B.C.S. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641063-015-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

16-06-1999 15-06-1999 
10:00 horas 

14-06-1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de edificios de salud 2-08-1999 
 
* Ubicación de la obra: 
 Oficinas administrativas, Francisco I. Madero y Héroes del 47 número 315, colonia Esterito, La Paz, B.C.S. 
 Centro de Seguridad Social + B.F., Alvaro Obregón y Héroes del 47 número 315, colonia Esterito, La Paz, B.C.S. 
 Tienda IMSS, Francisco I. Madero y Héroes del 47 número 315, colonia Esterito, La Paz, B.C.S. 
 Jefatura de Servicios Médicos, Ignacio Allende e/Félix Ortega y Marcelo Rubio Ruiz, colonia Centro, código postal 
23000, La Paz, B.C.S. 
 Guardería 001, Escuela Normal Urbana número 1397, colonia Centro, La Paz, B.C.S. 
 Almacén delegacional, Cuauhtémoc y Venustiano Carranza, colonia Rinconada, código postal 23040, La Paz, 
B.C.S. 
 Almacén de maquila, kilómetro 5 carretera La Paz-Cabo San Lucas, La Paz, B.C.S. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposi
apertura técnica

00641063-016-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

16-06-1999 15-06-1999 
10:00 horas 

14-06-1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de edificios de salud 2-08-1999 
 
* Ubicación de la obra: 
 HGS+MF número 26, carretera a Todos Santos sin número, colonia Brisas Del Pacífico, Cabo San Lucas, B.C.S. 
 HGS+MF número 6, avenida Hidalgo y C. Coronado, colonia Centro, código postal 23400, San José del Cabo, B.C.S. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Construcciones y Conservación, sito en Francisco I. Madero y Heroico Colegio Militar número 315, 
colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Las bases podrán ser adquiridas, hasta siete días naturales previos al acto de presentación de proposiciones y apertura 
técnica. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

 En compraNET, mediante el recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
http://rtn.net.mx/compranet el cual podrá pagarse en las sucursales Bital, S.A. en la cuenta número 4008513467. 

* Los planos y especificaciones técnicas se entregan en convocante debido a que éstos por su complejidad técnica no 
estarán disponibles vía Internet. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas, horarios y ubicación señalados en las bases de cada una de 
las licitaciones contenidas en esta convocatoria. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en las fechas, horarios y ubicación señalados en las bases de cada una de 
las licitaciones contenidas en esta convocatoria. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica se realizará en las fechas, horarios y ubicación señalados en 
las bases de cada una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% para cada una de las licitaciones. 
* No se podrán subcontratar parte(s) de los trabajos de mantenimiento. 
* No se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir los requisitos en 

forma y términos que se establece en la información general de la licitación punto 3.12 de las bases de licitación, las 
cuales se tienen disponibles para su consulta y venta como se menciona en la convocatoria. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad. 
2.- Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 

el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni en los supuestos de la fracción XXIII del artículo 47 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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4.- Constancia de registro de la cámara que corresponda. 
5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien el 

último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6.- Será requisito para participar una vez compradas las bases, que los interesados entreguen hasta siete días previos 
al acto de presentación y apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se 
sujetará a la revisión que señala el lineamiento número 1.10, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
marzo de 1996. 

* Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad, en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro 
Social dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 
B fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general y la 
adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación del artículo 59 del mismo ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 10% y hasta un 20% de acuerdo con los términos establecidos 
en las bases, y de conformidad con el artículo 27 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

* Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán ser pagadas conforme al plazo establecido en los artículos 45 y 43 
fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

LA PAZ, B.C.S., A 13 DE MAYO DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LIC. JORGE CARLOS CALZADA URQUIZA 
RUBRICA. 

(R.- 103964) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional e 
internacional para la adquisición de material de laboratorio, mediante contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
0064-1071-011-99 

(Nacional) 
$400 

Costo en compraNET: 
$280 

21/05/1999 21/05/1999 
9:00 horas 

28/05/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad a adquirir

   Mínima 
 1 080.316.2056.03.01 Dicloxacilina, discos con 1 mcg. en cartucho con 50 sensidiscos 44 
 2 080.602.0921.00.01 Matraz volumétrico de vidrio refractario especial para la medición exacta 24 
 3 080.610.0079.0201 Medio de transporte agar (Stuart) para conservar especímenes 10 
 4 080.610.1200.02.01 Medio de cultivo base agar sangre 10 
 5 080.610.1333.02.01 Kliger agar (con hierro) para las pruebas bioquímicas 10 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

0064-1071-012-99 
(Internacional) 

$400 
Costo en compraNET: 

$280 

21/05/1999 21/05/1999 
11:00 horas 

31/05/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad a adquirir

   Mínima 
 1 080.081.0285.02.01 Sistema inmunoenzimático para detección en suero y plasma de antígeno 4,698
 2 080.169.0058.03.01 Cámara de vidrio para cuenta de plaquetas en sistema óptico 5 
 3 080.610.9781.02.01 Control biológico de esterilización suspensión de bacillus estearothermophilus 441 
 4 080.783.3108.03.01 Creatinacinasa polvo método enzimático activado U.V. cinético 2 
 5 080.783.3587.02.01 Urea polvo método enzimático U.V. cinético con glutamato deshidrogenasa 194 
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* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta publicación y hasta siete 
días previos al acto de presentación de propuestas, en Internet: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx o bien en el 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en carretera Durango-México kilómetro 5, con teléfono 18-33-17 y fax 18-31-38, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago de las bases es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 1999 a las 9:00 horas (para la licitación 0064-1071-011-
99) y a las 11:00 horas (para la licitación 0064-1071-012-99). 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de mayo de 1999 a las 9:00 horas (para la 
licitación 0064-1071-011-99) y el día 31 de mayo de 1999 a las 9:00 horas (para la licitación 0064-1071-012-99). 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 28 de mayo de 1999 a las 9:00 horas (para la licitación 0064-
071-011-99) y el día 31 de mayo de 1999 a las 9:00 horas (para la licitación 0064-1071-012-99), y la apertura de las 
propuestas económicas el día 8 de junio de 1999 a las 9:00 horas (para la licitación 0064-1071-011-99) y el día 9 de 
junio de 1999 a las 9:00 horas (para la licitación 0064-1071-012-99). 

* Los eventos se realizarán en el aula audiovisual del Centro de Seguridad Social, ubicado en bulevar Armando del Castillo 
Franco y avenida Normal sin número, colonia Silvestre Dorador, código postal 34078, Durango, Dgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Abastecimiento, ubicado en carretera Durango-México kilómetro 5, Durango, Dgo. 
* Plazo de entrega: conforme a las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación completa en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
DURANGO, DGO., A 12 DE MAYO DE 1999. 

EL DELEGADO ESTATAL 
RENE FUENTES REYES 

RUBRICA. 
(R.- 103969) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE A 

CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION DESCRIPCION SINTETIZADA 
CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO BASES 
IVA INCLUIDO 

ENTREGA 
DE BASES
MM/DD/AA

18500001-
020-99 

CONSUMIBLES DE COMPUTO 
11,762 PZ. 
4,979 JG. 

LAB 
DESTINO 

100% 30 DIAS, SE 
ACEPTARAN 
ENTREGAS 
PARCIALES 

100% 30 DIAS 
FECHA 

CONTRARRECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

05/13/99
AL

05/20/99

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE 
8:30 A 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE APERTURA 
DE LAS OFERTAS SEÑALADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O 
EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 103994) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN IRAPUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de materia prima y envases para pinturas y emulsión, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120012-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/05/1999 20/05/1999 
12:00 horas 

27/05/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 15 0000000000  Amarillo cromo A-911 
 16 0000000000  Azul rojizo dispersión al agua 
 17 0000000000  Dispersión al agua amarillo cromo 
 18 0000000000  Bióxido de titanio 
 19 0000000000  Negro de humo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Irapuato, esquina Apaseo sin número, Ciudad Industrial, código postal 36570, Irapuato, Guanajuato, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de mayo de 1999 a las 12:00 horas en en la sala de juntas del 
Conexo Industrial, ubicado en avenida Irapuato, esquina Apaseo sin número, Ciudad Industrial, código postal 36570, 
Irapuato, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de mayo de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de mayo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de junio de 1999 a las 12:00 horas en avenida Irapuato esquina Apaseo sin número, 
Ciudad Industrial, código postal 36570, Irapuato, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Conexo Industrial, avenida Irapuato, esquina Apaseo sin número, Ciudad Industrial, 

Irapuato, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según anexo 2. 
* Las condiciones de pago serán: ocho días, a partir de entrega de factura. 

IRAPUATO, GTO., A 13 DE MAYO DE 1999. 
CONEXO INDUSTRIAL 

(R.- 104017) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS 
DE CONSERVACION: ALBAÑILERIA, ACABADOS E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641065-001-99 $500 

COSTO EN compraNET: 
$385 

16/06/1999 16/06/1999 
12:00 HORAS 

16/06/1999 
9:00 HORAS 

23/06/1999
10:00 HORAS

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO: OBRA CIVIL E 
INSTALACIONES 

26/07/1999 23/10/1999

 
* UBICACION DE LA OBRA: HOSPITAL GENERAL ZONA Y MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1, SITO EN AVENIDA 

DE LOS MAESTROS NUMERO 149, COLIMA, COL. 
 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 11, CALLE J. MARIA CRUZ INDA, COLONIA ALFREDO V. 
BONFIL, VILLA DE ALVAREZ, COL. 
 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 16, CALLE FCO. J. MUJICA SIN NUMERO, COLONIA 
INFONAVIT LA ESTANCIA, COLIMA, COL. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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00641065-002-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$385 

17/06/1999 17/06/1999 
12:00 HORAS 

17/06/1999 
9:00 HORAS 

24/06/1999
10:00 HORAS

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO: ALBAÑILERIA Y 
ACABADOS 

27/07/1999 24/10/1999

 
* UBICACION DE LA OBRA: HOSPITAL GENERAL DE SUBZONA Y MEDICINA FAMILIAR NUMERO 4, SITO EN H. 

COLEGIO MILITAR NUMERO 1, TECOMAN, COL. 
 CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL Y BIENESTAR FAMILIAR, SITO EN H. COLEGIO MILITAR NUMERO 1, 
TECOMAN, COL. 
 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 3, SITA EN AVENIDA BASILIO VADILLO Y CHIHUAHUA, 
ARMERIA, COL. 
 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 7, SITA DOMICILIO CONOCIDO, COFRADIA DE JUAREZ, 
COLIMA. 
 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 14, SITA DOMICILIO CONOCIDO, LA PLACITA, MICHOACAN. 
 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 15, SITA DOMICILIO CONOCIDO, EL RANCHITO, MICHOACAN. 
 TIENDA IMSS-SNTSS, SITA 2 DE ABRIL NUMERO 150, TECOMAN, COL. 
 OFICINAS SUBDELEGACION, SITA PROGRESO NUMERO 470, TECOMAN, COL. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641065-003-99 $500 

COSTO EN compraNET: 
$385 

18/06/1999 18/06/1999 
12:00 HORAS 

18/06/1999 
10:00 HORAS 

25/06/1999
11:00 HORAS

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO E INSTALACIONES 
ELECTROMECANICAS 

28/07/1999 25/10/1999

 
* UBICACION DE LA OBRA: HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 10, SITO CALLES 9 Y 10, UNIDAD 
PADRE HIDALGO, MANZANILLO, COL. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641065-004-99 $500 

COSTO EN compraNET: 
$385 

21/06/1999 21/06/1999 
13:00 HORAS 

21/06/1999 
9:00 HORAS 

28/06/1999
10:00 HORAS

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 29/07/1999 26/10/1999
 
* UBICACION DE LA OBRA: CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, SITO EN AVENIDA ANASTACIO BRIZUELA Y 
J. MINA, COLIMA, COL. 
 SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN FELIPE VALLE NUMERO 402, COLIMA, COL. 
 OFICINAS ADMINISTRATIVAS DELEGACIONALES, SITAS EN GABINO BARREDA NUMERO 62, COLIMA, 
COL. 
 ALMACEN DELEGACIONAL, SITO EN ZARAGOZA Y AVENIDA B. JUAREZ SIN NUMERO, VILLA DE 
ALVAREZ, COL. 
 TIENDA IMSS-SNTSS, SITO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 499, COLIMA, COL. 
 CENTRO DE CAPACITACION, SITO EN AVENIDA REY COLIMAN NUMERO 425, COLIMA, COL. 
 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 5, SITA EN DOMICILIO CONOCIDO, CUAUHTEMOC, COL. 
 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 6, SITA EN DOMICILIO CONOCIDO, QUESERIA, COL. 
 OFICINAS ADMINISTRATIVAS ANEXO I, SITAS EN GENERAL NUÑEZ Y V. GUERRERO, PLANTA ALTA, 
COLIMA, COL. 
 OFICINAS ADMINISTRATIVAS ANEXO III, SITAS EN AVENIDA REY COLIMAN NUMERO 408, COLIMA, COL. 
 GUARDERIA 001, SITA EN AVENIDA ANASTACIO BRIZUELA Y J. MINA, COLIMA, COL. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposici

técnica
00641065-005-99 $500 

COSTO EN compraNET: 
$385 

22/06/1999 22/06/1999 
13:00 HORAS 

22/06/1999 
10:00 HORAS 

29/06/1999
11:00 HORAS
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 30/07/1999 27/10/1999
 
* UBICACION DE LA OBRA: UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 2, SITA EN CALLES 9 Y 10, UNIDAD 

PADRE HIDALGO, MANZANILLO, COL. 
 CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, SITA EN KILOMETRO 13 BULEVAR COSTERO MIGUEL DE LA MADRID, 

MANZANILLO, COL. 
 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 17, SITA EN PAROTAS Y PINO, FRACCIONAMIENTO LAS GARZAS, 

MANZANILLO, COL. 
 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 9, SITA DOMICILIO CONOCIDO, MINATITLAN, COL. 
 TIENDA IMSS-SNTSS, SITA EN ALLENDE NUMERO 222, MANZANILLO, COL. 
 OFICINAS SUBDELEGACION, SITAS EN BULEVAR COSTERO MIGUEL DE LA MADRID NUMERO 208, 

MANZANILLO, COL. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN GENERAL NUÑEZ Y V. GUERRERO, PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 28000 COLIMA, COLIMA; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LAS BASES PODRAN SER ADQUIRIDAS HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES (PRIMERA ETAPA). 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET http://rtn.net.mx.compranet, 
EL CUAL PODRA PAGARSE EN LAS SUCURSALES BITAL, S.A., EN LA CUENTA NUMERO 400 8513 467. 

 LOS INTERESADOS QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET NO QUEDARAN 
EXENTOS DE NINGUNO DE LOS REQUISITOS. 

 LA APERTURA DE PROPUESTAS DE LAS LICITACIONES (PRIMERA Y SEGUNDA ETAPAS), ASI COMO EL 
FALLO, SE CELEBRARAN EN LAS FECHAS Y HORAS SEÑALADAS EN LOS SIGUIENTES LUGARES: 

 PARA LA LICITACION 00641065-001-99, SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA Y MEDICINA FAMILIAR NUMERO 1, AVENIDA DE LOS MAESTROS NUMERO 149, COLIMA, COL. 

 PARA LA LICITACION 00641065-002-99, SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL GENERAL DE 
SUBZONA Y MEDICINA FAMILIAR NUMERO 4, AVENIDA H. COLEGIO MILITAR NUMERO 1, TECOMAN, COL. 

 PARA LA LICITACION 00641065-003-99 SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA NUMERO 10, CALLES 9 Y 10, UNIDAD PADRE HIDALGO, MANZANILLO, COL. 

 PARA LA LICITACION 00641065-004-99, SALA AUDIOVISUAL DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, AVENIDA 
ANASTACIO BRIZUELA Y JAVIER MINA, COLIMA, COL. 

 PARA LA LICITACION 00641065-005-99, SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA NUMERO 10, CALLES 9 Y 10 UNIDAD PADRE HIDALGO, MANZANILLO, COL. 

* EL CATALOGO, PLANOS Y ANEXOS SE ENTREGARAN EN CONVOCANTE DEBIDO A QUE ESTOS, POR SU 
COMPLEJIDAD TECNICA, NO ESTARAN DISPONIBLES VIA INTERNET. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* NO SE PODRA SUBCONTRATAR LA OBRA O PARTES DE LA MISMA. 
* NO SE ENCUENTRA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECE EN LA 
INFORMACION GENERAL DE LA LICITACION, PUNTO 3.11 DE LAS BASES DE LA LICITACION, LAS CUALES 
SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA COMO SE MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, REFORMAS CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD. 
2.- PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD Y FACULTAD DEL LICITANTE. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

4.- CONSTANCIA DEL REGISTRO DE LA CAMARA QUE CORRESPONDA. 
5.- ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE MEDIANTE LA ENTREGA DE LA ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA O BIEN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO FIRMADO POR CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO, CON REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

6.- SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR, UNA VEZ COMPRADAS LAS BASES, QUE LOS INTERESADOS 
ENTREGUEN HASTA SIETE DIAS PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA TECNICA, LA 
INFORMACION Y DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA, LA QUE SE SUJETARA A 
LA REVISION QUE SEÑALA EL LINEAMIENTO NUMERO 1.10 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 15 DE MARZO DE 1996. 

 LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN 
SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 9 Y 62 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 
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 INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD, EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE 
LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, DIRECTAMENTE EN LA 
COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN 
LEIBNITZ NUMERO 20, 8o. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 APARTADO B FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, EL INSTITUTO NO ESTABLECE NINGUN CRITERIO GENERAL Y LA ADJUDICACION SE SUJETARA 
A LOS RESULTADOS DE EVALUACION DEL ARTICULO 59 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL ANTICIPO HASTA UN 10% PARA INICIO DE OBRA Y HASTA UN 
20% PARA COMPRA DE MATERIALES, DE ACUERDO CON LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES 
DE LICITACION Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 FRACCIONES II Y III DEL REGLAMIENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

* LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS Y AJUSTE DE COSTOS DEBERAN SER PAGADOS 
CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 66 Y 68 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

COLIMA, COL., A 13 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADA REGIONAL 

LIC. MA. CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 104047) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio a equipo de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641110-057-99 $450 
Costo en compraNET: 

$315 

31/05/1999 25/05/1999 
10:00 horas 

7/06/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio a equipo de oficina 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Conservación de Unidad del Hosp. Gineco-Pediatría, ubicado en Isidro Olvera y Benito Juárez, 
código postal 83150, Hermosillo, Son., con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja, cheque certificado a nombre del I.M.S.S. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

 Nota: el Instituto no entregará bases en forma impresa cuando los licitantes opten por el sistema de compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del H.G.R. 

número 2, ubicado en Juárez y Ortiz Mena, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de junio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de junio de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 8 de junio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del H.G.R. número 2, sita en Juárez y Ortiz 
Mena, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de servicio simultáneo. 
* Lugar del servicio: Hospital Gineco-Pediatría, UMF número 37, HGR número 2, UMF número 2, Escuela de Enfermería, 

HGSZ número 6 Costa de Hermosillo, Son. Unidades Periféricas (oficinas administrativas, guardería infantil, CSS, tienda 
para empleados), los días lunes a viernes y sábado en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas y 8:00 a 12:00 horas, 
respectivamente. 

* Plazo de entrega: 198 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales después de entregar la documentación para trámite de pago en la 

Jefatura de Conservación de unidad solicitante del área médica y no médica correspondiente. 
 Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo o directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en calle Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 



Jueves 13 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

CAJEME, SON., A 12 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE SALUD 
AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES 

LA SECRETARIA DE SALUD, OFICIALIA MAYOR, DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 506, 18o. PISO, COLONIA 
JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, COMUNICA LOS 
SIGUIENTES FALLOS DE LICITACIONES. 

L.P.N. No. SSA/42/98 
MEDICAMENTOS 

MEDICAMENTOS: PROVEEDORES GANADORES: BALESSA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1,100.00, CON 
DOMICILIO EN ALDAMA NUMERO 21-105, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 54000, TLALNEPANTLA, EDO. DE 
MEXICO; FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’324,000.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
ACOXPA NUMERO 933 BIS, COLONIA VILLA COAPA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14390, MEXICO, 
D.F.; FARMACOS ESPECIALIZADOS, MONTO ASIGNADO $288,533.28, CON DOMICILIO EN QUERETARO NUMERO 
137, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; GLAXO WELCOME 
MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $384,600.00, CON DOMICILIO EN CALZADA MEXICO-XOCHIMILCO 
NUMERO 4900, COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14340, MEXICO, 
D.F.; LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $6,540.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA ESPAÑA 
NUMERO 1840, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JAL.; PEGO, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $1’009,280.40 CON DOMICILIO EN RENATO LEDUC NUMERO 263, COLONIA TORIELLO GUERRA, 
DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F. FECHA DE FALLO 30 DE OCTUBRE DE 1998. 
IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $3’014,053.68. 

L.P.N. No. SSA/45/98 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS: PROVEEDORES GANADORES: PEGO, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $176,749.00, CON DOMICILIO EN RENATO LEDUC NUMERO 263, COLONIA TORIELLO GUERRA, 
DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; BAXTER, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$51,700.00, CON DOMICILIO EN OKLAHOMA NUMERO 14, 3er. PISO, COLONIA NAPOLES, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F.; IMPULSORA MEXICANA DE LABORATORIOS CLINICOS, S.A. DE 
C.V., MONTO ASIGNADO $428,784.00, CON DOMICILIO EN DURANGO NUMERO 425, INTERIOR 503, COLONIA 
ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO 30 DE 
NOVIEMBRE DE 1998. IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $657,233.00. 

L.P.N. No. SSA/65/98 
MEDICAMENTOS 

MEDICAMENTOS: PROVEEDORES GANADORES: APLICACIONES FARMACEUTICAS, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $8’424,706.80, CON DOMICILIO EN HERIBERTO FRIAS NUMERO 1035, COLONIA DEL VALLE, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; ASTRA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$1’301,000.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA URBINA NUMERO 15, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, 
CODIGO POSTAL 53470, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO; BALESSA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$14’638,144.36, CON DOMICILIO EN ALDAMA NUMERO 24-105, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 54000, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO; BASBEE & CORPORATION, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $682,673.40, CON 
DOMICILIO EN DESIERTO DE LOS LEONES NUMERO 5469, COLONIA ALCANTARILLA, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, MEXICO, D.F.; BAXTER, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $22’094,549.28, CON DOMICILIO EN 
OKLAHOMA NUMERO 143, 1er. PISO, COLONIA NAPOLES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 
03810, MEXICO, D.F.; BRUDIMEX, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’310,319.10, CON DOMICILIO EN CONJUNTO 
HABITACIONAL LA PRADERA, MANZANA 5 LOTE 6, NUMERO 22, COLONIA SAN MARTIN DE PORRES, CODIGO 
POSTAL 55050, ECATEPEC, EDO. DE MEXICO; BUFFINGTON’S, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $556,138.20, CON 
DOMICILIO EN JOSE MARIA RICO NUMERO 317, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; CODIFARMA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $7’310,032.80, CON DOMICILIO EN 
CHOLULA NUMERO 11, COLONIA HIPODROMO CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06100, 
MEXICO, D.F.; COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$23’195,388.61, CON DOMICILIO EN OYAMEL NUMERO 334, COLONIA STA. MARIA INSURGENTES, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06430, MEXICO, D.F.; COMERCIAL ESCOMAR, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$1’755,539.00, CON DOMICILIO EN PROLONGACION LAGO MICHIGAN NUMERO 81, COLONIA LEGARIA, CODIGO 
POSTAL 11410, MEXICO, D.F.; COMERCIALIZADORA BRISSA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $2’284,298.00, CON 
DOMICILIO EN ISABEL LA CATOLICA NUMERO 851, 2o. PISO, COLONIA POSTAL, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 03410, MEXICO, D.F.; DIPROFARMEX, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $454,810.70, CON 
DOMICILIO EN PLAN DE SAN LUIS NUMERO 386, LOCALES B Y C, COLONIA NUEVA STA. MARIA, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F.; DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS TOVAR, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$12,949.00, CON DOMICILIO EN SAN LUIS 16 B, RESIDENCIAL STA. CRUZ, CODIGO POSTAL 53120, MEXICO, D.F.; 
DISPROLAB, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $222,361.90, CON DOMICILIO EN AVENIDA AZCAPOTZALCO 
NUMERO 447-B, COLONIA EL RECREO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 002070, MEXICO, D.F.; 
DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS RIVERA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $241,689.00, CON DOMICILIO EN 
VICTORIA NUMERO 106, COLONIA INDUSTRIAL, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07800, 
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MEXICO, D.F.; DROGUERIA Y FARMACIA EL GLOBO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’729,866.00, CON 
DOMICILIO EN NOGAL NUMERO 45, LOCAL A, COLONIA STA. MARIA LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F.; ELI LILLY, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $2’822,337.18, CON DOMICILIO 
EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 2024, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, DELEGACION COYOACAN, 
CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F.; FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $720,828.50, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA ACOXPA NUMERO 933-BIS, COLONIA VILLA COAPA, DELEGACION TLALPAN, 
CODIGO POSTAL 14390, MEXICO, D.F.; FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$2’043,569.95, CON DOMICILIO EN QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; FERNOSIG, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $7’661,125.56, CON 
DOMICILIO EN CALZADA DE LAS BOMBAS NUMERO 128, BODEGA NUMERO 3, COLONIA EX HACIENDA COAPA, 
DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 14300, MEXICO, D.F.; GLAXO WELCOME MEXICO, S.A. DE C.V., 
MONTO ASIGNADO $3’533,344.20, CON DOMICILIO EN CALZADA MEXICO-XOCHIMILCO NUMERO 4900, COLONIA 
SAN LORENZO HUIPULCO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14340, MEXICO, D.F.; IMPULSORA 
MEXICANA DE LABORATORIOS CLINICOS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’053,826.25, CON DOMICILIO EN 
DURANGO NUMERO 245, INTERIOR 503, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F.; LABORATORIOS ALPHA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $20’220,552.00, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 213, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06600, MEXICO, D.F.; LABORATORIOS EUROMEX, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1,534.25, CON DOMICILIO EN 
CALLE 7 NUMERO 386, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F.; 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $55’002,110.23, CON DOMICILIO EN AVENIDA ESPAÑA 
NUMERO 1840, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JAL.; LABORATORIOS SILANES, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $227,927.50, CON DOMICILIO EN AMORES NUMERO 1304, COLONIA DEL VALLE, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; LABORATORIOS ZAFIRO, S.A. DE C.V., 
MONTO ASIGNADO $35,500.50, CON DOMICILIO EN GANSOS NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO LAS ALAMEDAS, 
CODIGO POSTAL 52970, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. DE MEXICO; LEVE VISION, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $1’207,758.40, CON DOMICILIO EN CAMPO MAMELUCO NUMERO 15, 1er. PISO, FRACCIONAMIENTO 
AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02720, MEXICO, D.F.; MEDIC TRADE, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$2’299,991.12, CON DOMICILIO EN CENTENO NUMERO 44-B, CASA M, COLONIA GRANJAS ESMERALDA, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09810, MEXICO, D.F.; NACIONAL DE FARMACOS, S.A. DE C.V., 
MONTO ASIGNADO $556,649.47, CON DOMICILIO EN PASEO DE LOS FILOSOFOS NUMERO 1175, DESPACHO 203, 
COLINAS DE LA NORMAL, CODIGO POSTAL 44270, GUADALAJARA, JAL.; PEGO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$8’561,082.61, CON DOMICILIO EN RENATO LEDUC NUMERO 263, COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION 
TLALPAN, MEXICO, D.F.; PRODIFAM, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’044,719.30, CON DOMICILIO EN SUR 109-
A NUMERO 48, COLONIA JUVENTINO ROSAS, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08700, MEXICO, D.F.; 
PRODUCTOS MAVI, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $34,803.00, CON DOMICILIO EN OSA MENOR NUMERO 197, 
COLONIA PRADO CHURUBUSCO, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04230, MEXICO, D.F.; PROMELAB, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $2’233,991.40, CON DOMICILIO EN TABASCO NUMERO 81-1, COLONIA ROMA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; PROTEIN, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$2’496,522.00, CON DOMICILIO EN AÑIL NUMERO 865, COLONIA GRANJAS MEXICO, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08400, MEXICO, D.F.; PROVEEDORA NACIONAL TODO PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V., 
MONTO ASIGNADO $227,927.50, CON DOMICILIO EN JOSE S. HEALY NUMERO 111, COLONIA SAN BENITO, 
CODIGO POSTAL 83100, HERMOSILLO, SONORA; RALCA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $44’941,306.33, CON 
DOMICILIO EN CALLE 5 NUMERO 20, COLONIA ALCE BLANCO, CODIGO POSTAL 53370, NAUCALPAN DE JUAREZ, 
EDO. DE MEXICO; RANDALL LABORATORIES, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $116,323.60, CON DOMICILIO EN 
LAGO RODOLFO NUMERO 58, COLONIA GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11520, 
MEXICO, D.F.; REPRESENTACIONES E INVESTIGACIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$1’363,285.67, CON DOMICILIO EN AVENIDA ACOXPA NUMERO 464, FRACCIONAMIENTO PRADO COAPA, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 14350, MEXICO, D.F.; SAVI DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $12’892,400.90, CON DOMICILIO EN GUANAJUATO NUMERO 224, DESPACHOS 807 Y 808, COLONIA 
ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 13 DE ENERO DE 
1999. IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $257’513,883.57. 

L.P.N. No. SSA/66/98 
MATERIAL DE CURACION 

ALCOHOLERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $503,622.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA JOSE 
TORRES LANDA NUMERO 636, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 36670, IRAPUATO, GTO.; ASMEK, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’275,212.00, CON DOMICILIO EN GABRIEL MANCERA NUMERO 242, COLONIA 
DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; AURIS LABORATORIOS, S.A. 
DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’001,317.50, CON DOMICILIO EN ANTIGUO CAMINO A PUEBLA-VALSEQUILLO 
NUMERO 1205, 2a. SECCION, BARRIO LA ASUNCION, CODIGO POSTAL 09820, PUEBLA, PUE.; BALESSA, S.A. DE 
C.V., MONTO ASIGNADO $1’086,930.00, CON DOMICILIO EN ALDAMA NUMERO 21-105, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 54000, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO; BAXTER, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$455,379.48, CON DOMICILIO EN OKLAHOMA NUMERO 14, 3er. PISO, COLONIA NAPOLES, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F.; BECKTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $69’609,248.89, CON DOMICILIO EN MONTE PELVOUX NUMERO 111, PISOS 8o. Y P.H., COLONIA 
LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F.; CEPILLOS 
DENTALES NACIONALES, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $264,889.67, CON DOMICILIO EN AVENIDA 16 DE 
SEPTIEMBRE NUMERO 385, COLONIA SAN LORENZO TLALTENANGO, CODIGO POSTAL 11210; DENTILAB, S.A. 
DE C.V., MONTO ASIGNADO $23’623,157.70, CON DOMICILIO EN FEBRERO DE 1917 SIN NUMERO, ZONA 
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INDUSTRIAL DE CHALCO, CHALCO, EDO. DE MEXICO; DESECHABLES QUIRURGICOS E INDUSTRIALES, S.A. DE 
C.V., MONTO ASIGNADO $539,800.95, CON DOMICILIO EN ORIENTE 107 NUMERO 2416, COLONIA BONDOJITO, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07860, MEXICO, D.F.; DIAFRA, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $534,535.50, CON DOMICILIO EN AVENIDA CENTRAL NUMERO 62, ESQUINA GRUTAS, COLONIA SAN 
PEDRO DE LOS PINOS, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01180, MEXICO, D.F.; DIAGNOQUIM, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $3’658,290.00, CON DOMICILIO EN PORTO ALEGRE NUMERO 274, EDIFICIO A-3, 
COLONIA SAN ANDRES TETEPILCO, CODIGO POSTAL 09440, MEXICO, D.F.; DOCTORUM, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $1’565,517.64, CON DOMICILIO EN SAN ILDEFONSO NUMERO 83 ESQUINA COLEGIO DE MINERIA, 
COLONIA EJIDOS DE HUIPULCO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14380, MEXICO, D.F.; DISPROLAB, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $14’147,552.23, CON DOMICILIO EN AVENIDA AZCAPOTZALCO NUMERO 447-B, 
COLONIA EL RECREO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02070, MEXICO, D.F.; DOSTYM, S.A. DE 
C.V., MONTO ASIGNADO $858.00, CON DOMICILIO EN RETORNO 24 NUMERO 39, P.A., COLONIA AVANTE, 
DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04460, MEXICO, D.F.; DRENOVAC, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$127,794.00, CON DOMICILIO EN EX HACIENDA LA CONCEPCION, CODIGO POSTAL 72810, SAN ANDRES 
CHOLULA, PUE.; EDIGAR, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $181,981.60, CON DOMICILIO EN PROTON NUMERO 5, 
FRACCIONAMIENTO PARQUE INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 53470, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO; 
EQUIPOS MEDICOS VIZCARRA, MONTO ASIGNADO $1’357,360.00, CON DOMICILIO EN MELCHOR OCAMPO 
NUMERO 24, COLONIA DEL CARMEN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04100, MEXICO, D.F.; 
EQUIPOS PARA VENOCLISIS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $360,001.15, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA 
CONSTITUCION SIN NUMERO ESQUINA AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO, COLONIA SAN ISIDRO, CODIGO 
POSTAL 54740, EDO. DE MEXICO; ESIGAR QUIRURGICA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $424,717.90, CON 
DOMICILIO EN TECAMACHALCO NUMERO 15, P.H., COLONIA REFORMA SOCIAL, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F.; ESPECIALIDADES MEDICO ODONTOLOGICAS, S.A. DE C.V., 
MONTO ASIGNADO $71,317.50, CON DOMICILIO EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 1963, COLONIA PARQUE 
SAN ANDRES COYOACAN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04040, MEXICO, D.F.; EUROFLEX, S.A. DE 
C.V., MONTO ASIGNADO $312,450.21, CON DOMICILIO EN PONIENTE 44 NUMERO 3401, COLONIA SAN 
SALVADOR XOCHIMANCA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02870, MEXICO, D.F.; FABRIVEN, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $317,832.87, CON DOMICILIO EN HORTENSIA NUMERO 89, 1er. PISO, COLONIA 
STA. MARIA LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F.; GALIA TEXTIL, S.A. 
DE C.V., MONTO ASIGNADO $2’837,667.40, CON DOMICILIO EN AGUA CALIENTE NUMERO 255-A, COLONIA 
LOMAS HIPODROMO, CODIGO POSTAL 53900, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO; GARCIA SUDO 
MARCO ANTONIO, MONTO ASIGNADO $73,779.25, CON DOMICILIO EN JOSE MORA NUMERO 78-6, COLONIA SAN 
MIGUEL CHAPULTEPEC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11890, MEXICO, D.F.; GPP 
MEXICANA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $706,507.00, CON DOMICILIO EN PRIVADA STA. CRUZ NUMERO 21, 
COLONIA LOS ANGELES, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09830, MEXICO, D.F.; GRUPO DIRVIC, S.A. 
DE C.V., MONTO ASIGNADO $88,873.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 2340, P.H., 
COLONIA SAN ANGEL, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01010, MEXICO, D.F.; IMPULSORA 
MEXICANA DE LABORATORIOS CLINICOS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $4’357,942.00, CON DOMICILIO EN 
DURANGO NUMERO 425 INTERIOR 503, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F.; INDUSTRIAS PLASTICAS MEDICAS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $507,287.10, CON DOMICILIO 
EN XOCONGO NUMERO 43, COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F.; JASE INTERNACIONAL 
DE COMERCIO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $23,743.80, CON DOMICILIO EN VICENTE BERISTAIN NUMERO 
168, COLONIA ASTURIAS, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06850, MEXICO, D.F.; JOHNSON & 
JOHNSON MEDICAL MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $64,654.00, CON DOMICILIO EN CENTENO 
NUMERO 17, COLONIA ESMERALDA, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09810, MEXICO, D.F.; JUAMA, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $611,507.00, CON DOMICILIO EN CORREGIDORA NUMERO 380, COLONIA 
MIGUEL HIDALGO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14410, MEXICO, D.F.; KENDALL DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., MONTO ASIGNADO $4’489,931.78, CON DOMICILIO EN PONIENTE 44 NUMERO 3401, COLONIA SAN 
SALVADOR XOCHIMANCA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02870, MEXICO, D.F.; KODAK 
MEXICANA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $338,398.00, CON DOMICILIO EN CAMINO A STA. TERESA NUMERO 
1040, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, MEXICO, D.F.; LABORATORIOS DEL RIO, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $305,114.00, CON DOMICILIO EN ROSA PERLA NUMERO 36, COLONIA MOLINO 
DE ROSAS, MIXCOAC, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01470, MEXICO, D.F.; LABORATORIOS 
LE ROY, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $2’057,264.81, CON DOMICILIO EN AZUCAR NUMERO 107, COLONIA 
GRANJAS MEXICO, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08400, MEXICO, D.F.; LABORATORIOS PISA, S.A. 
DE C.V., MONTO ASIGNADO $331,723.50, CON DOMICILIO EN AVENIDA ESPAÑA NUMERO 1840, COLONIA 
MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JAL.; MEDICEL, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$3’822,883.80, CON DOMICILIO EN CALZADA VALLEJO NUMERO 294, COLONIA SAN FRANCISCO XOCOTITLA, 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02960, MEXICO, D.F.; PEGO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$5’736,831.43, CON DOMICILIO EN RENATO LEDUC NUMERO 263, COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION 
TLALPAN, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; PARACHEM, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $5’287,404.60, 
CON DOMICILIO EN ANAHUAC NUMERO 21-A, COLONIA ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06760, MEXICO, D.F.; PHARMACEUTICALS MEXICANA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $430,920.00, CON 
DOMICILIO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 206-A, ZONA CENTRO, LEON, GTO.; PLATHEX INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $192,368.00, CON DOMICILIO EN OLIVAR NUMERO 66, COLONIA ALFONSO XIII, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01460, MEXICO, D.F.; PRODUCTOS GALENO, S. DE R.L., 
MONTO ASIGNADO $1’431,584.48, CON DOMICILIO EN MOLINO NUMERO 9, COLONIA NEXTITLA, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11420, MEXICO, D.F.; PRODUCTOS HIGIENICOS DE PARRAS, S.A. DE C.V., 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de mayo de 1999 

MONTO ASIGNADO $1’068,616.95, CON DOMICILIO EN CARRETERA GRAL. ZEPEDA KILOMETRO 5, CODIGO 
POSTAL 27980, PARRAS DE LA FUENTE, COAH.; PRODUCTOS INTERNACIONALES GIT, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $146,948.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 500, DESPACHO 807, COLONIA 
ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; PROMEDICOR, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $816,811.50, CON DOMICILIO EN KILOMETRO 37.5 AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO, CUAUTITLAN 
IZCALLI, CODIGO POSTAL 54740, EDO. DE MEXICO; PROMELAB, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $4’554,583.00, 
CON DOMICILIO EN TABASCO NUMERO 82-1, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06700, MEXICO, D.F.; PROQUIFIM, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $100,380.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
EJERCITO NACIONAL NUMERO 499, 4o. PISO, COLONIA GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 11520, MEXICO, D.F.; QUIROMED, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $252,724.75, CON DOMICILIO EN 
PONIENTE 128 NUMERO 787 G, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO 
POSTAL 02300, MEXICO, D.F.; QUIRURGICA ORTOPEDICA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $127,794.00, CON 
DOMICILIO EN GOETHE NUMERO 113, COLONIA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 
11590, MEXICO, D.F.; REACTIVOS Y PRODUCTOS QUIMICOS FINOS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $503,622.00, 
CON DOMICILIO EN CALLE 20 NUMERO 65, COLONIA BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 55340, ECATEPEC DE 
MORELOS, EDO. DE MEXICO; SMITH AND NEPHEW, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $414,237.79, CON 
DOMICILIO EN SAN FRANCISCO CUAUTLALPAN NUMERO 101, CODIGO POSTAL 53370, NAUCALPAN DE JUAREZ, 
EDO. DE MEXICO; SONDEX, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $349,662.03, CON DOMICILIO EN MANZANA 55, 
LOTE 11, COLONIA RENOVACION, CODIGO POSTAL 09209, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F.; SPORT 
LYM, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $3’289,172.00, CON DOMICILIO EN CAMINO A SAN FRANCISCO AYOTUXCO 
SIN NUMERO, SAN FRANCISCO AYOTUXCO DOS RIOS, HUIXQUILUCAN, EDO. DE MEXICO; SUPERTEX 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $2’884,596.00, CON DOMICILIO EN CARRETERA BOSQUES DE SAN 
ISIDRO NUMERO 1136, ZAPOPAN, JAL.; TERMOMETROS MEXICANOS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$276,461.90, CON DOMICILIO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 385, COLONIA SAN LORENZO 
TLALTENANGO, CODIGO POSTAL 11210, MEXICO, D.F.; TOTAL HOSPITAL, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$2’894,879.00, CON DOMICILIO EN CALLE 5 EDIFICIO 37-2, COLONIA FOVISSSTE ALIANZA POPULAR, CODIGO 
POSTAL 04800, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO: 13 DE ENERO DE 1999. IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 
$172’867,599.36. 

L.P.I. No. SSA/67/98 
MATERIAL DE CURACION Y OTROS INSUMOS 

INTERMET, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $275,000.60, CON DOMICILIO EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS 
NUMERO 1502 BIS, COLONIA MIXCOAC, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03910, MEXICO, D.F.; 
JASE INTERNACIONAL DE COMERCIO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $165,711.64, CON DOMICILIO EN 
VICENTE BERISTAIN NUMERO 168, COLONIA ASTURIAS, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06850, 
MEXICO, D.F.; KENDALL DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $197,093.23, CON DOMICILIO EN PONIENTE 
44 NUMERO 3401, COLONIA SAN SALVADOR XOCHIMANCA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 
02870, MEXICO, D.F.; LABORATORIOS DEL RIO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’495,391.00, CON DOMICILIO 
EN ROSA PERLA NUMERO 36, COLONIA MOLINO DE ROSAS, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO 
POSTAL 01470, MEXICO, D.F.; LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $6,804.00, CON DOMICILIO 
EN AVENIDA ESPAÑA NUMERO 1840, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JAL.; 
MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $605,736.67, CON DOMICILIO EN CALZADA ERMITA 
IZTAPALAPA NUMERO 1514, BARRIO DE SAN MIGUEL, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09360, 
MEXICO, D.F.; MEDILAB OCCIDENTE, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $53,442.90, CON DOMICILIO EN 
FRONTERA NUMERO 33-B, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, 
D.F.; PRODUCTOS INTERNACIONALES GIT, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $32,116.10, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 500-13, COLONIA NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 03020, MEXICO, D.F.; SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $914,052.06, CON 
DOMICILIO EN SAN LUIS POTOSI NUMERO 127, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06700, MEXICO, D.F.; SMITH AND NEPHEW, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $340,505.00, CON DOMICILIO EN 
SAN FRANCISCO CUAUTLALPAN NUMERO 101, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO; FABRIVEN, S.A. DE 
C.V., MONTO ASIGNADO $1’723,850.00, CON DOMICILIO EN HORTENSIA NUMERO 89, COLONIA STA. MARIA LA 
RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F.; FRANCISCO GARCIA LOPEZ, 
MONTO ASIGNADO $203,920.00, CON DOMICILIO EN CERRO CHIQUIHUITE NUMERO 185, COLONIA CAMPESTRE 
CHURUBUSCO, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F.; GRUPO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL MEDICO ODONTOLOGICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $105,414.50, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 1146, COLONIA LETRAN VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 03650, MEXICO, D.F.; HUMANA DE EQUIPO Y MATERIALES, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $351,247.60, 
CON DOMICILIO EN SIMON BOLIVAR NUMERO 367, SECTOR JUAREZ, CODIGO POSTAL 44150, GUADALAJARA, 
JALISCO; IMPULSORA MEXICANA DE LABORATORIOS CLINICOS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $575,860.00, 
CON DOMICILIO EN DURANGO NUMERO 245, INTERIOR 503, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; COMERCIALIZADORA TARGET Y/AMPARO DEL CARMEN RODRIGUEZ 
CASTRO, MONTO ASIGNADO $674,953.80, CON DOMICILIO EN TORRES ADALID NUMERO 1358-B, COLONIA 
NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F.; DENTRADE, S.A. DE C.V., 
MONTO ASIGNADO $125,583.43, CON DOMICILIO EN ZAMORA NUMERO 169-3, COLONIA CONDESA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F.; DIAGNOQUIM, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$197,093.23, CON DOMICILIO EN PORTO ALEGRE NUMERO 274, EDIFICIO A-3, COLONIA SAN ANDRES 
TETEPILCO, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09440, MEXICO, D.F.; DISPROLAB, S.A. DE C.V., 
MONTO ASIGNADO $100,753.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA AZCAPOTZALCO NUMERO 447-B, COLONIA EL 
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RECREO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02070, MEXICO, D.F.; DOCTORUM, S.A. DE C.V., 
MONTO ASIGNADO $19,339.00, CON DOMICILIO EN SAN ILDEFONSO NUMERO 33, COLONIA EJIDOS DE 
HUIPULCO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14380, MEXICO, D.F.; ALEACIONES DENTALES ZEICO, S.A. 
DE C.V., MONTO ASIGNADO $79,338.30, CON DOMICILIO EN CALZADA LAZARO CARDENAS NUMERO 2828, 
CODIGO POSTAL 44520, GUADALAJARA, JAL.; ALLIANCE MEDSYSTEMS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$312,215.32, CON DOMICILIO EN JAIME BALMES NUMERO 11, TORRE C-702-D, COLONIA LOS MORALES 
POLANCO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11510, MEXICO, D.F.; APLICACIONES 
TECNOCLINICAS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $197,093.23, CON DOMICILIO EN EJIDO SAN PABLO 
TEPETLAPA NUMERO 148, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, EJIDO, DELEGACION COYOACAN, CODIGO 
POSTAL 04420, MEXICO, D.F.; BALESSA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $41,647.45, CON DOMICILIO EN 
ALDAMA NUMERO 21-105, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 54000, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO; 
BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $555,758.00, CON DOMICILIO EN MONTE 
PELVOUX NUMERO 111, PISOS 8o., 9o. Y P.H., COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO 2 DE FEBRERO DE 1999, IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $9’349,920.06. 

L.P.N. No. SSA/01/99 
MEDICAMENTOS 2a. VUELTA 

MEDICAMENTOS: ANTIBIOTICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $7’279,519.26, CON DOMICILIO EN 
LAS FLORES NUMERO 56, COLONIA CANDELARIA, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04380, MEXICO, 
D.F.; ASTRA MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $3,109.60, CON DOMICILIO EN AVENIDA URBINA NUMERO 
15, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53470, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE 
MEXICO; BALESSA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $2’102,805.40, CON DOMICILIO EN ALDAMA NUMERO 21-105, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 54000, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO; BAXTER, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $510,435.60, CON DOMICILIO EN OKLAHOMA NUMERO 14, 3er. PISO, COLONIA NAPOLES, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F.; BRUDIMEX, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $3’361,973.15, CON DOMICILIO EN CONJUNTO HABITACIONAL LA PRADERA, MANZANA 5, LOTE 6 
NUMERO 22, COLONIA SAN MARTIN DE PORRES, CODIGO POSTAL 55050, ECATEPEC, EDO. DE MEXICO; 
CODIFARMA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $416,830.80, CON DOMICILIO EN CHOLULA NUMERO 11, COLONIA 
HIPODROMO CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.; COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’656,498.49, CON DOMICILIO EN OYAMEL NUMERO 334, 
COLONIA STA. MARIA INSURGENTES, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F.; COMERCIALIZADORA DE 
INSUMOS PARA LA SALUD, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $3’652,025.82, CON DOMICILIO EN COZUMEL 
NUMERO 63-205 Y 206, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; 
COMERCIAL ESCOMAR, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $3’389,249.54, CON DOMICILIO EN PROLONGACION 
LAGO MICHIGAN NUMERO 81, COLONIA LEGARIA, CODIGO POSTAL 11410, MEXICO, D.F.; COMERCIALIZADORA 
FAM, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $2’035,808.10, CON DOMICILIO EN PIRINEOS NUMERO 86-BIS “A”, COLONIA 
PORTALES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03300, MEXICO, D.F.; DISTRIBUIDORA DE 
MEDICAMENTOS RIVERA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’789,549.50, CON DOMICILIO EN VICTORIA NUMERO 
106, COLONIA INDUSTRIAL, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07800, MEXICO, D.F.; 
DROGUERIAS Y FARMACIAS EL GLOBO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $6’190,228.18, CON DOMICILIO EN 
NOGAL NUMERO 45 LOCAL “A”, COLONIA STA. MARIA LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06400, MEXICO, D.F.; DROGUERIA BENAVIDES, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’088,815.00, CON 
DOMICILIO EN MIGUEL LANZ DURET NUMERO 28, COLONIA PERIODISTAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11220, MEXICO, D.F.; FARMA INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $21,140.00, CON 
DOMICILIO EN DURANGO NUMERO 104-404, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06700, MEXICO, D.F.; FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $305,617.50, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA ACOXPA NUMERO 933-BIS, COLONIA VILLA COAPA, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F.; FARMACOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $266,450.04, CON DOMICILIO EN QUERETARO NUMERO 137, 
COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; GLAXO WELCOME 
MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $133,134.75, CON DOMICILIO EN CALZADA MEXICO-XOCHIMILCO 
NUMERO 4900, COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14340, MEXICO, 
D.F.; GRUPO DIRVIC, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $925,749.60, CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES 
SUR NUMERO 2340, P.H., COLONIA SAN ANGEL, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01010, 
MEXICO, D.F.; LABORATORIOS SILANES, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $61,510.00, CON DOMICILIO EN 
AMORES NUMERO 1304, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, 
D.F.; LABORATORIOS EUROMEX, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $110,473.20, CON DOMICILIO EN CALLE 7 
NUMERO 386, COLONIA AGRICOLA PANTITLAN, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F.; LABORATORIOS PISA, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $5’571,052.80, CON DOMICILIO EN AVENIDA ESPAÑA NUMERO 1840, COLONIA 
MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, GUADALAJARA, JAL.; LABORATORIOS ZAFIRO, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $222,825, CON DOMICILIO EN GANSOS NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO LAS ALAMEDAS, CODIGO 
POSTAL 52970, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. DE MEXICO; LEVE VISION, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$442,869.60, CON DOMICILIO EN CAMPO MAMELUCO NUMERO 15, 1er. PISO, FRACCIONAMIENTO 
AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02720, MEXICO, D.F.; MEDICAMENTOS TOVAR, S.A. DE C.V., MONTO 
ASIGNADO $452,436.40, CON DOMICILIO EN SAN LUIS 16 B, RESIDENCIAL STA. CRUZ, CODIGO POSTAL 53120, 
MEXICO, D.F.; PEGO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $4’887,893.03, CON DOMICILIO EN RENATO LEDUC 
NUMERO 263, COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; 
PRODIFAM, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $4’106,754.40, CON DOMICILIO EN SUR 109-A, NUMERO 48, 
COLONIA JUVENTINO ROSAS, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08700, MEXICO, D.F.; PROTEIN, S.A. 
DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’194,104.50, CON DOMICILIO EN AÑIL NUMERO 865, COLONIA GRANJAS MEXICO, 
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DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08400, MEXICO, D.F.; RALCA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$2’042,657.25, CON DOMICILIO EN CALLE 5 NUMERO 20, COLONIA ALCE BLANCO, CODIGO POSTAL 53370, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO.; RANDALL LABORATORIES, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO 
$1’650,304.60, CON DOMICILIO EN LAGO RODOLFO NUMERO 58, COLONIA GRANADA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F.; REPRESENTACIONES E INVESTIGACIONES MEDICAS, S.A. DE 
C.V., MONTO ASIGNADO $5’756,517.80, CON DOMICILIO EN AVENIDA ACOXPA NUMERO 464, FRACCIONAMIENTO 
PRADO COAPA, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 14350, MEXICO, D.F.; SAVI DISTRIBUCIONES, S.A. 
DE C.V., MONTO ASIGNADO $580,129.20, CON DOMICILIO EN GUANAJUATO NUMERO 224, DESPACHOS 807 Y 
808, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO 16 
DE MARZO DE 1999, IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $62’208,468.11. 

L.P.N. No. SSA/02/99 
MATERIAL DE CURACION Y OTROS INSUMOS 

2a. VUELTA 
ARTE, MANUFACTURA Y COMERCIO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $19,460.00, CON DOMICILIO EN COLIMA 
NUMERO 324-C, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; BECTON 
DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $2’148,058.00, CON DOMICILIO EN MONTE PELVOUX 
NUMERO 111, PISOS 8o. Y P.H., COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 11000, MEXICO, D.F.; COMERCIALIZADORA TARGET, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $2,940.00, CON 
DOMICILIO EN TORRES ADALID NUMERO 1358-B, COLONIA NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 03020, MEXICO, D.F.; DEGUSSA HÜLS MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $12,744.00, CON 
DOMICILIO EN CALZADA MEXICO-XOCHIMILCO NUMERO 5149, COLONIA ARENAL TEPEPAN, DELEGACION 
TLALPAN, CODIGO POSTAL 14610; DENTILAB, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $585,000.00, CON DOMICILIO EN 
FEBRERO DE 1917 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL DE CHALCO, CHALCO, EDO. DE MEXICO; DISPROLAB, S.A. 
DE C.V., MONTO ASIGNADO $128,642.15, CON DOMICILIO EN AVENIDA AZCAPOTZALCO NUMERO 447-B, 
COLONIA EL RECREO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02070, MEXICO, D.F.; DISTRIBUIDOR 
QUIMICO Y MEDICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $2’463,618.75, CON DOMICILIO EN DIAGONAL DE SAN 
ANTONIO NUMERO 1737, COLONIA NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, 
D.F.; DOCTORUM, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $120,308.79, CON DOMICILIO EN SAN ILDEFONSO NUMERO 
83 ESQUINA COLEGIO DE MINERIA, COLONIA EJIDOS DE HUIPULCO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 
72810, MEXICO, D.F.; EDIGAR, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $28,748.40, CON DOMICILIO EN PROTON 
NUMERO 5, FRACCIONAMIENTO PARQUE INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 53470, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. 
DE MEXICO.; EQUIPOS DE BIOMEDICINA DE MEXICO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $89,035.00, CON 
DOMICILIO EN J. GUADALUPE MONTENEGRO NUMERO 2325, COLONIA ARCOS SUR, GUADALAJARA, JAL.; 
EQUIPOS MEDICOS VIZCARRA, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $13,312, CON DOMICILIO EN MELCHOR 
OCAMPO NUMERO 24, COLONIA DEL CARMEN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04100, MEXICO, 
D.F.; ETAL-BAKER, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $12,744.00, CON DOMICILIO EN FELIPE ANGELES NUMERO 
52, COLONIA BELLAVISTA TACUBAYA, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01140, MEXICO, D.F.; 
FABRIVEN, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $15,445.34, CON DOMICILIO EN HORTENSIA NUMERO 89-1er. PISO, 
COLONIA STA. MARIA LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F.; 
INDUSTRIAS PLASTICAS MEDICAS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $30,546.60, CON DOMICILIO EN XOCONGO 
NUMERO 43, COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F.; MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE 
C.V., MONTO ASIGNADO $125,099.28, CON DOMICILIO EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 1514, BARRIO 
DE SAN MIGUEL, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09360, MEXICO, D.F.; MEDICAMENTOS TOVAR, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $142,693.45, CON DOMICILIO EN SAN LUIS 16 B, RESIDENCIAL STA. CRUZ, 
CODIGO POSTAL 53120, MEXICO, D.F.; MEDICEL, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $1’523,759.00, CON DOMICILIO 
EN CALZADA VALLEJO NUMERO 294, COLONIA SAN FRANCISCO XOCOTITLA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, 
CODIGO POSTAL 02960, MEXICO, D.F.; PEGO, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $76,679.20, CON DOMICILIO EN 
RENATO LEDUC NUMERO 263, COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F. QUIROMED, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $86,144.04, CON DOMICILIO EN PONIENTE 128 
NUMERO 787 G, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02300, 
MEXICO, D.F.; SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $39,452.55, CON DOMICILIO EN SAN 
LUIS POTOSI NUMERO 127, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, 
D.F.; SONDEX, S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $464,358.98, CON DOMICILIO EN MANZANA 55, LOTE 11, 
COLONIA RENOVACION, CODIGO POSTAL 09209, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F.; TOTAL HOSPITAL, 
S.A. DE C.V., MONTO ASIGNADO $4,298.40, CON DOMICILIO EN CALLE 5 EDIFICIO 37-2, COLONIA FOVISSSTE 
ALIANZA POPULAR, CODIGO POSTAL 04800, MEXICO, D.F.; FECHA DE FALLO 16 DE MARZO DE 1999. IMPORTE 
TOTAL ADJUDICADO $8’133,087.93. 

L.P.N. No. SSA/03/99 
MATERIAL Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

PROVEEDORES GANADORES: APLICACIONES TECNOCLINICAS, S.A. DE. C.V., MONTO ADJUDICADO $779,328.00, 
CON DOMICILIO EN EJIDO SAN PABLO TEPETLAPA NUMERO 148, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, 
CODIGO POSTAL 04420, MEXICO, D.F.; ERNESTO M. ORTIZ HERNANDEZ, MONTO ADJUDICADO: $122,431.40, 
CON DOMICILIO EN AGUASCALIENTES NUMERO 1, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F.; 
ESGOBE INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO $1’525,137.00, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
REDENCION NUMERO 150, EDIFICIO K, DEPARTAMENTO 102, COLONIA SANTIAGO TELPACATLALPAN, CODIGO 
POSTAL 16200; HECTOR MARTINEZ LOMELI, MONTO ASIGNADO $3’140,922.30, CON DOMICILIO EN COLONIA 
ELECTRA, TLALNEPANTLA; EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54060; SAVI DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., 
MONTO ASIGNADO $581,885.00, CON DOMICILIO EN GUANAJUATO NUMERO 224, DESPACHO 807, COLONIA 
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ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. FECHA DE FALLO: 12 DE MARZO DE 
1999. IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $6’149,703.70. 

L.P.N. No. SSA/04/99 
UNIDADES MOVILES DENTALES 

UNIDADES MOVILES DENTALES: PROVEEDOR GANADOR ARCAMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CENZONTLES NUMERO 105, PARQUE RESIDENCIAL COACALCO, CODIGO POSTAL 55720, EDO. DE MEXICO. 
FECHA DE FALLO 8 DE MARZO DE 1998, IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $4’320,000.00. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
DE LA SECRETARIA DE SALUD 

DR. DANIEL L. BARRERA P. 
RUBRICA. 

(R.- 104056) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NUEVO LEON 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641025-002-99   

 
No. 

Partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Suministro de insumos de electricidad Pieza 718,303.09 718,303.09 
1 1 Suministro de insumos de electricidad Pieza 652,884.57 652,884.57 
1 1 Suministro de insumos de electricidad Pieza 361,507.54 361,507.54 
1 1 Suministro de insumos de electricidad Pieza 137,208.70 137,208.70 
1 1 Suministro de insumos de electricidad Pieza 130,096.03 130,096.03 

 
No. de licitación   
00641025-003-99   

 
No. 

Partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Suminstro de insumos de ferretería Pieza 758,272.24 758,272.24 
1 1 Suminstro de insumos de ferretería Pieza 500,164.49 500,164.49 
1 1 Suminstro de insumos de ferretería Pieza 335,998.45 335,998.45 
1 1 Suminstro de insumos de ferretería Pieza 178,907.18 178,907.18 
1 1 Suminstro de insumos de ferretería Pieza 155,811.20 155,811.20 
1 1 Suminstro de insumos de ferretería Pieza 100,845.91 100,845.91 

 
No. de licitación   
00641025-004-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Suministro de insumos de plomería Pieza 865,116.20 865,116.20 
1 1 Suministro de insumos de plomería Pieza 499,541.95 499,541.95 
1 1 Suministro de insumos de plomería Pieza 416,976.23 416,976.23 
1 1 Suministro de insumos de plomería Pieza 217,930.83 217,930.83 

 
No. de licitación   
00641025-005-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Suministro de sal industrial para el tratamiento 
de aguas 

Kilogramo 180,000.00 180,000.00 

 
No. de licitación   
00641025-006-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 1,292,064.02 1,292,064.02 
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1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 1,040,794.75 1,040,794.75 
1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 440,303.91 440,303.91 
1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 145,776.63 145,776.63 
1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 53,909.52 53,909.52 

 
No. de licitación   
00641025-007-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Suministro de productos químicos Kilogramo 639,657.57 639,657.57 
1 1 Suministro de productos químicos Kilogramo 564,720.00 564,720.00 
1 1 Suministro de productos químicos Kilogramo 472,944.10 472,944.10 

 
No. de licitación   
00641025-008-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA

1 1 Suministro de filtros absolutos Pieza 455,360.00 455,360.00 
 

MONTERREY, N.L., A 3 DE MARZO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

DR. ENRIQUE SERNA ELIZONDO 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN YUCATAN 

CALLE 34 No. 439 X 41, COL. INDUSTRIAL, MERIDA, YUCATAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641038-002-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 70.000 Gasóleo diesel Litro  -- --  
 

No. de licitación   
00641038-003-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 20.000 Gas licuado Litro mensual  -- -- 
 

No. de licitación   
00641038-004-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 30 Recoja de basura común Tonelada 
mensual 

 --  -- 

 
No. de licitación   
00641038-005-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 8.400 Refacciones para la industria del transporte 
terrestre no Ferr. 

Pieza o juego  --  -- 

 
No. de licitación   
00641038-006-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 100 Mantenimiento preventivo de vehículos de 
unidades médicas 

Servicio --   -- 

 
MERIDA, YUC., A 13 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN YUCATAN 
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ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
RUBRICA. 

(R.- 104061) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN YUCATAN 
CALLE 34 No. 439 X 41, COL. INDUSTRIAL 

MERIDA, YUCATAN 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641038-007-99   25/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 25 Estudios de braquiterapia Tratamiento  --  -- Desierta 
2 90 Estudios de rayos X portátiles Estudio  --  -- Desierta 
3 20 Estudios de medicina nuclear Estudio 1.620 32,400 Medicina Nuclear 

Peninsular, S.C.P. 
4 20 Estudios de neurofisiología Estudio 90 1,800 Centro de Diag. 

Neurosensorial, S.A. 
5 100 Ortopedia maxilofacial Estudio 799 79,900 Dr. José Manuel Novelo 

Novelo 
6 72 Genética humana Estudio  -- --  Desierta 
7 400 Laboratorio de análisis clínicos 

en Tizimín 
Análisis 230 92,000 Central de Esp. Médicas 

de Ote., S.A. de C.V. 
 

MERIDA, YUC., A 13 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN YUCATAN 

ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 
RUBRICA. 

(R.- 104062) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-028-99   4/02/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 36 Servicio único a Eqs. 
aire acondicionado de 

expansión directa 

Equipo 2,789.60 100,425.63 Miguel Beltrán 
Lizárraga 

 
CAJEME, SON., A 12 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

 RUBRICA. (R.- 104063) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-022-99   10/02/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 35,086 Servicio de fauna 
nociva 

Metro 5.6833 199,405.43 Termitex, 
S.A. de C.V. 

 
CAJEME, SON., A 12 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104064) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
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00641110-026-99   4/02/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 3 Servicio a equipo 
turbocompresor 

marca York 

Equipo 240,336.77 721,010.30 Miguel Beltrán 
Lizárraga 

 
CAJEME, SON., A 12 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104066) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00641110-023-99  15/02/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 32 Servicio de póliza a 
equipos de aire 
acondicionado 

Equipo 9,461.75 302,776.01 Manufacturas 
Técnicas del 

Noroeste, 
S.A. de C.V. 

 
CAJEME, SON., A 12 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104067) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-021-99   11/02/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 42 Servicio único a 
equipos de aire 
acondicionado 

Equipo 10,655.97 447,550.39 Manufacturas Técnicas del 
Noroeste, 

S.A. de C.V. 
 

CAJEME, SON., A 12 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 104068) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-007-99   2/02/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Suministro de 
refacciones para aire 

acondicionado 

Paquete De acuerdo al 
catálogo de 
conceptos 
aprobado 

Mínimo: 
$150,000.00 

Máximo: 
$545,000.00 

Manufacturas 
Técnicas del 

Noroeste, 
S.A. de C.V. 

 
CAJEME, SON., A 12 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104069) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
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00641110-027-99   11/02/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 7 Servicio a equipo 
turbocompresor 
marca Carrier 

Equipo 106,326.55 744,285.85 Manufacturas Técnicas 
del Noroeste, S.A. de 

C.V. 
 

CAJEME, SON., A 12 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 104071) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637115-016-99   23/04/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 2,664 Hemodiálisis Paquete     Desierta 
 

SALTILLO, COAH., A 23 DE ABRIL DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. MANUEL GONZALEZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 104073) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DE LAS 
POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON 
OBRA PUBLICA EXPEDIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTE INSTITUTO MEDIANTE ACUERDO 6.1215.96, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE JUNIO DE 1996, ASI COMO AL ACUERDO QUE 
LAS REFORMA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 17 DE FEBRERO DE 1998 Y 
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, EN LA MODALIDAD DE ADJUDICACION MULTIPLE Y 
SERVICIOS SIMULTANEOS, AUTORIZADA POR EL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU 4a. SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 4 DE MAYO DE 1999, 
MEDIANTE ACUERDO NUMERO 0052/99, PARA LA REALIZACION DE SERVICIOS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO. 
 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE 
BASES 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

1).-
 00637

004-009-99 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, 
CONVERSION Y ACTUALIZACION TECNOLOGICA A 65 

EQUIPOS MEDICOS DE RAYOS “X” DE LA MARCA BENNETT, 
EN DIFERENTES UNIDADES A NIVEL NACIONAL 

CONVOCANTE 
$2,300 

compraNET 
$2,160 

46 EQUIPOS 

 
ACLARACION  PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES FALLO 

DE DUDAS 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
(FECHA Y HORARIO) 
1).- 21 DE MAYO 99, 

10:00 HRS. 

(FECHA Y HORARIO) 
27 DE MAYO 99, 

10:00 HRS. 

(FECHA Y HORARIO) 
28 DE MAYO 99, 

10:00 HRS. 

(FECHA Y HORARIO) 
31 DE MAYO 99, 

18:00 HRS. 
 
- LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE 

LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, EN INTERNET: 
http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS UBICADO EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO “D”, PLANTA ALTA, EN LA JEFATURA DE SERVICIOS DE 
CONTRATACION, DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, UBICADA 
EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, 
TLALPAN, D.F., DE 10:00 A 15:00 HORAS.- PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES, EL PAGO DEBERA 
CUBRIRSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
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SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, O BIEN MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A 
LA CUENTA 4012417408 DE BANCO BITAL Y POR VIA compraNET, MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA 
ANTES MENCIONADA, A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

- LOS EVENTOS RELATIVOS A LA APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN EL 
AUDITORIO DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, UBICADA A UN COSTADO DEL 
EDIFICIO “D”, EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14070. 

- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN: IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MONEDA NACIONAL. 
- LAS DUDAS EN RELACION A LAS BASES DE LA LICITACION SE RECIBIRAN POR ESCRITO Y HASTA 24 

HORAS ANTES DE LA CELEBRACION DEL ACTO DE ACLARACION A LAS BASES EN EL HORARIO 
COMPRENDIDO DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS. 

- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA O PRESTACION DEL SERVICIO SERA EN DIFERENTES UNIDADES DEL 
INSTITUTO, EN LA DIRECCION Y PLAZO SEÑALADO EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA. 

- FECHA DE PAGO: SE REALIZARA DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A QUE EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO PRESENTE SU DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA DENTRO DE 
LOS PRIMEROS 5 DIAS DEL PERIODO. 

- LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS SERA DEL 1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999. 
- EL INSTITUTO NO OTORGARA ANTICIPO. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACION Y COSTOS 
ING. VICTOR MANUEL MARQUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104075) 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de software, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Jorge Medellín Ortega, en su 
carácter de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 10 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10102001-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

24/05/1999 24/05/1999 
11:00 horas 

31/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 
 
* La adjudicación se efectuará a un solo proveedor, que previamente reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 

(proposición solvente) requeridas, garantizando satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la entrega de los bienes 
en mención. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Puente de Tecamachalco número 26, sótano, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago de las bases de concurso es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Fideicomiso de 
Fomento Minero o, en su caso, en efectivo, en la caja del Fideicomiso de Fomento Minero, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 26, planta baja, colonia Lomas de Chapultepec, México, D.F., teléfono 55-40-34-00, extensiones 
216 y 234; asimismo, a elección del participante podrá efectuar el pago de las mismas a través de compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema y pago en bancos. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en punto, en el auditorio del 
Fideicomiso de Fomento Minero, ubicado en Puente de Tecamachalco número 26, primer piso, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de mayo de 1999 a las 11:00 horas en punto. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de junio de 1999 a las 11:00 horas, en el auditorio del Fideicomiso de Fomento Minero, 
ubicado en Puente de Tecamachalco número 26, primer piso, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los bienes en mención será en Puente de Tecamachalco número 26, colonia Lomas de 

Chapultepec, México, D.F., código postal 11000, Delegación Miguel Hidalgo, Gerencia de Recursos Materiales, el día 14 
de junio de 1999, en el horario de 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: al participante ganador se le entregará el 100% a la aceptación y entrega total de los 
bienes, el día 15 de junio de 1999. 
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* No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente aquellas personas físicas o morales que se 
encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 
vigente. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN CARLOS VAZQUEZ REPETTO 

 RUBRICA. 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

COORDINACION DE PROYECTOS Y NORMATIVIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de diversas obras del programa de agua potable y saneamiento en zonas rurales 1999, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada María Octavia Manjarrez Alva, 
con cargo de Director General de la Unidad de Programas Coordinados Federación-Estado, mediante oficio número 
UPCFE/DN/367/V/99, de fecha 6 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

52100001-001-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

28/05/1999 26/05/1999 
8:30 horas 

24/05/1999 
y 25/05/1999 
8:00 horas 

4/06/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Construcción de tanque elevado de 25 m³ y línea de conducción en la localidad de Laguna Guerrero; 
rehabilitación de tanque elevado de 35 m³ y línea de conducción en Juan Sarabia; ampliación de red de 
distribución en Subteniente López; rehabilitación de tanque elevado de 15 m³, en Ramonal; ampliación 
de la red de distribución y rehabilitación de tanque elevado de 35 m³ en González Ortega; rehabilitación 
de tanque elevado de 15 m³ en Sabidos; construcción de tanque elevado de 25 m³, línea de 
conducción y red de distribución en la localidad de Revolución. 

28/06/1999

 
* Ubicación de las obras: Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

52100001-002-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

28/05/1999 26/05/1999 
11:30 horas 

24/05/1999 
y 25/05/1999 
8:00 horas 

4/06/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Construcción de tanque elevado de 25 m³, ampliación de la red de la localidad de San José de la 
Montaña; ampliación de la red de distribución, y rehabilitación de tanque elevado de 35 m³ en Morocoy; 
ampliación de la red y construcción de canasta de tanque elevado de 25 m³ en la Libertad, cambio del 
equipo de bombeo y del equipo de cloración manual en El Limonar; ampliación de la red de distribución 
y rehabilitación de tanque elevado de 35 m³ en Altos de Sevilla; rehabilitación de tanque elevado de 35 
m³ y ampliación de la red en Huatusco; construcción de tanque elevado de 25 m³, ampliación de la red 
y rehabilitación de cisterna superficial de 125 m³ en Isidro Fabela; rehabilitación de tanque elevado de 
10 m³ en la localidad de Nuevo Veracruz. 

28/06/1999

 
* Ubicación de las obras: Municipio de Othón P. Blanco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

52100001-003-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

28/05/1999 26/05/1999 
14:30 horas 

24/05/1999 
y 25/05/1999 
8:00 horas 

4/06/1999
18:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 
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00000  Construcción de línea de conducción y de tanque elevado de 25 m³, en la localidad de Nuevo Tabasco; 
rehabilitación de tanque elevado de 15 m³, en Francisco Villa NCPE; perforación de pozo profundo, 
cambio de equipo de bombeo y construcción de caseta de bombeo en Monte Olivo; ampliación de la 
red de distribución en Divorciados; rehabilitación de tanque elevado en la localidad de Manuel Avila 
Camacho. 

28/06/1999

 
* Ubicación de las obras: Municipio de Othón P. Blanco, Q. Roo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

52100001-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

28/05/1999 26/05/1999 
20:30 horas 

25/05/1999 
8:00 horas 

4/06/1999
21:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Elaboración de estudio geohidrológico para la Zona de California (Nuevo Becar, Veracruz, California, 
Nuevo Caanan y 5 de Mayo). 

28/06/1999

 
* Ubicación de las obras: Municipio de Othón P. Blanco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

52100001-005-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

28/05/1999 29/05/1999 
10:00 horas 

27/05/1999 
y 28/05/1999 
8:00 horas 

5/06/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Construcción de línea de conducción e interconexión de redes en la localidad de Tepich; construcción 
de tanque elevado de 35 m³ y red de distribución en la localidad de Tac-Chivo; construcción de tanque 
elevado de 35 m³ y red de distribución en X-Hazil Norte; perforación de pozo de captación en San 
Hipólito; rehabilitación de tanque en Chun-Yah; perforación de pozo de captación en Kankabzonot; 
ampliación de red en Chumpón; ampliación de la red en Santa Rosa; rehabilitación de tanque en San 
José II; ampliación de la red en Tuzik; rehabilitación de tanque en Chanchén Comandante; perforación 
de pozo de captación en San Antonio Nuevo y ampliación de la red en la localidad de Tixcacal Guardia. 

28/06/1999

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Carrillo Puerto, Quintana Roo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

52100001-006-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

28/05/1999 29/05/1999 
13:00 horas 

27/05/1999 
y 28/05/1999 
8:00 horas 

5/06/1999
12:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Ampliación de la red de la localidad de Filomeno Mata; ampliación de la red y rehabilitación de tanque 
elevado en Hobompich; construcción de tanque elevado de 35 m³ en Yodzonot Nuevo; ampliación de la 
red en X'pichil; ampliación de la red en Betania; rehabilitación de tanque en Pol-Yuc; rehabilitación de 
tanque en Naranjal Poniente; ampliación de la red en Santa María Poniente; rehabilitación y ampliación 
de la red en San Andrés; perforación de pozo de captación en Santa Isabel; Subestación Eléctrica en 
Andrés Quintana Roo y ampliación de la red de la localidad de Noh-Bec. 

28/06/1999

 
* Ubicación de las obras: Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

52100001-007-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

28/05/1999 29/05/1999 
18:30 horas 

27/05/1999 
y 28/05/99 
8:00 horas 

5/06/1999
18:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 
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00000  Rehabilitación de cisterna de captación pluvial en la localidad de Insurgentes; rehabilitación de tanque 
elevado en Pozo Pirata; ampliación de la red de distribución de agua potable en Naranjal; cambio de 
equipo de bombeo en El Martirio; construcción de tanque elevado de 35 m³ y línea de conducción en 
Kankabchen; ampliación de la red de distribución en Candelaria; construcción de tanque elevado de 35 
m³, ampliación de la red de distribución y línea de conducción en Puerto Arturo; ampliación de la red de 
distribución de agua potable en La Presumida; ampliación de la red de distribución de agua potable en 
San Felipe I y ampliación de la red de distribución en Huay Max. 

28/06/1999

 
* Ubicación de las obras: Municipio de José María Morelos, Quintana Roo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

52100001-008-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

28/05/1999 29/05/1999 
21:30 horas 

27/05/1999 
y 28/05/1999 
8:00 horas 

5/06/1999
21:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Construcción de tanque elevado de 35 m³, ampliación de red de distribución y línea de conducción en 
la localidad de Sabana San Francisco; construcción de red de distribución en Los Lagartos; 
construcción de tanque elevado de 25 m³, rehabilitación de cisterna, línea de conducción y red de 
distribución en San Isidro Poniente; rehabilitación de tanque elevado, línea de conducción y 
rehabilitación de red de distribución en Plan de la Noria Poniente; construcción de tanque elevado de 
25 m³, rehabiltación de cisterna y red de distribución en Venustiano Carranza; perforación y 
equipamiento de pozo para agua potable, línea de conducción y rehabilitación de tanque en El Triunfo; 
rehabilitación de tanque elevado y ampliación de red de distribución en Los Gavilanes; rehabilitación de 
cisterna de captación pluvial en la localidad de Las Colmenitas. 

28/06/1999

 
* Ubicación de las obras: Municipio de José María Morelos, Quintana Roo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

52100001-009-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

31/05/1999 31/05/1999 
8:30 horas 

28/05/1999 
y 29/05/1999 
8:00 horas 

7/06/1999
8:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Construcción de tanque elevado de 25 m³ y sustitución de equipo de bombeo en la localidad de 
Canchen I; ampliación de la red de agua potable y sustitución de cuerpo de tazones, columna de 
succión y motor diesel en Punta Allen; adecuación y ampliación de la red de agua potable en Coba; 
sustitución de cuerpo de tazones, columna de succión y motor diesel en las localidades de San Juan 
de Dios y Yalchén. 

28/06/1999

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
* Los recursos para financiar los pagos derivados de estos concursos se autorizaron mediante oficios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) número 312 A-00012 de fecha 19 de febrero de 1999 y de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Coordinación General del COPLADEQR número 009/99 de fecha 27 de abril de 1999. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en las oficinas de la Coordinación de Proyectos y Normatividad de la C.A.P.A., ubicadas en avenida Efraín Aguilar 
número 210, colonia Centro, código postal 77000, ciudad Chetumal, Quintana Roo, teléfonos (01-983) 2-37-42, 2-10-63, 
2-00-23, 2-80-73 extensión 32 y fax 2-23-79 y 2-36-31 a partir del día de la publicación de lunes a viernes de 8:30 a 
15:30 horas y de 19:30 a 21:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El sitio de reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará de acuerdo a las fechas y horarios señalados 
en las oficinas de la Coordinación de Planeación, Operación e Infraestructura de la C.A.P.A., ubicadas en avenida Efraín 
Aguilar número 210, colonia Centro, ciudad Chetumal, para las licitaciones números 001-99 al 004-99; en las oficinas del 
sistema operador de la C.A.P.A. de Felipe Carrillo Puerto, ubicadas en la Calle 56 número 775 de la ciudad de Felipe 
Carrillo Puerto para los concursos números 005-99 y 006-99 en las oficinas del sistema operador de la C.A.P.A de José 
María Morelos, en domicilio conocido; para los concursos números 007-99 y 008-99; en las oficinas del sistema operador 
de la C.A.P.A. de Solidaridad, ubicada en 10 avenida Norte x Calle 6 Norte de la ciudad de Playa del Carmen, Q. Roo, 
para el concurso número 09-99. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura técnica se llevarán a cabo de acuerdo a 
las fechas y horarios señalados en la sala de juntas de la Comisión de Agua Potable y Alcatarillado (C.A.P.A.) sita en 
avenida Efraín Aguilar número 210, colonia Centro, código postal 77000, ciudad Chetumal, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

a) Presentar solicitud por escrito del(los) concurso(s) en que desee(n) participar, en hoja membretada de la empresa, 
en original y copia. 

b) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con el último estado 
financiero auditado por contador público externo con registro ante la SHCP, anexando copia del mismo y de la 
cédula profesional o, en su caso, con la última declaración fiscal. 

c) Original o copia certificada del acta constitutiva y, en su caso, las modificaciones, así como del poder del 
representante legal de la empresa, en caso de ser persona moral; original o copia certificada del acta de nacimiento, 
en caso de ser persona física. 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no se encuentra en alguno de los supuestos del 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

e) Original del registro de inscripción al SIEM. 
f) Documentación que compruebe su experiencia y capacidad técnica (curriculum de la empresa y del personal 

técnico responsable) con relación a obras similares a la que es objeto esta convocatoria. 
g) Relación de contratos en vigor celebrados tanto con la administración pública, así como los particulares, señalando 

el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: la C.A.P.A., con base al análisis comparativo de las 

propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso se 
adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de las obras y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones quincenales por conceptos de trabajos terminados, que queden 
comprendidos dentro de los plazos autorizados en el programa de obra y serán pagados en un plazo no mayor al 
establecido en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Estos concurso no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% del importe total aprobado y un 20% para la compra de los 

materiales y demás insumos para todos los concursos. 
* Si el pago de las bases se realiza a través de Internet, los licitantes deberán concurrir a las oficinas de la convocante con 

el comprobante de pago con el sello del banco que certifica su entero por inscripción generada mediante compraNET y 
además presentar los requisitos generales que deberán ser cubiertos de acuerdo a lo señalado en esta convocatoria para 
que se le haga entrega de los planos y documentación complementaria de las bases de licitación para las licitaciones del 
número 001-99 al 003-99 y del 005-99 al 009-99. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 13 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. OSCAR ADOLFO PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 104078) 

ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA 
CONVOCATORIA PARA LA SUBASTA PUBLICA NACIONAL 

LOS ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A., EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 90; LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN LOS ARTICULOS 1, 2, 11, 28, 31, 37 Y 59, LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES EN SUS ARTICULOS 3 FRACCION VI, 79 Y 82; LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN SU ARTICULO 47 FRACCION XXIII Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y 
APLICABLES VIGENTES, INVITA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA SUBASTA PUBLICA NUMERO 
ECHASA/01/99, PARA LA ENAJENACION DEL BIEN, QUE A CONTINUACION SE INDICA: 
 

TIPO, NUMERO Y NOMBRE DE 
LA SUBASTA 

UNIDAD DE LA 
MEDIDA 

CANTIDAD PARTIDA Y DESCRIPCION 
GENERAL 

PERIODO DE VENTA DE LAS BASES 
Y COSTO DE LAS BASES 

SUBASTA PUBLICA NACIONAL 
No. ECHASA/01/99, PLATA EN 

ESCAMAS 

KILOGRAMOS 367.320 1.- PLATA EN 
ESCAMAS 

DEL 17 AL 21 MAYO DE 1999. 
$1,000.00 M.N. 

(UN MIL PESOS 00/100) 
 
SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE TANTO LAS BASES DE ESTA SUBASTA COMO LA 
VERIFICACION FISICA DEL BIEN ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE ESTA DIRECCION, UBICADA EN EL EDIFICIO “PEDRO INFANTE”, PRIMER PISO, 
COLONIA COUNTRY CLUB, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04220, TELEFONOS 55 49 
41 96 Y 55 49 30 60 EXTENSION 131, CON UN HORARIO DE ATENCION DE 9:00 A 14:30 HORAS. 
EL PAGO PARA LA COMPRA DE LAS BASES DEBERA DE REALIZARSE UNICAMENTE CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ASI COMO EL ACTO DE FALLO SERAN EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO GENERAL, UBICADA EN LA CALLE DE ATLETAS NUMERO 2, COLONIA COUNTRY 
CLUB, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN MONEDA NACIONAL Y EN EL IDIOMA ESPAÑOL. 
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LUGAR PARA RECOGER EL BIEN, LA PERSONA GANADORA DE LA SUBASTA DEBERA REALIZARLO EN LA CAJA 
GENERAL DE LOS ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A., DOMICILIO MENCIONADO. 
EL PLAZO PARA RECOGER EL BIEN SERA DE 3 DIAS HABILES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 

CORRESPONDIENTES DE ESTA SUBASTA. 
EL PAGO SERA EL MISMO DIA QUE SE LE ADJUDIQUE LA COMPRA DEL BIEN A LA PERSONA GANADORA, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A., 
EXPEDIDO POR CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA NACIONAL, POR LA CANTIDAD TOTAL DE SU PROPUESTA 
ECONOMICA. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 
MTRO. ALFREDO JOSKOWICZ B. 

RUBRICA. 
(R.- 104079) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE REPARACION 
Y MANTENIMIENTO DE LA OBRA CIVIL Y EQUIPOS ELECTROMECANICOS EN LA VALVULA DE MARIPOSA TOMA 
ALTA (TUNEL NUMERO 2) COMPUERTA DE EMERGENCIA Y VALVULA DE SERVICIO DE CHORRO DIVERGENTE 
(HOWELL BUNGER) EN LA TOMA BAJA (TUNEL NUMERO 1) EN LA PRESA "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
(MOCUZARI), SONORA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

16101054-002-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,200 

14/06/1999 14/06/1999 
14:00 HORAS 

14/06/1999 
10:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30303 DE CANALES, PUERTOS, PRESAS Y OTROS TRABAJOS HIDRAULICOS 26/07/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: PRESA "ADOLFO RUIZ CORTINES". 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN PESQUEIRA Y JIMENEZ SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 85800, NAVOJOA, SONORA, CON EL SIGUIENTE HORARIO, DE 8:00 A 15:00 HORAS EN DIAS 
HABILES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE JUNIO DE 1999 A LAS 14:00 HORAS EN 
LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 038, RIO MAYO, UBICADO EN PESQUEIRA Y JIMENEZ SIN 
NUMERO, CODIGO POSTAL 85800, NAVOJOA, SONORA 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN: SE PARTIRA EN RECORRIDO AL 
LUGAR EN DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS DESDE LAS OFICINAS DEL DISTRITO DE RIEGO 
NUMERO 038, RIO MAYO, UBICADO EN PESQUEIRA Y JIMENEZ, CODIGO POSTAL 85800, NAVOJOA, 
SONORA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 21 DE JUNIO DE 1999 
A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE JUNIO DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE JUNIO DE 1999 A LAS 11:00 HORAS 
EN PESQUEIRA Y JIMENEZ SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 85800, NAVOJOA, SONORA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 20%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, 
DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 

 DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LOS ULTIMOS 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE FECHA MINIMA DEL AÑO 1998, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA 
PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EN PAPEL MEMBRETADO DEL MISMO, O CON LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL DEL I.S.R. 1999, DEBIDAMENTE RECEPCIONADA POR INSTITUCION BANCARIA O POR S.H.C.P. 
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* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: AL MOMENTO DE INSCRIBIRSE 
DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION Y, EN SU CASO, OTORGARAN LAS FACILIDADES 
NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA VERIFICAR SU VERACIDAD. 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO SU PARTICIPACION EN EL CONCURSO. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION 

PUBLICA O CON PARTICULARES SEÑALANDO: CLAVE, CONTRATANTE Y EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO ASI COMO EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

4.- DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA DE 
ACUERDO CON LAS CARACTERISTICA DE LA OBRA. 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRA 
PUBLICA. 

6.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL REQUERIDO CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS DE FECHA MINIMA DEL AÑO 1998, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA 
PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EN PAPEL MEMBRETADO DEL MISMO; O CON LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL DEL I.S.R. 1999 DEBIDAMENTE RECEPCIONADA POR LA INSTITUCION 
BANCARIA POR LA S.H.C.P. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL PLAZO PARA 
COMUNICAR EL FALLO NO EXCEDERA DE 40 (CUARENTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA ETAPA DE APERTURA DE PROPOSICIONES, Y LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO SE HARA EN BASE A LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y 
DEL PROPIO PRESUPUESTO DE LAS OBRAS, FORMULANDOSE UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL 
PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS, Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE HARA MEDIANTE ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, QUE 
ABARCARAN UN MES CALENDARIO LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA DENTRO DE 
LOS 4 (CUATRO) DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE CORTE, QUE SERA LOS 20 (VEINTE) DE 
CADA MES, A LA CONTRATANTE, LA QUE TENDRA 20 (VEINTE) DIAS NATURALES PARA SU REVISION Y 
PAGO. 

HERMOSILLO, SON., A 13 DE MAYO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL NOROESTE 

ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 104080) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIAS 001 Y 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de seguridad y control y limpieza y jardinería de las instalaciones de API Puerto Vallarta, S.A. de 
C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09173001-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

20/05/1999 21/05/1999 
12:00 horas 

28/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia y control 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09173001-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

20/05/1999 21/05/1999 
14:00 horas 

28/05/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Limpieza y jardinería  
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Fco. Medina Ascencio kilómetro 4.5, terminal marítima, código postal 48333, Puerto Vallarta, Jalisco, con el siguiente 

horario de 8:30 a 17:00 horas, de lunes a viernes. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja (de la 
localidad) a favor de Administración Portuaria Integral Puerto Vallarta, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 
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* Los actos de presentación y apertura de propuestas deberán ser: en español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Lugar de servicio: Administración Portuaria 

Integral Puerto Vallarta, S.A. de C.V., terminal marítima, Puerto Vallarta, Jalisco, a partir del 1 de julio de 1999. Plazo de 
servicio: a partir del 16 de junio al 31 de diciembre de 1999. 

* La licitación se realizará bajo la modalidad del artículo 28 inciso A, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. El fallo 
se comunicará en los términos del artículo 45 fracciones IV y V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago: quincenal. 
PUERTO VALLARTA, JAL., A 13 DE MAYO DE 1999. 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

ING. JOSE DE JESUS WENSTHEVERS FUENTES 
RUBRICA. 

(R.- 104083) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637115-019-99   21/04/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 240,000 Gasolina Litro     Desierta 
2 100,000 Gas L.P. Kilo     Desierta 
3 100,000 Diesel Litro     Desierta 

 
SALTILLO, COAH., A 21 DE ABRIL DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. MANUEL GONZALEZ FERNANDEZ 

 RUBRICA. (R.- 104084) 
HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación del servicio denominado solución integral de sistematización tipo “Llave en Mano” del Proceso 
Administrativo del Hospital, además de la adquisición de un paquete adicional de bienes informáticos (segunda convocatoria), 
de conformidad con lo siguiente: esta licitación fue autorizada con reducción de plazos por el Comité de Adquisiciones del 
Hospital, en su segunda sesion extraordinaria, celebrada el día 26 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12200001-013-99 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

20/05/1999 20/05/1999 
14:00 horas 

27/05/1999
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Solución integral de sistematización tipo llave en mano 
 2 0000000000  Scanner color, cama plana 
 3 0000000000  Accesorios (unidad de respaldo ZIP de 4 GB) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Hospital Infantil de México 
Federico Gómez. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de mayo de 1999 a las 14:00 horas en salón de usos múltiples de la 
Dirección de Administración, edificio Arturo Mundet, primer piso, ubicado en calle Dr. Márquez número 162, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de mayo de 1999 a las 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de mayo de 1999 a las 10:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de junio de 1999 a las 11:30 horas en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código 
postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse en el almacén general del Hospital, la prestación del servicio deberá ser 

dentro de las diversas áreas administrativas del propio hospital, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 
a 13:00 horas. 
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* Plazo de entrega: para la partida número 1, máximo 30 de septiembre de 1999. Para las partidas números 2 y 3 máximo 
9 de julio de 1999. 

* Las condiciones de pago serán: exactamente 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. MIGUEL DIAZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104086) 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO 

GOMEZ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

DR. MARQUEZ No. 162, MEXICO 7, D.F. 
INSTITUCION DE SERVICIO MEDICO, ENSEÑANZA E INVESTIGACION 

AFILIADO A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.AVISO DE LICITANTE GANADOR 

EL HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO "FEDERICO GOMEZ" CON DOMICILIO EN DR. MARQUEZ NUMERO 162, 
COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., COMUNICA: 

LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DERIVADOS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 12200001-001-99, 
REFERENTE A LA ADQUISICION DE MATERIALES Y SUMINISTROS MEDICOS (SEGUNDA CONVOCATORIA), A 
LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: BAF DISTRIBUIDORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO ANDADOR 3-A-2, EDIFICIO 
A-2-5, INTERIOR 304, UNIDAD HABITACIONAL TENAYO, MUNICIPIO TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54140, 
ESTADO DE MEXICO, CONTRATO 12200001-001-A-01-99, 4 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $53,176.00 
(CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 1514, COLONIA BARRIO DE SAN MIGUEL, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09360, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-001-A-02-99, 7 
PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $5,511.58 (CINCO MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 58/100 M.N.), 
DISTRIBUIDORA HECAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ESTENOGRAFOS NUMERO 16, COLONIA SIFON, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09400, MEXICO, D.F. CONTRATO 12200001-001-F-01-99, 2 PARTIDAS 
CON UN IMPORTE TOTAL DE $1,184,371.20 (UN MILLON CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 20/100 M.N.); EL IMPORTE GLOBAL ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE $1,243,058.78 (UN 
MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 78/100 M.N.). 

LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DERIVADOS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
12200001-002-99, REFERENTE A LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 
FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-002-01-99, 1 PARTIDA 
CON UN IMPORTE TOTAL DE $36,400.00 (TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 295, PISO 13, 
COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-002-02-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE $22,260.00 (VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
PESOS 00/100 M.N.); RICARDO AMILCAR MENDEZ Y MENDEZ Y/O RICMEN DISTRIBUIDORA CON DOMICILIO EN 
MARGARITA MAZA DE JUAREZ NUMERO 24, COLONIA BARRIO SAN ANTONIO, DELEGACION XOCHIMILCO, 
CODIGO POSTAL 16000, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-002-03-99, 2 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL 
DE $390,400.00 (TRESCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); EL IMPORTE GLOBAL 
ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE $449,060.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA PESOS 
00/100 M.N.) 

LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DERIVADOS DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 12200001-003-
99, REFERENTE A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE PRODUCCION Y POSTPRODUCCION DE PROGRAMAS 
TELEVISIVOS VIA SATELITE DEL CENTRO DE EDUCACION EN SALUD POR TELEVISION (CEMESATEL) DURANTE 
1999, AL SIGUIENTE PROVEEDOR: AUDIO Y MATERIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN XOLA NUMERO 1902, 
COLONIA NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-003-01-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE $754,641.04 (SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 04/100 M.N.); EL IMPORTE GLOBAL ADJUDICADO FUE DEL ORDEN 
DE $754,641.04 (SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 04/100 M.N.). 

LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 12200001-005-
99, REFERENTE A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL DURANTE 
1999, AL SIGUIENTE PROVEEDOR: PETROLEO Y DIESEL DEL SUR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA 
ARENAL NUMERO 473, COLONIA TEPEPAN, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 16020, MEXICO, D.F., 
CONTRATO 12200001-005-01-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE $2,920,208.06 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 06/100 M.N.); EL IMPORTE GLOBAL ADJUDICADO FUE 
DEL ORDEN DE $2,920,208.06 (DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 06/100 
M.N.). 

LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 12200001-006-
99, REFERENTE A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO, GASES MEDICINALES Y 
MEZCLAS DURANTE 1999, AL SIGUIENTE PROVEEDOR: INFRA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FELIX GUZMAN 
NUMERO 17, COLONIA EL PARQUE, MUNICIPIO NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53390, ESTADO DE MEXICO, 
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CONTRATO 12200001-006-01-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE $1,918,527.90 (UN MILLON 
NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 90/100 M.N.); EL IMPORTE GLOBAL 
ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE $1,918,527.90 (UN MILLON NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 90/100 M.N.). 

LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DERIVADOS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
12200001-007-99, REFERENTE A LA ADQUISICION DE MATERIALES DE OFICINA, COMPUTO E IMPRESOS, A LOS 
SIGUIENTES PROVEEDORES: COMERCIALIZADORA VILLA DEL SUR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRIVADA 
FORESTAL NUMERO 5-A, COLONIA ESTRELLA CULHUACAN, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09800, 
MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-007-01-99, 39 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $591,182.00 
(QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); DISTRIBUIDORA MARIN, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN ANAXAGORAS NUMERO 1400, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03310, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-007-02-99, 50 PARTIDAS CON UN 
IMPORTE TOTAL DE $195,934.13 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
13/100 M.N.); EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 
53, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-007-03-99, 11 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $45,177.87 (CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE PESOS 87/100 M.N.); PAPEL DE MEXICO, S.A., CON DOMICILIO EN JAIME TORRES BODET 
NUMERO 133-BIS, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, 
MEXICO, D.F., CONTRATO NUMERO 12200001-007-04-99, 13 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $165,076.75 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y SEIS PESOS 75/100 M.N.), EL IMPORTE GLOBAL ADJUDICADO FUE 
DEL ORDEN DE $997,370.75 (NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 75/100 
M.N.). 

LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DERIVADOS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
12200001-008-99, REFERENTE A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS MEDICOS, A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: JORGE CARLOS VELOS ARAUJO Y/O 
ABISE CON DOMICILIO EN RIO SAN PEDRO NUMERO 203-202, COLONIA ARBOLILLO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 07269, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-008-01-99, 1 PARTIDA CON UN 
IMPORTE TOTAL DE $274,854.60 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 60/100 M.N.); GE SISTEMAS MEDICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RIO LERMA NUMERO 
302, 2o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., 
CONTRATO 12200001-008-02-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE $925,634.59 (NOVECIENTOS 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 59/100 M.N.); IISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
LAZARO CARDENAS NUMERO 436-C, COLONIA ALAMOS, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03400, 
MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-008-03-99, 2 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $209,401.20 
(DOSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 20/100 M.N.); MEDIZER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
ESTAFETAS NUMERO 71, COLONIA POSTAL, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03410, MEXICO, 
D.F., CONTRATO NUMERO 12200001-008-04-99, 3 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $89,030.70 (OCHENTA 
Y NUEVE MIL TREINTA PESOS 70/100 M.N.), CASA PLARRE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 220-201, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, 
MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-008-05-99, 2 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $738,994.60 
(SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 60/100 M.N.); 
PROFESIONALES DE EQUIPO MEDICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CUMBRES DE MALTRATA NUMERO 691, 
COLONIA INDEPENDENCIA, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03630, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-008-06-99, 4 PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $1,392,964.92 (UN MILLON TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 92/100 M.N.); SERVICIO BIOMEDICO 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN TORREON NUMERO 15-A, COLONIA ROMA SUR, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., CONTRATO 12200001-008-07-99, 2 
PARTIDAS CON UN IMPORTE TOTAL DE $81,489.00 (OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.); GRUPO DELTA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LONDRES NUMERO 162-201, COLONIA 
JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., CONTRATO NUMERO 12200001-
008-09-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE $30,914.30 (TREINTA MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 
30/100 M.N.), PHILIPS SISTEMAS MEDICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NORTE 45 NUMERO 669, COLONIA 
INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., CONTRATO 
12200001-008-10-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE $339,422.50 (TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS 50/100 M.N.); SUMINISTROS PARA USO MEDICO Y HOSPITALARIO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN DIAGONAL NUMERO 29, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CONTRATO NUMERO 12200001-008-08-99, 1 PARTIDA CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$293,250.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), EL IMPORTE 
GLOBAL ADJUDICADO FUE DEL ORDEN DE $4,375,956.41 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 41/100 M.N.) 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. MIGUEL DIAZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104087) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL E INTERNACIONAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter nacional e internacional para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18164029-018-99 
Nacional 

En área convocante 
$800.00 M.N.+IVA 

compraNET 
$600.00 M.N.+IVA 

21/05/99 
15:00 horas 

28/05/99 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Equipo de seccionamiento para 34.5 kv. 
2 0000000000 Equipo de seccionamiento para 15 kv. 
3 0000000000 Mecanismo operador para cuchillas tripolares en aire de 69 kv. 
 4 0000000000 Mecanismo operador para cuchillas tripolares en aire de 34.5 kv. 
 5 0000000000 Mecanismo operador para cuchillas tripolares en aire de 115 kv. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
18164029-019-99 

Internacional 
En área convocante 
$1,000.00 M.N.+IVA 

compraNET 
$750.00 M.N.+IVA 

15/06/99 
10:00 horas 

22/06/99 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Pinza hidráulica de compresión Cat. VC6-3D marca Anderson o equivalente 

2 0000000000 Interruptor portátil para abrir con carga (Load Buster) Cat. 5400R3 marca S&C Electric 
Company o equivalente 

3 0000000000 Pértiga telescópica Cat. C403-1021 marca Chance o equivalente 

4 0000000000 Pértiga universal Cat. H1790-1210 marca Chance o equivalente 

Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición 
en dos formas (impresas o por compraNET) desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales 
previos a las fechas de aperturas técnicas, de 8:00 a 15:00 horas. 
En caso de optar por la adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en el Departamento 
Divisional de Compras de Comisión Federal de Electricidad, sito en la esquina que forman los bulevares Benito Juárez y 
Lázaro Cárdenas en Mexicali, Baja California, México, teléfonos (65) 66-44-07 y 66-07-84, fax (65) 66-44-97. 
Para poder participar es necesario el pago de las bases de las licitaciones por el importe que se indica más IVA, mismo que 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, en el Departamento Divisional 
de Presupuestos y Tesorería de esta área convocante. 
En caso de adquirirse por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx el pago de las bases en bancos por el importe que se indica, deberá efectuarse mediante el recibo 
correspondiente que emite el propio sistema compraNET. 
Tanto la junta de aclaraciones como la apertura de las proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la hora y fecha indicadas, 
en la sala de juntas del Departamento Divisional de Compras de Comisión Federal de Electricidad, División Baja California, 
sito en bulevares Benito Juárez y Lázaro Cárdenas, en Mexicali, Baja California, México. 
En el acto de apertura de las proposiciones técnicas se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La licitación número 18164029-018-99 se efectuará con carácter nacional, bienes considerados dentro de la reserva. Y la 
licitación número 18164029-019-99, no obstante que su monto estimado se encuentra por abajo de umbrales, se realizará con 
carácter internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México con los Estados Unidos de 
América, Canadá, Venezuela y Colombia, Costa Rica y Bolivia. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones correspondientes a las 

licitaciones internacionales podrán estar redactados en español, inglés o francés. 
b) Lugar de entrega de los bienes: Mexicali, Baja California, México. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contra evidencia de entrega, presentación de facturas y demás documentos 

indicados en las bases de las licitaciones. 
d) No se considera abastecimiento simultáneo. 
e) Garantías requeridas: de la seriedad de la proposición 5% del importe de la oferta con un tope máximo de $60,000 M.N. 

para la licitación nacional. Para licitación internacional, en caso de cotizar en moneda extranjera, deberán presentar 
garantía considerando el mismo porcentaje con un tope máximo del equivalente a $20,000 USD convertidos a la moneda 
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de su proposición. En su oportunidad, se deberá presentar garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes 
por el 10% de su valor. 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales, 
Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación, entre otros. 

g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica, no se podrán llevar a cabo negociaciones ni se permitirán correcciones o 
cambios a las propuestas presentadas. 

h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme lo estipulado en las bases de las licitaciones. 
i) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

MEXICALI, B.C., A 13 DE MAYO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. ENRIQUE L. GUZMAN SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 104090) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO “B-1”, 4o. PISO, COL. HUASTECA, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL.: 52-32-56-08, FAX 52-32-55-92 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18577002-008-99 Y CONCURSO No. PGPB-GRM-034IT/99 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana y/o extranjera, que deseen participar en la Licitación 
Pública Internacional en dos etapas bajo la cobertura de los siguientes tratados: Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, México-Estados Unidos-Canada; Tratado de Libre Comercio México-Bolivia (TLCM-B) y Tratado de Libre Comercio de 
México-Colombia-Venezuela (TLC-G-3) y demás aplicables, para la adjudicación del contrato correspondiente a base de 
precios unitarios y tiempo determinado, que se describe a continuación: evaluación integral de la protección catódica del 
gasoducto 48” diámetro-42” diámetro, Cactus-Los Ramones, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de concurso y licitación, 
descripción, 

ubicación de la obra 

Fecha de inicio y 
terminación de la 

obra 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
M.N. 

% a otorgar por 
concepto de 

anticipos, inicio 
de trabajos 

Costo y venta 
de bases  

Visita de obra y junta
de aclaraciones

PGPB-GRM-034IT/99 

18577002-008-99 
Evaluación integral de la protección 

catódica del gasoducto 48” 
diámetro-42” diámetro, 

Cactus-Los Ramones 
Con número de proyecto número 

QQ181188 y partida presupuestal: 
900Q3019 

Estado de Veracruz 

Inicio 
4 de agosto 

de 1999 
Terminación 

31 de diciembre 
de 1999 

$800,000.00 
 

10% 
(diez por ciento) 

sobre la 
asignación del 
1er. ejercicio 

$1,900.00 
En el domicilio del 

convocante a partir del 
13 de mayo de 1999, de 

9:30 a 13:30 Hrs. 
Costo en compraNET: 

$1,460.00 

Visita obra
21 de mayo de 1999

10:00 Hrs.
En el Sector Veracruz, km. 
4.5 carretera Paso del Toro

Alvarado
Junta de aclaraciones 

domicilio del convocante
25 de mayo de 1999

11:30 Hrs.

 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizar la proposición será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 

Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente de 
Supervisión de Pemex Gas y Petroquímica Básica, y de conformidad con la residencia del contratista. No se adelantarán 
pagos con respecto a la fecha pactada. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas del Sector Veracruz, ubicadas en el kilómetro 4.5, 
carretera Paso del Toro-Alvarado, colonia Paso del Toro, Veracruz, código postal 88640, Municipio de Medellín, 
Veracruz. 

* Las partes de la obra que podrán subcontratarse, previa autorización de Pemex Gas y Petroquímica, son las que se 
consideren complementarias o necesarias, sin que esto constituya la realización de partes sustantivas de la obra, objeto 
de la presente licitación. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el domicilio del convocante, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es: ficha de depósito “CIE” convenio en moneda nacional número 6712-6, concepto: bases de Conc. 
18577002-008-99, referencia: razón social del licitante, en cualquier sucursal de Bancomer, S.A. o cuenta número 
36179604 en U.S. dólares, establecida en el Citybank N.A. a nombre de Pemex-Gas y Petroquímica Básica-otros 
ingresos, código ABA 021000089, en New York. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá; Tratado de Libre Comercio México-Bolivia y Tratado de Libre Comercio de México-Colombia-Venezuela 
(G-3) y demás aplicables. 

• Los requisitos generales que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, a fin de verificar 
que cumplen con las formalidades de esta convocatoria son: 
• Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
• Acta constitutiva en copia simple. 
• Poder e identificación de la persona que firmará la propuesta. 
• En su caso, registro actualizado de la cámara correspondiente. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación, así como en la regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, referente a estar 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de este código y 

las leyes tributarias; este requisito no aplica para empresas extranjeras. 
• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados externamente. 
 Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad 

técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en trabajos similares 
en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de 

los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro documento que compruebe 
fehacientemente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

* De conformidad con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los criterios generales para la 
adjudicación del contrato serán: la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la 

totalidad de los requerimientos de la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea más bajo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por las 
contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 

convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 
MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 

SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 
ING. RAFAEL CARRERA VIDAL 

RUBRICA. 
(R.- 104091) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA No. GRPN-SIN-99-001 
México 
Programa Sectorial de Irrigación y Drenaje 
Breve descripción de la obra: construcción del revestimiento de concreto del kilómetro 8+215 al 11+300 del Canal Principal 
Fuerte-Mayo, Proyecto Canal Fuerte-Mayo.- Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa, componente: irrigación mayor. 
Préstamo número 3419-ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la 

edición número 506 de Development Business, del 16 de marzo de 1999. 
2. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo para 

sufragar parcialmente el costo del Programa Sectorial de Irrigación y Drenaje, y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato número GRPN-SIN-99-052 A. 

3. La Comisión Nacional del Agua invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado en idioma español 
para construcción del revestimiento de concreto del kilómetro 8+215 al 11+300 del Canal Principal Fuerte-Mayo, Proyecto 
Canal Fuerte-Mayo.- Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa. 

4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 14 de julio de 
1999. Terminación de las obras 21 de octubre de 1999. Por un periodo total de 100 días naturales. 

5. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 
ejercicio, y para la movilización, compra de materiales y demás insumos se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en construcción de obras 
hidráulicas, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 
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8. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la Comisión Nacional del Agua e 
inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 
horas. 

9. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,000.00 (mil pesos 
00/100 M.N.). El método de pago será cheque de caja, certificado o efectivo y a favor de la Tesorería de la Federación. El 
documento podrá ser obtenido directamente en la dirección indicada. 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del 23 de junio de 1999. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 5% 
del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas 
se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada abajo, a las 
11:00 horas del 23 de junio de 1999. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Gerencia Regional Pacífico Norte. 
Avenida Federalismo y bulevar Culiacán, Presa Derivadora sin número, colonia Recursos Hidráulicos, teléfono 01(67)13-47-
20, Culiacán, Sin., código postal 80100, fax 01(67)16-57-12. 

13 DE MAYO DE 1999. 
EL GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. L. RAFAEL RENERO AMPARAN 
RUBRICA. 

(R.-104102) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
Y CONTRATACION DE SERVICIO DE MENSAJERIA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS 
DE COMPUTO (INCLUYENDO REFACCIONES), MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS 
TERRESTRES (INCLUYENDO REFACCIONES), ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008031-007-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$300 

19/05/1999 20/05/1999 
10:00 HORAS 

28/05/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo máximo

 1 0000000000 SERVICIO DE MENSAJERIA 1 SERVICIO 6 MESES 6.5 MESES
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008031-008-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$300 

19/05/1999 20/05/1999 
13:00 HORAS 

28/05/1999
13:00 HORAS

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 C811200022 SERVS. DE MANT. PREVEN. CORREC. Y DE 

CONSERV. DE EQUIPO INFORMATICO 
1 SERVICIO 6 MESES 6.5 MESE

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008031-009-99 $500 

COSTO EN compraNET: 
$300 

19/05/1999 21/05/1999 
10:00 HORAS 

31/05/1999
10:00 HORAS

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo máximo

 1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A VEHICULOS 

1 SERVICIO 6 MESES 6.5 MESES
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008031-010-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$300 

19/05/1999 21/05/1999 
13:00 HORAS 

31/05/1999
13:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000096 COMPUTADOR MAIN FRAME 
 2 I180000168 IMPRESORA INYECCION DE TINTA PARA MICROCOMPUTADORA 
 3 I180000148 NO-BREAK 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN KILOMETRO 3.5 CARRETERA FEDERAL XALAPA-VERACRUZ SIN NUMERO, 
COLONIA ANIMAS, CODIGO POSTAL 91190, XALAPA, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS "ING. FERNANDO VELASCO 
NUÑEZ", UBICADA EN KILOMETRO 3.5 CARRETERA FEDERAL XALAPA-VERACRUZ SIN NUMERO, COLONIA 
ANIMAS, CODIGO POSTAL 91190, XALAPA, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DELEGACION ESTATAL VERACRUZ KILOMETRO 3.5 CARRETERA FEDERAL XALAPA, 

VERACRUZ, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: A LOS 10 DIAS HABILES POSTERIORES AL FALLO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS DESPUES DE PRESENTAR SU FACTURA REQUISITADA POR 

EL ALMACEN GENERAL. 
XALAPA, VER., A 13 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL DE LA SAGAR 
LIC. SANTIAGO BARREDA NADER 

RUBRICA. 
(R.- 104103) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
AVISO DE FALLO MULTIPLE DE LICITACION: SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO 
RURAL, DELEGACION ESTATAL VERACRUZ, CARRETERA FEDERAL XALAPA-VERACRUZ KILOMETRO 3.5 SIN 
NUMERO, COLONIA ANIMAS, XALAPA, VERACRUZ. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00008031001-99, ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, FECHA DE 
FALLO 17/03/1999; PROVEEDORES GANADORES: PROVEEDORA DE OFICINAS DE XALAPA, AVENIDA HIDALGO 
NUMERO 9, COLONIA CENTRO, XALAPA, VER. TOTAL $305,722.95; ALTA COMERCIALIZACION DE OFICINAS, S.A. 
DE C.V., AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE ORIENTE NUMERO 374, COLONIA CENTRO, XALAPA, VER. TOTAL 
$60,572.19; ARFAMEX, S.A. DE C.V., EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 906, COLONIA PORTALES, 
MEXICO, D.F. TOTAL $85,925.70; DISTRIBUIDORA MORFIN SANCHEZ, S.A. DE C.V., CALZADA DE TLALPAN 
NUMERO 3311, COLONIA SANTA URSULA COAPA, MEXICO, D.F., TOTAL $152,752.71; SISTEMAS CONTINO, S.A. 
DE C.V., AVENIDA LUCIO BLANCO NUMERO 103, COLONIA UNIDAD MAGISTERIAL, XALAPA, VER. TOTAL 
$209,257.07. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 0008031002-99, ADQUISICION DE MATERIAL DE COMPUTO, FECHA DE 
FALLO 17/03/1999, PROVEEDORES GANADORES: PROVEEDORA DE OFICINAS DE XALAPA, AVENIDA HIDALGO 
NUMERO 9, COLONIA CENTRO, XALAPA, VER. TOTAL $27,739.66; SISTEMAS CONTINO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
LUCIO BLANCO NUMERO 103, COLONIA UNIDAD MAGISTERIAL, XALAPA, VER. TOTAL $71,290.92; DATOS 
INFORMACION Y SISTEMAS, S.A. DE C.V., AVENIDA BUGAMBILIAS NUMERO 6144, COLONIA BUGAMBILIAS, 
PUEBLA, PUE., TOTAL $14,970.70; ALTA COMERCIALIZACION DE OFICINAS, S.A. DE C.V., AVENIDA 20 DE 
NOVIEMBRE ORIENTE NUMERO 374, COLONIA CENTRO, XALAPA, VER. TOTAL $30,708.61; XEROGRAFIA DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., AVENIDA ORIZABA NUMERO 151, COLONIA OBRERO CAMPESINA, XALAPA, VER. TOTAL 
$117,508.90; PROVEEDORA DE OFICINAS DEL SUR, S.A. DE C.V., PRIVADA PARQUE ESPAÑA NUMERO 1119-1, 
COLONIA SANTIAGO, PUEBLA, PUE., TOTAL $9,552.59; VENTA ASESORIA EN COMPUTADORAS DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V., TAMAULIPAS NUMERO 722, COLONIA PETROLERA, COATZACOALCOS, VER., TOTAL $97,536.48. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00008031003-99, ADQUISICION DE REFACCIONES AUTOMOTRICES, 
FECHA DE FALLO 17/03/1999, PROVEEDORES GANADORES: REFACCIONARIA AGUILA, 20 DE NOVIEMBRE 
NORTE NUMERO 6, COLONIA CENTRO, XALAPA, VER., TOTAL $11,378.33; ARFAMEX, S.A. DE C.V., EJE CENTRAL 
LAZARO CARDENAS NUMERO 906, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F. TOTAL $171,893.89; DIMOSA, S.A. DE C.V., 
CALZADA DE TLALPAN NUMERO 3311, COLONIA SANTA URSULA COAPA, MEXICO, D.F., TOTAL $105,037.16; 
REFACCIONARIA MARTIN, S.A. DE C.V., NORTE 81 NUMERO 275, COLONIA CLAVERIA, MEXICO, D.F., TOTAL 
$80,469.53; COMERCIALIZADORA GRUPO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., CALLE 20 NUMERO 18, COLONIA SAN 
ISIDRO TECAMACHALCO, ESTADO DE MEXICO, TOTAL $ 262,439.54; COLLAGE DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., 
MORENA NUMERO 216-C, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., TOTAL $126,912.29. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00008031004-99, ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION, 
FECHA DE FALLO 19/03/1999, PROVEEDORES GANADORES: ARFAMEX, S.A. DE C.V., EJE CENTRAL LAZARO 
CARDENAS NUMERO 906, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F. TOTAL $24,150.81; JHGIX, S.A. DE C.V., AVENIDA 
RUIZ CORTINES NUMERO 508-A, COLONIA GUADALUPE RODRIGUEZ, XALAPA, VER. TOTAL $54,455.03. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00008031005-99, SERVICIO DE ADQUISICION DE BOLETOS DE AVION, 
FECHA DE FALLO 19/03/1999, SERVIDOR GANADOR: PUERTO BANDERAS, S.A. DE C.V., BULEVAR MANUEL AVILA 
CAMACHO SIN NUMERO ESQUINA JUAREZ, COLONIA CENTRO, BOCA DEL RIO, VER., TOTAL UN MINIMO DE 
$70,000.00 A UN MAXIMO DE $150,000.00 CON UN DESCUENTO DEL 4% SOBRE TASA BASE. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00008031006-99, SERVICIO DE MENSAJERIA, FECHA DE FALLO 
19/03/1999 (SE DECLARO DESIERTA). 

XALAPA, VER., A 23 DE ABRIL DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. ROBERTO RUIZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 104104) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

DBJ-SODU-01-99 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Benito Juárez, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 24 inciso A, 25 inciso A fracción I y 28 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo los 
trabajos descritos a continuación, a participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de los contratos a precios 
unitarios y tiempo determinado que celebrará con cargo al presupuesto de la Delegación, según oficio de autorización de la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal número SFDF/AP/012/98. 
 

Número 
de concurso 

Descripción de obra Visita al lugar 

de la obra  

Junta de
aclaraciones

   

  Fecha Hora Fecha
30001017-01-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 9:00 20-mayo
30001017-02-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 9:00 20-mayo
30001017-03-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 10:00 20-mayo
30001017-04-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 10:00 20-mayo
30001017-05-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 11:00 20-mayo
30001017-06-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 11:00 20-mayo
30001017-07-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 12:00 21-mayo
30001017-08-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 12:00 21-mayo
30001017-09-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 13:00 21-mayo
30001017-10-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 13:00 21-mayo
30001017-11-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 14:00 21-mayo
30001017-12-99 Reconstrucción de aceras y guarniciones 19-mayo-99 14:00 21-mayo
30001017-13-99 Conservación y mantenimiento a centros culturales 19-mayo-99 9:00 20-mayo
30001017-14-99 Conservación y mantenimiento a centros culturales 19-mayo-99 9:00 20-mayo
30001017-15-99 Conservación y mantenimiento a bibliotecas 19-mayo-99 9:00 20-mayo
30001017-16-99 Conservación y mantenimiento a centros de protección social 19-mayo-99 10:00 20-mayo
30001017-17-99 Conservación y mantenimiento a centros deportivos 19-mayo-99 10:00 20-mayo
30001017-18-99 Conservación y mantenimiento a centros deportivos 19-mayo-99 10:00 20-mayo
30001017-19-99 Conservación y mantenimiento a centros 

de desarrollo social y comunitario 
19-mayo-99 11:00 20-mayo

30001017-20-99 Conservación y mantenimiento a escuelas nivel preescolar 19-mayo-99 11:00 20-mayo
30001017-21-99 Conservación y mantenimiento a escuelas nivel preescolar 19-mayo-99 11:00 20-mayo
30001017-22-99 Conservación y mantenimiento a escuelas nivel preescolar 19-mayo-99 12:00 20-mayo
30001017-23-99 Conservación y mantenimiento a escuelas nivel primaria 19-mayo-99 12:00 20-mayo
30001017-24-99 Conservación y mantenimiento a escuelas nivel primaria 19-mayo-99 12:00 20-mayo
30001017-25-99 Conservación y mantenimiento a escuelas nivel primaria 19-mayo-99 13:00 20-mayo
30001017-26-99 Conservación y mantenimiento a escuelas nivel primaria 19-mayo-99 13:00 21-mayo
30001017-27-99 Conservación y mantenimiento a escuelas nivel secundarias 19-mayo-99 14:00 21-mayo
30001017-28-99 Conservación y mantenimiento a escuelas nivel secundarias 19-mayo-99 14:00 21-mayo

 
1. La ubicación de las obras será dentro del perímetro delegacional y se indicará a detalle en las bases de concurso. 
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2. La reunión para realizar la visita al lugar de las obras, así como la junta de aclaraciones será en la Subdirección de Obras 
y Mantenimiento, ubicada en avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac, Edificio de Gobierno 
primer nivel. 

3. Se otorgará un anticipo del 10% para inicio de los trabajos y el 20% para compras de materiales. 
4. Los interesados deberán acreditar la experiencia técnica mínima de un año de acuerdo con las características del trabajo 

a realizar. 
5. Presentar escrito donde se acepta que ninguna de las partes de la obra se subcontratarán. 
6. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
7. El acto de presentación de proposiciones, apertura técnica y apertura económica se llevará a cabo en el auditorio y sala 

de Convivencia Vecinal, ubicada en Prolongación Uxmal número 803-Altos, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez. 

8. Los interesados podrán adquirir las bases de forma directa en la Subdirección de Obras y Mantenimiento, ubicada en 
avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac, Edificio de Gobierno primer nivel, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria y hasta el día 18 de mayo para todos los concursos, de 9:00 a 14:00 horas. Para 
estos efectos el representante legal de la empresa deberá presentar la siguiente documentación en original y copia. 

Ø Constancia de registro de concursante ante la Secretaría de Obras y Servicios, en la que deberá demostrar que cumple 
con el capital contable mínimo requerido de $400,000.00 o solicitud de que la constancia está en trámite, con los 
siguientes documentos: 
••  Para la comprobación de personalidad del interesado: 
••  Si se trata de persona moral, copia certificada del acta notarial constitutiva de la empresa, las modificaciones a ésta 

y, en su caso, actualización última, el nombre del representante legal y el poder notarial que la acredite (una copia 
certificada), y si se trata de persona física, su acta de nacimiento (original). 

••  Documentación que compruebe la capacidad financiera y el capital contable mínimo requerido de la empresa con 
base en los últimos estados financieros auditados no menores a 6 meses, avalados con firma autógrafa en original 
del contador público titulado externo, anexando copia de cédula profesional, registro de auditor y última declaración 
del ISR. 

9. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal. 

10. Relación de contratos en vigor, celebrados con la Administración Pública y Particulares, indicando el importe total 
contratado, importe ejercido y por ejercer desglosado por anualidades, así como sus plazos y avances de los trabajos 
objeto del contrato. 

11. El costo de las bases será de $300.00 por cada uno de los concursos. 
12. El pago de las bases de concurso deberá hacerse mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de 

Finanzas del Distrito Federal, emitido por instituciones bancarias ubicadas dentro del área metropolitana a partir de esta 
fecha. 

13. Se adjudicará el contrato a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

14. La fecha programada de inicio y terminación de los trabajos de todas las obras será del 14/06/99 al 31/08/99. 
15. El acortamiento de plazo fue autorizado por el Subcomité de Obras de la Delegación Benito Juárez el día 3 de mayo del 

presente y conforme al artículo 26 tercer párrafo. 
MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
DELEGADO DEL GOBIERNO DISTRITO FEDERAL EN BENITO JUAREZ 

RICARDO PASCOE PIERCE 
RUBRICA. 

(R.- 104105) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de papel en bobina, misma que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta 
Secretaría, en su sesión ordinaria número 07/99 de fecha 10 de mayo de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00011001-014-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

21 de mayo de 1999 
10:00 horas 

28 de mayo de 1999 
10:00 horas 

3 de junio de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C660400026 Papel bond formas blanco en bobina 26 cm. 120 gms. 220
2 C660400026 Papel bond formas blanco en bobina 36 cm. 60 gms. 
3 C660400028 Papel carbón en bobina de 25 gms. 
4 C660400026 Papel bond formas blanco en bobina 44 cm. 75 gms. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 
días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y 

Florencia). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700 México, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de mayo de 1999 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 3 de junio de 1999 a las 10:00 horas en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 104108) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION AMBIENTAL 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de luz y sonido en las Grutas de Coconá (primera etapa), en el Municipio de Teapa, Tab., y la 
instalación de luz y sonido de las Grutas de Agua Blanca (primera etapa), en el Municipio de Macuspana, Tab., el costo de los 
trabajos serán cubiertos con fondos provenientes del Gobierno Federal, conforme al convenio de coordinación en materia de 
desarrollo turístico celebrado por el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Tabasco, de fecha 7 de septiembre de 1998 
y los oficios de autorización números ITT/UJ/115/99 de fecha 16 de marzo de 1999 de la Dirección General del Instituto de 
Turismo de Tabasco y oficio PMT/144/99 de fecha 16 de febrero de 1999 del Municipio de Teapa, Tabasco, y oficio 
PM/095/99 del Municipio de Macuspana, Tab., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

56002001-002-99 
INTERNO: 

SEDESPA-DOP 
15/99 

$1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

14/06/1999 16/06/1999 
13:00 horas 

16/06/1999 
9:30 horas 

23/06/1999
10:00 horas

56002001-003-99 
INTERNO: 

SEDESPA-DOP 
16/99 

$1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

14/06/1999 16/06/1999 
14:00 horas 

16/06/1999 
9:30 horas 

23/06/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Rehabilitación de luz y sonido de las Grutas de Coconá (primera etapa), Municipio 
de Teapa, Tab. 

2/07/1999 

00000  Instalación de luz y sonido de las Grutas de Agua Blanca (primera etapa), Municipio 
de Macuspana, Tab. 

2/07/1999 

 
* Ubicación de las obras: Teapa y Macuspana, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 

Anacleto Canabal número 223, colonia 1o. de Mayo, Villahermosa, código postal 86190, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tabasco o pago efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 16 de junio de 1999 a las 13:00 y 14:00 horas, respectivamente, en 
sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas de la Sedespa, ubicada en calle Ceiba, esquina con Roberto Ruiz 
número 119, colonia 1o. de Mayo, Villahermosa, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Dirección de Seguimiento de Obras de la Sedespa, ubicada en 
Anacleto Canabal número 223, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, código postal 86190, Centro, 
Tabasco. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 23 de junio de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas, 
respectivamente. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 23 de junio de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas, 
respectivamente, y la apertura de las propuestas económicas el día 24 de junio de 1999 a las 18:00 y 19:00 horas, 
respectivamente, en Anacleto Canabal número 223, colonia 1o. de Mayo, Villahermosa, código postal 86190, Centro, 
Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares en base al curriculum vitae de la empresa y del 
personal técnico, acompañando copia de los contratos que se hayan celebrado para la ejecución de los mismos. 

 Capacidad financiera: en base a los últimos estados financieros auditados por contador ajeno a la empresa, anexando 
copia fotostática de la cédula profesional del auditor y la última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud de inscripción a la licitación que pretenda participar, por escrito en papel membretado de la empresa, 

dirigido al ciudadano arquitecto José Luis Legorreta Rueda, Director de Obras Públicas de la Sedespa. 
2.- Copia de acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones, en su caso; si se trata de persona física, copia 

certificada del acta de nacimiento. 
3.- Copia de registro vigente de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (opcional). 
4.- Relación de contratos de obras en vigor que tenga celebrado con la administración pública federal o estatal, así 

como los particulares, señalando los importes por ejercer, desglosado por anualidad. 
5.- Relación de maquinaria y equipo de construcción (propio), señalando su modelo, capacidad y su ubicación física. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en lo supuesto del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 
7.- No se autoriza la subcontratación de ninguna partida de la obra. 
8.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
9.- Entregar escrito bajo protesta de decir verdad que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio 

por impuestos federales, correspodientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos, que no tienen 
adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, o en caso de contar con autorización para el pago a 
plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las causales de revocación a que hace referencia el 
artículo 66 fracción III del Código Fiscal de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

 En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionará aquélla que satisfaga plenamente las 
condiciones legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto. 

 Las propuestas que no reúnan las condiciones establecidas por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor y su 
reglamento, así como las bases de concurso, serán rechazadas. 

* Las condiciones de pago son: a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE MAYO DE 1999. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE LA SEDESPA 
ARQ. JOSE LUIS LEGORRETA RUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 104111) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de insumos y consumibles para equipo de cómputo y máquinas de escribir, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11115002-008-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

17/05/1999 18/05/1999 
13:00 horas 

25/05/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C870000006 Cintas para impresora 
2 C870000006 Cintas para impresora 
3 C870000006 Cintas para impresora 
4 C870000006 Cintas para impresora 
5 C870000006 Cintas para impresora 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Colegio de Bachilleres. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de 
las oficinas generales del Colegio de Bachilleres, ubicada en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia 
Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de mayo de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de mayo de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de mayo de 1999 a las 9:30 horas en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, 
colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Lugar de entrega: almacén general del Colegio de Bachilleres, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días hábiles posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30% a la entrega de bienes y 40% a la aceptación de bienes. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 104114) 
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

GERENCIA ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de vigilancia en las administraciones telegráficas de Telecomm Telegrafos en el Estado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de propuestas y 
apertura técnica

009437006-002-99 Costo en Telecomm 
$400 

Costo en compraNET: 
$350 

20/05/1999 21/05/1999 
17:00 horas 

27/05/1999
Registro 10:00 a 10:30 horas

Apertura 11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia en Admon. Telegráficas de Telecomm 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 620, colonia Zona Centro, código postal 21100, Mexicali, Baja California, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, teléfono 01 65 52 89 97. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 1999 a las 17:00 horas, en la Administración Central de 

Telecomm, en Ensenada, B.C., ubicada en calle Floresta número 300, Ensenada, B.C., código postal 21100, Ensenada, 
Baja California. 

* La presentación de la propuesta técnica y económica se efectuará el día 27 de mayo de 1999 de 10:00 a 10:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de mayo de 1999 a las 16:30 horas, en avenida Alvaro Obregón número 620, colonia 
Zona Centro, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de prestación del servicio será en Mexicali: Gerencia Estatal, CSI Mexicali, CSI Madero; en Tijuana: CSI Tijuana, 

CSI Brisas, CSI Lomas Porvenir, Est. Terrena, CSI. Otay; en Ensenada: CSI Ensenada. 
* Vigencia del servicio: del 1 de junio al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: se pagará en forma mensual, por mes vencido, 20 días naturales siguientes a la fecha 

de aceptación del servicio. 
MEXICALI, B.C., A 13 DE MAYO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 

RUBRICA. 
(R.- 104117) 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
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GERENCIA ESTATAL CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de vigilancia a inmuebles en diversas ubicaciones en el estado de Chiapas, a cargo de la Gerencia 
Estatal de Telecomm, incluyendo a esta misma, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Estatal de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Telecomm, en sesión extraordinaria número 01/99, el día 2 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09437011-003-99 Costo en Telecomm 
$450 

Costo en compraNET: 
$350 

17/05/1999 Por escrito de acuerdo a bases 
fecha límite para recibir dudas 

20/05/1999 
15:00 horas 

24/05/1999
Registro 10:00 a las 10:30 horas.

Apertura 11:00 h

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vigilancia 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Chicoasén número 338, colonia Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. Teléfonos (01-961) 5-67-71 y 5-49-72. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Telecomunicaciones de México. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo: por escrito de acuerdo a bases y calendario antes señalado cuyas dudas 
serán enviadas a la Gerencia Estatal Chiapas, ubicado en carretera a Chicoasén número 338, colonia Laguitos, código 
postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo conforme al calendario y horario señalados 
en el cuadro de las licitaciones antes señaladas en la 13a. Norte Poniente sin número, colonia El Mirador, código postal 
29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: diversas ubicaciones de la Gerencia Estatal de acuerdo a los anexos que se señalan en 

estas bases. 
* Vigencia del servicio: a partir del 1 de junio y hasta el 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales siguientes a la presentación de la factura y 

documentación correspondiente al mes en que se efectúe el servicio. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 13 DE MAYO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 

RUBRICA. 
(R.- 104118) 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de equipo de cómputo, partes y equipo fotográfico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones en la sesión 
número 7 del día 5 de mayo del año en curso. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18470001-007-99 $700 
Costo en compraNET: $600 

25/05/1999 25/05/1999 
10:00 horas 

1/06/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Computadora personal Pentium-II 450 MHZ 
 2 0000000000 Computadora Notebook color 
 3 0000000000 Tarjeta base con microprocesador 
 4 0000000000 Estación de trabajo 
 5 0000000000 Computadora personal 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Reforma número 113, colonia Palmira, código postal 62490, Temixco, Morelos, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Investigaciones Eléctricas o 
efectivo, en la caja general del Instituto. En compraNET, en la cuenta número 0400482353-0 sucursal 085 banco Bital, 
S.A.. mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo 
en la sala de juntas del edificio 15 primer piso, ubicado en Reforma número 113 colonia Palmira, código postal 62490, 
Temixco, Morelos, en las fechas señaladas anteriormente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén del Instituto, ubicado en avenida Reforma número 113, colonia Palmira, Temixco, Morelos, 

código postal 62490, los días lunes a viernes en el horario de 9:00 a 12:30 y de 14:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días (calendario) a partir de la fecha del fallo de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: el primer viernes una vez que se cumplan los quince (15) días laborables siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se hayan aceptado los bienes y se presente la factura a cobro debidamente 
requisada. 

TEMIXCO, MOR., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

L.A.E. JAVIER VARGAS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 104119) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE ECOLOGIA 
COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 

“1999 AÑO DEL 175 ANIVERSARIO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO” 
SEGUNDA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

SERVICIOS DE CONSULTORIA 
ADQUISICION Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE INFORMACION GERENCIAL DE LA CGCE 

No. 001/99/GEM-SE-CG-LPN 
De conformidad con el artículo 134 Constitucional, con los artículos 31 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en 
vigor, y con las disposiciones aplicables de su reglamento, la Secretaría de Ecología del Gobierno del Estado de México, a 
través de la Coordinación General de Conservación Ecológica, convoca a las personas físicas o morales mexicanas, y de 
países miembros del BID, a participar en las licitaciones siguientes: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
GENERICA DE 

REQUERIMIENTO 

PERIODO DE 
INSCRIPCION Y 

VENTA DE BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

JUNTA 
ACLARATORIA 

PRESENTACION DE 
OFERTAS Y APERTURA 
DE OFERTAS TECNICAS

001/99/CG-LPN ADQUISICION Y PUESTA 
EN MARCHA DEL 

SISTEMA DE 
INFORMACION 

GERENCIAL DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CONSERVACION 

ECOLOGICA 

DEL 13 AL 19 DE 
MAYO DE 1999 

20 DE MAYO DE 1999 
10:00 HRS. 

21 DE MAYO DE 1999 
10:00 HRS. 

28 DE MAYO DE 1999
10:00 HRS.

 
Nota.- La reducción en el plazo la autorizó el Comité Ejecutivo de Adquisiciones, enajenaciones, Arrendamientos, 

Mantenimientos y Almacenes de la Coordinación General de Conservación Ecológica, constituido por acuerdo del 
Ejecutivo en Gaceta de Gobierno el 7 de mayo de 1996. 

CONSULTA DE BASES 
Los interesados podrán solicitar información adicional, consultar las bases de licitación e inscribirse en la Coordinación 
General de Conservación Ecológica, sita en avenida Independencia Ote. número 1310, código postal 50070, Toluca, México; 
durante el periodo de inscripción, en días y horas hábiles de 10:00 a 18:00 horas, teléfono y fax 01 (72), 14-50-27 y 14-50-47. 

EXPEDICION DE BASES 
Para la adquisición de las bases deberá presentarse en la Coordinación General de Conservación Ecológica, en el mismo 
domicilio, un representante acreditado por cada participante, con la información que se detalla a continuación para su revisión, 
contenida en una carpeta debidamente engargolada. 

REQUISITOS 
1. Solicitud por escrito para participar en la licitación, indicando datos generales del participante. 
2. Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, cuando se trate de persona moral, o acta de 

nacimiento, si se trata de persona física. 
3. Copia del poder notarial del representante legal que firmará la proposición y, en su caso, el contrato. 
4. Identificación personal de carácter oficial de la persona física o del representante legal. 
5. Copia de inscripción del Registro Federal de Contribuyentes y cédula de identificación fiscal. 
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6. Curriculum general de la consultora o persona física actualizado, incluyendo relación de contratos vigentes que tengan 
celebrados tanto con la Administración Pública, así como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer desglosado por anualidades. 

7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y del 42 fracción XIV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de México y municipios. 

8. Copia de la documentación que compruebe el capital mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal anual o 
los estados financieros correspondientes al último ejercicio auditados por contador público externo con registro ante la 
S.H.C.P. El capital contable mínimo para participar en cualquiera de las licitaciones antes referidas es de $75,000.00. 

Nota: en el momento de recepción de los documentos, se deberán presentar los originales o copias certificadas ante notario 
público, para cotejar la documentación requerida. 

Los documentos citados podrán ser entregados para su revisión, durante el periodo de inscripción del 13 al 19 de mayo de 
1999, informando inmedíatamente a los interesados si satisfacen los requisitos antes mencionados; si fuera el caso, 
adquirirán un ejemplar completo de las bases de licitación. En caso contrario, se les devolverá su documentación e informará 
cuál está incompleta o no cumple con los requerimientos señalados. 

ORDEN DE PAGO 
A las consultoras que cumplan con los requisitos antes citados, se les otorgará la orden de pago, con la cual podrán acudir a 

las oficinas de Administración de Rentas, ubicadas en el Centro de Servicios Administrativos Puerta 107, sitas en Paseo 
Tollocan esquina con la calle de Urawa, Toluca, Estado de México; el pago será en efectivo y las bases tendrán un costo de: 

$700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.). No reembolsables. 
El comprobante de pago deberá ser presentado en original y fotocopia a “La Coordinación” para el otorgamiento de las bases 

de concurso. 
INVERSION 

Los trabajos se ejecutarán con fondos provenientes del crédito 685/OC-ME, concedido por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) al Gobierno Mexicano y recursos propios del Gobierno del Estado de México. 

En el acto de apertura de las propuestas técnicas se dará a conocer la fecha y hora de apertura de las propuestas 
económicas. 

CRITERIOS DE ADJUDICACION 
La dependencia procederá, para el fallo de adjudicación del contrato respectivo, conforme al criterio establecido en los 

artículos 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, referente al análisis de las proposiciones, dictamen y fallo. 
TOLUCA, MEX., A 13 DE MAYO DE 1999. 

ATENTAMENTE 

COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 
(R.- 104123) 

PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mobiliario y equipo de administración y automóviles e internacional para la adquisición de equipo informático, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 24 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06800001-004-99 $750 

Costo en compraNET: $550 
20/05/1999 25/05/1999 

11:00 horas 
27/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400258 Módulo desarmable 140
 2 0000000000  Teléfono con fax 150
 3 I450400210 Máquina escribir mecánica 140
 4 0000000000  Archivero metálico con caja fuerte 140
 5 I450400276 Pizarrón pie liso o ranurado 140

 
* Plazo de entrega: según calendario. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06800001-005-99 $750 

Costo en compraNET: $550 
21/05/1999 26/05/1999 

11:00 horas 
28/05/1999
11:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Microcomputadora 137
 2 I180000038 Impresora de matriz de impacto 217
 3 0000000000  Modem externo 120
 4 I180000148 No-break 60
 5 0000000000  Swicht inteligente de red 

 
* Plazo de entrega: según calendario. 
* Las condiciones de pago serán: 10 días después de entregada la factura. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06800001-006-99 $750 

Costo en compraNET: $550 
24/05/1999 27/05/1999 

15:00 horas 
31/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 2 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 

 
* Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de la emisión del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales después de entregada la factura. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Reforma número 77, colonia Revolución, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Patronato del Ahorro Nacional. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los actos de juntas de aclaraciones, presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en los 
horarios establecidos en la sala de juntas del quinto piso, ubicada en calle Reforma número 77, colonia Revolución, 
código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de las entregas: oficinas centrales, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. SERGIO VILLEGAS SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 104124) 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 12 
En observancia de las políticas en materia de obras y servicios relacionados con la misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de 
conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los servicios 
relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la construcción de la urbanización 2a. etapa del Campus Morelia, Michoacán, relativo a la ejecución de los 
trabajos de estacionamiento, vialidad, acceso principal y redes: pluviales, riego, agua potable, contra incendio y alumbrado 
exterior, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación 
y apertura 

Costo de las 
bases 

99-DGO-DC-LPN-12 Urbanización 2a. etapa del 
Campus Morelia, Michoacán 

Estacionamiento, vialidad, acceso 
principal y redes: pluviales, riego, 
agua potable, contra incendio y 

alumbrado exterior 

Del 13 de mayo al 8 
de junio de 1999 

14 de junio de 1999 a las 10:00 
Hrs., en avenida Revolución 2045, 

en el auditorio de la Dirección 
General de Obras y Servicios 

Generales, en Ciudad 
Universitaria 

$1,600.00 

 
Ubicación de la obra: Campus Morelia, Michoacán. 
De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y 
Servicios Generales de la UNAM, situada en avenida Revolución número 2045, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, 
México, D.F., teléfono (5) 622-27-71 y número de fax (5) 622-27-93, a partir de la fecha de publicación de esta licitación y 
hasta el cierre de venta de bases de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 10% del monto del trabajo y 20% para la compra y producción de 
insumos. 
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Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas. La seriedad de las 
proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza. 
La visita de obra del sitio se efectuará el día 4 de junio de 1999 a las 10:00 horas, en el Campus UNAM en Morelia, 
Michoacán. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de junio de 1999 a las 12:00 horas, en el Campus UNAM en Morelia, 

Michoacán. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción a los concursos presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la 

convocante. 
- En caso de ser persona moral, su legal constitución. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para cada licitación; comprobando el capital contable 

mínimo requerido de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la presentación de la última 
declaración anual para el pago del I.S.R., en el caso de persona física dos últimos pagos provisionales, estados 
financieros con sus anexos analíticos con dos meses de antigüedad; para personas morales éstos deberán estar 
expedidos por contador público externo y presentar además estados financieros al cierre del último ejercicio auditados 
por contador público externo. 

Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el 
importe contratado y el importe por ejercer, así como el avance físico. O, en su caso, la indicación que no se cuenta con 
ninguno en vigor. 
Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución y 
su capacidad técnica mediante curricula de la empresa y/o curriculum del personal técnico requerido para la ejecución de la 
obra de que se trate, y 
- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de 

licitación en los términos del punto 18 de las políticas en materia de obra y servicios relacionados con la misma, vigentes 
de la UNAM. 

La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la normatividad en materia de obra vigente en la UNAM. 
Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública 
o en forma personalizada a través de oficio. 
Los licitantes, en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la 
documentación e información presentada. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. ERNESTO VELASCO LEON 
RUBRICA. 

(R.- 104127) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la construcción, conservación y mantenimiento de obras en la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en Salina 
Cruz, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Leopoldo Gómez Calzada, con 
cargo de Gerente Interino de Refinería, el día 26 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576008-035-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

17/05/1999 17/05/1999 
10:00 horas 

17/05/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación Gral. de la caldera CB-4 de Servicios Auxiliares II 7/06/1999 
 
* Ubicación de la obra: Ref. "Ing. Antonio Dovalí Jaime" (Servicios Auxiliares II). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Transístmica kílómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. 

* La forma de pago es, pago en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Refinación. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en sala de juntas de obras por 
contratos, ubicada en el edificio técnico administrativo (interior Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime"), ubicado en 
carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en sala de juntas de obras por contratos, ubicada en el edificio 
técnico administrativo (interior Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime"), código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de mayo de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de mayo de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 25 de mayo de 1999 a las 9:00 horas en carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares, así como la relación de contratos 
en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, el importe por ejercer 
desglosado (anexar copia de carátulas de los contratos o actas de recepción). 

2.- Comprobación de capital contable requerido, mediante última declaración fiscal anual o estados financieros 
auditados. 

* No podrán contratar los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende 
participar, así como razón social, dirección, números telefónicos y de fax para comunicaciones. Testimonio de acta 
constitutiva y modificaciones, en su caso; poderes e identificación de la persona que adquiera las bases; declaración bajo 
protesta de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el 
contrato serán: si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen en su totalidad los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* El fallo de la licitación 18576008-035-99 se dará el día 31/05/99. 
* No se podrá subcontratar parte de la obra. 
* No se otorgará anticipo a la licitación que ampara esta convocatoria. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 

treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
* Inconformidades 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

SALINA CRUZ, OAX., A 13 DE MAYO DE 1999. 
JEFE DE CONTRATOS 

ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 104129) 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE PAPELERIA Y 
ARTICULOS DE OFICINA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION No. COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

11151 001 003 99 $800.00 
COSTO compraNET: $600.00 

19/05/99 20/05/99 
11:00 HORAS 

27/05/99 
11:00 HORAS

 
CUYAS CINCO PARTIDAS DE MAYOR MONTO SON: 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD
40 
59 
83 
84 
85 

CUADERNO PROFESIONAL CUADRO GRANDE 
LAPIZ ADHESIVO 

PAPEL PARA FOTOCOPIA TAMAÑO CARTA 
PAPEL PARA FOTOCOPIA TAMAÑO OFICIO 

PAPEL TERMICO PARA FAX 

2,500
5,000
3,000

500
2,500

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LIVERPOOL NUMERO 123, MEZZANINE, COLONIA JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 13:00 HORAS. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

• EN compraNET, A TRAVES DE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES NUMERO 400 8513 467 DEL BANCO 
BITAL, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

• LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 151, 
6o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, LAS PROPUESTAS 
DEBERAN SER EN IDIOMA ESPAÑOL. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL INSTITUTO, EN CALZADA DE LA VIGA NUMERO 1827, 
COLONIA CACAMA, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, LUNES, MIERCOLES Y VIERNES DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES. 
• CONDICIONES DE PAGO: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LOS 

BIENES Y ACEPTACION DE LOS MISMOS POR EL ALMACEN GENERAL DEL INSTITUTO. 
MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
COMITE NACIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 104131) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
004   1 

Licitaciones:   
004-99   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
103597 Convocatoria 

Cancelación definitiva 
4/05/1999 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE MAYO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO CANTARELL 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
 RUBRICA. (R.- 104132) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Dirección General de Obras Públicas, Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixhuca, México, D.F., 
materiales y útiles de oficina: Casa Autrey, S.A. de C.V., avenida Morelos número 74, colonia Xocoyahualco, código postal 
54080, Tlalnepantla, Edo. de México, 800 paquetes papel bond tamaño oficio $61,841.59; Centro Papelero Marva, S.A. de 
C.V., Ejido Candelaria número 29, colonia San Francisco Culhuacán, código postal 04420, México, D.F., 1,000 piezas 
biblioratos tamaño carta $34,566.93; Continental Papelera de México, S.A. de C.V., Pico de Orizaba número 3, colonia Lomas 
de Occipaco, código postal 53220, Naucalpan, Edo. de México, 200 piezas cajas de cartón deslizables tamaño oficio 
$27,646.57; Papelera Principado, S.A. de C.V., Vía Morelos número 378, colonia Ecatepec, código postal 55540, Edo. de 
México, 600 piezas corrector líquido $26,192.74; Abastecedor Planetario, S.A. de C.V., Calzada de la Viga número 12168, 
colonia Apatlaco, código postal 09430, México, D.F., 14,000 piezas tamaño oficio $10,103.78; Papelera Anzures, S.A. de 
C.V., Cantú número 9, colonia Anzures, código postal 11590, México, D.F., 700 piezas cinta adhesiva transparente $9,711.11; 
Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V., avenida Del Taller número 24, colonia Tránsito, código postal 06820, México, 
D.F., 700 rollos para sumadora $3,427.00; 14 de abril de 1999, licitación pública nacional número 30001045-012-99. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 104133) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de trabajos de inspección, mantenimiento y apoyo a la operación en el Activo Cantarell con una 
embarcación de posicionamiento dinámico, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575054-006-99 $3,000.00 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,950.00 M.N. más IVA 

21/06/1999 
16:00 horas 

2/07/1999 
9:00 horas 

19/07/1999
9:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000 Trabajos de inspección, mantenimiento y apoyo a la operación en el 
Activo Cantarell con una embarcación de posicionamiento dinámico 

Inicio 27/10/1999 
Terminación 30/01/2002 
Plazo 827 días naturales 

 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 13 de mayo al 25 de junio de 1999, en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y 
Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, sita en calle Akal, esquina con Nohoch sin número, 
colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 
horas, para mayor información comunicarse al teléfono (01-938) 1-12-00 del conmutador, extensión 52634 y fax 52637 
con el licenciado Pedro Gutiérrez Moreno. 

2).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
a).- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia. 
b).- Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 

 Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET, deberán presentar el comprobante en original 
sellado por el banco en la ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración y Finanzas, de la 
Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, de requerirse documentación complementaria que por su 
complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

3).- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante, a través de la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial 

(CIE) Institución Bancomer, S.A., ficha de depósito a utilizar Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de convenio 
059180, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre de 
la empresa depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en: marcar con una 
(x) el cuadro correspondiente a moneda nacional, el importe a depositar de 
acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El contratista 
considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de 
bases indicada en el (punto 1), copia de la ficha de depósito (sellado en original 
por el banco), para su registro de inscripción. 

b).- En compraNET, los recibos que genera el sistema. 
4).- La junta de aclaraciones se llevará en la sala de licitaciones K'anabil de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 

Lógistica, R.M.NE., sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

5).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en el mismo lugar mencionado en el 
inciso 4). 

6).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y documentación técnica, como catálogos y 
certificados en el idioma de origen. 

7).- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
8).- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas 

en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex, primer piso, 
avenida Aviación por avenida Periférica, Calle 31 sin número, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

9).- Criterios generales para la adjudicación: serán en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el 
contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente más baja. 

10).- Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

11).- Pemex Exploración y Producción para la realización de estos trabajos, no otorgará anticipos. 
12).- Las partes de la obra que podrán subcontratarse: embarcación, personal y equipo de buceo, equipos para pruebas no 

destructivas y equipo para hincado de pilotes. 
13).- Para la realización de los trabajos deberán cumplir con una experiencia o capacidad técnica mínima requerida de tres 

años en trabajos similares. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE MAYO DE 1999. 

GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
ING. JOSE BERZAIN DE LEON PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 104134) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
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JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150020-002-99 $500 
Costo en compraNET: $300 

21/05/1999 21/05/1999 
16:00 horas 

28/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400228 Mesa 
 2 I450400228 Mesa 
 3 I450400228 Mesa 
 4 I450400314 Silla 
 5 I450400314 Silla 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Privada Pericón número 6, colonia Miraval, código postal 62270, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo/CONAFE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Morelos, planta baja, ubicada en calle Privada Pericón número 6, colonia Miraval, código postal 62270, 
Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de junio de 1999 a las 12:00 horas en Privada Pericón número 6, colonia Miraval, código 
postal 62270, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén único de la Delegación CONAFE en Morelos, ubicado en Privada Pericón número 6, colonia 

Miraval, Cuernavaca, Morelos, código postal 62270, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 40 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 30% de anticipo contra fianza del 100% de los bienes adjudicados y el resto a los 20 

días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 
CUERNAVACA, MOR., A 13 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. BALTASAR MEJIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104135) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150006-002-99 $500 
Costo en compraNET: $300 

21/05/1999 21/05/1999 
18:00 horas 

28/05/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 1450400228 Mesa para maestro  23 
 2 1450400314 Silla para maestro  23 
 3 1450400228 Mesa para el alumno 137 
 4 1450400314 Silla para el alumno  273 
 5 1450220004 Pizarrón  23 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Pioneros y Calafia número 1100, colonia Centro Cívico Comercial, código postal 21000, Mexicali, Baja California, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, será cubierto con cheque certificado o de caja a favor del CONAFE. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 1999 a las 18:00 horas, en la sala de juntas del 
CONAFE, ubicada en calle Pioneros y Calafia número 1100 altos, colonia Centro Cívico Comercial, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de junio de 1999 a las 14:00 horas en Pioneros y Calafia número 1100, colonia Centro 
Cívico Comercial, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Calle "H" y Francisco Mújica, colonia Libertad número 1595, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: a los 30 días naturales después de la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: se otorgará el 30% de anticipo contra fianza del 100% del mismo y el resto a los 20 días 

naturales, contados a partir de la fecha en que se haga exigible para el Consejo. 
MEXICALI, B.C., A 13 DE MAYO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. FRANCISCO JAVIER VEGA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 104136) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION COMERCIAL 

GERENCIA COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios relacionados a bienes muebles, a base de precios fijos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576028-002-99 $2,500 

Costo en compraNET: $2,400 
1/06/1999 24/05/1999 

10:00 horas 
8/06/1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y/o correctivo 
Unidad Recuperadora de Vapor 

1 Actividad 

 
* La forma de pago de las bases es: en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución San Juan Ixhuatepec, ubicada en avenida San José número 44, colonia La Presa, código postal 50408, 
Tlalnepantla, Estado de México; en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación, más el Impuesto 
al Valor Agregado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución San Juan Ixhuatepec, ubicada en avenida San José número 44, colonia La 
Presa, código postal 50408, Tlalnepantla de Baz, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de junio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de junio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 15 de junio de 1999 a las 10:00 horas. 
* Lugar de entrega: Terminal de Almacenamiento y Distribución San Juan Ixhuatepec, ubicada en el domicilio citado, los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576028-003-99 $2,500 

Costo en compraNET: $2,400 
2/06/1999 25/05/1999 

10:00 horas 
9/06/1999

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y/o correctivo 
Unidad Recuperadora de Vapor 

1 Actividad 
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* La forma de pago de las bases es: en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 
Distribución "18 de Marzo", ubicada en prolongación avenida Ingenieros Militares número 75, colonia Nueva Argentina, 
código postal 11230, Delegación Miguel Hidalgo, D.F.; en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex 
Refinación, más el Impuesto al Valor Agregado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución "18 de Marzo", ubicada en prolongación avenida Ingenieros Militares número 
75, colonia Nueva Argentina, código postal 11230, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de junio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de junio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 16 de junio de 1999 a las 10:00 horas. 
* Lugar de entrega: Terminal de Almacenamiento y Distribución "18 de Marzo", ubicada en el domicilio citado, los días de 

lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576028-004-99 $2,500 

Costo en compraNET: $2,400 
3/06/1999 26/05/1999 

10:00 horas 
10/06/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y/o correctivo 
Unidad Recuperadora de Vapor 

1 Actividad 

 
* La forma de pago de las bases es: en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Añil, ubicada en calle Añil número 486, colonia Granjas México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, 
D.F.; en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación, más el Impuesto al Valor Agregado. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Añil, ubicada en calle Añil número 486, colonia Granjas México, código 
postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de junio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de junio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de junio de 1999 a las 10:00 horas. 
* Lugar de entrega: Terminal de Almacenamiento y Distribución Añil, ubicada en el domicilio citado, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576028-006-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,400 

1/06/1999 24/05/1999 
16:00 horas 

8/06/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento y recarga de extintores 1 Actividad 
 
* La forma de pago de las bases es: en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución "18 de Marzo", ubicada en prolongación avenida Ingenieros Militares número 75, colonia Nueva Argentina, 
código postal 11230, Delegación Miguel Hidalgo, D.F.; en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex 
Refinación, más el Impuesto al Valor Agregado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de mayo de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia Comercial Zona Valle de México, ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial Vallejo, código 
postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de junio de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de junio de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 15 de junio de 1999 a las 16:00 horas. 
* Lugar de entrega: Centros de Trabajo de la Gerencia Comercial Zona Valle de México, Al.Ta.Ce., TAD San Juan 

Ixhuatepec, TAD Añil, TAD Barranca del Muerto, TAD “18 de Marzo”, en la zona conurbada del D.F.; y TAD Tula, Hgo., 
en el kilómetro 28.5 carretera Jorobas-Tula, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 
16:00 a 18:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576028-005-99 $2,500 
Costo en compraNET: $2,400 

4/06/1999 27/05/1999 
10:00 horas 

11/06/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y/o correctivo 
Unidad Recuperadora de Vapor 

1 Actividad 

 
* La forma de pago de las bases es: en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Barranca del Muerto, ubicada en avenida Centenario número 301, colonia Merced Gómez, código postal 
01600, Delegación Alvaro Obregón, D.F.; en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación, más el 
Impuesto al Valor Agregado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Barranca del Muerto, ubicada en avenida Centenario número 301, colonia 
Merced Gómez, código postal 01600, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de junio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de junio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de junio de 1999 a las 10:00 horas. 
* Lugar de entrega: Terminal de Almacenamiento y Distribución Barranca del Muerto, ubicada en el domicilio citado, los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia General de Mantenimiento de Terminales, ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* Todos los actos de presentación de propuestas, así como las aperturas técnica y económica serán en las fechas y 
horarios indicados en la sala de juntas de la Gerencia Comercial Zona Valle de México, ubicada en Poniente 134 número 
1127, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega: desde un día posterior a la firma del contrato hasta el 23 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: se realizarán los pagos como máximo el trigésimo día o el día hábil siguiente, si aquél no 

lo fuera, a partir de que se haga exigible el pago. 
* No se otorgarán anticipos. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
* Nacionalidad mexicana de las personas físicas o morales. 
* Documentos que comprueben la experiencia y capacidad técnica de la empresa, de acuerdo con las características del 

servicio. 
* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

- Los criterios generales de adjudicación del contrato son: 
* Pemex Refinación, en base a una evaluación de las proposiciones admitidas y al análisis comparativo de las mismas, 

emitirá el fallo dentro de los cuarenta días naturales posteriores a la apertura de propuestas técnicas y, en su caso, 
adjudicará el contrato correspondiente a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas necesarias, así como garantice el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida 
para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proveedores 
satisfacen los requerimientos de Pemex Refinación, el contrato se adjudicará al que presente la postura económica más 
baja. 

* Pemex Refinación rechazará aquellas propuestas que no cumplan con alguno de los requisitos especificados en las 
bases. 

* Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Anzures, México, Distrito 
Federal. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante, sita en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., código 
postal 02300, teléfono 55-87-12-21. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
GERENTE COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 

ING. JOSE MIGUEL DUEÑAS SALGADO 
 RUBRICA. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material didáctico, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150034-001-99 300 compraNET 
500 convocante  

21/05/1999 21/05/1999 
17:00 horas 

28/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Agujas de caneva sin punta 
 2 C750400008 Algodón de 100 gr. 
 3 0000000000 Block cuadrícula grande 
 4 C210000024 Bolígrafo tinta negra 1,238
 5 C210000024 Bolígrafo tinta roja 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Veracruz número 403 altos departamento 17-A, colonia Adolfo López Mateos, código postal 77010, Chetumal, 
Quintana Roo, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con 
efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE. En compraNET, 
mediante los recibos del sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas de la planta 
alta departamento 19, ubicada en calzada Veracruz número 403, colonia Adolfo López Mateos, código postal 77010, 
Chetumal, Quintana Roo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de mayo de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de junio de 1999 a las 10:00 horas en calzada Veracruz número 403 planta alta, colonia 
Adolfo López Mateos, código postal 77010, Chetumal, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La adjudicación se realizará bajo la modalidad de adjudicación por partida. 
* Lugar de entrega: en el almacén de la delegación, ubicado en calle Laguna Guerrero, lote 9, manzana 3 número 23, 

colonia Lagunitas, código postal 777040, Chetumal, Quintana Roo, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 100% a los diez días siguientes a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación 

a cargo del Consejo. 
CHETUMAL, Q. ROO, A 13 DE MAYO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 
PROFR. PEDRO RAMON PANTOJA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104138) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA UNIDAD OPERATIVA REYNOSA PERFORACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional bajo la 
modalidad de contrato abierto para la contratación de mantenimiento preventivo y/o correctivo a microcomputadoras y equipo 
periférico de la Unidad Operativa Reynosa (002/99-NCURPC-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575082-002-99 $500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: $475.00 más I.V.A. 

26/05/1999 26/05/1999 
10:00 horas 

2/06/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000 Manejador discos flexibles 3 1/2" 1 Pieza 
 2 0000000000 Disco duro de 1.7 GB 1 Pieza 
 3 0000000000 Teclado de reemplazo para PC 1 Pieza 
 4 0000000000 Impresora láser Xerox modelo Docuprint 4517 1 Pieza 
 5 0000000000 Módulo de quemado HP 5SI 1 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia José de Escandón (Petrolera), código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Recursos 
Materiales de la Unidad Operativa Reynosa, Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en calle Ebano sin número, 
entre Pánuco y Veracruz, colonia José de Escandón (Petrolera), código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de junio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de junio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 8 de junio de 1999 a las 10:00 horas en Ebano entre Pánuco y Veracruz sin número, colonia José de 
Escandón (Petrolera), código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: áreas administrativas y talleres de la Unidad Operativa Reynosa, Perforación y Mantenimiento de 

Pozos, Reynosa, Tamps., los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* El monto máximo a contratar será de $200,000.00 M.N. y el monto mínimo a contratar será de $50,000.00 M.N. 
* Plazo de entrega: variable 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato, a los 30 días de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuestas ni 

celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados 
en este artículo. 

REYNOSA, TAMPS., A 13 DE MAYO DE 1999. 
UNIDAD OPERATIVA REYNOSA, P.M.P. 

B. ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

CALLE 33 No. 90, COLONIA BUROCRATAS, C.P. 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 1-12-00 EXT. 2-35-35, FAX (01-938), EXTS. 2-35-19, 2-35-29, 2-36-16 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de modificación de trampas de diablos para inspección interior con diablo instrumentado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575036-016-99 $1,423.86 
Costo en compraNET: 

$1,352.67 

15/06/1999 1/06/1999 
13:00 horas 

29/05/1999 
7:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Modificación de trampas de diablos para inspección interior con diablo instrumentado 9/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: Sonda de Campeche. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada en Internet: 

http://compranet.gob.mx y/o http//:rtn.net.mx/compranet/ o bien en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la 
Gerencia de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo Pemex 1, 
segundo piso, ala poniente de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la 
operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: 

Banco Número de convenio Referencia 
Bancomer 64753 Número de licitación 

En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* La siguiente documentación deberá presentarse en copia simple y será revisada previamente a la venta de bases para 

quienes se registren a través de ventanilla. Quienes la adquieran a través de Internet deberán entregarla en la 
presentación de proposiciones y apertura técnica: 

• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o acta de nacimiento si se trata de 
persona física. 

• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser 
formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditados. 
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• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de mayo y el 1 de junio de 1999 a las 12:00 y 13:00 horas, 

respectivamente, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica 
Operativa, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo Pemex 1, segundo piso, ala poniente de la Calle 
33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 29 de mayo de 1999 a las 7:00 horas en la Superintendencia 
de Inspección y Mantenimiento de Ductos, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo Pemex 1, 
segundo piso, ala poniente de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

* La presentación de propuesta técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 
de junio de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 29 de junio de 1999 a las 9:00 horas en 
la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, Región 
Marina Suroeste, del edificio administrativo Pemex 1, segundo piso, ala poniente de la Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciónes serán: peso mexicano, dólar americano. 
* No se otorga anticipo. 
* Partes de la obra que podrán subcontratar: inspección radiográfica y líquidos penetrantes, protección anticorrosiva, 

certificación de materiales, relevado de esfuerzo y asesoría. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en que la empresa acredite 

con un año de experiencia en trabajos similares en construcción costa afuera y el representante técnico de la empresa 
acredite ser ingeniero civil o mecánico o topográfico o industrial y acreditar un año en trabajos silmilares de construcción 
costa afuera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región 
Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en 
la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

REGION MARINA SUROESTE 
LIC. PEDRO RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 104142) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
013   4 

Licitaciones:   
017-99   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R101665 Convocatoria 

Convocatoria 
30/03/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Publicación de licitación internacional 
18575027-017-1999 

Cancelación de licitación pública internacional 18575027-017-
99 

Por estar los materiales contemplados en pedidos abiertos. 
Esto con fundamento en el artículo 35 fracción I de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SUBGERENTE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.T.O. DE LA R.M.S.O. 

LIC. PEDRO RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO 
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RUBRICA. 
(R.- 104143) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de bienes y servicios informáticos para la renovación tecnológica de 1999, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Servicios, con cargo de sesión extraordinaria 002-99, el día 5 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06325001-012-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,100 

20/05/1999 21/05/1999 
12:00 horas 

14/06/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  PC Plataforma y ventanilla 
 2 0000000000  Impresora láser para plataforma 
 3 0000000000  Impresora de matriz de puntos para ventanilla 
 4 0000000000  Unidad de energía ininterrumpible (UPS) 
 5 0000000000  Ruteador Lan to Lan R1 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los actos de esta licitación serán celebrados en la sala de juntas de la Dirección General, en el domicilio indicado para 

consulta y venta de bases. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• Se otorgará un anticipo del 30%. 
• La entrega será en el almacén general de Banjército, S.N.C., en avenida Industria Militar 1055, colonia Lomas de Sotelo, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
• Las condiciones de pago serán: las especificadas en las bases. 
• La adjudicación será a un solo proveedor con la modalidad de “Proyecto completo llave en mano”. 
• El acto de fallo será celebrado el 14 de julio de 1999, a las 12:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS 

TTE. COR. FAAMA D.E.M.A. PEDRO ALBERTO ALCALA LOPEZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
080 INTERNACIONAL 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641077-003-99  18/03/99 

 
REQUISICION: 0015 080 8 0119 

 
Número de partida Adjudicado a: 

1, 9, 10, 13, 15, 16, 18, 19, 20 BIODIST, S.A. DE C.V. 
2, 3, 4, 29, 30, 34, 39, 41, 50, 64, 65, 66, 69, 71, 79, 89 ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V. 
3, 11, 12, 14, 17, 32, 46, 84, 93, 94, 95, 96, 97 RELABY, S.A. DE C.V. 
5, 8, 44, 48, 68, 74, 75, 78, 81, 83, 85, 86, 87 SAY QUIMICA, S.A. DE C.V. 
7, 45, 51, 80 ERLIC, S.A. DE C.V. 
28, 35, 52, 58, 63, 72, 73 DIAGNOMED, S.A. DE C.V. 
31, 47, 59, 60, 61, 62 LABORATORIOS AULIS, S.A. DE C.V. 
6, 76, 77 QUIROMED, S.A. DE C.V. 
42, 43, 53 MAS-SGA, S.A. DE C.V. 
52, 59, 61 LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V. 
33 ATYDE, S.A. DE C.V. 
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21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 36, 37, 38, 40, 49, 54, 55, 56, 57, 67, 70, 
82, 88, 90, 91, 92, 98 

DESIERTAS 

 
REQUISICION: 0015 080 8 0120 

 
Número de partida Adjudicado a: 

3, 5, 8, 10 ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V. 
1, 11 RELABY, S.A. DE C.V. 
12 ERLIC, S.A. DE C.V. 
6, 7 QUIROMED, S.A. DE C.V. 
2, 4, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 DESIERTAS 

 
REQUISICION: 0015 080 8 0121 

 
Número de partida Adjudicado a: 

7 ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V. 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8 DESIERTAS 

 
REQUISICION: 0015 080 8 0122 

 
Número de partida Adjudicado a: 

5, 22 BIODIST, S.A. DE C.V. 
19, 43, 45, 46, 48, 49, 57, 58, 59, 65 ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V. 
61 RELABY, S.A. DE C.V. 
44, 47, 50, 51, 54, 55, 56 SAY QUIMICA, S.A. DE C.V. 
29, 30, 31 DIAGNOMED, S.A. DE C.V. 
32, 33, 34, 36, 41, 42 MAS-SGA, S.A. DE C.V. 
4, 17 LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V. 
24 ATYDE, S.A. DE C.V. 
1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 20, 21, 23, 25, 26, 27, 
28, 35, 37, 38, 39, 40, 52, 53, 60, 62, 63, 64 

DESIERTAS 

 
REQUISICION: 0015 080 8 0123 

 
Número de partida Adjudicado a: 

4 BIODIST, S.A. DE C.V. 
6, 25, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 37, 40, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V. 
16, 26, 29, 33, 36, 38, 39, 42, 50, 51 SAY QUIMICA, S.A. DE C.V. 
13 ATYDE, S.A. DE C.V. 
53 LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V. 
1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 17, 18, 24, 32, 41, 52 DESIERTAS 

 
REQUISICION: 0015 080 8 0124 

 
Número de partida Adjudicado a: 

1, 3, 4, 5, 7, 8 ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V. 
2, 6 DESIERTAS 

 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., A 13 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. JORGE CORTES OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 104146) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN AGUASCALIENTES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641008-004-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 10 MANTENIMIENTO A 
REFRIGERADORES COMERCIALES 

SERVICIO     

2 12 MANTENIMIENTO A CAMARA FRIA SERVICIO     
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3 3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
UNIDADES DE PAQUETE DE A.A. MCA. 

YORK 

SERVICIO     

4 10 MANTENIMIENTO A 
ENFRIADOR/CALENTADOR DE AGUA 

SERVICIO     

 
No. de licitación   
00641008-005-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 556 MAQUINAS DE ESCRIBIR MECANICAS EQUIPO 160.0000 88,960.0000 
2 192 MAQUINAS DE ESCRIBIR 

ELECTRONICAS 
EQUIPO 340.0000 65,280.0000 

3 14 MAQUINAS REGISTRADORAS EQUIPO 375.0000 5,250.0000 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 13 DE ABRIL DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. JAIME SALAS OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 104147) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 041 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y artículos 26, 27 inciso A y 30 
fracción l de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la prestación de servicios para el apoyo al programa de barrido manual y papeleo de las vías rápidas 
y avenidas principales con camión tipo pipa equipado con tanque de 10,000 litros de capacidad, en diferentes regiones y 
zonas del Distrito Federal, a excepción de aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante el listado de casos número 
DGSU/064/99, en la 2a. sesión extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Secretaría de Obras y Servicios del G.D.F., el día 18 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

30001046/092/99 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

19/05/1999 20/05/1999 
10:00 horas 

25/05/1999 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción 

 1 0000000000 Región Sur que comprende las delegaciones Iztapalapa e Iztacalco (01 vehículo) 
Zona Centro que comprende las delegaciones Cuauhtémoc y Venustiano Carranza (02 vehículos) 

Zona Sur que comprende las delegaciones Tlalpan, Coyoacán, Xochimilco y Magdalena Contreras (02 vehículos)
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el D.F. o área metropolitana. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito efectuado en Banca Serfin, sucursal número 92, 
número de cuenta 9649285. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: sitio de atención, partida número 1 los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas, en Región Sur 
turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, Zona Centro turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas y Zona Sur turno matutino de 7:00 a 
15:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas. 
Plazo de entrega: del 1 de junio de 1999 al 31 de marzo del 2000. 
Las condiciones de pago serán: por jornada efectivamente atendida 30 días naturales posteriores a la presentación de la(s) 
facturas(s) debidamente autorizada(s) por el área operativa responsable en el frente. 
La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
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 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641077-001-99   

32.0 
Número de partida 

1, 2, 3, 4, 5, 9, 14, 16, 21, 22, 24, 30, 33, 38, 42, 43, 44, 48, 50, 71, 72, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 85, 86, 88, 89, 90, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 137, 144, 158, 173, 177 

Comercializadora Internacional Zéus, S.A. de C.V.

6, 7, 8, 20, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 70, 81, 82 Comunicación Gráfica y Representaciones P.J., S.A. de C.V.
10, 11, 15, 18, 19, 23, 29, 46, 47, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 75, 76, 83, 
99, 100, 101, 106, 107, 108, 140, 147, 148, 151, 154 

F.M. Negociaciones, S.A. de C.V.

12, 13, 17, 25, 28, 103, 104, 182, 187, 193, 213, 216, 233, 237, 238 Gráfica del Norte, S.A. de C.V.
18, 27, 51, 102 Tipográfica Cóndor, S.A. de C.V.
176 Sistemas y Formas Impresas, S.A. de C.V.
23, 36, 39, 45, 49, 84, 87, 105, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 
125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 138, 139, 141, 142, 143, 145, 146, 149, 150, 152, 
153, 155, 156, 157, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 174, 175, 178, 179, 
180, 181, 183, 184, 185, 186, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 
204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 214, 215, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 
228, 229, 230, 231, 232, 234, 235, 236, 239, 240, 241, 242 

 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., A 13 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. JORGE CORTES OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 104150) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN AGUASCALIENTES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641008-006-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Adjudicado a:

1 3,200,000 PAPELERIA PIEZA VARIOS PAPELERIA LA PALMA DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZADORA DAMAG, S.A. DE C.V.

EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V.
ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V.

ABSTECEDORA PAPELERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
PAPELERIA TARASCA, S.A. DE C.V.

2 53,500 ARTICULOS DE ESCRITORIO PIEZA VARIOS PAPELERIA LA PALMA DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.
EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V.

ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZADORA DAMAG, S.A. DE C.V.

PAPELERIA TARASCA, S.A. DE C.V.
3 900 DIVERSOS PIEZA VARIOS EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA DAMAG, S.A. DE C.V.
PAPELERIA LA PALMA DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

 
No. de licitación   
00641008-007-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 6,000 CANASTILLAS PAQUETE 176.0000 1,056,000.0000 LA HIGUERA PROVEEDORA DE ROPA, S.A. DE C.V.
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 14 DE ABRIL DE 1999. 
DELEGADO 

C. P. JAIME SALAS OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 104151) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 039 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y artículos 26, 27 inciso A y 30 
fracción l de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la prestación de servicios de apoyo al programa de barrido manual y papeleo de las vías rápidas y 
avenidas principales con vehículo tipo volteo con caja de 7 a 8 m3 de capacidad, para ser utilizados en las diferentes regiones 
y zonas del Distrito Federal, a excepción de aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante el listado de casos número 
DGSU/064/99 en la 2a. sesión extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, el día 18 de marzo de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
30001046/090/99 $2,700 

Costo en compraNET: $2,150 
19/05/1999 20/05/1999 

10:00 horas 
25/05/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000 Región Norte que comprende las delegaciones Gustavo A. Madero y Azcapotzalco 
 2 0000000000 Región Sur que comprende las delegaciones Iztapalapa e Iztacalco 
 3 0000000000 Región Centro que comprende las delegaciones Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Alvaro Obregón y Cuajimalpa
 4 0000000000 Zona Sur que comprende las delegaciones Tlalpan, Coyoacán, Xochimilco y Magdalena Contreras 
 5 0000000000 Zona Centro que comprende las delegaciones Cuauhtémoc y Venustiano Carranza 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, Distrito Federal; con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el D.F. o área metropolitana. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito efectuado en Banca Serfin, sucursal número 92, 
número de cuenta 9649285. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: sitio de atención, partida número 1 los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno matutino 
de 8:00 a 16:00 horas, turno vespertino de 13:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida número 2 los 
días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 15:00 a 21:00 
horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida número 3 los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno 
matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 15:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida 
número 4 los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 
15:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida número 5 los días de domingo a jueves en jornadas de 8 
horas en turno matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 15:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 
horas. 
Plazo de entrega del 1 de junio de 1999 al 31 de marzo del 2000, para todas las partidas. 
Las condiciones de pago serán: por jornada efectivamente atendida 30 días naturales posteriores a la presentación de la(s) 
factura(s) debidamente autorizada(s) por el área operativa responsable en el frente. 
La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de mantenimiento y conservación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641076-023-99 $750 
en compraNET: $525 

26/05/1999 26/05/1999 
9:00 horas 

2/06/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Planta generadora aire grado médico triplex 
 
* Lugar de entrega: Hospital Rural de Solidaridad número 21, ubicado en carretera México-Tampico vía corta kilómetro 215 

Huejutla de Reyes Hidalgo, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
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* Plazo de entrega: 60 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación que acredite su 

procedencia para pago en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641076-024-99 $750 
en compraNET: $525 

26/05/1999 26/05/1999 
11:00 horas 

2/06/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento a mobiliario de línea y de diseño 
 
* Lugar de entrega: en las diferentes unidades médicas y administrativas que conforman el régimen ordinario del ámbito 

Delegacional, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la documentación que acredite su 

procedencia para pago en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641076-025-99 $750 
en compraNET: $525 

26/05/1999 26/05/1999 
13:00 horas 

2/06/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Reposición de sistema de Intercom. Paciente enfermera HGZ-1 Pachuca 
 2 0000000000  Reposición de sistema de Intercom. Paciente enfermera Atto. Tula 

 
* Lugar de entrega: en el Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 1 en Pachuca, Hgo., y Unidad de 

Medicina Familiar número 7 de Atotonilco de Tula, Hgo., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 60 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la documentación que acredite su 

procedencia para pago en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Madero número 405, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el cual podrá pagarse en las sucursales Bital, S.A., 
en la cuenta número 400 8513 467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios señalados en el aula Raymundo Villarreal Valderrama del 
Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 1, ubicada en prolongación avenida Madero número 405, colonia 
Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en las fechas y horarios señalados, en prolongación 
avenida Madero número 405, colonia Céspedes, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 13 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN HIDALGO 

ARQ. MARIO A. VIORNERY MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 104153) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 037 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y artículos 26, 27 inciso A y 30 
fracción l de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la prestación de servicios de la atención del barrido manual y papeleo de la vías rápidas y avenidas 
principales (en carriles laterales, banquetas, cunetas, cenefas, bocacalles, agujas, paraderos, bajo puentes, etc.), así como el 
transporte de los desechos sólidos que se recolectan del sitio de atención a las estaciones de transferencia que se asignen, 
en diferentes vialidades del Distrito Federal, a excepción de aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante el listado de casos número 
DGSU/030/99 en la 2a. sesión extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Secretaría de Obras y Servicios del G.D.F., el día 18 de marzo de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

30001046-088-99 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

19/05/1999 20/05/1999 
10:00 horas 

25/05/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Vialidad: Calzada de Tlalpan 
Tramo: de José María Izazaga a la Av. Insurgentes Sur 

A estaciones de transferencia Coyoacán, Venustiano Carranza y Cuauhtémoc 
 2 0000000000 Vialidad: Calzada Ermita Iztapalapa 

Tramo: de Río Churubusco al distribuidor Ermita Zaragoza 
A estación de transferencia Central de Abasto 

 3 0000000000 Vialidad: Calzada Ignacio Zaragoza 
Tramo: de Eje 3 Oriente al Distribuidor Ermita Zaragoza 

A estaciones de transferencia Venustiano Carranza, Cuauhtémoc y Central de Abasto
 4 0000000000 Vialidad: Carretera Libre a Toluca 

Tramo: de Constituyentes y Reforma a la Venta 
A estación de transferencia Alvaro Obregón 

 5 0000000000 Vialidad: Circuito Interior 1 
Tramo: de Calzada de Tlalpan a José María Tornel 

A estación de transferencia Central de Abasto 
 6 0000000000 Vialidad: Circuito Interior 2 

Tramo: de Av. Oceanía a Calzada de Tlalpan 
A estaciones de transferencia Central de Abasto y Venustiano Carranza 

 7 0000000000 Vialidad: Circuito Interior 3 
Tramo: de José María Tornel a Av. Oceanía 

A estaciones de transferencia Gustavo A. Madero, Alvaro Obregón, Azcapotzalco y Miguel 
Hidalgo 

 8 0000000000 Vialidad: Insurgentes Norte 
Tramo: de Eje 2 Norte a Av. Acueducto de Guadalupe 

A estaciones de transferencia Gustavo A. Madero y Azcapotzalco 
 9 0000000000 Vialidad: Insurgentes Sur 

Tramo: de Eje 2 Norte a Barranca del Muerto 
A estaciones de transferencia Azcapotzalco, Benito Juárez, 

Coyoacán y Cuauhtémoc 
 10 0000000000 Vialidad: Parque Vía-Marina Nacional 

Tramo: de Circuito Interior a Calzada de las Armas 
A estaciones de transferencia Azcapotzalco y Miguel Hidalgo 

 11 0000000000 Vialidad: Periférico Norte 
Tramo: de Av. Toluca a Toreo 

A estaciones de transferencia Miguel Hidalgo y Alvaro Obregón 
 12 0000000000 Vialidad: Periférico Oriente 

Tramo: de canal de Cuemanco a autopista Peñón Texcoco 
A estaciones de transferencia Central de Abasto y Bordo Poniente 

 13 0000000000 Vialidad: Periférico Sur 
Tramo: de Av. Toluca a antiguo canal de Cuemanco 

A estación de transferencia Coyoacán 
 14 0000000000 Vialidad: Reforma 

Tramo: de Periférico Norte a la Glorieta de Violeta 
A estaciones de transferencia Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc 

 15 0000000000 Vialidad: Río San Joaquín 
Tramo: de Circuito Interior a Ingenieros Militares 

A estación de transferencia Miguel Hidalgo 
 16 0000000000 Vialidad: Viaducto Miguel Alemán 

Tramo: de Calzada Ignacio Zaragoza a Sur 122 
A estaciones de transferencia Cuauhtémoc y Venustiano Carranza 

 17 0000000000 Vialidad: Viaducto Tlalpan 
Tramo: de Calzada de Tlalpan a Insurgentes Sur 

A estación de transferencia Coyoacán 
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
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La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el D.F., o área Metropolitana. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito efectuado en el banco Serfin, sucursal número 
92, número de cuenta 9649285. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: sitio de atención, los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas: turno nocturno de 22:00 a 6:00 
horas, para todas las partidas. 
Plazo de entrega: del 1 de junio de 1999 al 31 de marzo del 2000. 
Las condiciones de pago serán: por jornada efectivamente atendida 30 días naturales posteriores a la presentación de la(s) 
factura(s) debidamente autorizada(s) por el área operativa responsable en el frente. 
La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104154) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 038 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y artículos 26, 27 inciso A y 30 
fracción l de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la prestación de servicios de limpieza por medio mecánico, en la infraestructura de las vías rápidas y 
carriles de alta velocidad del Distrito Federal, la cual deberá efectuarse con barredoras mecánicas y apoyo con camión tipo 
volteo con caja de 7 a 8 m3 de capacidad y camión tipo pipa equipado con tanque de 10,000 litros de capacidad, a excepción 
de aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante el listado de casos número 
DGSU/063/99 en la 2a. sesión extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Secretaría de Obras y Servicios del G.D.F., el día 18 de marzo de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

30001046-089-99 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

19/05/1999 20/05/1999 
10:00 horas 

25/05/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000 Vialidad: Circuito Interior 22,121.00
 2 0000000000 Vialidad: Observatorio, Viaducto Miguel Alemán, Río Becerra, Marina Nacional, Río San 

Joaquín e Insurgentes Norte 
29,906.80

 3 0000000000 Vialidad: Periférico Norte, Viaducto Tlalpan, 
Calzada de Tlalpan y Constituyentes 

34,485.00

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el D.F., o área metropolitana. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito efectuado en el banco Serfin, sucursal número 
92, número de cuenta 9649285. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
Lugar de entrega: sitio de atención, los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas; en turno nocturno de 22:00 a 6:00 
horas, para todas las partidas. 
Plazo de entrega: del 1 de junio de 1999 al 31 de marzo del 2000. 
Las condiciones de pago serán: por kilómetro efectivamente atendido 30 días naturales posteriores a la presentación de la(s) 
factura(s) debidamente autorizada(s) por el área operativa responsable en el frente. 
La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
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EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641077-004-99  18/03/99 

 
No. de partida Adjudicado a: 

ZONA 1 A TLALNEPANTLA DESIERTA 
ZONA 1 B ECATEPEC DESIERTA 
ZONA 1 C LOS REYES DESIERTA 

 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., A 13 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. JORGE CORTES OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 104156) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 040 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y artículos 26, 27 inciso A y 30 
fracción l de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la prestación de servicios de apoyo al programa de barrido manual y papeleo de las vías rápidas y 
avenidas principales con vehículo tipo estacas de 3.5 de capacidad, en diferentes regiones y zonas del Distrito Federal a 
excepción de aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante el listado de casos número 
DGSU/064/99 en la 2a. sesión extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, el día 18 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001046-091-99 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

19/05/1999 20/05/1999 
10:00 horas 

25/05/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Región Norte que comprende las delegaciones Gustavo A. Madero y Azcapotzalco 
2 0000000000 Región Sur que comprende las delegaciones Iztapalapa e Iztacalco 
3 0000000000 Región Centro que comprende las delegaciones Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Alvaro Obregón y Cuajimalpa
4 0000000000 Zona Sur que comprende las delegaciones Tlalpan, Coyoacán, Xochimilco y Magdalena Contreras
5 0000000000 Zona Centro que comprende las delegaciones Cuauhtémoc y Venustiano Carranza 
6 0000000000 Mobiliario Urbano que comprende las delegaciones Gustavo A. Madero, Azcapotzalco, Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Alvaro 

Obregón, Cuajimalpa, Tlalpan, Coyoacán, Xochimilco, Magdalena Contreras, Iztapalapa, Iztacalco, Cuauhtémoc y Venustiano 
Carranza 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el D.F. o área metropolitana. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito efectuado en el banco Serfin, sucursal número 
92, número de cuenta 9649285. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: sitio de atención, partida número 1 los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno matutino 
de 8:00 a 16:00 horas, turno vespertino de 13:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida número 2 los 
días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 15:00 a 21:00 
horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida número 3 los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno 
matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 15:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida 
número 4 los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 
15:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida número 5 los días de domingo a jueves en jornadas de 8 
horas en turno matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 15:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 
horas, partida número 6 los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas. 
Plazo de entrega: del 1 de junio de 1999 al 31 de marzo del 2000 para todas las partidas. 
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Las condiciones de pago serán: por jornada efectivamente atendida 30 días naturales posteriores a la presentación de la(s) 
facturas(s) debidamente autorizada(s) por el área operativa responsable en el frente. 
La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104157) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641077-005-99  18/03/99 

 
No. de partida Adjudicado a: 

ZONA 1 A TLALNEPANTLA DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA MANSUR Y/O 
ARTURO GUZMAN GUZMAN 

ZONA 1 B ECATEPEC DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA MANSUR Y/O 
ARTURO GUZMAN GUZMAN 

 ZONA 1 C LOS REYES DISTRIBUIDORA E IMPORTADORA MANSUR Y/O 
ARTURO GUZMAN GUZMAN 

 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., A 13 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. JORGE CORTES OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 104158) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de reactivos y material de laboratorio (080), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con el acuerdo 46/99 del 4 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641006-009-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

17/05/1999 17/05/1999 
12:00 horas 

24/05/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 080.784.0533.01.01 Juego para determinación de hormona estimulante de tiroides ret-humana 
(tiritropina) en muestra de sangre humana seca tomada en papel filtro juego para 480 pruebas 

89 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horas señalados en el aula de usos múltiples de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicado en calle 5 de Febrero Oriente San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, 
Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnica y económica serán los días 
señalados, en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de Abastecimiento, ubicado en calle 5 de Febrero 
Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 

* Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, México-Colombia-Venezuela, México-Costa Rica y México-Bolivia. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposición será: peso mexicano. 
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* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en los almacenes delegacionales de la Región Sur, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de documentos comprobatorios en el 

Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones del Instituto en cada Delegación. 
PUEBLA, PUE., A 12 DE MAYO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIRECCION REGIONAL SUR 
C.P. JAIME BLANCO MACIP 

RUBRICA. 
(R.- 104159) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
080 NACIONAL 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641077-002-99  18/03/99 

 
REQUISICION: 0015 080 8 0114 

 
Número de partida Adjudicado a: 

1 ,2, 3, 9 BIODIST, S.A. DE C.V. 
7, 14, 17, 40, 41, 42, 47, 48, 49, 50, 57, 58 ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V. 
32, 35  RELABY, S.A. DE C.V. 
21, 27, 28, 29, 31, 34, 36, 37, 38, 39, 46, 53, 59 SAY QUIMICA, S.A. DE C.V. 
8, 61  PROMEX, S.A. DE C.V. 
1, 2, 3  INVESTIGACION DIAGNOSTICA, S.A. DE C.V. 
9, 13, 15, 56, 60  LABORATORIOS AULIS, S.A. DE C.V. 
1, 2, 3, 4, 5, 9, 13  INTERBIOL, S.A. DE C.V. 
6, 14  DIST. QUIMICO MEDICO, S.A. DE C.V. 
16, 43, 44  CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 
13  LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V. 
19, 20, 22, 23, 24, 25, 26  DIBICO, S.A. DE C.V. 
33  MACUPRI, S.A, DE C.V. 
14  PROFESIONALES MERCADOLOGICOS, S.A. DE C.V. 
10, 11, 12, 18, 30, 45, 51, 52, 54, 55  DESIERTAS 

 
REQUISICION: 0015 080 8 0115 

 
Número de partida Adjudicado a: 

10, 11  ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V. 
3  DIBICO, S.A. DE C.V. 
1, 2, 4, 5, 6, 8  SAY QUIMICA, S.A. DE C.V. 
7, 9, 12  DESIERTAS 

 
REQUISICION: 0015 080 8 0116 

 
Número de partida Adjudicado a: 

1, 3  ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V. 
2, 4  DESIERTAS 

 
REQUISICION: 0015 080 8 0117 

 
Número de partida Adjudicado a: 

1, 2, 3  INTERBIOL, S.A. DE C.V. 
6  DIBICO, S.A. DE C.V. 
7, 8  SAY QUIMICA, S.A. DE C.V. 
4, 5  DESIERTAS 

 
REQUISICION: 0015 080 8 0118 

 
Número de partida Adjudicado a: 

1 SAY QUIMICA, S.A. DE C.V. 
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TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. JORGE CORTES OLIVERA 
RUBRICA. 

(R. 104160) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de medicamentos (010) y material de curación (060), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con el acuerdo 46/99 del 4 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y
apertura técnica

00641006-007-99 $300 
Costo en compraNET: 

$210 

17/05/1999 17/05/1999 
10:00 horas 

24/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000 S/C Palmitato de vitamina A solución oral gotas cada ml contiene de 1’111,111 a 1’250,000 
U.I./ml Fco. gotero calibrado para que cada gota equivalga a 50,000 UI. frasco con no menos de 

4 ml y dosis (una dosis = 200,000 UI.) 

14,796 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641006-008-99 $300 

Costo en compraNET: 
$210 

17/05/1999 17/05/1999 
11:00 horas 

24/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000 060.550.2590.03.01 Jeringa de plástico grado médico, desechable estéril, capacidad 1 ml, 
escala graduada en ml con división de 0.1 ml y subdivisiones 0.01 ml y aguja de 22 g y 32 mm 

de Long. 

1,491,988 

 2 0000000000 060.550.2608.03.01 Jeringa de plástico grado médico, desechable estéril, capacidad 5 ml, 
escala graduada en ml con división de 1.0 ml y subdivisiones 0.02 ml y aguja de 20 g y 38 mm 

de Long. 

66,315 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en fechas y horas señaladas, en el aula de usos múltiples de la Coordinación 
Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 
72030, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnica y económica serán los días 
señalados, en el aula de usos múltiples de la Coordinación Regional de Abastecimiento, ubicada en calle 5 de Febrero 
Oriente número 107, San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en los almacenes delegacionales de la Región Sur, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: según programa establecido en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de documentos comprobatorios en el 

Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones del Instituto en cada Delegación. 
PUEBLA, PUE., A 12 DE MAYO DE 1999. 

TITULAR DE LA DIRECCION REGIONAL SUR 
C.P. JAIME BLANCO MACIP 

RUBRICA. 
(R.- 104161) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION TLAXCALA 

PRESTAMO No. 846/OC-ME 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. SEP/CONAFE/PIARE/TLAX/LPN/02/99 
1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO UN 

PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE), Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE INDICAN. 

2. LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SEP), A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO (CONAFE), INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

 
LICITACION DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD VENTA DE BASES 

DEL AL ACLARACIONES 
FECHA HORA

SEP/CONAFE/PIARE/TLAX/LPN/02/99 BOTAS, ALMOHADAS, 
BICICLETAS, COBERTOR, 

CHAMARRA, GORRA, 
LAMPARA DE MANO, ETC. 

PAR, 
PIEZA 

3,028 13 MAY. 14 JUN. 14 JUN. 16:00 HRS.

 
3. TENDRAN LA POSIBILIDAD DE SER ELEGIBLES TODOS AQUELLOS LICITANTES QUE PROVENGAN DE 

PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, LOS CUALES PODRAN OBTENER 
INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, UBICADAS EN 
XICOHTENCATL NUMERO 30, COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, CODIGO POSTAL 90040, TLAXCALA, 
TLAXCALA, MEXICO, TELEFONO (01-246) 2-24-92 Y FAX (01-246) 2-36-63, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 
14:00 HORAS. 

4. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS, PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE 
LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA MENCIONADA 
EN EL PUNTO NUMERO 3 Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR LA CANTIDAD DE $500.00 
(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS, AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE. ESTE PAGO PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO; DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION SE LLEVARA A 
CABO EN LA FECHA Y HORARIO QUE SE INDICAN EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2, CON 
LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE HABIENDO ADQUIRIDO LOS REFERIDOS DOCUMENTOS, DESEEN 
ASISTIR A LA DIRECCION A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO NUMERO 3. 

6. LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA 
EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO DE LA MISMA Y SER RECIBIDAS EN LAS OFICINAS ANTES 
MENCIONADAS, A MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS PARA LA APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS DE LA LICITACION EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES, 
EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR A LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PUNTO NUMERO 3. 

TLAXCALA, TLAX., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUB COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
LIC. MARCOS LUNA ALANIS 

 RUBRICA. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PRESTAMO No. 3722-ME 
LLAMADO A LICITACCION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREB/DGO/LPN/02/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en diversas 

monedas, para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica (PAREB-
Ampliado). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 7,605 piezas de mobiliario escolar (mesa binaria para alumno, mesa para maestro, silla para alumno, silla 
para maestro y pizarrón). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal, en Durango del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), 
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ubicadas en calle Ferrocarril número 99, edificio Plaza Guadiana, 2o. nivel, código postal 34070, Durango, Durango, 
México, teléfono (01-18) 11 92 81 y fax (01-18) 25 06 75; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo comprendido del 13 de mayo al 11 de junio de 1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 12:00 horas del día 14 de junio de 1999, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 12:00 horas del día 14 de junio de 1999, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Durango del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, ubicadas en calle Ferrocarril número 99, edificio Plaza Guadiana, 2o. nivel, código postal 34070, Durango, 
Durango, México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 60 (sesenta) días naturales, contados a 
partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa para el Rezago en 
Educación Básica (PAREB) en Durango, mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de 
las remisiones respectivas debidamente requisadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los 
lugares de destino. 

DURANGO, DGO., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIO EJECUTIVO 
C.P. MARCIA LETICIA ARAMBULA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 104164) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION NAYARIT 
PRESTAMO No. 4333-ME 

LLAMADO A LICITACION 
LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/NAY/LPN/01/99 

1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de mobiliario escolar. 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para la adquisición de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Nayarit del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en 
Calzada del Panteón número 3 altos, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, México, teléfono (01-32) 13-04-
10 y fax (01-32) 13-30-69; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación, mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo del 13 de mayo al 11 de junio de 1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 14 de junio de 1999, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 14 de junio de 1999, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la sala de juntas de la Delegación Estatal del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, ubicadas en Calzada del Panteón número 3 altos, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, 
Nayarit, México. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 60 (sesenta) días naturales, contados a 
partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa Integral para Abatir el 
Rezago Educativo (PIARE) en Nayarit, mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las 
remisiones respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los 
lugares de destino. 

TEPIC, NAY., A 13 DE MAYO DE 1999. 
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ATENTAMENTE 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
SECRETARIO EJECUTIVO 

ING. ALBERTO CORDOBA NAVARRO 
 RUBRICA. (R.- 104165) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN HIDALGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de remodelación y conservación en diversas unidades médicas y administrativas del programa IMSS-
Solidaridad y del régimen ordinario, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas (licitaciones 026 a 032) fue autorizada por el arquitecto Mario 
A. Viornery Mendoza, con cargo de Delegado Estatal el día 30 de abril de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00641076-026-99 $500 
En compraNET: $350 

27/05/1999 27/05/1999 
9:00 horas 

24/05/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obra civil (rehabilitación, impermeabilización, pinturas y acabados) 16/07/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 5 de Tula de Allende, Hgo. y 

Unidades Médico Administrativas de la Zona Tula. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641076-027-99 $500 
En compraNET: $350 

27/05/1999 27/05/1999 
11:00 horas 

24/05/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obra civil (rehabilitación, impermeabilización, pinturas y acabados) 16/07/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Hospital General de Subzona con Medicina Familiar número 6 de Tepeji del Río de Ocampo y 

Unidades Médico Administrativas de la Zona Tepeji. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641076-028-99 $500 
En compraNET: $350 

27/05/1999 27/05/1999 
13:00 horas 

24/05/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obra civil (rehabilitación, impermeabilización, pinturas y acabados) 16/07/1999 
 
* Ubicación de la obra: en el Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 8 de Ciudad Sahagún, Hgo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641076-029-99 $500 
En compraNET: $350 

28/05/1999 28/05/1999 
9:00 horas 

24/05/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obra civil (rehabilitación, impermeabilización, pinturas y acabados) 16/07/1999 
 

* Ubicación de la obra: en diversas Unidades Médico Administrativas de la Zona Ciudad Sahagún, Hgo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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00641076-030-99 $500 
En compraNET: $350 

28/05/1999 28/05/1999 
11:00 horas 

25/05/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obra civil (rehabilitacion, impermeabilización, pintura y acabados) 16/07/1999 
 

* Ubicación de la obra: en el Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 1, de Pachuca, Hgo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641076-031-99 $500 
En compraNET: $350 

28/05/1999 28/05/1999 
13:00 horas 

25/05/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Obra civil (rehabilitación, impermeabilización, pintura y acabados) 16/07/1999 
 

* Ubicación de la obra: en el Hospital General con Medicina Familiar número 2 de Tulancingo, Hgo. y Unidades 
Médico Administrativas de la Zona Tulancingo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641076-032-99 $500 
En compraNET: $350 

28/05/1999 28/05/1999 
15:00 horas 

25/05/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fech

00000  Obra civil (rehabilitación, impermeabilización, pintura y acabados) 16/07/1999 
 
* Ubicación de la obra: diversas Unidades Médico Administrativas de la Zona Pachuca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641076-033-99 $800 
En compraNET: $650 

15/06/1999 15/06/1999 
9:00 horas 

11/06/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Remodelación 2a. etapa de la Unidad Médica Familiar No. 29 20/08/1999 
 

* Ubicación de la obra: calle Pedro Ma. Anaya esquina Silvano Gómez, Huichapan, Hgo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641076-034-99 $800 
En compraNET: $650 

15/06/1999 15/06/1999 
11:00 horas 

10/06/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Remodelación a 2 Unidades Médicas Rurales y construcción de clorinador 20/08/1999 
 

* Ubicación de la obra: San Juan, Municipio de San Bartolo Tutotepec, San Antonio El Grande, Municipio de 
Huehuetla y Metepec, Municipio de Metepec. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00641076-035-99 $800 
En compraNET: $650 

15/06/1999 15/06/1999 
13:00 horas 

8/06/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Remodelación (obra civil e instalaciones) a 8 Unidades Médicas Rurales 20/08/1999 
 

* Ubicación de la obra: Buena Vista, Municipio de Tlahuiltepa, Cerro Prieto, Municipio de La Misión, Las Moras, Municipio 
de Pisaflores, El Rayo, Municipio de Pisaflores, Villa Juárez, Municipio de Nicolás Flores, Aljibes, Municipio de 
Tecozautla, Bondojito, Municipio de Huichapan, Sn. Antonio Tezoquipan, Municipio de Alfajayucan. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00641076-036-99 $800 
En compraNET: $650 

15/06/1999 15/06/1999 
15:00 horas 

10/06/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Remodelación (obra civil e instalaciones) a 7 Unidades Médicas Rurales 20/08/1999 
 

* Ubicación de la obra: Xhaja, Municipio de Zimapán, Noxthey, Municipio de Tasquillo, Capula, Municipio de Ixmiquilpan, 
Tlacotlapilco, Municipio de Chilcuautla, San Pablo Tetlapaya, Municipio de Meztitlán, Sayula, Municipio de Tepetitlán, 
Santiago Tlautla, Municipio de Tepeji del Río. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00641076-037-99 $800 
En compraNET: $650 

16/06/1999 16/06/1999 
9:00 horas 

8/06/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Remodelación (obra civil e instalaciones) a 5 Unidades Médicas Rurales 20/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: Sn. Juan Ahuehueco, Municipio de Tepehuacan de Gro., Cuatolol, Municipio de Tepehuacán de 

Gro., Chilijapa, Municipio de Tepehuacán de Gro., Cuatlimax, Municipio de Tlanchinol, Coacuilco, Municipio de Huejutla 
de Reyes. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00641076-038-99 $800 
En compraNET: $650 

16/06/1999 16/06/1999 
11:00 horas 

10/06/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Remodelación (obra civil e instalaciones) a 6 Unidades Médicas Rurales 20/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: Barrio Hondo, Municipio de Huautla, Sto. Domingo, Municipio de Huautla, El Ixtle, Municipio de 

Huautla, Pepeyoca de Cabrera, Municipio de Huautla, Cruzhica, Municipio de Xochiatipan, Acanoa, Municipio de 
Xochiatipan. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00641076-039-99 $800 
En compraNET: $650 

16/06/1999 16/06/1999 
13:00 horas 

14/06/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Remodelación (obra civil e instalaciones) a 5 Unidades Médicas Rurales 20/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: Xiquila, Municipio de Huejutla de Reyes, Chalahuiyapa, Municipio de Huejutla de Reyes, Cochotla, 

Municipio de Atlapexco, Humotitla Coyuco, Municipio de Huejutla de Reyes, Tecolotitla, Municipio de Atlapexco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del Departamento Delegacional de Construcción y Conservación, ubicadas en Prolongación avenida Madero 
número 405, Pachuca, Hgo., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Las bases podrán ser adquiridas hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones 
técnicas, 1a. etapa. 

* La forma de pago de las bases (no reembolsable) es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; en compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales compraNET (http://rtn.net.mx/compranet), el cual podrá pagarse en las sucursales de 
Bital, S.A., en la cuenta número 400 8513 467. 

* Las licitaciones 00641076-033-99 a 00641076-039-99, serán implementadas mediante el sistema computarizado 
SISCO, por lo que los catálogos, croquis y/o planos y anexos relativos a las mismas, debido a su complejidad técnica, 
serán entregados en convocante, no estando disponibles vía Internet. 

* Las juntas de aclaraciones, las aperturas técnicas y las aperturas económicas, se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios señalados, en el aula Raymundo Villarreal Valderrama del interior del Hospital General de Zona número 1, sita 
en prolongación avenida Madero número 405, Pachuca, Hgo. 
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* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Estas licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir los requisitos en 

la forma y términos que se establecen en la información general de las licitaciones: en el punto 3.11 de las bases de las 
licitaciones, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta como se menciona en esta convocatoria. 

* Los requisitos generales para participar en las licitaciones de esta convocatoria consisten en presentar los siguientes 
documentos: 
1. Acta constitutiva y, en su caso, reformas con sello del Registro Público de la Propiedad. 
2. Poderes que acrediten la personalidad y facultades del licitante. 
3. Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 
4. Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta (1998), 

o bien el último estado financiero auditado por contador público externo, con registro de la S.H.C.P. (anexar copia 
de cédula profesional y del oficio de autorización de registro correspondiente). 

 Una vez compradas las bases, los interesados que adquirieron las bases en convocante deberán entregar hasta siete 
días previos al acto de presentación y apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta convocatoria. 
Quienes se inscriban mediante el sistema compraNET, deberán integrarla en su propuesta técnica. Esta documentación 
se sujetará a la revisión que se señala en el lineamiento número 1.10, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 15 de marzo de 1996. 

 Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el IMSS, dependiente de la 
SECODAM, en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en prolongación avenida Madero 407, 
Pachuca, Hgo., o Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F. Lo anterior, sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio órgano del 
control interno, las irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato 
respectivo, a fin de que las mismas se corrijan de resultar procedente, lo que podrán realizar directamente en la 
Coordinación de Quejas en el domicilio antes indicado. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32, apartado 
B, fracción V, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general y la 
adjudicación se sujetará a los resultados de la evaluación conforme al artículo 59 del mismo ordenamiento. 

 Los anticipos que se otorguen serán hasta un 10% y hasta un 20%, de acuerdo con los términos establecidos en las 
bases y de conformidad con el artículo 27 fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

 Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán ser pagadas conforme al plazo establecido en los artículos 45 y 43 
fracción II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 13 DE MAYO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL EN HIDALGO 

ARQ. MARIO A. VIORNERY MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 104166) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION CHIHUAHUA 
PRESTAMO No. 846/OC-ME 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA SEP/CONAFE/PIARE/CHIH/LPI/01/99 

1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO UN 
PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA 
INTEGRAL PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO (PIARE), Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SEA ASIGNADA A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A 
EFECTUARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE INDICAN. 

2. LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (SEP), A TRAVES DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 
EDUCATIVO (CONAFE), INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS SELLADAS PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

 
LICITACION DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD VENTA DE BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES
    DEL AL FECHA HORA

SEP/CONAFE/PIARE/CHIH/L
PI/01/99 

Utiles escolares: bolígrafos, 
lápices, cuadernos, gomas, 

reglas, etc. 

Paquete 142,035 16 
mayo 

23 
junio 

23 
junio 

17:00

 
3. TENDRAN LA POSIBILIDAD DE SER ELEGIBLES TODOS AQUELLOS LICITANTES QUE PROVENGAN DE 

PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, LOS CUALES PODRAN OBTENER 
INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 
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DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, UBICADAS 
EN CALLE OJINAGA NUMERO 1422, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH., 
MEXICO, TELEFONO (01 14) 16-14-06 Y FAX (01 14) 16-00-62, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

4. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE 
LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA ANTES 
MENCIONADA EN EL PUNTO NUMERO 3 Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR LA 
CANTIDAD DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), O SU EQUIVALENTE EN DOLARES AMERICANOS, AL 
TIPO DE CAMBIO VIGENTE. ESTE PAGO PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 14:00 HORAS. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION SE LLEVARA A 
CABO EN LA FECHA Y HORARIO QUE SE INDICAN EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2, CON 
LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE HABIENDO ADQUIRIDO LOS REFERIDOS DOCUMENTOS, DESEEN 
ASISTIR A LA DIRECCION A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO NUMERO 3. 

6. LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA 
EQUIVALENTE AL 5% DEL MONTO DE LA MISMA Y SER RECIBIDAS EN LAS OFICINAS ANTES 
MENCIONADAS, A MAS TARDAR EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADOS PARA LA APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS DE LA LICITACION EN EL CUADRO INSERTO EN EL PUNTO NUMERO 2. 

7. LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES, 
EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR A LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL PUNTO NUMERO 3. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
ING. RODOLFO TRUJILLO LOZOYA 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641077-010-99  31/03/99 

MEDICAMENTOS PARA EL ABASTO COMPLEMENTARIO  
Número de partida Adjudicado a: 
 CLAVES TIPO “A” DISMEDIC, S.A. DE C.V. 
 CLAVES TIPO “B” DISMEDIC, S.A. DE C.V. 

PHARMA CORP, S.A. DE C.V. 
FARMACIA JANIS 

 CLAVES TIPO “C” DESIERTA 
 

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. JORGE CORTES OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 104168) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION CAMPECHE 
PRESTAMO No. 3722-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREB/CAMP/LPN/001/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Básica (PAREB-
Ampliado). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 

adquisición de 25,237 paquetes de útiles escolares (bolígrafo, lápiz de madera, goma, etc.). 
2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 

económicas en dos sobres sellados para el suministro de útiles escolares. 
3. Las ofertas deben presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Campeche del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en 
Calle 10 por Victoria número 400, Barrio de San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche, teléfono (01-981) 
6-47-50 y fax (01-981) 6-16-29, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
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cheque de caja, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo comprendido del 13 de mayo al 15 de junio 
de 1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes del Banco Mundíal. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 16 de junio de 1999, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de un sostenimiento de la oferta equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 16 de junio de 1999, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir en las oficinas de la Delegación Estatal en Campeche del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, ubicadas en Calle 10 por Victoria número 400, Barrio de San Román, código postal 24040, Campeche, 
Campeche. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, 
contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de la licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa para Abatir el Rezago en 
Educación Básica (PAREB) en Campeche, mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de 
las remisiones respectivas debidamente requisitadas, con el acuse del recibo del personal autorizado para tal fin en los 
lugares de destino. 

CAMPECHE, CAMP., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
ING. JORGE JAVIER ACEVEDO CANUL 

RUBRICA. 
(R.- 104169) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641077-009-99  2/03/99 

 
Número de partida Adjudicado a: 

1, 2 SISTEMAS Y FORMAS IMPRESAS, S.A. DE C.V. 
3 F.M. NEGOCIACIONES 

 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEX., A 13 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. JORGE CORTES OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 104170) 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional número 
00010051-024-99, para la contratación de servicios de capacitación en informática; número 00010051-025-99, para la 
contratación de los servicios de asesoría profesional para la elaboración y desarrollo de 28 proyectos del programa al diseño 
artesanal (PROADA); número 00010051-026-99, para la adquisición de materiales y útiles de impresión para el procesamiento 
de equipo y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

0001051-024-99 $800.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$700.00 más IVA 

21 de mayo de 1999 21 de mayo 
de 1999 
9:30 Hrs. 

28 de mayo de 1999 
9:30 Hrs. 

7 de junio de 1999

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Servicios de capacitación en informática 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
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00010051-025-99 $1,100.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 más IVA 

21 de mayo de 1999 21 de mayo 
de 1999 

11:30 Hrs. 

28 de mayo de 1999 
11:30 Hrs. 

2 de junio de 1999

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Asesoría profesional para la elaboración de 28 proyectos del programa al diseño artesanal 
(PROADA) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00010051-026-99 $750.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$700.00 más IVA 

24 de mayo de 1999 24 de mayo 
de 1999 
9:30 Hrs. 

31 de mayo de 1999 
9:30 Hrs. 

3 de junio de 1999

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Toner Laser IV 92298 A H.P. 
2 0000000000 Toner Laser III 92295 A H.P. 
3 0000000000 Papel para impresora Desk – Jet 500 H.P. 51630 Y 
4 0000000000 Acetatos Desk – Jet 500 C3834 a 
5 0000000000 Cinta para impresora ATI 645-661 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La 
Magdalena Contreras, Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas, presentando recibo de pago de bases sellado por el 
banco. 

* La forma de pago es por medio del formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT) a favor de la Tesorería de 
la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal del banco 
Bital. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de 
juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en el 12o. piso del edificio que se 
localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en el cuerpo 
de esta convocatoria, en la sala de juntas, de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicada en el 12o. piso del edificio que se localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo 
Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar para la firma de los contratos y/o pedidos será en la Dirección General de Informática, ubicada en bulevar Adolfo 

López Mateos número 3025, 9o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, para la licitación número 00010051-024-99; en Insurgentes Sur 1940, piso 9, colonia Florida, 01030, 
México, D.F., con el responsable de la Coordinación Administrativa de la Dirección General de la Comisión Mixta para la 
Promoción de las Exportaciones (COMPEX), para la licitación número 00010051-025-99, en la Subdirección de 
Adquisiciones, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 9o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código 
postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, para la licitación número 00010051-026-99. 

* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga constar la 
recepción de los bienes al almacén para la licitación número 00010051-021-99; dentro de los 20 días naturales 
siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga constar la recepción de los servicios en las cantidades y 
calidades especificadas en bases, para las licitaciones números 00010051-024-99, 00010051-025-99 y 00010051-026-
99. 

MEXICO, D.F., A 10 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 
RUBRICA. 

(R.- 104171) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION CAMPECHE 
PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/CAMP/LPN/001/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 

adquisición de 1,596 piezas de mobiliario escolar (sillas para alumno, sillas para maestro, etc.). 
2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 

económicas en dos sobres sellados para el suministro de mobiliario escolar. 
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3. Las ofertas deben presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Campeche del Consejo Nacional de Fomento Educativo ubicadas en 
Calle 10 por Victoria número 400, barrio de San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche, teléfono (01-981) 
6-47-50 y fax (01-981) 6-16-29, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado, y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.) o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, durante el periodo comprendido del 13 de mayo al 11 de junio de 1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 14 de junio de 1999 o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 14 de junio de 1999 en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir en las oficinas de la Delegación Estatal en Campeche del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, ubicadas en Calle 10 por Víctoria número 400, barrio de San Román, código postal 24040, Campeche, 
Campeche. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 60 (sesenta) días naturales, contados a 
partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de la licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa para Abatir el Rezago en 
Educación Básica (PAREB) en Campeche, mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de 
las remisiones respectivas, debidamente requisitadas con el acuse del recibo del personal autorizado para tal fin en los 
lugares de destino. 

CAMPECHE, CAMP., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
ING. JORGE JAVIER ACEVEDO CANUL 

RUBRICA. 
(R.- 104172) 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de material radiactivo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles, el día 30 de abril de 1999. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

12215001-007-99 $1,620 
Costo en compraNET: 

$1,135 

17/05/1999 17/05/1999 
14:15 horas 

24/05/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000 Generador de 99 Molibdeno -99m Tecnecio 37 Generador 
 2 0000000000 Citrato de Galio-67 de 12 milicuries 111 Vial 12m Ci 
 3 0000000000 Osteolite o Medronate II 370 Vail 
 4 0000000000 Coloide de Azufre=Technescan Azufre Coloidal 9 Kit 
 5 0000000000 Hepatolite 3 Kit 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de mayo de 1999 a las 14:15 horas en el aula magna del Instituto, 
ubicado en calle San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, los días lunes, martes, miércoles y viernes en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 

horas. 
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* Plazo de entrega: lo establecido en el anexo 1 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro, objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los bienes efectivamente suministrados en los 20 días naturales siguientes a la presentación de la(s) 
factura(s) respectiva(s), que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la caja general de la 
División de Contabilidad y Finanzas. 

* Las adquisiciones de los bienes serán a través de pedidos abiertos. 
MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES 

JOSE MANUEL CABRERA DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 104174) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION ESTATAL DE AGUASCALIENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material didáctico, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

11150005-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

21/05/1999 21/05/1999 
17:00 horas 

28/05/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C210000088 Material didáctico y pedagógico 990
 2 C210000088 Material didáctico y pedagógico 125
 3 C210000088 Material didáctico y pedagógico 90
 4 C210000088 Material didáctico y pedagógico 257
 5 C210000088 Material didáctico y pedagógico 125
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Chichimeco número 117, 3er. piso, colonia La Huerta, código postal 20260, Aguascalientes, Aguascalientes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases se encuentran disponibles de forma impresa cuyo costo será cubierto 
con cheque certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE o en efectivo, en su caso. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas en la 
Delegación CONAFE en el Estado de Aguascalientes, ubicado en calle Chichimeco número 117, 3er. piso, colonia La 
Huerta, código postal 20260, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de mayo de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de mayo de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de junio de 1999 a las 12:00 horas en Chichimeco número 117, 3er. piso, colonia La 
Huerta, código postal 20260, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén de la Delegación CONAFE en el Estado de Aguascalientes, ubicado en calle 

Chichimeco número 113, planta baja, colonia La Huerta, codigo postal 20260, número de teléfono 915-20-95 y número 
de fax 918-44-76, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

* Plazo de entrega: 23 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 100% del mismo a los 10 días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se 

haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 13 DE MAYO DE 1999. 

PRESIDENTA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MARIA CRISTINA GALVAN MONTERO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material, accesorios y suministros de laboratorio y sustancias químicas y artículos de limpieza y utensilios para 
la alimentación de personas, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
12215001-008-99 $290 

Costo en compraNET: 
$205 

21/05/1999 21/05/1999 
14:15 horas 

28/05/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Aguja para recolección 
 2 C480000879 Tubo rayos granode 
 3 C480000878 Tubo muestrador 
 4 C841600118 Antisépticos locales 
 5 0000000000  Membrana de filtración 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 1999 a las 14:15 horas en aula magna del Instituto, 
ubicado en calle San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de mayo de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de mayo de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de junio de 1999 a las 11:00 horas en San Fernando número 22, colonia Sección XVI, 
código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, los días lunes, martes, miércoles y viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 

horas. 
* Plazo de entrega: lo establecido en el anexo 1 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los días efectivamente suministrados, en los 20 días naturales siguientes a la prestación de la(s) factura(s) 
respectiva(s) que ostente(n) el sello de recibido por los almacenes mencionados, en la caja general de la División de 
Contabilidad y Finanzas. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
12215001-009-99 $290 

Costo en compraNET: 
$205 

25/05/1999 25/05/1999 
14:15 horas 

1/06/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C420000006 Blanqueador 
 2 C420000120 Portarrollo (papel higiénico) 
 3 C420000138 Toallero (toalla papel) 
 4 C660600016 Guantes de hule 
 5 C420000048 Detergentes 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de mayo de 1999 a las 14:15 horas en aula 3er. piso Hospitalización, 
ubicada en calle San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de junio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de junio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 8 de junio de 1999 a las 11:00 horas en San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 
14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, los días lunes, martes, miércoles y viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 

horas. 
* Plazo de entrega: lo establecido en el anexo 1 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación, se efectuarán 

considerando los días efectivamente suministrados, en los 20 días naturales siguientes a la prestación de la(s) factura(s) 
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respectiva(s) que ostente(n) el sello de recibido por los almacenes mencionados, en la caja general de la División de 
Contabilidad y Finanzas. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON BIENES MUEBLES 
JOSE MANUEL CABRERA DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104176) 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 apartado A, 30, 31 apartado A, fracciones I, 32, y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 
mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular, mantenimiento preventivo y correctivo a equipo médico, de 

conformidad con lo siguiente: 
Adquisición por contrato abierto bajo el amparo del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
12245002-019-99 $600 

Costo compraNET 
$540 

24-V-99 
14:00 Hrs. 

24-V-99 
14:00 Hrs. 

31-V-
10:00 Hrs.

 
Partida Clave  Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular 29 Vehículo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
12245002-020-99 $1,000 

Costo en compraNET 
$940 

24-V-99 
14:00 Hrs. 

24-V-99 
16:00 Hrs. 

31-V-
12:00 Hrs.

 
Partida Clave  Descripción Cantidad

1 0000000000 Equipo rayos X, marca Phillips 
2 0000000000 Equipo rayos X, marca CGR 
3 0000000000 Centrífugas 
4 0000000000 Ventilación mecánica, marca Bennett 
5 0000000000 Mesa de cirugía 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., o bien en avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Pediatría. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en la cuenta Bital número 4010442705. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios antes señalados, en el aula “2086” ubicada en la planta 
principal del Instituto Nacional de Pediatría, ubicado en avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia 
Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en las áreas o servicios del Instituto Nacional de Pediatría, ubicado en avenida de los Insurgentes Sur 

número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, los días lunes a viernes 
en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Vigencia de los contratos: tendrán una vigencia que correrá a partir del 7 de junio y hasta el 31 de diciembre de 1999, 
inclusive. 

• Las condiciones de pago serán: mediante mensualidades vencidas, a los veinte días naturales siguientes a la entrega en 
la División de Finanzas del (los) contrato(s) y de la(s) factura(s) respectiva(s), que ostente(n) sello de recibido por el 
Departamento de Servicios de Apoyo o el Departamento de Conservación y Mantenimiento, respectivamente, y firma del 
Jefe de la División de Servicios Generales. 

• Los oferentes deberán entregar sus cuestionamientos hasta un día hábil, previo al evento de junta de aclaraciones en la 
División de Servicios Generales, ubicado en avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
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SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 104177) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DELEGACION VERACRUZ 
PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/VER/LPN/01/99 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 184 paquetes de mobiliario escolar (mesa/escritorio para maestro, silla de paleta para alumno, silla para 
maestro, archivero de cuatro gavetas, pizarrón metálico). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnica y 
económica en dos sobres sellados para el suministro de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Veracruz del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), 
ubicadas en bulevar Culturas Veracruzanas sin número, Reserva Territorial, Xalapa, Ver., código postal 91097, México; 
teléfonos (28) 19-20-11, (28) 19-20-12 y (28) 19-20-13, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente; mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja; durante el periodo comprendido del 13 de mayo al 14 de junio de 1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 15 junio de 1999, o antes, y deben 
ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 15 de junio de 1999 en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal en Veracruz del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, ubicadas en bulevar Culturas Veracruzanas sin número, Reserva Territorial, Xalapa, Ver., código postal 
91097, México, teléfonos (28) 19-20-11, (28) 19-20-12 y (28) 19-20-13. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 60 (sesenta) días naturales, contados a 
partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del PAREB Veracruz, mediante la 
presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones respectivas debidamente requisitadas 
con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los lugares de destino. 

XALAPA, VER., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL CONAFE DELEGACION-VERACRUZ 

LIC. MA. TERESA ESCOBAR ZUÑIGA 
RUBRICA. 

(R.- 104178) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION XOCHIMILCO 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones 30001099-04-99, 30001099-05-99, 
30001099-06-99 y 30001099-07-99 fueron autorizadas por el Subcomité de Obras de la Delegación Xochimilco, el día 4 de 
marzo y 30 de abril de 1999, con fundamento en el artículo 26 de la Ley de Obras Públicas, publicada en la Gaceta Oficial del 
D.F. el 29 de diciembre de 1998. 
 

No. de licitación Descripción y ubicación 
de la obra 

Visita 
de obra 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura 
técnica 

(1) 

Apertura 
económica 

(2) 
30001099-04-99 Mantenimiento general a 10 planteles escolares: (6 

jardines de niños, 2 primarias y 2 secundarias), en la 
Deleg. Xoch. 

18-05-99 
10:00 Hrs. 

18-05-99 
15:00 Hrs. 

24-05-99 
10:00 Hrs. 

31-05-99 
10:00 Hrs. 
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30001099-05-99 Construcción de 15 pozos de absorción, en las colonias 
Olivar de Santa María, Calyequita y San Felipe, Cristo 

Rey, Cerrillos sección I del Pueblo Santiago Tulyehualco 

18-05-99 
9:00 Hrs. 

18-05-99 
12:00 Hrs. 

24-05-99 
17:00 Hrs. 

1-06-99 
17:00 Hrs. 

30001099-06-99 Construcción de 692 m.l. de atarjea en calle Maíz del 
Barrio San Pedro y Av. México con Av. Tenochtitlan, Col. 

Tejomulco el Bajo del pueblo Santa María Nativitas 

18-05-99 
10:30 Hrs. 

18-05-99 
13:30 Hrs. 

24-05-99 
19:30 Hrs. 

1-06-99 
19:30 Hrs. 

30001099-07-99 Suministro e instalación de muro perimetral a base de 
panel W y cancelería en ventanas, en las dos naves con 
cubierta autosoportante instalada en el nivel de azotea 

18-05-99 
10:00 Hrs. 

18-05-99 
18:30 Hrs. 

25-05-99 
10:00 Hrs. 

2-06-99 
10:00 Hrs. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gladiolas número 161, colonia Barrio San 

Pedro, código postal 16090, Xochimilco, D.F., el 13, 14 y 17 de mayo de 1999, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas, en la oficina Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 
1.- Para la visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones: el lugar de reunión será en la J.U.D. de Concursos, 

Contratos y Estimaciones en el edificio delegacional. 
2.- La apertura técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Servicios 

Urbanos, en los días y horas establecidos en el cuadro de referencia. 
3.- Ninguna parte de los trabajos podrá subcontratarse. 
4.- Para la realización de los trabajos, la dependencia otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y 20% 

para compra de materiales y equipo de instalación permanente. 
5.- El inicio de la ejecución de los trabajos será a partir del día 14 de junio de 1999, con un periodo de ejecución de 60 

días naturales para la licitación 30001099-04-99, de 90 días naturales para las licitaciones 30001099-05-99 y 
30001099-06-99, y de 65 días naturales para la licitación 30001099-07-99. 

6.- La presentación y entrega de propuesta completa y apertura de la propuesta técnica se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos, en la fecha y hora establecidas en el cuadro de 
referencia. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español, y la moneda en que deberá cotizarse será: 
peso mexicano. 

• Al momento de adquirir las bases de licitación, los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
I.- Registro expedido por la Secretaría de Obras y Servicios (con la especialidad de acuerdo a la obra, objeto del 

concurso). 
 En caso de no contar aún con el registro deberá presentar: constancia de registro en trámite. 

II.- Solicitud por escrito en papel membretado, indicando el concurso en que desea participar. 
III.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
IV.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, así como los poderes que deberán acreditarse cuando se trate de 

persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física (original y copia). 
V.- Estado contable de posición financiera posterior al 31 de diciembre de 1998. 
VI.- Ultima declaración anual del ISR ante S.H.C.P. o estados financieros con fecha posterior al 31 de diciembre de 

1998, avalada por contador externo. 
Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente, en su caso, la Unidad Departamental de 
Concursos, Contratos y Estimaciones entregará las bases y documentos de la licitación. 
La adjudicación de los trabajos se hará con base al artículo 40 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito Federal, por lo que 
se efectuará un análisis comparativo de las proposiciones admitidas y se formulará un dictamen que servirá de base para 
emitir el fallo correspondiente, asignándole la ejecución de los trabajos al licitante que, reuniendo las condiciones necesarias, 
haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS, DELEGACION XOCHIMILCO 
ING. LUIS FELIPE DE LA PIEDRA Y MATUTE 

RUBRICA. 
(R.- 104179) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 

SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 
NOTA ACLARATORIA 

 
Convocatoria  Nota 

001   1 
Licitaciones:   

001-99   
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 
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103714 Convocatoria 
Referente al número de unidad licitadora 

(No. de licitación) 

4/05/1999 

 
Dice: Debe decir: 

No. de licitación 00016072-001-99 No. de licitación 16101072-001-99 
 

XALAPA, VER., A 13 DE MAYO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL GOLFO CENTRO 

ING. HORACIO FCO. RUBIO VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 104180) 
SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 04 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de sustancias químicas, materiales y suministros de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

61105001-005-99  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

19/05/1999 21/05/1999 
10:00 horas 

27/05/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1  Equipo automático para pruebas bioquímicas en comodato 
 2  Equipo semiautomático analizador (ego) en comodato 
3  Aceite de inmersión tipo a frasco vidrio con 100 ml. 100
4  Aceite de inmersión tipo b frasco vidrio con 100 ml. 80
5  Aceite de parafina con 1000 ml. 20

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida González Ortega y Callejón del Resbalón sin número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, 
Zacatecas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de los Servicios de Salud de Zacatecas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará cabo el día 21 de mayo de 1999 a las 10:00 horas en el auditorio de los Servicios de 
Salud, ubicado en avenida González Ortega y Callejón del Resbalón sin número, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y recepción de las económicas será el día 27 de mayo de 1999 a las 10:00 
horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de mayo de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de junio de 1999 a las 10:00 horas en avenida González Ortega y Callejón del Resbalón sin 
número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en Reforma Agraria número 110, zona industrial, Guadalupe, Zac., los días 

lunes a viernes en el horario de entrega, de 9:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán 20 días naturales a la presentación de la factura. 

ZACATECAS, ZAC., A 13 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 104181) 
SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 05 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de medicamentos y productos farmacéuticos y material de curación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitaciones Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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61105001-006-99 
Medicamentos 

61105001-007-99 
Mat. de curación 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

19/05/1999 19/05/1999 
10:00 horas 
12:00 horas 

28/05/1999
10:00 horas
31/05/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 1206 Butilhioscina grageas 8,700
 2 1224 Aluminio y magnesio suspensión 3,000
3 1308 Metronidazol con 250 mg. 5,500
4 1923 Penicilina G procaína con penicilina cristalina 400 UI. 15,000
5 1924 Penicilina G procaína con penicilina cristalina 800 4,000
1 060904100 Algodón torunda 1,960
2 0608690152 Tela adhesiva 233
3 0604360057 Gasa seca 7 x 5 594
4 0600403711 Aguja hipodérmica desechable 20 x 32 3,480
5 0605500222 Jeringa de 3ml. sin aguja 2,980

 
* Las bases de la licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida González Ortega y Callejón del Resbalón sin número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, 
Zacatecas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de los Servicios de Salud de Zacatecas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevarán cabo el día 19 de mayo de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas en el auditorio de los 
Servicios de Salud, ubicado en avenida González Ortega y Callejón del Resbalón sin número, colonia Centro, código 
postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

* El acto de apertura de propuestas técnica y recepción de las económicas serán los días: 28 de mayo de 1999 a las 10:00 
horas y el día 31 de mayo a las 10:00 horas. 

* La apertura de las propuestas económicas serán los días: 2 de junio de 1999 a las 10:00 y el día 3 de junio a las10:00 
horas, respectivamente, en avenida González Ortega y Callejón del Resbalón sin número, colonia Centro, código postal 
98000, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en Reforma Agraria número 110, Zona Industrial, Guadalupe, Zac., los días 

lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a la presentación de la factura. 

ZACATECAS, ZAC., A 13 DE MAYO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ 
 RUBRICA. 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES PATRIMONIALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

50101001-006-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

20/05/1999 20/05/1999 
12:00 HORAS 

27/05/1999 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES PATRIMONIALES 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN 15 SUR NUMERO 308, COLONIA ESMERALDA, CODIGO POSTAL 72000, 
PUEBLA, PUEBLA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE MAYO DE 1999 A LAS 12:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE OPERACION, UBICADA EN CALLE 15 SUR NUMERO 308, 
COLONIA ESMERALDA, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 27 DE MAYO DE 1999 
A LAS 10:00 HORAS. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE MAYO DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 2 DE JUNIO DE 1999 A LAS 12:00 HORAS 
EN 15 SUR NUMERO 308, COLONIA ESMERALDA, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: COBERTURA ESTATAL Y NACIONAL, ANUAL EN EL HORARIO DE ENTREGA: 24 

HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL DIA 1 DE JULIO DE 1999 AL DIA 1 DE JULIO DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LAS POLIZAS QUE 

AMPAREN LOS SERVICIOS REQUERIDOS. 
PUEBLA, PUE., A 13 DE MAYO DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CARLOS OSCAR FRANCO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 104183) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001035-001-99   15/04/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 42,083 Vales de gasolina Pieza $20.00 $841,660.00 Efectivale, S.A. de C.V. 
2 5,600 Vales de gasolina Pieza $50.00 $280,000.00 Efectivale, S.A. de C.V. 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

30001035-002-99   15/04/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 1 Servicios de 
lavandería, limpieza e 

higiene 

Mes $1,751.27 $223,286.87 Grupo Comercializador y 
de Servicios, S.A. de C.V. 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

30001035-003-99   15/04/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 6,094 Vales de comida Pieza $10.00 $60,940.00 Efectivale, S.A. de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

ING. RAFAEL LIZARRAGA P. 
 RUBRICA. (R.- 104184) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   
30001035-004-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 221 Impermeable T/gabardina C/gorra Pieza $29.00 $6,409.00 
2 274 Bota de hule antiderrapante Par $0.00 $0.00 
3 165 Zapato minero con casquillo Par $169.00 $27,885.00 
4 204 Guante de hule látex Par $3.50 $714.00 
5 165 Guante de electricista Par $22.60 $3,729.00 
6 275 Fajas para trabajo pesado Par $36.00 $9,900.00 
7 194 Casco de aluminio Pieza $55.00 $10,670.00 
8 26 Bata de algodón Pieza $0.00 $0.00 
9 169 Guantes de carnaza Par $8.00 $1,352.00 
10 3,513 Cubre boca Pieza $0.21 $737.73 
11 275 Pantalón tipo petrolero Pieza $69.50 $19,112.50 
12 275 Camisola tipo petrolero Pieza $76.50 $21,037.50 
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13 159 Gogles Pieza $11.00 $1,749.00 
14 157 Filtro para mascarilla Pieza $8.20 $1,287.40 
15 159 Mascarilla de una trompa Pieza $31.80 $5,056.20 
16 207 Mascarilla de dos trompas C/filtros Pieza $44.50 $9,211.50 
17 165 Bota de hule pantalonera Par $294.00 $48,510.00 
18 112 Bota tipo crucero Par $0.00 $0.00 
19 32 Overol Pieza $145.50 $4,656.00 
20 4 Traje apícola Pieza $0.00 $0.00 
21 50 Monogogles Pieza $11.00 $550.00 
22 150 Mangas con gorra Pieza $35.00 $5,250.00 
23 100 Sombreros de palma Pieza $0.00 $0.00 
24 37 Lámpara tipo minero Pieza $121.00 $4,477.00 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
ING. RAFAEL LIZARRAGA P. 

RUBRICA. 
(R.- 104185) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 043 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULO 24, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
OFICIO DE AUTORIZACION POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL (SFDF) SEGUN OFICIO 
NUMERO SFDF/PI/003/99, DE FECHA 11 DE ENERO DE 1999. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  OPERACION DE LA DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES MEDIANTE LA TECNICA DE 
RELLENO SANITARIO EN LA IV ETAPA DEL SITIO DE DISPOSICION FINAL BORDO PONIENTE FRENTE “B”, 

UBICADO EN LA ZONA FEDERAL DEL EX-LAGO DE TEXCOCO 

1/07/99

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra a los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001046-095-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

19/05/99 28/05/99 
11:00 HORAS 

25/05/99 
11:00 HORAS 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA ZAPATA VELA, 
CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 654-03-84, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
EXPEDIDO A FAVOR DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL O BIEN EN compraNET, REALIZANDO EL 
PAGO EN BANCO SERFIN, SUCURSAL 92, NUMERO DE CUENTA 9649285. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA 
SUBDIRECCION DE TRANSFERENCIA Y DISPOSICION FINAL, UBICADA EN AVENIDA PROLONGACION SAN 
ANTONIO 423, COLONIA CAROLA, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 1180, D.F. 
EL ACTO DE RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE LLEVARA 
A CABO EN LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN AVENIDA CANAL DE 
APATLACO NUMERO 502, COLONIA ZAPATA VELA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30%. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* PARA LA COMPRA DE LAS BASES DEBERAN PRESENTAR EL REGISTRO DE CONCURSANTES O, EN SU 

CASO, CONSTANCIA DE TRAMITE ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL. 
QUIEN NO CUENTE CON EL MISMO, DEBERA ACUDIR A LA COORDINACION SECTORIAL DE NORMAS, 
ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS, UBICADA EN PLAZA DE LA CONSTITUCION NUMERO 1, 2o. 
PISO, COLONIA CENTRO. 

• LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN OPERACION DE 
RESIDUOS Y RELLENO SANITARIO. 



142     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 13 de mayo de 1999 

• LOS CONCURSANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES POR SISTEMA compraNET DEBERAN ACUDIR COMO 
PLAZO MAXIMO EN LA FECHA LIMITE DE INSCRIPCION A LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS A RECIBIR LAS ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA, PREVIA 
PRESENTACION DE SU REGISTRO DE CONCURSANTE O, EN SU CASO, CONSTANCIA DE TRAMITE ANTE 
LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DE SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA 
DEPENDENCIA CON BASE A LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO 
MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE QUE 
REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS, FINANCIERAS 
Y ADMINISTRATIVAS QUE SATISFAGAN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA DEPENDENCIA Y QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS 
BAJA, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR MEDIO DE ESTIMACIONES. 
MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 104189) 

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 apartado A, 30, 31 apartado A fracciones I, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de material de 
ilustración médica y la adquisición de utensilios para cocina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
12245002-021-99 $600 

Costo en compraNET: 
$540 

21/05/1999 21/05/1999 
11:00 horas 

28/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Película de 35 mm. reversible para diapositivas profesional  
 2 0000000000  Película de 35 mm. reversible para diapositivas profesional  
 3 0000000000  Focos azules para dibujantes de 10 volts.100 watts 
 4 0000000000  Monturas de cartón caja con 1000 
 5 0000000000  Foco lámpara EXR de 82 v. 300 w. 35 horas para proyector de 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

12245002-022-99 $600 
Costo en compraNET: 

$540 

21/05/1999 21/05/1999 
13:00 horas 

28/05/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Taza estibable melamina C.31 
 2 0000000000  Plato sopero 414 ml 7.5 melamina 
 3 0000000000  Copa de cristal para helado 
 4 0000000000  Plato para ensalada 21 cm melamina 
 5 0000000000  Vaso cristal grueso tipo restaurante 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentac

proposiciones y apertura 
técnica

12245002-023-99 $600 
Costo en compraNET: 

$540 

21/05/1999 21/05/1999 
16:00 horas 

28/05/1999
16:00 horas
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 Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Chamarra 
 2 0000000000  Pantalón P/hombre, médicos residentes 
 3 0000000000  Zapatos blancos, antiderrapante Flexi 
 4 0000000000  Pantalón P/hombre 
 5 0000000000  Botas P/Servs. Grales. 

 
* Debido a la complejidad de los anexos de la licitación 12245002-023-99, éstos no estarán disponibles en compraNET. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de caja a nombre del Instituto Nacional de Pediatría. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En la cuenta Bital número 4010442705 a nombre del Instituto 
Nacional de Pediatría. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios antes señalados, en el aula 2086 ubicada en la planta 
principal del Instituto Nacional de Pediatría, ubicada en avenida de los Insurgentes sur número 3700-C, colonia 
Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los almacenes del Instituto Nacional de Pediatría, ubicados en avenida de los Insurgentes Sur 

número 3700-C, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, los días lunes a viernes 
en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo en bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los veinte días naturales siguientes a la entrega en la División de Finanzas del (los) 

siguientes documentos: original del contrato, original de factura que ostente folio, sello y firma del jefe del almacén 
correspondiente y documentación complementaria, en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas. 

* Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos hasta un día hábil, previo al evento de junta de aclaraciones en el 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida de los Insurgentes Sur número 3700-C, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 03 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
con acortamiento de plazos para la adquisición de material de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y aperturas de propuestas fueron autorizadas por el D.A.H. Bernardo Cruz Martínez, 
Presidente del Subcomité de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, en séptima sesión ordinaria, el día 9 de abril de 1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001082-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

17/05/1999 18/05/1999 
9:30 horas 

21/05/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Material de oficina 
2 0000000000 Papel original carta y oficio  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de prop
apertura técnica

30001082-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

17/05/1999 18/05/1999 
13:00 horas 

21/05/1999
16:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Material y útiles para el procesamiento de equipo de cómputo 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. o bien en avenida Juárez número 92, 2o. piso, colonia Centro, código 
postal 06040, en Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Banca Serfin, sucursal 92, cuenta número 9649285. 
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• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de mayo de 1999, en los horarios señalados, en la sala de juntas 
del 2o. piso, ubicada en avenida Juárez número 92, colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de mayo de 1999 en los horarios señalados, y la apertura de la 
propuesta económica será el día 25 de mayo de 1999 en los horarios señalados, en avenida Juárez número 92, colonia 
Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: se llevará a cabo en el almacén de la Contraloría General en avenida Juárez número 92, 2o. piso, los 

días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazos de entrega: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: como máximo 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura debidamente 

requisitada. 
MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
LIC. XAVIER MALDA ROMERO 

 RUBRICA. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional (abajo de 
los umbrales establecidos en los tratados), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164060-003-99 $1,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$800.00 más I.V.A. 

21/05/1999 21/05/1999 
14:00 horas 

28/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de Reserv. y compra computarizada de boleto de avión durante 1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164060-004-99 $800.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600.00 más I.V.A. 

25/05/1999 25/05/1999 
10:00 horas 

1/06/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de transporte de Cd. Juárez a la C.T. Samalayuca 
 
* Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los servicios se encuentran disponibles para consulta o 

adquisición desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones; para poder participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las 
bases como se indica. 

* De la licitación número 18164060-003-99 en forma impresa, en el Area de Transmisión y Transformación Norte, ubicada 
en C. Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango, teléfonos 50-
08-80 y 50-10-84, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. El costo de las bases impresas es de $1,000.00 más I.V.A. 

* De la licitación número 18164060-004-99 en forma impresa, en la Subárea de Transmisión y Transformación Juárez, 
calle Del Heno número 2310, colonia Marquiz, Ciudad Juárez, Chih. y en el Area de Transmisión y Transformación 
Norte, ubicada en calle Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Dgo. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, y a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://compranet.gob.mx y deberá efectuarse el pago mediante los recibos que genere el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo las fechas y horas indicadas: licitación número 18164060-003-99 en la sala 
de juntas del Area de Transmisión y Transformación Norte, ubicada en calle Guanaceví número 131, Parque Industrial 
Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Dgo., y licitación número 18164060-004-99 en la sala de juntas de la 
Subárea de Transmisión y Transformación Juárez, ubicada en calle Del Heno número 2310, colonia Marquiz, Ciudad 
Juárez, Chih. 

* Los actos de presentaciones de propuestas técnicas y económicas se realizarán en las fechas y horas indicadas: 
licitación número 18164060-003-99 en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Norte, ubicada en 
calle Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Dgo., y licitación número 
18164060-004-99 en la sala de juntas de la Subárea de Transmisión y Transformación Juárez, ubicada en calle Del 
Heno número 2310, colonia Marquiz, Ciudad Juárez, Chih. 

Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
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a) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; los folletos y publicaciones podrán estar 
redactados en español, inglés o francés; 

b) La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano; 
c) De la licitación 18164060-003-99, el lugar donde se desarrollarán los servicios será en el Area de Transmisión y 

Transformación Norte, ubicada en calle Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, 
Gómez Palacio, Durango. 

d) De la licitación 18164060-004-99, el lugar donde se desarrollarán los servicios será en Ciudad Juárez-Samalayuca. 
e) Plazo de ejecución de la licitación 18164060-003-99 del 1 de junio al 31 de diciembre de 1999. 
f) Plazo de ejecución de la licitación 18164060-004-99 del 1 de junio al 31 de diciembre de 1999. 
g) Garantía requerida: seriedad de las proposiciones, 5% del importe de las proposiciones más I.V.A. y, en su oportunidad, 

presentar garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los servicios por el 10% del importe del contrato más I.V.A.; 
h) Las condiciones de pago serán a los 15 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de 

ejecución de los servicios; 
i) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes, estado financiero e identificación, entre otros; 
j) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
k) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
l) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
m) Se deberán acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
n) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL NORTE 
C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 104195) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164060-002-99 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas (esta licitación se encuentra por debajo de los umbrales del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte y demás tratados en vigor), se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
internacional para la adquisición de transductores de resistencia de rango 0-220 Ohms para medición de la posición de Tap's 
en autotransformadores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
apertura técnica

18164060-002-99 $1,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$800.00 más I.V.A. 

15/06/1999 4/06/1999 
10:00 horas 

22/06/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Transductores de resistencia 
 
* Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes se encuentran disponibles para consulta o 

adquisición desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones; para poder participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases 
como a continuación se indica: 

* En forma impresa, en el Area de Transmisión y Transformación Norte, ubicada en calle Guanaceví número 131, colonia 
Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Dgo., teléfonos 50-08-80 y 50-10-84, de 9:00 a 15:00 
horas, de lunes a viernes. El costo de las bases impresas es de $1,000.00 más I.V.A. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de 
Electricidad, y a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con 
dirección en Internet: http://compranet.gob.mx el costo de las bases es de $800.00 más I.V.A. y deberá efectuarse el 
pago mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de junio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del Area de 
Transmisión y Transformación Norte, ubicada en calle Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, código postal 
35070, Gómez Palacio, Durango. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de junio de 
1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 25 de junio de 1999 a las 10:00 horas en calle 
Guanaceví número 131, colonia Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán 

estar redactados en español, inglés o francés; 
b) Las monedas en que deberán cotizarse la proposición serán: dólar americano, peso mexicano, moneda del país de origen 

del licitante; 
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c) Lugar de entrega de los bienes será en el almacén de subárea de Transmisión y Transformación Laguna, carretera 
Gómez Palacio-Fco. I Madero kilómetro 3.5, Gómez Palacio, Dgo., de 8:00 a 15:00 horas; 

d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición más I.V.A. y, en su oportunidad, 
presentar garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato más I.V.A.; 

e) Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega 
del equipo. 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y Registro Federal de Contribuyentes; estado financieros e identificación, entre otros; 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Se deberán acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL NORTE 
C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 104196) 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
CONVOCATORIAS 5 Y 6 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional e 
internacional con reducción de plazos, para las adquisiciones de material de oficina y útiles de impresión y reproducción y 
materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
Nota: los plazos recortados fueron autorizados en la 6a. reunión ordinaria del H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, con fecha 10/05/1999. 
 

No. de licitación 
nacional 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

No. SEGOB 
SG-N-DA-05/99 
No. compraNET 

00004001-009-99 

Costo en Segob 
$2,000 

Costo en compraNET: 
$1,500 

17/05/1999 17/05/1999 
10:00 horas 

24/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Papel bond blanco tamaño carta 15,471
 2 0000000000 Papel bond tamaño oficio 5,188
 3 0000000000 Cartulina opalina ½ carta blanca  32,280
4 0000000000 Engrapadoras 700
5 0000000000 Libreta de pasta dura rayada forma italiana 2,456
6 0000000000 Acetato p/Imp. hp 216 x 279.4 t/carta (c/50 Pzas.) 9 364
7 0000000000 Acetato para fotocopiadora t/o Paq. c/25 240

 
No. de licitación 

internacional 
Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
No. SEGOB 

SG-I-DA-01/99 
No. compraNET 

00004001-010-99 

Costo en Segob 
$2,000 

Costo en compraNET: 
$1,500 

17/05/1999 17/05/1999 
16:00 horas 

24/05/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Diskette 3.5 Hd/dc formateado c/10 piezas 9,9
 2 0000000000 Cartucho de toner p/Imp. Hp LaserJet IV n. 92298a o 1,536
 3 0000000000 Cartucho de toner p/Imp. Hp LaserJet IV n. 92298a 337
4 0000000000 CD ROM regrabables 2,004
5 0000000000 Papel p/impresora Hp LaserJet t/carta n. de parte c1 784

 
• Las bases de la licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales con número de cuenta 646-101194-3 de Banorte, S.A., sucursal Luis Pasteur. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 
Inventarios, ubicado en calle Abraham González número 48, 2do. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de ofertas técnicas serán en Abraham González 
número 48, 2do. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los bienes objeto de estas licitaciones deberán entregarse los 5 primeros días de cada mes de acuerdo al calendario de 

las bases por lo que respecta a lo calendarizado en los meses de mayo y junio la entrega será los 5 días hábiles 
siguientes a la firma del(los) pedido(s). 

• Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas o sea, a más tardar dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que el(los) 
proveedor(es) adjudicado(s) haya(n) presentado su documentación comprobatoria y cuente(n) con su respectivo 
contrarrecibo por lo que no se otorgarán anticipos. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 104199) 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TFF-LPN-OM-05/99 
El Tribunal Fiscal de la Federación, a través de la Coordinación de Servicios Generales y con fundamento a lo establecido en 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 32 y 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia: 

CONVOCA 
A las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana que estén en posibilidades de participar en la licitación pública de 
carácter nacional, para ejecutar los trabajos consistentes en: 
 

Descripción Venta de bases Acto de aclaración de 
bases 

Presentación de ofertas técnicas y 
económicas y apertura de ofertas técnicas

Adecuación de áreas para la sala 
Regional de Occidente en 

Guadalajara, Jalisco 

A partir del 13 de mayo de 1999 
de 9:30 a 16:30 horas 

17 de mayo de 1999 a 
las 14:00 horas 

24 de mayo de 1999 a las 11:00 horas 

 
Los interesados podrán obtener las bases y la documentación necesaria para la elaboración de su respectiva propuesta a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación de ofertas y 
apertura de proposiciones técnicas en las oficinas del Tribunal Fiscal de la Federación, ubicado en Sevilla número 40, 4o. 
piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F. 
Los actos correspondientes a aclaraciones, presentación de ofertas técnicas y económicas, apertura de las mismas y fallo se 
realizarán en el inmueble ubicado en Sevilla número 40, piso 11, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600. 
Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este órgano colegiado no está 
registrado dentro de este sistema electrónico. 
La inscripción se realizará mediante el pago de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación, previa revisión de la siguiente documentación que deberá presentarse al efecto: 
1. Solicitud por escrito para participar en la licitación. 
2. Relación de dependencias o entidades con las que tiene celebrados contratos actualmente. 
3. Declaración de impuestos presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del ejercicio fiscal 1998, que 

compruebe una situación financiera favorable. 
Idioma: las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español y en moneda nacional (pesos mexicanos). 
Criterios generales: El Tribunal Fiscal de la Federación, en base al análisis de las proposiciones admitidas, elaborará el 
dictamen correspondiente que servirá como fundamento para emitir el fallo inapelable, mediante el cual, en su caso, se 
adjudicará el contrato a la persona física o moral que de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias tanto técnicas 
como económicas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
La presente licitación se realizará a plazos restringidos conforme a la autorización dada en la sesión de comité de fecha 6 de 
mayo de 1999. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL OFICIAL MAYOR 
LIC. HECTOR FERNANDO ORTEGA PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 104200) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados que no se encuentren en los supuestos del artículo 32D del 
Código Fiscal de la Federación a participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de marbetes con 
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holografía, material de oficina, equipo de radiocomunicación y la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a microcomputadoras y sus periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00006001-015-99 
Marbetes con holografía 

$1,000 
Costo en compraNET: $700 

17/05/1999 17/05/1999 
14:00 horas 

24/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
 Unica 0000000000  Marbetes con holografía, impresión en flexografía y con banda holográfica de marbetes para el pago 

de impuestos sobre bebidas alcohólicas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00006001-016-99 
Material de oficina 

$1,000 
Costo en compraNET: $700 

21/05/1999 21/05/1999 
14:00 horas 

28/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mica tamaño carta 3 ojillos tipo español 
 2 0000000000  Carpeta tamaño carta en vinil sellado color gris con 2 ventanas, herraje tipo “D” en diagonal de 21/2” , 

niquelado 
 3 0000000000  Separador de plástico tamaño carta 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00006001-017-99 

Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a 

microcomputadoras y sus 
periféricos 

$1,000 
Costo en compraNET: $700 

21/05/1999 21/05/1999 
13:00 horas 

28/05/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C811200022 Mantenimiento correctivo 
787 microcomputadoras 486, como mínimo 50 mantenimientos mensuales y como máximo 100 
mantenimientos mensuales 
147 note books 486 y 380, como mínimo 10 mantenimientos mensuales y como máximo 20 
mantenimientos mensuales 

 2 C811200022 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a microcomputadoras y sus periféricos 2602 
regulador, 1903 impresoras, 602 Nobreak 201 microcomputadoras 437 modem 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00006001-018-99 

Equipo de radiocomunicación 
$1,000 

Costo en compraNET: $700 
24/05/1999 24/05/1999 

14:00 horas 
31/05/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
Unica 0000000000  Equipos de radiocomunicación con las siguientes características: 

Equipos transreceptores movilbase, banda en VHF 20 canales, 45 watts de potencia micrófono de 
mano, bracket, cable de alimentación, antena y accesorios para su instalación programable bajo 
ambiente Windows, rango de operación de 146-174 Khz 

  Equipos transreceptores portátiles, banda en VHF, 16 canales, 5 watts de potencia con antena, clip 
para cinturón, baterías y cargador rápido. Multimodo (12.5 a 25 Khz), programable bajo ambiente 
Windows, rango de operación de 146-174 Khz 

  Micrófonos audífonos con vox integrado 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio "D", 1er. piso, colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Para la L.P.N. número 00006001-015-99, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada 
por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la sesión ordinaria número 04, celebrada el día 29 de 
abril de 1999. 

* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
sala de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio "D", 
2o. piso, colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 



Jueves 13 de mayo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     149 

* Para las L.P.N. números 00006001-015-99, 00006001-016-99 y 00006001-018-99, los contratos se encuentran bajo las 
reservas del T.L.C. con oficio Secofi 311.02.1-2286 expedido el 30/04/99. 

* Para la L.P.N. número 00006001-017-99 el contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. con oficio Secofi: 
311.02.1-275 expedido el 25/01/99. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para las L.P.N. números 00006001-015-99 y 00006001-016-99 y 00006001-018-99 el lugar de entrega será en la 

Subdirección de Almacenes y Suministros de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes, ubicada en 
Eulalia Guzmán número 168, colonia Atlampa, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06450, de acuerdo 
al anexo I de estas bases. 

* Para la L.P.N. número 00006001-017-99 la prestación del servicio será en cada uno de los domicilios señalados en el 
anexo I de las bases. 

* Para la L.P.N. número 00006001-015-99 el plazo de entrega será de acuerdo al calendario de entregas incluido en el 
anexo I, contados a partir de la fecha de formalización del pedido y/o contrato. 

* Para la L.P.N. número 00006001-016-99 el tiempo de entrega será en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha de formalización del pedido y/o contrato. 

* Para la L.P.N. número 00006001-017-99 el periodo para la prestación del servicio, para la partida I será como mínimo de 
30 días a partir del 7 de junio y como máximo al 31 de diciembre de 1999. Para la partida II del 7 de junio al 31 de 
diciembre de 1999. 

* Para la L.P.N. número 00006001-018-99 el tiempo de entrega será en un plazo máximo de 30 días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha de formalización del pedido y/o contrato. 

* Para las L.P.N. números 00006001-015-99, 00006001-016-99 y 00006001-018-99 las condiciones de pago serán con 
fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán una vez que se haya 
suscrito el pedido y/o contrato y haberse entregado los bienes en la fecha establecida en estas bases, dentro de los 20 
días naturales siguientes a la entrega y aceptación de la documentación en la ventanilla de Control de Gestión de la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, ubicada en calzada de la Virgen número 2799, edificio 
"D", planta baja, colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04480, debiendo 
presentar las facturas debidamente firmadas y selladas como constancia de la entrega de los bienes a entera 
satisfacción de la Subdirección de Almacenes y Suministros de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de 
Bienes, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* Para la L.P.N. número 00006001-017-99 las condiciones de pago serán, para la partida I la forma de pago se efectuará 
con apego al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a mensualidades vencidas dentro de los 30 días 
naturales siguientes. 

 Para la partida II, con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos se efectuarán 
a mensualidades vencidas dentro de los 20 días naturales siguientes. En ambas partidas dichos plazos serán contados a 
partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la documentación completa en la ventanilla de Control de Gestión de 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, ubicada en calzada de la Virgen número 2799, 
edificio "D", planta baja, colonia C.T.M. Culhuacán, México, D.F., debiendo presentar las facturas debidamente firmadas 
y selladas, y reportes de servicios que comprueben la prestación del mismo. 

MEXICO, D.F., A 13 DE MAYO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ENRIQUE PERDIGON LABRADOR 
RUBRICA. 

(R.- 104202) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

ARRENDADORA E INMOBILIARIA AMIGA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Capital 0.00 
El presente balance se publica en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 fracción segunda de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 5 de enero de 1999. 
Ramón Mizrahi Mizrahi 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 102702) 
 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA AMIGA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
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Activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Capital 0.00 
El presente balance se publica en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 fracción segunda de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 5 de enero de 1999. 
Ramón Mizrahi Mizrahi 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 102703) 
 
COLOCACION ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Capital 0.00 
El presente balance se publica en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 fracción segunda de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 5 de enero de 1999. 
Ramón Mizrahi Mizrahi 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 102704) 
 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA NUEVA AVENIDA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 10,125.00 
Pasivo 10,125.00 
Capital 0.00 
El presente balance se publica en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 fracción segunda de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles 
México, D.F., a 5 de enero de 1999. 
Ramón Mizrahi Mizrahi 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 102706) 
 
DISTRIBUIDORES TAISA, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En los términos del artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se da a conocer que por 
acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas, celebrada con fecha 18 del mes de marzo 
de 1999, se determinó una reducción en el capital social hasta por la cantidad de $6'035,000.00 (seis 
millones treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
México, D.F., a 19 de marzo de 1999. 
Juan Carlos Cordero García 
Delegado Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 102723) 
 
GLOBAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998 
Activo _______ 
Activo $ 0 
Pasivo $ 0 
Capital 
Capital social $ 50,000 
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(Pérdidas) acumuladas (50,000) 
Suma capital $ 0 
Pasivo más capital $ 0 
México, D.F., a 29 de marzo de 1999. 
C.P. Miguel Angel Pacheco Peña 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 102921) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en el Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Rodolfo Ordóñez Domínguez. 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en Lic. Enrique González Vargas 219, colonia Rancho La Mora, 
código postal 50020 en Toluca, Estado de México, e ignorarse su paradero y con el objeto de acatar lo 
instruido en el resolutivo tercero de la Resolución Administrativa de fecha 27 de noviembre de 1998, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia administrativa, se le notifica, conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., 3o. 
fracción II, 46, 47 y 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 26 fracciones 
III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la citada 
Resolución Administrativa emitida por el ciudadano licenciado Samuel Alba Leyva, Director General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, en el expediente administrativo número 66/98, de donde se 
desprende de sus resolutivos lo siguiente: 
PRIMERO.- 
SEGUNDO.- 
TERCERO.- Con fundamento en el artículo 53 fracción VI y 56 fracción V de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se impone a Rodolfo Ordóñez Domínguez, la sanción de 
inhabilitación por el término de cinco años, para desempeñar empleo, cargo o comisión en la 
administración pública. 
CUARTO.- Notifíquese este fallo a Rodolfo Ordóñez Domínguez; hágase del conocimiento del contralor 
interno en el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas (CAPFCE), la 
presente Resolución, para que por su conducto se notifique a los servidores públicos sancionados y la 
haga del conocimiento del titular del organismo mencionado. 
SEXTO.- (sic) Anótense las sanciones impuestas en la presente Resolución en el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de esta Secretaría, tal y como lo dispone el artículo 68 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Atentamente 
México, D.F., a 5 de abril de 1999. 
Subcontralora de Responsabilidades e Inconformidades 
en el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
Lic. Griselda Trejo Méndez 
Rúbrica. 
(R.- 102932) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en el Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Rodolfo Ordóñez Domínguez. 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en Lic. Enrique González Vargas 219, colonia Rancho La Mora, 
código postal 50020 en Toluca, Estado de México, e ignorarse su paradero y con el objeto de acatar lo 
instruido en el resolutivo tercero de la Resolución Administrativa de fecha 27 de noviembre de 1998, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia administrativa, se le notifica, conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., 3o. 
fracción II, 46, 47 y 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 26 fracciones 
III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la citada 
Resolución Administrativa emitida por el ciudadano licenciado Samuel Alba Leyva, Director General de 
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Responsabilidades y Situación Patrimonial, en el expediente administrativo número 63/97, de donde se 
desprende de sus resolutivos lo siguiente: 
PRIMERO.- 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 53 fracción VI y 56 fracción V de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se impone a Rodolfo Ordóñez Domínguez, la sanción de 
inhabilitación por el término de cinco años, para desempeñar empleo, cargo o comisión en la 
administración pública. 
TERCERO.- Notifíquese este fallo a Rodolfo Ordóñez Domínguez; hágase del conocimiento del Contralor 
Interno en el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas (CAPFCE), la 
presente Resolución, para que por su conducto se notifique a los servidores públicos sancionados y la 
haga del conocimiento del titular del organismo mencionado. 
CUARTO.- Anótense las sanciones impuestas en la presente Resolución en el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de esta Secretaría, tal y como lo dispone el artículo 68 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Atentamente 
México, D.F., a 5 de abril de 1999. 
Subcontralora de Responsabilidades e Inconformidades 
en el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
Lic. Griselda Trejo Méndez 
Rúbrica. 
(R.- 102933) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Sinaloa 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
Distrito Judicial de Ahome, Sin. 
Los Mochis, México 
EDICTO 
C.C. acreedores de la quebrada Ficsa, de C.V. 
Que por auto de fecha 22 veintidós de abril del año en curso, dictado en el Juicio Especial de Quiebra de 
Ficsa de C.V., según expediente número 277/95-1, el ciudadano juez ordenó citarlos para que 
comparezcan a la junta extraordinaria de acreedores, a verificarse a las 12:00 doce horas del día 8 ocho 
de junio del año en curso, para tratar los asuntos siguientes: a).- Lo relacionado con exposición y solución 
del problema suscitado con motivo de la huelga que afecta a la fallida; b).- Así como también lo atinante 
al seguimiento procesal de la quiebra, y c).- Asuntos generales, quedando debidamente notificados como 
consecuencia de la publicidad del presente edicto. 
Publíquese por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y El Debate de Los Mochis, 
Sinaloa, que se editan en la Ciudad de México, Distrito Federal, y esta ciudad, respectivamente. 
Los Mochis, Sin., a 22 de abril de 1999. 
El C. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Ahome 
Lic. Jesús Alberto Ruiz Valenzuela 
Rúbrica. 
(R.- 103885) 
 
DULCO, S.A. DE C.V. 
GRUPO DILCOMER, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
I. Para cumplir con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento 
público que las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Dulco, S.A. de C.V. ("Dulco") y 
Grupo Dilcomer, S.A. de C.V. ("Dilcomer") celebradas el 5 de abril de 1999, resolvieron acordar la fusión 
de tales sociedades mercantiles y, para tal efecto, aprobaron el convenio de fusión correspondiente, cuyas 
principales disposiciones se sintetizan a continuación: 
"Acuerdo de fusión.- Dilcomer se fusiona con Dulco en los términos y condiciones establecidas en este 
Convenio. Dulco, como sociedad fusionante, así como Dilcomer, como sociedad fusionada, convienen en 
que la fusión se lleva a cabo de acuerdo con las cifras que muestran sus respectivos balances generales 
al 31 de marzo de 1999. 
Surtimiento de efectos de la fusión.- La fusión surte efectos a partir de esta fecha, es decir, el 5 de abril de 
1999, independientemente de la fecha en que se efectúe la publicación del aviso de fusión y de los 
balances generales de Dulco y Dilcomer al 31 de marzo de 1999 y de la fecha en que se realice la 
inscripción de dichos balances y de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio. En caso 
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de que no hubiere oposición alguna de los acreedores, o bien, en el supuesto de que fueren desestimadas 
judicialmente las oposiciones presentadas o retiradas por quienes las hubieren interpuesto, los efectos 
legales de la fusión se retrotraerán precisamente al 5 de abril de 1999. 
Aumento de capital social y canje de acciones.- Como consecuencia de la fusión, en esta fecha Dulco 
incrementa su capital social en la cantidad de $1'425,209.00 M.N., suma que constituye el importe del 
capital social de Dilcomer a esta fecha. 
Para representar el aumento de capital social derivado de la fusión, Dulco emite 1'425,209 nuevas 
acciones, cada una con valor nominal de $1.00 M.N., continuando en circulación las 14,043 acciones que 
actualmente representan el capital social suscrito y pagado de Dulco, en el entendido de que las nuevas 
acciones emitidas por Dulco son entregadas en proporción de una a una a los accionistas de Dilcomer. 
Efectos de la fusión.- En esta fecha, Dulco absorbe y asume incondicionalmente y a título universal todos 
los bienes, activos, pasivos, derechos, obligaciones, capital contable y contingencias de Dilcomer. En 
estos términos, las partes convienen que: 
a) Dulco toma posesión y pleno dominio de todos los activos circulantes de Dilcomer; adicionalmente, 
Dulco tendrá derecho a cobrar todos y cada uno de los créditos de cualquier naturaleza que hasta el 
momento de la fusión tenga a su favor Dilcomer. 
b) Dulco toma posesión y pleno dominio de todos los activos fijos de Dilcomer. 
c) Dilcomer entrega a Dulco todas las facturas de sus activos fijos y, además, por virtud de la fusión 
ambas partes convienen que los inmuebles propiedad de Dilcomer sean escriturados individualmente en 
favor de Dulco. 
d) Dulco asume pleno dominio respecto de todos los derechos de propiedad industrial de que es titular 
Dilcomer. 
e) Dulco asume íntegramente los pasivos de Dilcomer, los cuales serán pagados por Dulco en las fechas 
de su exigibilidad. 
f) En este acto quedan extinguidas por confusión las cuentas acreedoras y deudoras que tienen entre sí 
Dulco y Dilcomer." 
II. Se publican los balances generales de Dulco y Dilcomer al 31 de marzo de 1999, los cuales forman 
parte integrante de este aviso de fusión. 
Cuautitlán Izcalli, Edo. de Méx., a 6 de abril de 1999. 
Lic. Eduardo E. Heftye Etienne 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
GRUPO DILCOMER, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE MARZO DE 1999 
pesos 
Activo $130,416,661 
Suma activo $130,416,661 
Pasivo $ 59,512,553 
Capital contable $ 70,904,108 
Suma pasivo y capital $130,416,661 
C.P. Armando Gómez Velasco y Sanromán 
Representante Legal 
Rúbrica. 
DULCO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE MARZO DE 1999 
pesos 
Activo $72,043,673 
Suma activo $72,043,673 
Pasivo $ 9,182,132 
Capital contable $62,861,541 
Suma pasivo y capital $72,043,673 
C.P. Armando Gómez Velasco y Sanromán 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 103953) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
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Administración General de Aduanas 
Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero 
Administración de Investigación y Seguimiento 
Subadministración de Agentes y Apoderados Aduanales 
ACUERDO: 326-SAT-108 
Visto el escrito del 19 de febrero del año en curso, presentado por el Agente Aduanal Elías Rogelio 
Vázquez Topete, titular de la patente número 999, con adscripción a la Aduana de Manzanillo, mediante el 
cual solicita cambio de adscripción de su patente a la aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, y considerando que dicho Agente Aduanal cumple con los requisitos previstos por la fracción 
III del artículo 163 de la Ley Aduanera; el Administrador Central de Regulación del Despacho Aduanero, 
en ausencia del Administrador General de Aduanas, con fundamento en el artículo 44 séptimo párrafo, en 
relación con el 34 fracción VIII y último párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, ACUERDA: PRIMERO: autorizar el cambio de adscripción de la patente de Agente Aduanal 
número 999, de la que es titular Elías Rogelio Vázquez Topete de la Aduana de Manzanillo a la Aduana 
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México; SEGUNDO.- Notifíquese este Acuerdo mediante 
oficio al Agente Aduanal, anexando copia con firma autógrafa del mismo, TERCERO.- Gírense oficios a 
los administradores de las Aduanas de Manzanillo y Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
remitiendo copia simple del presente Acuerdo. 
Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del interesado y 
surta efectos de notificación. 
México, D.F., a 1 de abril de 1998. 
El Administrador Central de Regulación del Despacho Aduanero 
Lic. José Guzmán Montalvo 
Rúbrica. 
(R.- 103959) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
H. Consejo Consultivo del Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec 
Secretaría Técnica 
Oficio número 337.02/0385/99.- 362 
Licenciado 
Javier Miguel Afif 
Secretario del Consejo de Administración 
Apoderado y Representante Legal de Promotora 
de Centros de Esparcimiento, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma número 155, 
1er. piso, colonia Lomas de Chapultepec 
Código postal 11000, México, D.F. 
En atención a su escrito de fecha 19 de abril del año en curso, en el que solicita se prorrogue a su 
representada, el plazo para la terminación de la obra, su puesta en operación y apertura total al público 
del Parque Acuático que tiene concesionado en este Centro, informo a usted que este Organo de 
Gobierno emitió por unanimidad el siguiente: 
ACUERDO 13/99.- Este Consejo Consultivo, con base en el numeral 4 de su Reglamento Interior, en el 
artículo 12 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec 
y el segundo párrafo del numeral IV.1 del Título de Concesión para la Construcción, Mantenimiento, Uso y 
Explotación de un Parque Acuático en el Centro Vacacional IMSS-Oaxtepec "Presidente Adolfo López 
Mateos", publicado el día 7 de agosto de 1998, en el Diario Oficial de la Federación y considerando la 
procedencia de las causas que señala en su solicitud el representante legal de Promotora de Centros de 
Esparcimiento, S.A. de C.V., empresa concesionaria de este parque, se le autoriza una prórroga por 60 
(sesenta) días naturales contados a partir del 28 de abril de 1999 y hasta el 26 de junio del mismo año, 
como plazo para la terminación de las obras, su puesta en operación y apertura total al público del Parque 
Acuático que tiene concesionado en el Centro, así como para realizar las mejoras al Centro Vacacional 
IMSS-Oaxtepec, que establece dicho título. Esta autorización no modifica la naturaleza jurídica de la 
concesión, su objeto, su duración, que es de 15 años 9 meses contados a partir del 28 de julio de 1998, 
sus condiciones, las obligaciones, los derechos y los demás términos del título; el concesionario durante 
el tiempo que comprende esta prórroga deberá cubrir la parte proporcional de los derechos que señalan 
los numerales XI.2, XI.3, XI.3.1 y XI.3.2. del título respectivo, de acuerdo a las corridas financieras, los 
aforos y los ingresos que haya previsto obtener en este tiempo, de conformidad con sus ofertas técnica y 
económica. Asimismo deberá mantener durante este periodo de prórroga, vigentes las garantías que 
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señala el numeral XXIV.1 y XXIV.2, las cuales deberán estar otorgadas a favor del IMSS en los términos y 
extremos que señala el numeral XXIV del título de concesión respectivo. 
El concesionario deberá publicar este Acuerdo, a su costa en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional en un plazo que no exceda de diez días contados a partir de su 
notificación. 
Lo anterior para que su representada dé cabal cumplimiento al presente Acuerdo. 
Oaxtepec, Mor., a 5 de mayo de 1999. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
Ing. Ignacio Pliego Elcoro 
Presidente del H. Consejo Consultivo y Administrador General del Centro Vacacional Oaxtepec 
Rúbrica. 
(R.- 104081) 
 
TRITURADOS BASALTICOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON GARANTIA 
FIDUCIARIA Y COLATERAL 
(TRIBADE) 1993 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los 
tenedores de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria y Colateral emitidas por Triturados Basálticos y 
Derivados, S.A. de C.V. (TRIBADE) 1993, y con fundamento en los artículos 217 y 218 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, convoca a la Asamblea General de Obligacionistas que tendrá 
verificativo el próximo día 24 de mayo del presente a las 10:00 horas en el domicilio ubicado en avenida 
Insurgentes Sur número 1886, piso 7o., colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, de 
conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe de la emisora sobre su proceso de capitalización. 
II. Informe del representante común respecto a los pagos que deberá realizar la emisora el próximo 4 de 
junio de 1999. 
III. Seguimiento de acuerdos de la asamblea de fecha 23 de abril de 1999. 
IV. Asuntos generales. 
Se les recuerda a los obligacionistas que para asistir a la Asamblea General deberán depositar sus títulos 
o certificados de depósito expedidos por una institución de crédito o por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, complementados con el listado de titulares de dichos valores, 
cuando menos un día hábil antes de la celebración de la Asamblea, en las oficinas del representante 
común de los tenedores, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, código 
postal 01030, México, Distrito Federal, a efecto de que se proceda a la expedición de los pases 
correspondientes. 
México, D.F., a 12 de mayo de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 104095) 
 
AVISO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de abril al 30 de junio 
de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 804.00 
 2/8 de plana $ 1,608.00 
 3/8 de plana $ 2,412.00 
 4/8 de plana $ 3,216.00 
 6/8 de plana $ 4,824.00 
 1 plana $ 6,432.00 
 1 4/8 planas $ 9,648.00 
 2 planas $12,864.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL 

Por disposición oficial de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a partir del mes de mayo, el 
pago de derechos por concepto de inserciones, así como el pago de los aprovechamientos por 
la compra de ejemplares y suscripciones, que se lleven a cabo en las oficinas del Diario Oficial de 
la Federación, ubicadas en la calle de Abraham González números 48 y 60, Col. Juárez, de la Ciudad 
de México, D.F., deberán realizarse a través de la banca comercial en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación; para ello deberán utilizarse las 
formas oficiales 5 ó 16, dependiendo del tipo de servicio que se solicite. 
La forma oficial 5 se utilizará para el pago de inserciones y la forma oficial 16 para la compra de 
Diarios Oficiales del día, atrasados y suscripciones, ambas formas deberán de ser adquiridas por el 
usuario en los establecimientos autorizados y presentadas por triplicado, atendiendo para su llenado 
el instructivo que se encuentra impreso en la misma. 
Para cualquier duda al respecto, favor de comunicarse a los teléfonos: 55-35-2969, 55-35-7454, 55-
46-5023 y 55-46-0947 extensión 222. 

 
 


